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10 ESTUDIOS SOBRE LA SOCIEDAD TRADICIONAL CÁNTABRA 

do lógicos comunes, a la hora de lograr una verdadera articulación de las diferen­
tes disciplinas involucradas en el proceso hermenéutico (Historia, Geografía y 
Antropología Social), a fin de obtener una visión integrada del objeto general de 
estudio. 

En cualquier caso, esta publicación, que tiene, entre otras, la virtud de 
aunar esfuerzos y voluntades individuales, responde, en su estructura fundamen­
tal, a planteamientos, eso sí, multidisciplinares (la mera yuxtaposición de espe­
cialistas no produce por sí misma interdisciplinariedad), que han permitido cier­
ta forma de vertebración de diferentes estudios parciales, sobre la base de ese 
común denominador que es la aceptación, en su más amplio sentido y con todas 
sus consecuencias, del cambio, como fenómeno social insoslayable. 

No obstante, convendría advertir al lector de la existencia de algunos tra­
bajos en los que se pueden observar planteamientos que se atreven, tal vez por el 
hastío que produce la excesiva monodisciplinariedad existente, a transcender las 
fronteras, siempre arbitrarias, de la disciplina matriz de la que parten, para abor­
dar el enfoque del asunto elegido, valiéndose de estrategias metodológicas y 
conceptuales que permiten efectuar un análisis integrado de la complejidad 
social estudiada; lo que representa, en cierto modo, una forma aceptable y fructí­
fera, aunque limitada, de lo que yo denominaría interdisciplinariedad de autor. 

La elaboración de Estudios sobre la sociedad tradicional cántabra. Con­
tinuidades, cambios y procesos adaptativos es el resultado de un esfuerzo com­
partido, desde el cual se han realizado una serie de reflexiones plurales, funda­
mentadas en la diversidad metodológica, conceptual y disciplinaria, acerca de 
unos cuantos aspectos parciales de la realidad histórica de Cantabria. Eso sí, 
abordados a través de un conjunto de miradas informadas y críticas, tan preocu­
padas por el futuro de la región, como inquietas por la imagen histórica, distor­
sionada y acomodada a los gustos e intereses sectoriales del presente, que en la 
actualidad se está recreando de la misma. 

Sin duda alguna, hoy en día, están en auge las retóricas neotradicionalis­
tas, apoyadas, hasta la desmesura, en la apología de los signos de lo autóctono, 
lo inmemorial y lo identitario, y en la consiguiente sacralización incondicional 
del pasado, "entendido", éste, desde perspectivas esencialistas que substantivi­
zan los fenómenos sociales, con una clara intencionalidad mítica y propagandís­
tica, a través de la cual se busca, a partir de ópticas conservadoras, la satisfac­
ción de las emergentes necesidades sociales de una conciencia unanimista del 
pasado comunitario. Búsqueda, a mi juicio obsesiva, de las identidades perdidas, 
que privilegia los mecanismos de reconocimiento sobre los de conocimiento, y 
que, en muchas ocasiones, responde más a las determinaciones impuestas por 
maniobras políticas y estrategias editoriales, afectadas por las mismas corrientes 



w
w

w
.e

di
to

ria
l.u

ni
ca

n.
es



12 ESTUDIOS SOBRE LA SOCIEDAD TRADICIONAL CÁNTABRA 

producción del discurso histórico dominante, basado en el historicismo tradicio­
nalizador, la etnografía positivista y el regionalismo populista. En este sentido 
representa, igualmente, una clara desavenencia respecto al paradigma epistemo­
lógico y a las percepciones colectivas en las que se fundamentan ios puntos de 
vista etnohistóricos esencialistas, cuyo lamentable arraigo y plausibilidad social 
son tan indiscutibles como poco razonables. 

Antes de concluir esta presentación quisiera expresar lo que de gratifican­
te tiene que dos instituciones regionales tan significadas como la Universidad de 
Cantabria y la Asamblea Regional de Cantabria, a través del Servicio de Publi­
caciones universitario, hoy dirigido por el profesor Ramón Maruri Villanueva, 
impulsen proyectos como el materializado en esta obra, que gustosamente he 
coordinado. A mi libre albedrío quedaron la elección de los temas a desarrollar y 
la de sus autores. A estos últimos, mi más profundo reconocimiento por la cons­
tatable calidad de sus trabajos y mi sincero agradecimiento por la diligencia, el 
esmero y el entusiasmo con que los han llevado a cabo, haciendo mi labor más 
fácil y grata. 

Y, por último, a ti, lector de valía, interesado en reforzar una necesaria 
cultura histórica, tan sólo me resta manifestarte el deseo de que la lectura de 
esta obra contribuya a ofrecerte una visión analítica y crítica de aquellos aspec­
tos, sin duda complejos, de la historia de Cantabria (del cambio y de la explica­
ción del cambio) aquí abordados; y, con ello, un mejor conocimiento histórico­
antropológico de la realidad pasada y presente de la región. 

Confío en que el saber que aporte esta obra sea, también, capaz de consti­
tuirse en una forma de práctica individual y social transformadora y en un priori­
tario acicate de reconocimiento democrático del carácter plural de las memorias 
colectivas existentes. De esos complejos lugares de la memoria que atraviesan 
las fronteras sociales entre las que se desenvuelven nuestras vidas y se articulan 
las intrincadas dependencias recíprocas, que constituyen la trama molecular de 
las configuraciones sociales a las que, inexorablemente, pertenecemos y sobre 
las cuales tejemos y destejemos las arquitecturas (topográficas y topológicas) 
constitutivas de las memorias: individual, colectiva, social, etc., que conforman 
la expresión de la manera en que una sociedad singular vive, en un tiempo y un 
espacio, su relación simbólica con el mundo y la Historia. 

Antonio Montesino González 
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14 ESTUDIOS SOBRE LA SOClEDAD TRADICIONAL CÁNTABRA 

Como consecuencia de esta reformulación general de la territorialidad del 
Estado, las élites nacionales se vieron forzadas a compartir el protagonismo 
político con los grupos de poder periféricos, que reclamaban, para sí, mayores 
cuotas de autogobierno en sus correspondientes territorios (mesogobiernos). 
Durante este complejo y conflictivo proceso, en el que una buena parte de las 
actuales autonomías fue propiciada como mecanismo de apaciguamiento, iban a 
jugar un papel destacado las fracciones de las clases medias regionales que, al 
amparo del ejercicio político, aspiraban a materializar sus estrategias de ascenso 
y movilidad sociales. 

El inmediato reconocimiento, por parte del Estado y de la sociedad civil, 
de estas fuerzas emergentes, inmersas en una intensa dinámica de excitación 
autonomista, como modo de singularizarse políticamente, ha producido la con­
siguiente mesocratización (1) del poder en manos de los nuevos gobiernos 
regionales, constituidos, en buena medida, por subgrupos de notables, funcional 
y territorialmente diferenciados; procedentes, en su mayoría, de diversos secto­
res del funcionariado superior que, a consecuencia de la fuerte expansión buro­
crática estatal, empezaban a experimentar un importante crecimiento. 

En aquellas regiones-nacionalidades en las que el sentimiento de identidad 
colectiva diferencial tenía ya una cierta solidez histórica, los mecanismos de su 
fortalecimiento se vieron incrementados y expandidos, con el fin de consolidar y 
normalizar los focos primarios de especificidad y las posiciones autonomistas. 

Otra era la realidad de las regiones que no contaban con una identidad ya 
formada (como sucedió en Cantabria), o ésta era muy débil y escasamente per­
ceptible. En ambos casos dichas comunidades tuvieron que iniciar la construc­
ción de un proceso autoidentitario que requería ser lo suficientemente expresivo 
como para avalar y justificar el papel de las élites mesocráticas en las diferentes 
instituciones estatales, preferentemente en los aparatos político-administrativos 
autonómicos y locales. 

Desde las anteriores instancias se procedió a la redistribución de las cuo­
tas y sistemas de autoridad política; decidiendo, activamente, el sentido de la 
integración social y la configuración de los múltiples sentimientos de pertenen­
cia. Al tiempo se instrumentalizaba el victimismo político y los autoconsidera­
dos agravios comparativos en beneficio del incremento de las transferencias de 
poder. 

( 1) Ver PÉREZ DÍAZ, Víctor, El retorno de la sociedad civil, Madrid, Instituto de Estudios Econó­
micos, 1987, pp. 45-94. Y también, ORTEGA, Félix, El mito de la modernizaci6n. Las paradojas del 
cambio social, Barcelona, Anthropos, 1994, pp. 121-137. 
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16 ESTUDIOS SOBRE LA SOCIEDAD TRADICIONAL CÁNTABRA 

la sociedad cántabra, la invención de una identidad social, al servicio de la 
defensa corporativa de sus intereses políticos, económicos y culturales. 

Ahora sí, y no hace siglos como pretenden los más fervientes rastreadores 
de las ancestrales esencias del cantabrismo, con claras posibilidades de an-aigar 
entre amplios sectores de la población y constituir el sostén de un sentimiento 
regionalista diferencial. Socialmente sustentado en nuevos mecanismos de ads­
cripción particularista; y políticamente articulado, y legitimado, al amparo de la 
nueva realidad histórica del país. 

Los análisis histórico-antropológicos más rigurosos, y con mayor fuerza 
evidencia!, descartan la existencia histórica de una conciencia identitaria entre 
los habitantes de Cantabria y de su consiguiente expresión a través de un regio­
nalismo político. En su defecto, tan sólo se reconoce una modalidad histórica de 
"particularismo centrípeto" (vieja forma de particularismo que, según Jon Jua­
risti, aseguró, en tiempos, la cohesión del Imperio español) (2), localizado en 
unos concretos estratos sociales decimonónicos y edificado sobre interpretacio­
nes tradicionalistas de la historia y de las narrativas literarias, provinientes del 
costumbrismo inmovilista al uso, tan fascinado por el mundo agrícola del "para­
íso" preindustrial. 

Particularismo éste, por otra parte, claramente ligado a los intereses eco­
nómicos de la burguesía castellanista, que lo concibió centrípeto en homología a 
la centrodependencia de sus intereses comerciales. Contrastando con otro tipo 
de particularismo que Juan Aranzadi, refiriéndose al caso del País Vasco, deno­
mina "particularismo centrífugo" (3) (igualmente creado en base a la invención 
de una tradición). Este, sí, capaz de impulsar un proceso de lucha por la autono­
mía política, al elevar al plano de las reivindicaciones políticas los diferentes 
rasgos culturales, sean éstos inventados o históricamente existentes, seleccio­
nando aquéllos que puedan ser susceptibles de actuar en calidad de signos dia­
críticos, con el suficiente potencial cohesivo como para hacer posible el ansiado 
establecimiento de demarcadores simbólicos de identidad, a través de los cuales 
el nosotros comunitario se oponga y diferencie de los otros foráneos. 

Esta actitud histórica, de subordinación vinculante de la burguesía mer­
cantil santanderina, afirmada en su "liberalismo instrumental" y estrechamente 
unida, en sus intereses estratégicos del momento, a los sectores ostentadores del 

(2) Ver SUÁREZ CORTINA, Manuel, Caso11as, hidalgos y li11ajes. La invención de la /ladición 
cántabra, Santander, Universidad de Cantabria/Límite, 1994, pp. 64-67. Y también, JUARISTI, J., Ves­
tigios de Babel. Para u11a arqueología de los nacionalismos españoles, Madrid, Siglo XXI, 1992, p. 7. 

(3) Ver ARANZADI, Juan, JUARISTI, Jon y UNZUETA, Patxo, Auto de Terminación (Raza, 
nación y violencia e11 el País Vasco), Madrid, El Pais/Aguilar, 1994, p. 42. 
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18 ESTUDIOS SOBRE LA SOCIEDAD TRADICIONAL CÁNTABRA 

3. La "etnicidad" como proceso constructivo de la diferenciación social 

De la identidad colectiva ("etnicidad") se puede afirmar que constituye un 
complejo mecanismo (fenomenológico y genético) de reconocimiento, asumido 
entre diferentes individuos que se sienten formando parte de un mismo nosotros, 
en el que se produce una densa interrelación de factores objetivos y subjetivos. 

Por medio de la identificación colectiva, y su "fuerte sentimiento psicoló­
gico de pertenencia y a la vez de diferenciación" (7), se define quiénes confor­
man una colectividad y quiénes no pertenecen a ella, al tiempo que se contrapo­
nen diversos círculos de adhesión, siguiendo la lógica de la diferencialidad, 
como medio para construir un nuevo espacio social. 

Todo proceso de identidad delimita un nosotros: aquellos que comparten 
un mismo código social, frente a los otros: quienes participan de diferentes códi­
gos y con los que se mantienen unas relaciones de alteridad, sobre la base del 
conjunto de mecanismos que regulan los sistemas de pertenencia y agregación 
colectiva: aceptación de unos valores y símbolos comunes, desarrollo de pautas 
de conducta, comportamientos y modos de reciprocidad. Podemos decir que "la 
necesidad de pertenecer a un grupo básico de identidad es un universal" (8) y 
que el ser social de las personas, sobre todo en las sociedades complejas, se ver­
tebra en tomo a su adscripción a formas y grupos de diferentes dimensiones que 
constituyen un continuum de identidades segmentarias. Dentro de las cuales, se 
puede ser, al tiempo, varias de ellas, no como suma o yuxtaposición, "sino como 
condensación unitaria y única, como síntesis original que a todos nos contrapo­
ne" (9), en un juego de inclusiones y exclusiones. 

Es preciso señalar que las identidades no son estados culturales cuasina­
tura/es, asentados en procesos endógenos de escasa variabilidad (visión "pri­
mordialista"). Tampoco esencias estáticas codificadas unívocamente de una vez 
para siempre, ni un simple acúmulo pasivo de materiales, hechos históricos, pai­
sajes, instituciones, etc., independientes de la percepción y de la voluntad colec­
tivas. Contrariamente, se trata de procesos sociales dinámicos de naturaleza cul­
tural y, por ello, variables; surgidos de la dialéctica conflictual entre los indivi­
duos, los grupos y la sociedad (visión "instrumentalista"). La imagen o imáge­
nes con las que nos identificamos no consisten en un acervo de contenidos y de 

(7) Ver GIDDENS, Anthony, The Nation State and Violence, Cambridge, Polity Press, 1984, p. 18. 

(8) Ver MIRA, Joan F., Crítica de la Nació Pura. Sobre símbo/s, lesfronteres i a/tres assaigs impe­
tuosos, Valencia, E, Climent, l 984, p. 14. 

(9) Ver SANMARTÍN, Ricardo, Identidad y creación Horizontes culturales e interpretación 
antropológica, Barcelona, Humanidades, 1993, p. 43. 
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20 ESTUDIOS SOBRE LA SOCIEDAD TRADICIONAL CÁNTABRA 

dad objetiva relevante para el científico social porque en alguna manera deter­
minan el comportamiento social de los actores"), sino más bien de la fuerza 
social que, en determinadas condiciones históricas, tenga el grupo para imponer 
su visión identitaria como socialmente verdadera. 

No existen unos cromosomas de identidad inscritos desde siempre en las 
cosas; son los individuos quienes, valiéndose de mecanismos políticos, cultura­
les y relacionales, deciden estratégicamente, por la voluntad creadora de la 
colectividad o de los grupos de presión social, la artificiosa construcción social 
de una realidad que llamaremos comunidad diferenciada: percepción comparti­
da del nosotros en contraposición al ellos. De manera, pues, que "la creación de 
una imagen colectiva es siempre un producto histórico, sustentado en funda­
mentos pretendidamente objetivos" (12). 

Lejos de poseer una naturaleza esencialista y ontológica, la identidad 
comunitaria aparece como una interpenetración de factores diferenciales varia­
bles, capaces de articular la cohesión psíquica y cultural de los actores sociales 
de una colectividad que ha decidido objetivar su subjetiva voluntad de distin­
ción, utilizando categorías, arbitrariamente creadas, de inclusión y exclusión 
capaces de establecer un sistema de fronteras étnicas, formadas con la ayuda de 
indicadores culturales, en oposición a otros grupos, generalmente limítrofes; 
respondiendo siempre al principio tajfeliano de "compararse" y "diferenciar­
se" (13). 

Nos hallamos, en consecuencia, ante una específica modalidad de agrega­
ción social que transciende la categoría de grupo (éste requiere además una inte­
racción social prolongada) para convertirse en colectividad o "conjunto de per­
sonas que tienen un sentido de solidaridad por virtud de compartir valores 
comunes y que adquieren un sentido concomitante de obligación moral para rea­
lizar expectativas de papeles". Es decir, un conjunto articulado de personas 

( 12) Ver PÉREZ-AGOTE, Alfonso, "La identidad colectiva: noción sociológica y dimensión polí­
tica", en VV. AA., Abertza/es y vascos. /dentificadón vasq11ista y nacionalista en el País Vasco, 
Madrid, Akal, 1982, pp. 13-31 (p. 25). Y también, del mismo autor, la reproducción del nacionalismo 
El caso vasco, Madrid, C,I.S., 1984; "Modelo fenomenológico para el análisis comparativo de la 
dimensión política de las identidades colectivas en el Estado de las Autonomías", en BERAMENDI, J. 
G., MÁIZ, R. y NÚÑEZ, X. M. (Eds.), Nationalism in Europe. Past and Present, vol. l. Santiago de 
Compostela, Universidad de Santiago de Compostela, 1994, pp. 307-323. 

(13) Ver BARTH, Fredrik (Comp.), los grupos étnicos y susfronte1as, la organización social de 
las diferencias culturales, México, F.C.E., 1976, pp. 9-49. Y también, TAJFEL, Henri, Grupos huma­
nos y categorías sociales. Esrudios de psicología social, Barcelona, Herder, 1984; GARCÍA GARCÍA, 

• Juan, "Nación, identidad y paradoja: una perspectiva relacional para el estudio del nacionalismo", en 
Reis, 67 (1994), pp. 165-183. 
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atribuidas, que representan una forma convencional de plausibilidad social y 
requieren ser promovidas discursivamente desde determinadas instancias o 
movimientos etnicistas, con las más diversas finalidades, entre otras, la de llegar 
a establecer un determinado ordenamiento político. 

Es entonces cuando, sobre la base del cambio cualitativo que supone una 
conciencia regional-nacional, se puede hablar de región-nación. Sólo a partir de 
ese momento entran en escena los elementos culturales preexistentes, inscritos 
en el proyecto político regionalista-nacionalista y utilizados (la tradición instru­
mental) como reforzadores argumentales e identitarios al servicio de las deman­
das de autonomía política y el reconocimiento formal de la identidad colectiva 
diferenciadora. 

La región-nación es una realidad fenomenológica que pertenece al mundo 
de las representaciones. "El discurso regionalista es un discurso performativo, 
que pretende imponer como legítima una nueva definición de las frontera y 
hacer conocer y reconocer la región a í delimitada frente a la d finición domi­
nante" (17). Carácter performativo que "proviene principalmente del tipo de 
realidad representada por los actores, una realidad colectiva. Cuando varias per­
sonas se definen a ellas mismas como miembros de un grupo se constituyen en 
grupo. Su representación, su enunciado no está (al menos al principio puede no 
estar) sujeto a juicio de veracidad o error, aunque las ideas o elementos que 
toman para autodefinirse sí lo pueden estar: el grupo existe y funciona como tal 
independientemente de la verdad o de la falsedad de las ideas" (18). 

Durante el proceso de construcción/deconstrucción de los rasgos y símbo­
los de demarcación contrastiva de la identidad, los agentes sociales encargados 
de esta operación creadora y definidora de la ficción ele un sujeto colectivo y for­
jadora de una co1111111idc1d imaginado recurren a la recup ración o invención de 
referentes culturales, considerados atávicos: lengua, territorio, costumbres, ins­
tituciones, folklore,etc. Se produce, así, una clarajerarquización privilegiadora 
de todo aquello que es considerado tradicional o susceptible de serlo. Frente a 
otros valores que no, por quererse ignorar, dejan de formar parte, igualmente, de 
la tradición cultural occidental: pensamiento ilustrado, tecnología, ciencia, inter­
nacionalización de las relaciones sociales y económicas, primacía de la identi-

(l 7) Ver BOURDIEU, Pierre, ¿Qué significa hablar? .... op, cit., pp. 90-91. Y también, del mismo 
autor, "L'identité et la representation. Elements pour une reflexion critique sur l'idée de region", en 
Acles de la Recherche en Sciencies Sociales, 35 (1980), pp. 63-72. 

(18) Ver PÉREZ-AGOTE, Alfonso (Ed.), Sociología del Nacionalismo, Bilbao, Universidad del 
País Vasco, 1989, p. 188. 
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de socialización política y su intelligentsia regionalista-nacionalista suelen atri­
buir a . u comunidad (por los efectos empático en el plano fenomenol gico del 
actor) una vida ocia!, ultural y política anterior al Estado, considerándola 
como un producto "natural" o transhistórico. A ello se refiere Alfonso Pérez­
Ago1c cuando e cribe: 'tod11 comunicl, el e imaginada y para conjumr esta debi­
lidad congénita necesirn de un mit fundacional y ele una historia sagrada que la 
haga existir ( imbóJicmnente parn el actor ocial) per .,·e" (22). Lo cual conll va 
una l1ipo tatación del grupo como algo rnasin,1111ral o entidad onLológica on 
contenido fijos e inmutable (rasgo físicos .. lengua, costumbre .. in tituci nes. 
etc.), siiuada má - allá de lo propios elemento culturnles clefinidore . Actitud 
é. ta. de elogio y fidelidad a un pa. ado mítico y grandioso, que viene cau ando y 
alimentnnclo. por el carácter de su fundamentali 1110 esenciali ·ta, no p co de los 
conflicto existentes en la. acLUales ten iones interétnica . 

Así, el pasado de la comunidad se convierte en una categorización social 
. ometida a la· manipulaciones del presente en que se invoca. Digam s con 
Wallerstein que 'la idea de pasado hace que se actúe en el presente el manera 
distinta de lo que se hubiera actuado. Es un instrumento que se utiliza contra los 
demás y un elemento fundamental para socializar a los individuos, mantener la 
solidaridad del grupo y establecer o cuestionar la legitimación social. Por consi­
guiente la idea de pasado es un fenómeno moral y por tanto político, y siempre 
un fenómeno contemporáneo'' (23). 

4. La invención de la tradición en las postrimerías de dos siglos: 
del "particularismo centrípeto" al "particularismo centrífugo" 

La compartimentación interna del tenitorio, que históricamente ha defini­
do los principios de organización social de las diferentes comarcas de Cantabria, 
así como la pluralidad identitaria a que ha dado lugar, fragmentando el conjunto 
espacial en varias subidentidades, con múltiples sentimientos de pertenencia 
específicos (grupales, de clase, comarcales, supracomarcaJes, etc.), dificulta el 
encuentro de "elementos de identidad comunes a toda la región" (24). 

Destaca en este amplio mosaico una dicotomía primordial que divide a la 
región en dos grandes subáreas socioculturales diversificadas y antinómicas en 

(22) Ver PÉREZ-AGOTE, Alfonso, "Las paradojas de la nación", en op. cit .. p. 16. 

(23) Ver WALLERSTEIN, Jmmanuel y BALIBAR, Etienne, Raza. nación y clase, Santander, 
Iepala, 1991, pp. 122-123. 

(24) Ver RIVAS RIVAS. An:.1 Mnrla, Antropulo¡¡flt Social de Cantabria, Santander. Universidad de 
Cantabrin/Asmnblcn Rcgio,rnl de Cnnmbria, 1991, JJJ>. 15 y 245-246. 
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construyeron su topos comunitario suprafamiliar en torno al espacio eclesial, 
corno centro ritualístico de la vida y de la muerte, y referente simbólico de una 
otredad, en la que el nosotros intervecinal se muestra en oposición a los otros de 
las aldeas próximas (el aquí espacial de un nosotros social), extensible al con­
junto más amplio de lo foráneo (gitanos, ciudadanos, forasteros, etc.). Y por la 
otra, la asentada en el espacio urbano de las ciudades costeras (que surgieron del 
desarrollo de las primigenias villas medievales), ligada a unas élites instruidas 
liberales, sustentadoras y administradoras del poder que, en el momento de la 
integración territorial de Cantabria, estaban representadas por la burguesía mer­
cantil y sus actividades comerciales. 

Nos hallamos, pues, ante dos modalidades, históricamente divergentes, de 
ser y percibir(se) cántabro que todavía conservan cierto vigor: la correspondien­
te a la tradición (cultura oral-popular), desarrollada en la subárea interior y la 
del liberalismo (cultura escrita de adscripción burguesa), propia del ámbito cos­
tero. "Tradición" y "modernidad", reclamándose, igualmente, como la auténtica 
manera del ser y del sentirse cántabro. Simbólicamente diferenciadas en una 
percepción de la realidad que corresponde a dos puntos de vista: el modelo libe­
ral, interesado en la introducción de reformas en el proyecto centralista de Esta­
do español, y el modelo de la tradición, partidario del mantenimiento del viejo 
orden. Ambos, sin embargo, coincidentes, por razones instrumentales e ideoló­
gicas, en la común defensa de un "particularismo centrípeto", impuesto por la 
propia dinámica de los intereses de la burguesía santanderina. 

Actualmente los estereotipos sociales sobre esas dos subáreas de la región 
siguen poseyendo una vigencia cognitiva y conativa en los sistemas de percep­
ción-autorrepresentación di versificadora de sus miembros. En la formación de 
los límites sociales de esta bipolaridad, coexistente con otras estructuras binarias 
operativas, que sigue funcionando en el imaginario social, contraponiendo dos 
grandes lugares antropológicos espacialmente contiguos, han intervenido múlti­
ples factores culturales, sociales, económicos y políticos: ecosistemas, modos 
sociales de producción e instituciones divergentes; valores, fmmas de vida y de 
sociabilidad distintas; tensiones centro-periferia, articuladas de acuerdo con el 
sistema liberal de diferenciación social y espacial; etc. 

Resumiendo. Se puede decir que las gentes de la marina son vistas desde 
el interior como modernas, alegres, abiertas, gastadoras, independientes, ambi­
ciosas, arriesgadas, con un sistema de vida insano, etc. A su vez, los campesinos 
son percibidos desde la costa, como arcaicos, rudos, cerrados, huraños, reserva­
dos, tacaños, ahorradores, laboriosos, con una vida sana, etc. (26) En el primero 

(26) Ver RIVAS RIVAS, Ana María, Antropología Social ... , op. cit., p. 246. 
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donde permanecen las colectividades campesinas. Dotadas de peculiares siste­
mas de vida y de un ethos configurado en tomo a la familia-explotación econó­
mica, el espacio comunitario, sus respectivas comarcas de inclusión diferencial 
y las acciones seculares de los poderes económicos, sociales, políticos y religio­
sos, exteriores. Con un peso importante de la tradición y de la religiosidad en la 
formación de fue1tes sentimientos particularistas locales. 

He aquí dos topografías y dos topologías, cualitativamente diferenciadas, 
la montana y la llanura. Dos metáforas orográficas que nos remiten a otras tan­
tas imágenes históricas, sociales y culturales antagónicas, de difícil reconcilia­
ción: la premodemidad y la modernidad. 

La antinomia montaña/llanura se sustenta en la existencia última de un 
complejo juego semántico, anclado en el antagonismo axiológico existente entre 
urbe-llanura-espacio abierto y casona-montaña-espacio cerrado. Un extremo 
de la dualidad lo conforma la montaña y sus numerosas barreras orográficas, 
percibidas, ética y estéticamente, como el primer (y el último) santuario inex­
pugnable del ser ancestral, como un ámbito cerrado al extranjero y, por lo tanto, 
abierto, protector y hospitalario para sus habitantes, representativo de la vida 
natural y agreste, de la defensa a ultranza de la tradición, la cultura y los verda­
deros valores atávicos de la "raza": la virtud de la autenticidad y de la honesti­
dad. En el polo opuesto se encuentra la llanura, vista como el espacio de la ciu­
dad comercial-industrial, como un territorio, promiscuo y contaminado, abierto 
al vicio y a los intrusos, pero cerrado y hostil para su vecindario. 

En otro orden de cosas, la llanura-nuevas ciudades es, además, el escena­
rio del refonnismo emergente, el epicentro en el que tiene lugar la eclosión de 
las nuevas fuerzas históricas, causantes de la crisis del modo de vida tradicional; 
desde antiguo, identificado con la montaña, símbolo de la inmutabilidad y de la 
resistencia a la invasión de lo extraño: el extranjero y el cambio social. 

Ambos términos-topografías-ethos-sociedades, alimentan (todavía hoy) 
una amplia gama de signos identitarios expresados en una semántica moralista y 
estetizante (unión ideológica del sentimiento paisajístico a la vi1tud política, que 
alguien, con indudable acierto, ha denominado el síndrome del marco incompa­
rable), que sirve de sustento nutricio al campo ideológico y político del imagina­
rio tradicional(ista), donde el verbo bajar es utilizado para referirse al desplaza­
miento (desarraigar-perder) de la aldea (lo auténtico) a la ciudad (lo artificial); 
en tanto que, la acción contraria, subir, significa el eterno retorno simbólico de 
la urbe al atávico y primigenio hogar montañés de los ancestros (arraigar­
ganar). Ideología, ésta, que también se puede observar en ciertas manifestacio­
nes románticas del imaginario colectivo de los actuales grupos neorruralistas. 
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de Cantabria. Y esto lo vienen haciendo bajo la hegemonía directora de sectores 
sociales, ideológica y políticamente conservadores (con una clara ascendencia 
tradicionalista e intensamente identificados con el modelo rural de la histórica 
Provincia de Cantabria de Puente San Miguel), que ha impregnado de su con­
cepción substancializadora a los restantes agregados sociales. Los cuales care­
cen de un discurso regionalista-nacionalista alternativo, o son incapaces de 
explicitarlo y difundirlo adecuadamente, o lo mantienen solapado, cuando no 
visiblemente subordinado al discurso dominante, que cuenta con un valioso 
apoyo institucional, público y privado. 

La legitimación social del poder se está efectuando en términos neotradi­
cionalistas y su ejercicio aparece como privativo y patrimonial de ciertos colec­
tivos que, desde las diferentes agencias de socialización regional, han instalado, 
en la centralidad ideológica y política, la "incuestionable evidencia social" de su 
interpretación mediatizada del fenómeno identitario. E "imponen" sus propias 
visiones y estructuras de plausibilidad social a los restantes grupos, que asisten 
al espectáculo desde el silencio social, sin un repertorio identitario alternativo 
que ofrecer. 

Los ideologemas recurrentes, utilizados como signos diacríticos de dife­
renciación "étnica", sobre los cuales se está pretendiendo vertebrar el actual pro­
ceso identitario cántabro y la retradicionalización de su vida cultural, son: 1) la 
primitiva etnia cántabra formaba parte de una nación indómita, invicta e inde­
pendiente, con fronteras propias, cultura uniforme y unidad política con concien­
cia superior de nacionalidad; 2) Cantabria fue patria de Don Pelayo, capital de la 
Reconquista, creadora de Castilla, raíz de España, origen de su Monarquía y del 
idioma castellano; 3) en el siglo VII Cantabria se hallaba configurada, adminis­
trativamente, en forma de Provincia, bajo dominación ducal, y a lo largo de su 
historia ha contado con instituciones autónomas, democráticas y asamblearias 
(behetrías y concejos abiertos), donde sus habitantes, miembros modélicos de 
unas comunidades armónicas, han decidido sobre sus modos de vida, disfrutan­
do secularmente de la condición de hidalgos; 4) Cantabria mantuvo su indepen­
dencia cultural e institucional respecto a la región castellana, valiéndose de insti­
tuciones de integración político-territorial propias, con una continuidad histórica 
lineal, cuya sociogénesis sería la siguiente: Provincia de Nueve Valles (1544-
1581)-Provincia de Cantabria (1778)-Provincia Marítima de Santander (1801)­
Provincia de Santander (1833)-ComunidadAutónoma de Cantabria (1981). 

A esta tetralogía de virtudes fundamentales del pueblo cántabro (integra­
ción indisoluble de elementos orgánico-naturalistas e historicistas: "raza" más 
historia), que se nos presenta como una definición esencialista de su particularis­
mo, desde tiempos inmemoriales, se unen otros mitologemas economicistas de 
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Se hace, de esta manera, un uso manipulador de la historia con una clara 
voluntad política y, en este caso, "el historiador construye una imagen del pasa­
do, la exterioriza y la objetiva, y a continuación pretende utilizarla como una 
realidad que le confirme sus propias hipótesis( ... ). Quienes elaboran esta parti­
cular interpretación histórica son conscientes del poder ideológico de la historia 
y tratan de fundir la historia y la memoria". Por ello "no está de más recordar 
que, detrás de esa búsqueda de sustratos dormidos, hay toda una invención o 
construcción romántica y decimonónica, que proyecta al pasado las realidades 
del presente" (28). 

Baste, de momento, respecto al apartado mito-histórico (fabricado como 
instrumento político, en el sentido soreliano del término mito), proclamar su 
carácter predominantemente esencialista del mismo. La arbitraria utilización 
transhistórica, y el nulo valor analítico, de expresiones como nación, democra­
cia, hidalguía universal, independencia, unidad política, etc.; la absoluta caren­
cia de un mínimo rigor científico (empíricamente contrastable) en la narración, 
sin duda fantástica, del pasado cántabro. Entendido éste, como un tiempo histó­
rico homogéneo, sin sometimiento alguno al devenir, a una continua dialéctica 
de cambios y persistencias. 

De igual modo, se puede poner de manifiesto la perspectiva estática, con 
la que este tipo de histmiografía inmanentista (creada más bien para defender 
causas políticas de determinados grupos sociales, interesados en reforzar su pro­
pia cohesión y fabricar una conciencia colectiva étnico-regional, que para con­
tribuir al esclarecimiento del pasado) (29), contempla la supuesta realidad dora­
da de las comunidades tradicionales (ilusamente vistas como las sociedades de 
la gran armonía, sujetas al orden de un microuniverso de reglas inmutables). 
Ignorando, desde concepciones organicistas y naturalistas, los rasgos jerarquiza­
dores de éstas, la conflictividad y estratificación social existente en su interior, 
así como los efectos históricos de la subordinación, diacrónicamente significati­
va, a poderes extralocales de rango superior. 

(28) Ver LUQUE BAENA. Enrique, "Contra-tiempos antropológicos", enReis, 66 (1994), pp. 37-
52 (p. 44). 

(29) Sobre la manipulación de la historia por los nacionalismos, ve1 RIQUER, Borja de y FUSI, 
Juan P.,·• uc10111,1ismo e Hismrin". en Hmorla Socl11l. 7 (1990). pp. 105-134. Y también, GAR ÍA 
CÁRCEL. R .. !:LORZA. A., SIMÓ i TARRÉS. CORTl1.s PEÑA, A. L. y BARROS, C., qu~ escl'ihcn 
sobre este aspecto de la histodografía refiriéndose, respectivamente, al nacionalismo español, vasco, 
catalán, andaluz y gallego, en "Dossier", en Manuscrirs, 12 ( I 994), pp. 173-266; GRANJA SAINZ, 
José Lui' d~ la, "La inve11ciói\ de la historia. Nnc:.ión, mitos e his1ori11 en el pensamiento del fundador 
del nacionnlismo vasco", en BERAMENDI, J. G .. MÁIZ, R. y N 'ÑEZ, X. M. (Eds.),Nmio11a/í.m1 in 
Europe Pas/ a11d Present ... , op. cil., vol. 2, pp. 97-139. 
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En lo que se refiere al apartado mílo-economicísta y a su diagnóstico 
sobre la evidente crisis que sufre la región en los últimos años, se observa una 
cierta visión apocalíptica, puesta de manifiesto en la semantización victimista de 
la historia comunitaria. Fundamentada en verdades parciales y en el continuo 
recurso (ideológico y estratégico) a la imagen del agravio comparativo y de la 
existencia de unas fuerzas exte1iores a la región, causantes de sus males y bene­
ficiarias de sus esfuerzos productivos y fiscales. Omitiendo la necesaria contex­
t1ialización histórica de los procesos socioeconómicos y de los problemas a que 
dan lugar; entre otros, aquellos que afectan al desequilibrio regional, como con­
secuencia de la lógica interna del capitalismo industrial. Y, del mismo modo, 
soslayando la participación y responsabilidad de los diferentes agentes sociales 
y políticos (internos y externos) que despliegan sus intereses y estrategias, así 
como los mecanismos estructurales endógenos que históricamente han contri­
buido a la configuración del vigente modelo económico en Cantabria. Cuyos 
impactos y efectos, en la actual crisis, no se pueden ocultar mediante el fácil y 
demagógico recurso de buscarse unos chivos expiatorios (la Administración 
Central, la VE, etc.) más allá de nuestras fronteras regionales. 

--Est�Lipo de-militancia-regionalista.que-busca.un mundo.de referencia y de 
integración en conflicto con el orden cenn·al, apoyándose en el agravio compa­
rativo, sólo contribuye a propiciar un "estado de inflamación de la conciencia" 
regional/nacional, al tomar, como su causa, heridas y "alguna forma de humilla­
ción colectiva". Lo que le lleva, con frecuencia, a reivindicar las "glorías y triun­
fos reales o imaginarios de su pasado( ... ). De ahf el valor de un pasado histórico 
rico, real o imaginario, para pueblos aquejados de inferioridad, porque promete, 
quizas, un futuro aún más glorioso" (30). 

Por t"íltimo, cabe señalar que esta ideología sustentada en el victimismo, 
común a otras manifestaciones populistas de regionalismo-nacionalismo en 
España, basadas en la ambigüedad como modelo político y en el conflicto como 
forma de relación principal con un (inventado) adversario exterior (31), consti­
tuye parte de un discurso político regionalista-nacionalista etnocéntrico, cuya 
eficacia simbólica, en determinadas circunstancias, pudiera situarse, más allá de 
la confrontación democrática, en los mismos límites de una posible violencia 
política de dudosa practicidad. 

(30) Ver BERLtN, lsaiah. El fuste torcido de la humanidad. Capft11/os de i,istori" de las ideas, 
Barcelona, Península, 1992. pp. 229•230. 

(3 J) Ver SOLÉ TURA. Jordi, Nr1cio11alidades y 11acio1wlismos e11 E,paña.A11w11omfas.federolis• 
1110, auwdetermí11ación, Madrid, A]jaow, 1985. p. 173. 
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Violencia de carácter bifrontal, por cuanto no sólo se requiere frente a los 
otros, instalados en ámbitos suprarregionales, sino porque, también, lleva implí­
cita una respuesta reactiva, igualmente violenta (al pretender un modelo autori­
tario de integración e interacción sociales) frente a los otros de aquí (oriundos o 
grupos étnicos diferenciados), que rechazan las concepciones regionalistas­
nacionalistas, o son partidarios de modelos no etnocéntricos, en los que la autoa­
fümación del grupo y su presencia respecto a los demás sea a1mónica. La identi­
ficación de objetivos identitarios "con una ideología redentora o salvífica es, 
probablemente, uno de los factores que explican la notable proclividad de los 
movimientos nacionalistas a acudir a la violencia e, incluso, al terrorismo" (32). 

Este hecho subraya la intrínseca dimensión política que posee la "etnici­
dad" (33) y los peligros que subyacen a ella cuando se entiende como una forma 
de etnolatría en lucha abierta contra el exterior e impermeable a los procesos de 
racionalidad práctica y creencia!. 

Así, pues, la única idea que termina adquiriendo una verdadera proyec­
ción social es la exaltación jerarquizante de los valores tradicionales del endo­
grupo, el amor ciego al terruño, la veneración por un pasado ficticio y la defensa 
de un paternalismo populista, que aviva los sentimientos regionalistas, desde 
una mitografía enaltecedora del "espíritu de campanario" (34), como principal 
fuerza de movilización colectiva, que se ve impelida a lanzar, reactivamente, 
una determinada idea de comunidad, impregnada de estereotipos negativos y de 
actitudes hostiles, contra el Estado ya establecido. 

En definitiva, se está respondiendo, a la (creada) necesidad social de una 
conciencia del pasado colectivo, con planteamientos mitohistóricos ("tautegóri­
cos", en expresión de Ernest Cassirer, y perfonnativos, hechos para ser vividos, 
no discutidos). Manejando la historia y la literatura con fines propagandísticos 
(se sustituye el diagnóstico científico y la crítica cultural, por la dimensión apo­
logética y autojustificativa de la ideología, encargada de defender y perpetuar 
unas estructuras de creencia y de valor). Todo lo cual configura el atrezzo de una 
manipulación discursiva que dice ampararse en un sentido diferencial histórico, 
cuando, en realidad, lo que hace es convalidar interpretaciones sesgadas del 

(32) Ver GARCÍA COTARELO, Ramón, "Nación, nacionalidad y nacionalismo", en Revista de 
Occidente, 62/63 ([986), pp. 138-151 (p. 147) 

(33) Ver GOSSIAUX, Jean-Fran9ois, "Las guerras étnicas ¿son fatales? Falsas lecturas y verdade­
ra lección de la implosión yugoslava", en FERNANDEZ DE ROTA, J. A. (Ed,), Et11icidad y violencia, 
La Coruña, Universidad de La Coruña, 1994, pp. 35-44 (p. 43). 

(34) Ver JUARlSTI, Jon, El linaje de Airar. La invención de la tradición vasca, Madrid, Taurus, 
1987, p. 26. 
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!los promotores del tradicionalismo regionalista de la Cantabria finisecular 
(Amós de Escalante, José M.ª de Pereda y Marcelino Menéndez Pelayo, entre 
otros). Y cuya función social consiste no sólo en ser artífices de una "identidad 
construida", sino también en dotar al conjunto de la sociedad de "homogeneidad 
y conciencia de su propia función" (41), transfiriendo su "superconciencia de 
nación (región) al resto del país" ( 42). 

De este modo se intenta dotar de fijeza atemporal lo que ante nuestros 
ojos se está desvaneciendo irreversiblemente ("lo tradicional"), al tiempo que se 
persigue reajustar el desequilibro existente en el proceso identitario, causado por 
el peculiar sistema de agregación de nuestro histórico "particularismo centrípe­
to". Puesto de manifiesto en la doble identificación cognitiva de los cántabros 
(región/nación), que afecta a sus formas de adscripción ideológica y política 
(regionalista/españolista) y tiene su claro reflejo en los datos estadísticos del año 
1990 (un 7 % se siente español; un 6 % más español que de la región; un 83 % 
tan de la región como español (el más alto porcentaje de todas las comunidades 
autónomas del Estado); un 2 % más de la región que español; y un 2 % sólo de la 
región) (43). Esta percepción multidimensional, manifestada por la mayoría de 
los cántabros, de "doble nacionalidad" o de "identidad complementaria" es, de 
momento, claramente adversa a las formaciones regionalistas/centrifuguistas y a 
su destino político; constituye un punto de referencia fundamental para la com­
prensión de la naturaleza ambivalente de las relaciones centro/periferia, de la 
propia dinámica regionalizadora y, en general, de los conflictos políticos de 
carácter etnoterritorial, así como de su posible desa1rnllo futuro (el cantabrismo 
político tiene serias dificultades a la hora de dar homogeneidad a la región) ( 44). 

Ahora bien, el neotradicionalismo, sustentador del regionalismo reactivo, 
apoyado en la "competencia étnica", imperante en Cantabria (en algunos aspec­
tos afín al pensamiento de Arthur Gobineau y su defensa de la "caverna racial"), 
comprende un abanico de diversos matices y posiciones (desde los más radicales 
a los más temperados) y se encuentra, en las actuales circunstancias de compleji­
dad estructural de la sociedad, vinculado a un conjunto de reivindicaciones eco­
nómicas, sociales y políticas que, por una parte, le hacen más asumible ante las 

(41) !bid., p. 388. 

(42) Ver SMITH, Anthony, Las reoi-ías del nacionalismo. Barcelona, Península, 1976. p. 7. 

( 43) Ver GARCÍA FERRANDO, Manuel, LÓPEZ ARANGUREN, Eduardo y BELTRÁN, 
Miguel, La conciencia nacional y regional en la Espm,a de las auronomías, Madrid, C.l.S., 1994, p. 16. 

(44) Ver GARCÍA FERRANDO, Manuel, "Nacionalismos incluyentes y excluyentes: la identidad 
nacional dual en España", en SANMARTlN, Ricardo (Coord.),Anrropología sinfronreras. Ensayos en 
honor de Carme/o Lisó11 Tolosa11a, Madrid, C.I.S., 1994. pp. 345-358. 
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Por otra parte, a través de la verborragia identitaria, se hace un uso indis­
criminado, y profundamente erosivo, de las instituciones democráticas, del 
recurso al victimismo y al agravio comparativo y sacrifica!, desde posiciona­
mientos populistas que emplean estereotipos. Intencionalmente reproducidos, 
en virtud de su probada eficacia simbólica entre segmentos sociales de baja "res­
puesta cognitiva", cuyas emociones y simpatías se movilizan apelando a proce­
dimientos irreflexivos, que utilizan la "vía periférica" de persuasión, en la que el 
receptor del mensaje no efectúa una reflexión detenida del mismo (47), y, en 
consecuencia, deja inaclaradas las verdaderas causas de los problemas. Es más, 
este tipo de "particularismo comunitario, enfrenta y opone a los individuos. Al 
exaltar en extremo lo propio, se convierte en un auténtico festín de localismos o 
modos de vivir autoclausurados, ética y socialmente peligrosos porque subrayan 
las diferencias, potencian los prejuicios y dificultan la intercomunicación huma­
na. En momentos problemáticos de frustración, inseguridad, miedo y temor tien­
den a aparecer interpretaciones extremas del 'nosotros', psicológicamente remu­
neradoras; se produce la exaltación suprema de lo propio como lo máximo y lo 
último dinamiza la base afectiva y sentimental de la incardinación cultural pero 
excita a la vez instintos, pasiones y prejuicios, que al escapar a nuestra penetra­
ción y no acatar argumento, fácilmente desembocan en la intolerancia, el racis­
mo y la xenofobia. La irracional canonización de lo nuestro demoniza al Otro, 
símbolo de la inmoralidad y la mentira, emblema del Mal" (48). 

Resumiendo. Se exige al individuo el tributo opresivo de la pertenencia, 
el reforzamiento de la "servidumbre voluntaria" y de los vínculos a la comuni­
dad de tierra y de sangre, el refugio en la identidad cultural presupuesta, el acata­
miento, resignado y conf01mista, de la lógica autorreferencial del ethos colecti­
vo tradicional que, "al suprimir como abstractos los derechos individuales frente 
a la fascinación omnívora de las raíces, no sólo destruye la proyección real que 
dan a cada uno los derechos civiles (artificiales y fragilísimos, sí, pero que una 
infatigable preocupación por el individuo ha de saber mantener imprescripti­
bles), sino que vincula a comportamientos y roles de abuso de poder: del jefe, 
del varón( ... ), del pasado; de la fatalidad, en fin. Es decir, de lo anónimo e irres­
ponsable por excelencia, aunque aquí se presente con el rostro familiar de la 
autoridad tradicional'' (49). 

(47) Ver PRATKANIS, Anthony y ARONSON, Elliot, La era de la propaganda. Uso y abuso de la 
persufl.lión, Barcelona. Pnídós, 1994, pp. 49-56. 

(48) Ver LISÓ TOLOSANA, Carmdo. "Etnicidad y violencia", en FERNÁNDEZ DE ROTA, 
Jo~A. (fl<I,). E111icit/11d y ••iolen,·w, L.n oruñn, Univel'sic1ad de J..;1 Coruña, 1994, pp. 9-20 (p. 18). Y 
wmbifo, PERCl,VAI., Jo~é Mnrín. Nm·io1111/ls1110, ,r,•110/0/Jia y rac/.rmo en la 0·0111unicarió11. Una pers­
pecti1Y1 lt/.<1áric·11. llarcclonn, P11idós, 1995, pp. 97-120, 

(49) Ver FLORE d'ARCAIS, Paolo, El desafío oscurantista. Etica yfe en la doctrina papal, Bar­
celona, Anagrama, 1994, p. 181. 
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interclasista posible de simpatizantes y activistas en sus filas y lograr la necesa­
ria plausibilidad y respaldo social entre las clases populares, a las que se obsti­
nan en condenarlas a cargar, de por vida, con una imagen arcádica del pasado 
histórico de su región, hasta hacerles enfermar de un costumbrismo penitencial 
irrisorio y fanfarrón y de una visión miope y autocomplaciente de la realidad. 

Se trata de impulsar mecanismos de fusión y agregación social por enci­
ma de las clases y los grupos (actual posesión de una misma naturaleza "étni­
ca"), procurando evitar, al máximo, cualquier tipo de efecto dispersivo. Razón 
por la cual se hace necesario soslayar, ocultar o minimizar los conflictos, enfren­
tamientos y disensiones internas, así como las diversas identidades segmenta­
rías: individuo, género, edad, familia, clase social, etc., en favor de una mixtifi­
cación de la realidad y del pueblo; entendido éste como sujeto ontológico o 
como una idílica comunidad homogénea de intereses solidarios. Con la finalidad 
de lograr la identificación de los individuos y grupos con mitos y símbolos fun­
dacionales comunitarios e interclasistas. Recurso éste muy utilizado por el 
modelo de regionalismo neotradicionalista imperante en Cantabria y que se pre­
senta como el regionalismo defensor de todos los cántabros, negando la relación 
existente entre "etnicidad" y clases sociales. 

Estos comportamientos políticos basados en la constante apelación a 
mensajes redentoristas, gozan de una considerable eficacia simbólica debida a 
su alto contenido emotivo-alucinógeno, sobremanera en ámbitos caracterizados 
por la debilidad de su sociedad civil y el bajo nivel cultural y de concienciación 
política existente entre una buena parte de sus segmentos sociales. Y, aunque 
pretenden ser una respuesta a situaciones y problemas nuevos, tan sólo consi­
guen, entre otros efectos perversos y retardatarios, fomentar devociones perso­
nales y actitudes de resentimiento e impotencia social. 

En última instancia estos regionalismos, más allá de la fugacidad de sus 
éxitos movilizadores inmediatos, terminan contribuyendo a mantener los dese­
quilibrios sociales existentes. Su potencial aglutinador se debe principalmente a 
la capacidad que poseen para canalizar las insatisfacciones y descontentos popu­
lares, mediante la incorporación, seudoparticipativa, a la protesta, al menos 
esporádicamente, de colectivos que se hallaban marginados de la vida política y, 
de este modo, se ven impulsados a actuar. 

El empleo de argumentos convincentes (dirigidos a las esferas lógico­
experimentales del individuo), en este peculiar proceso político-discursivo, con­
formador de nuevas élites mesocráticas y creador de identidades colectivas, es 
sustituido por la potenciación sistemática de expresiones focalizadas hacia el 
plano emotivo-sentimental de las personas. De ahí las continuas apelaciones 
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capacidad movilizadora de los sentimientos comunitarios, que "permite emplear 
una historia idealizada, construida y reconstruida según las necesidades y al ser­
vicio del poder actual") (53), asistida por la manipulación política de fiestas, 
costumbres y referentes culturales, reales o inventados, de lo que se considera 
nuestro común pasado colectivo (los símbolos al ser bívocos sirven tanto a fines 
existenciales como políticos, estos últimos manifestados poderosamente a través 
de instituciones no políticas, pero de gran eficacia cohesiva, como el parentesco, 
el matrimonio, la "etnicidad", los rituales grupales, etc.). Le acompaña la clara 
voluntad de legitimación de nuevos grupos ascendentes, el culto a la personali­
dad de sus líderes carismáticos y el ejercicio de místicas salvadoras, que estimu­
lan un sistema patológico de adhesión a un nosotros paiticularista (renunciando 
a otros niveles más altos de integración) que, al postular simultáneamente la 
exclusión, puede desembocar en el dogmatismo y la intolerancia. 

A través de la manipulación ritual de los símbolos tradicionales, por parte 
del marketing electoral de los políticos locales, se busca la seducción de aque­
llos ciudadanos "que se acogen a este halago de su diferencialidad tradicional, 
como referente de su identidad y dignidad personales, ignorantes de que el uso 
electoral de sus tradiciones culturales, en imágenes casi fetichistas, parte de una 
ideología política antiintelectualista que asume la irracionalidad de los votan­
tes" (54). 

La actual "arena política competencia!" cántabra es el campo de desarro­
llo de un psicodrama social protagonizado por "hombres políticos" y "hombres 
económicos" que interactúan mediante complejos mecanismos de conformación 
de equipos (sobremanera burocráticos y transacionales), negociaciones, alian­
zas, captación de adeptos, distribución deliberada de sistemas de autoridad, cre­
encias y establecimiento de reglas del juego político (normativas y pragmáti­
cas), articuladas sobre estrategias de dominio y subordinación. Donde la toma 
de decisiones, y su "racionalidad", se hallan mediatizadas por el prevalecimien­
to de reglas informales y por una tupida red de relaciones personales, profesio­
nales, de amistad, intimidad, protección, hostilidad declarada o inconfesa, clien­
telismo, pendencias, guerras de camarillas dedicadas al ejerciciode la co1rupción 
caciquil, etc. 

El papel activo de los diferentes populismos existentes en la creación y 
consolidación de nuevas/viejas redes informales/formales: clientelares, caciqui-

(53) Ver BALANDTER, Georges, El poder en escena. De la representación del pode, al poder de 
la representación, Barcelona, Paidós, 1994, p. 19. 

(54) Ver BUXÓ i REY, M.' Jesús, "Prospectiva cultural y sociedad del conocimiento", en Funda­
mentos de Antropología, l (1992), pp. 26-32 (p. 29). 
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doméstico-comunitario, que aún sigue rigiendo ciertos entramados sociales de 
Cantabria, y que constituye el asiento celular de algunas de las imágenes de 
actuación, poder, autoridad y subordinación, presentes en las mentalidades 
populares. 

Al amparo de estos modelos estructurales persistentes se vienen tejiendo 
versiones modernas de poder, basadas en nuevas líneas de solidaridad jerárqui­
ca, formas de apaciguamiento social y sólidas tramas clientelares. Unas paterna­
listas: institución económica relacionada con una forma de organización produc­
tiva en la que, según Newby, se enmarcan cuatros rasgos característicos básicos: 
una "ética del caballero", una identificación común de intereses, una "sociabili­
dad condescendiente" o diferenciación social ritualizada y un regalo expresivo 
de vínculos de lealtad y gratitud; y otras de patronazgo: intercambio de favores. 
Aunque ambas actúan en beneficio del predominio social de ciertos grupos oli­
gárquicos y de su lógica autocrática, así como la correspondiente compra de 
influencias y de fidelidades sociales, que les pe1miten reforzar los poderes loca­
les clientelísticos y los hábitos de obediencia pasiva y, al tiempo, establecer 
modalidades actualizadas de hegemonía y autoridad externas a la comunidad. 

Una clara expresión de la capacidad reafirmativa y de la eficacia mágico­
política ("imposición simbólica") de la oferta populista (amenaza, insulto, victi­
mismo, etc.), es su potencial de convocatoria entre aquellos sectores atrasados, y 
arcaizantes, de la sociedad tradicional, en los que aún predominan relaciones 
verticales y modalidades de relación interpersonal asimétricas, basadas en el sis­
temático intercambio de favores y recompensas como solución a sus proble­
mas/expectativas personales, familiares, grupales o comunitarias. 

La fijación de reglas ancladas en un sistema diádico de prestaciones y 
contraprestaciones informales, no formalizadas jurídicamente, en torno al honor, 
al cacicato o a ciertas formas de patronazgo (que presentan claras homologías 
con los sistemas simbólicos de mediación, representación, identificación e igua­
litarismo moral localistas de los santos patronos), tiene uno de sus fundamentos 
últimos en la reproducción, económica y políticamente interesada, de unas 
estructuras económicas, roles y pautas de comportamiento propios de ethos 
locales que definen y posicionan al sujeto en función de los roles cerrados ads­
critos (sumisión del individuo a los atributos y papeles que la comunidad exige, 
de acuerdo a su particular sistema de jerarquizacion en virtud del género, la 
edad, el grupo primario de pertenencia, la herencia, etc.). En detrimento de los 
roles abiertos-adquiridos: habilidad, aprendizaje, esfuerzo y voluntad indivi­
dual, etc., basados en el establecimiento de un sistema normativo jurídico iguali­
tario (sobre el binomio jerarquía-individuo, consúltense las obras, citadas en 
este trabajo, de Louis Dumont). 
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clara voluntad de "re111is1110 político", aseguran el desarrollo de privilegio· y, 
además, la captación de fuentes de ingresos básicos y adicionales. En con e­
cuencia, por todo ello, se produce la "desnaturalización de la política" y la ins­
trumentalización del "interés público en beneficio de intereses privados" (57). 

Aunque las relaciones entre élites, clientelismo: "laboral" /"concesio­
nal" y conupción (en la que predomina el contenido económico de la relación, 
una menor verticalidad relacional y una oculta conciencia de ilegalidad) están 
sujetas a un lógico proceso de cambio histórico, tal y como sucede con el actual 
"clientelismo de partido", relacionado con una "disfunción de la democracia", 
no es aventurado afirmar que los actuales procesos de transfonnación en el nivel 
de desarrollo de la sociedad aún conservan intacto, en muchos espacios sociales 
y expresivos de la vida política, buena parte del antiguo ethos de adhesión a la 
unidad de supervivencia tradicional: familia, grupo de parentesco y comunidad. 

Todas estas persistencias (redefinidas) cohabitan con la muda de identida­
des y de lealtades de las nuevas/viejas élites, afectando directamente a su reubi­
cación-movilidad social a través de las distintas esferas del poder. Principalmen­
te en las administraciones periféricas, que ejercen una continua presión política 
frente a los órganos centrales del Estado, en favor de los usos particularistas de 
los órgano públicos y del sistema burocrático-administrativo autónomo (muy 
alejados del ideal burocrático weberiano) por parte de camarilla de eosas de 
participar en el poder político y maximizar grupalmente las utilidades a su 
alcance. 

La carencia de una necesaria comunidad política realmente democrática, 
sobremanera allí donde se hallan en proceso de disolución las percepciones de 
las viejas estructuras sociales, hace que las lealtades a los conjuntos sociales más 
primordiales, como la familia, los amigos, la clase social y la comunidad, com­
pitan con la fidelidad a asociaciones e instituciones políticas más amplias, de 
interés público reconocido, dando lugar a un grupismo amoral que, desde la no 
aceptación de la existencia formal y real de límites normativos insuperables e 
irrenunciables, persigue sus propios objetivos y subordina sus roles instituciona­
les a exigencias exógenas, al servicio de sus intereses privados. 

Estos agrupamientos amorales o agregados de individuos provocadores y 
desafiantes (inversión y negación del individuo democrático), situados más allá 
de toda ley humana que no sea la suya e instalados en la hipocresía política y en 

(57) Ver BEYME, Claus van, La clase política en el Estado de ¡,arridas, Madrid, Alianza, 1995, p. 
90; GIL CALVO, Enrique, F11111ro incie1to, Barcelona, Anagrama, 1993, p. 58. Y también, ELIAS, Nor­
bert, La sociedad de los individuos, Barcelona, Península, 1990, pp. 177-270. 
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bles de poder; para lo cual, si es necesario, se recurre al quebrantamiento, entre 
los individuos corruptos (el sujeto conve1tido en mercancía adquiere un valor de 
cambio vendiéndose a sí mismo), de los sistemas de disciplina y cohesión ideo­
lógica establecidos por los partidos. 

De este modo, en el contexto de un vacío de motivación organizativa y 
política entre importantes segmentos de la vida social, afectada por la oligarqui­
zación de los partidos y el abusivo predominio de las prácticas partitocráticas 
que monopolizan el ámbito político y frustran el necesario, y aún pendiente, 
desarrollo de la ciudadanía prometida, fructifican la corrupción (funcional, en 
estos casos, para el mantenimiento en el poder de un grupo político), los inter­
cambios de acción política por riqueza económica y la subsunción de los apara­
tos administrativos a los propios fines de los individuos que componen el gru­
pismo amoral y administran la distribución de favores (según los resultados de 
las estrategias de reclutamiento político), el acceso a los recursos públicos y la 
exaltación propagandística de su poder para obtenerlos. 

La justificación del nepotismo, las acciones cleptocráticas y caciquiles, 
insertas en múltiples estrategias pleitistas, cuando son sancionadas por la justi­
cia o por algunos segmentos del conjunto social, suele hacerse anteponiendo lo 
que se considera, desde la supuesta legitimidad de la convicción moral, negado­
ra de la ética de los medios y de la responsabilidad, la preeminencia de los siste­
mas de atribución y lealtad propios de un ethos particularizado, sobre los méri­
tos personales, la ética de los medios y de la responsabilidad, la aceptación del 
bien común y de un corpus mínimo de valores universalmente reconocidos y, 
jurídica y democráticamente, estatuidos. 

Como ha señalado Samuel P. Huntington, en estos casos, el uso de la fun­
ción pública es, sobre todo, un medio rápido para enriquecerse, que "implica 
una subordinación de las instituciones y los valores políticos a los económicos". 
Con ello "el principal objetivo de la política deja de ser el logro de metas públi­
cas, y es sustituido por la promoción de intereses individuales". Estas actitudes, 
en buena parte, se sustentan, a mi juicio, en una idea del deber, de la reciproci­
dad, de las ayudas mutuas y de la administración premodernas, muy habituales 
en los sistemas de supervivencia y de dominación tradicionales (58). 

De ahí que cierta variedad de clientelismo socio-político, aún vigente en 
Cantabria (sobremanera, pero no únicamente, arraigado en los sectores urbano­
rurales socialmente más conservadores, por ser en estos contextos, auténticos 

(58) Ver HUNTINGTON, Samuel P., El orden político ... , o¡,. cit., p. 70. Y también, WEBER, Max, 
Economía y sociedad. Esbozo de sociología comprensiva, México, F.C.E., 1987, pp. 181-193. 
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sistema educativo como transmisor de una mitografía regional, suministrada en 
ideologemas (60) de dudosa cientificidad, pero relevantes como mecanismos 
configuradores del pensamiento social. 

Instituciones públicas y privadas, asociaciones y grupos de presión ideo­
lógica y económica son los principales abanderados del proceso de ensimisma­
miento e incentivación del localismo cultural y otras banalidades identitarias, 
que cuenta con la subvención de ingentes partidas económicas destinadas a 
cuanto viene avalado por la tradición o el eslogan de lo nuestro. A cuyo amparo 
se están forjando importantes redes de negocios culturales, de ocio, turísticos e 
inmobiliarios. En este sentido podemos hacer nuestras las apreciaciones de José 
C. Mainer, cuando, refiriéndose a la invención estética de la España de finales 
del siglo XIX y primeras décadas del siglo XX, escribió: "la relación entre las 
oligarquías locales y sus clases medias subalternas, la disciplina y el adoctrina­
miento de las clases sometidas dependían estrechamente de la constitución de un 
programa cultural e iconológico que apelaba a la historia, al paisaje, a la tradi­
ción, a la patriarcal lengua olvidada, al patrimonio monumental en ruinas. A tra­
vés de este programa se buscaba una identidad, claro, pero también una urgente 
(y a veces angustiosa) armonización de intereses" (61). 

Dentro del panorama regional proliferan lemas publicitarios significati­
vos de lo que alguien, acertadamente, ha denominado "el síndrome del marco 
incomparable": "Santander, el ejemplo"; "La tierra, tal como era"; "Cantabria, 
la creación sigue" (expresiones, estas dos últimas, organicistas, negadoras de la 
construcción socio-cultural del paisaje y de la realidad, que simbolizan el natu­
ralismo idealista que subyace a la concepción esencializadora de una comunidad 
tradicional inalterada y percibida desde la nostalgia de un paraíso perdido y una 
propuesta de adscripción a un orden jerárquico preestablecido y de sometimien­
to a las reglas inmutables de la creación aún pendiente). Estas ideaciones, junto 
a otras muchas de iguales características, en las que prevalecen: el sentimiento 
de terror a la ciudad ( "que prevalezca la costumbre del pueblo ante la ley de la 
ciudad"), y cuanto ella significa históricamente; la tradición filocampesina, 
mediante el elogio de la vida sencilla de los campesinos; la categorización privi­
legiada de la naturaleza y la permanente invocación a los valores espirituales 
propios del pasado, se han convertido en una nueva religión (predicada desde las 
burguesías regionalizantes de los ámbitos urbanos), al servicio de la comunica-

(60) Ver BAJTIN, M. y MEDVEDEV, P. N., El métodofol'mal en los estudios literarios, Madrid, 
Alianza, 1994, pp. 48 y ss. 

(61) Ver JUARISTI, Jon, El Chimbo expiatorio (La invención de la tradición bilbaína, 1876-
1939),Bilbao, El Tilo, 1994,p. 14. 
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que proporcionan un universo cognitivo para la organización de los procesos 
psicosociológicos. Actúan como representaciones que delimitan la realidad 
social, "consiguiendo hacer objetivo y natural aquello que no es ni objetivo ni 
natural" (63). En definitiva, se trata de procesos de institucionalización; actos 
inaugurales de fundación, o invención, que contribuyen al establecimiento de 
atributos y fronteras diferenciadoras. A la institución de identidades que impo­
nen una determinada esencia social, sobre la que se determina posteriormente, 
de un modo imperativo, el ser y el deber ser, individual y colectivo, de las gen­
tes que habitan el territorio consagrado, sancionado y legitimado como ente 
autónomo y diferencial. En este sentido, "la eficacia simbólica de los ritos de 
institución, es decir, el poder que poseen de actuar sobre lo real actuando sobre 
la representación de lo real" (64) es im1egable. 

A través del elogio de la tradición y de la "sociedad tradicional" (en unos 
momentos en que experimenta una profunda desarticulación y liquidación de 
sus estructuras y modos de vida), se está justificando, e imponiendo, una con­
cepción del tiempo y de la historia en beneficio de sus manipuladores. De modo 
significativo, aquélla se relaciona únicamente con las viejas sociedades rurales y 
con una serie de rasgos, preseleccionados, de la cultura popular. Como si no 
hubiera, además, tradiciones urbanas y, otras, no precisamente populares. 

Entre el coro de lamentos destacan las voces enturbiadas de algunos sec­
tores que en su día contribuyeron a desarticular la sociedad tradicional hoy retó­
ricamente añorada. Y lo hacen, justamente ahora, cuando sobre la ruina demo­
gráfica, económica y cultural de las aldeas rurales se cierne la avidez de los gru­
pos (sus propios intereses) de promoción inmobiliaria y turística que, desde hace 
unos años, controlan la redefinición y reordenación del tenitorio y de sus signi­
ficaciones culturales y simbólicas. Naturaleza y cultura (el pasado mezclado con 
el presente), al fin, convertidas en mercancía y espectáculo para su uso como 
valores de cambio en la nueva sociedad del ocio. 

Para estos sectores neotradicionalistas, que cuentan con el consenso de 
otros grupos inmersos en el despiste cognitivo que toda relación objeta! con la 
tie1Ta amada implica, la tradición y la sociedad tradicional tienen una inconfesa­
da significación política al convertirse en el referente estructural del cantabris­
mo. No son, pues, sólo un modelo o una forma peculiar de organizar la vida 
social y producir bienes, de ver y comprender el mundo y a los otros, sino, tam-

(63) Ver AZCONA, Jesús, "Lo tradicional y lo urbano hoy en Navarra", en Cuadernos de Etnolo­
gía y Etnografia de Navarra, 54 (1989), pp. 323-325 (p. 325), 

(64) Ver BOURDJEU, Pierre, "Los ritos como actos de institución", en PITT-RIVERS, J. y 
PERISTIANY, J. G., (Eds.), Hono, y gracia, Madrid, Alianza, 1993, pp. 111-123. 
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Entendida desde una perspectiva esencialista (lo puro y auténtico), la tra­
dición aparece "como la representación de un mundo social que no existe pero 
que se quiere mantener. De esta forma la manera más fácil es mitificarla, presen­
tarla como proyección de una realidad idílica o pretendida edad de oro. Pero lo 
novedoso no es ya solamente la mitificación de tal realidad, sino el lugar donde 
se produce. El discurso sobre la tradición es esencialmente urbano, es decir, es el 
habitante de la compleja ciudad quien busca sus señas de identidad en el pasado, 
quien cree ver en el 'resucitado' mundo rural las 'esencias' de una civilización 
que se le escapa" (66). 

Estos factores de cohesión y diferenciación grupal, cuando logran conju­
gar los aspectos simbólico-emocionales (ideología) y los de tipo instrumental 
(los intereses), operan como medios movilizadores del grupo, dotados de una 
gran potencia activadora frente a cuanto se les oponga, real o ficticiamente, en la 
reivindicación de su regionalidad prevista, cualesquiera que ésta sea. Las fuer­
zas políticas son conocedoras de ello y lo cultivan, a través de sus retóricas 
populistas, porque son conscientes de que "quien controla el contenido y signifi­
cado de los símbolos, quien regula su difusión y aprendizaje, controlará también 
la 'conciencia' resultante. Así, quien manipula -quien define y hace aprender la 
referencia- los símbolos más potentes, integra de manera intensa. Y esto lo hace, 
obviamente quien puede hacerlo, quien tiene poder. Orden simbólico y orden 
político van indisolublemente ligados. El poder de los símbolos juega con los 
símbolos del poder. Y se da el caso de que los símbolos del poder no solamente 
crean más poder (que es el objeto inicial de su invento y uso), sino que pueden 
también crear conciencia de identidad-comunidad allí donde previamente no 
había ni comunidad ni identidad ni conciencia" (67). En el estado actual del 
desarrollo de la sociedad cántabra, el recurso a la tradición y, en concreto, a lo 
que oficialmente se entiende como la cultura popular, ontológicamente conside­
rada como depositaria del ser cántabro y de los valores perennes de la región, 
cumple una multiplicidad de funciones expresivas e instrumentales. Veamos 
algunas de ellas. 

La denominada, por Gilles Lipovetsky, "cultura de la conservación", en el 
período de postmodernidad en que vivimos, presenta, según este autor, tres ras­
gos paradójicos: 1) ante el predominio de lo efímero y de la temporalidad de la 

(66) Ver GURRUTXAGAABAD, Ander, "Navarra: la quiebra de la tradición", en C11ademos de 
Ernografía ... , op. cit., pp. 326-332 (pp. 331-332). 

(67) Ver MIRA, Joan F., "La sagrada frontera", en GONZÁLEZ REBOREDO, X. M. y 
FERNÁNDEZ DE ROTA, A. (Coords.), fde111idade y territorio, La Coruña, Consello de Cultura Gale­
ga, 1990, pp. 29-38 (pp. 30-31). 
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He aquí el folklore, despojado de cuanto pudiera tener de contestario y 
apto para ser sumergido en la nueva cultura de masas. Idóneo para el consumo 
de turistas nacionales y extranjeros y, también, de amplios segmentos de pobla­
ción urbana regional que. en su cíclica huida de la. tensiones cotidianas, se des­
plazan a lns diferentes geografía. imaginaria· de la armó.nica Arcadia y de lo 
cxoll externo. convertido' en ávido devoradore: de'" producción material y 
imbólica de lo tradicional. Tran ·fonnado ya en espectáeul,o en una atrae ión 

económica y recreativa y en un instrumento ideológico, que mixtifica la realidad 
ofreciendo una visión pintoresca y simplificadora de la diversidad, con eviden­
tes efectos beneficiosos para la reproducción del capital y de la cultura hegemó­
nica. 

Este nuevo "culto al patrimonio" no puede escapar a la uniformidad 
industrial; y lo que se pretende ofe11ar como auténtico (lo tradicional) frente a lo 
artificial (lo moderno), "no hace sino generar otro tipo de artificiosidad, a saber, 
la de los lugares exclusivamente consagrados al consumo y a los circuitos turís­
tico . En nombre de la conservación se hacen desfiles y bailes folklóricos que se 
convierten de pronto en el co)mo del artificio, es decir, de una cultura exhibida 
como espectáculo que ya ha perdido toda su vitalidad" (70). 

Por otra parte. dentro del comexto sincrético pos1111odemi ta y de un pen­
samiento débil, que tocio lo justifica y legitima por igual el resurgimiento de 
fundamentalismos, sean e tos religiosos o neotradil:ionalistas, en los que se da 
prioridad a la tradición sobre la libertad, y la rehabilitación de ciertas ira lieiones 
culturales o, mejor dicho, el uso de la tradición inventada desde criterios esen­
cialista", pa ·an a convertirse en instrumemos ideoló0 ico , reutilizados, lejos de 
su univer o cultural originario, al servicio del. o. tén ele política· y prá ticas 
ultrnconservndora. y de II lógica· de la inu·ansigencia. En lugar de ser succpli­
ble de convertir e en un elemento de libre elección. y ele ción. de los indivi­
duos para su autoafirmación como personas libres y autónomas. 

La tradición, en el marco de los cambios sociales que se están desaiTOllan­
do a íinales ele t milenio, es presentada (como ya se ha hecho en otros perío­
do· hi. tóri os) p r los neotradicionali ta como una 'fuente de segur.idacl: apo­
yar la propia precariedad. ocia! y existencial n el 1111dicional val r de la durabi­
lidad comporta sustraer la propia existencia al caos de lo nuevo, de lo desconoci­
do y de lo incierto, y extender el propio tiempo bajo el ala protectora del conti­
nuo tradicional ( ... ). El recurso a la tradición se convierte así en uno de los ins­
trumentos más eficaces para bloquear lo nuevo y para perpetuar lo antiguo, la 

(70) Ver LlPOVETSKY, Gilles, "Cultura de la conservación ... ", en op, cif., p. 85. 
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ejercicio de "ilusión antihistórica" (73), el máximo posible de instituciones, 
valores, costumbres, pautas de comportamiento, sistemas de vida, etc., proce­
dentes de ese pasado que se invoca y sacraliza. 

Nos hallamos, pues, ante un claro ejemplo de invención de la tradición 
en manos de colectivos neotradicionalistas que, desde sus visiones mito-histó­
ricas, eliminan de un plumazo lo que ha sido la realidad pretérita; por supuesto, 
muy alejada de esa edad de oro en que quieren fundamentar su nativismo. 
Haciendo desaparecer las diferentes subculturas internas, históricamente exis­
tentes en la región, homogeneizando una realidad más plural y segmentada e 
ignorando los flujos de interacción que mantuvieron las comunidades tradicio­
nales (rurales, pero también urbanas) con ámbitos supracomunitarios de poder 
(económico, social, político, ideológico, etc.). Interdependencia, ésta, de la que 
fueron resultado. 

Con la amalgama obtenida de mezclar aquellos elementos populares par­
ticulares, que han sido tomados, entre los demás, como dominantes (omitiendo 
la heterogeneidad subcultural existente, sus respectivas estructuras y sus diver­
sas funcionalidades) y el, también idealizado, espíritu señero de la nobleza (sos­
layando los efectos sociales de su privilegiada posición cultural y de clase), se 
inventa una tradición grandiosa y ejemplar, con decidida voluntad expansionista 
y globalizadora. 

Suprimidas las fronteras sociales y culturales internas, el ideologema está 
servido. ¡He ahí la verdadera fuente de la identidad regional! Ya tienen los popu­
listas un modelo ideal de identidad que proponer a la fiel obediencia del actual 
pueblo cántabro. Sin necesidad de más argumento que el recurso a la tradición. 
Ella lo manda, y sus garantes neotradicionalistas lo revelan y custodian. Quien 
no se someta a tan alto designio identitario será considerado un extranjero en su 
propia tierra o un forastero mal recibido y, permanentemente, mantenido bajo 
sospecha. 

Por obra y gracia de la tradición inventada se produce un salto metoními­
co (74), con deslizamiento de la referencia, en el que las partes se toman por el 
todo (metonimia especialmente significativa, en tanto en cuanto refleja una 
determinada forma de organización del conocimiento y de la acción sociales). 

(73) Ver SEVILLA-GUZMÁN, Eduardo, La evolución del campesinado en España, Elemenros 
pa1'a una sociología política del campesinado, Barcelona, Península, 1979, pp. 139-143. Y también, 
BALANDIER, Georges, Antropo-lógicas, Barcelona, Península, 1975, p. 210, 

(74) Proceso metonímico, éste, que tiene su precedente histórico en la invención del "particularis­
mo centrípeto" decimonónico. Ver SUÁREZ CORTINA, Manuel, Casonas, hidalgos y linajes ... , op. 
cit, p. 66. 
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homogeneización de los comportamientos y posibilidades sociales, señalando y 
despreciando moralmente a cuantos prefieran optar por otros horizontes de 
expectativas no contempladas en el proyecto comunitario dominante. 

Este ethos de las raíces, guardián del sujeto colectivo y tradicional, sólo 
responde a la empecinada "tutela de la diferencia como atributo de la comuni­
dad -en vez de serlo de los individuos- equivale a aceptar la norma del grupo, 
cualquiera que ésta sea. Si el reconocimento de la igual dignidad corresponde 
en exclusiva al vinculante ethos colectivo, anulando el derecho del individuo a 
la libre elección de su diferencia( ... ), se estaría ejerciendo el vituperado impe­
rialismo de la asimilación". Así pues, la primacía de la comunidad "exige de 
cada cual el totus tuus de una vivencia que no deja espacio para la distinción: lo 
privado es público, o sea político, y viceversa( ... ). "La lógica de la comunidad 
es la de una identidad asediada, que ve en el mundo circundante un peligro 
amenazador( ... ), que exige de puertas afuera el reconocimiento de su diferencia 
constitutiva, que defiende negando un reconocimiento análogo a quien está 
dentro de ella. 

El refugio que ofrece es oneroso porque, si bien protege a cada individuo 
en su identidad colectiva, se protege a sí misma contra la libertad individual de 
cada cual. Comienza ya por castigar hasta la duda como infidelidad, y el disenso 
como preámbulo de traición; ve en la exigencia de libertad el demonio de la 
corrupción mundana que destruye las raíces comunes. Y, diferencia celosa de 
cualquier otra diferencia, ve en el simple pensamiento individual -es decir, críti­
co- una herida inflingida a la comunidad entera( ... ). La identidad asediada se 
alimenta del asedio: debe exasperarlo cuando existe, imaginarlo cuando falta, y 
encarnarlo en un enemigo interno. Sólo así podrá alimentar el fanatismo necesa­
rio para mantener su inigualada capacidad de convocatoria. Por lo mismo, la 
diferencia en el sentido de la comunidad se expresa como una unidad monolíti­
ca, y el vínculo social se personifica en un despotismo carismático. Así pues, lo 
que acecha detrás de esta reivindicación de la diferencia es, precisamente, la 
destrucción de cualquier diferencia" (75). 

7. Del esencialismo estático a la dinámica procesual. 

Considero totalmente legítimo que los individuos conozcamos nuestro 
pasado histórico y las tradiciones culturales (todas) sobre las que se han ido con­
formando las formas de existencia y de pensamiento. Pero, del mismo modo, 
considero que estas aproximaciones a la conciencia identitaria deben hacerse 

(75) Ver FLORES d' ARCA IS, Paolo, El desafío oscurantista ... , op, cit., pp. 178-180. 
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esclarecer no pocos errores conceptuales y algunas de las visiones substantivis­
tas en boga sobre la historiografía y la presente realidad social cántabra. 

Quizá fuera conveniente empezar afirmando que las tradiciones no son 
algo de siempre. Que no se puede considerar a éstas y a la "sociedad tradicio­
nal", desde una perspectiva idealista, como si se tratara de dos substancias está­
ticas e inmóviles, sincrónicas y aisladas, en permanente relación de continuidad 
con el pasado y en armonía con la historia. 

La tradición ("heurística, en su doble acepción de 'arte de inventar' y 
'búsqueda de fuentes históricas") (79), entendida como un conjunto de creencias 
que se hacen hábitos transferidos en el tiempo, es, pues, sin duda alguna, un 
fenómeno complejo dotado de una determinada profundidad histórica, que 
expresa "la relación con el pasado y sus coacciones" (80) y que se transmite de 
generación en generación hasta constituir una forma de legado (familiar, en el 
caso de la herencia material y colectiva, en el de la herencia cultural), cuya 
información, y tradicionalidad, corresponde sancionar a los mayores del lugar. 
"Ellos son los garantes de la tradición, los demás son receptores y ejecutores de 
ella. Y es así como la tradición es pennanentemente actual" (81). 

En otro sentido, la tradición actúa a la vez en el interior de las conciencias 
individual y colectiva y en el seno de las relaciones constitutivas de la vida 
social. La costumbre viva, dotada de una vinculación genealógica, forma parte 
de la actualidad. Se produce entre nosotros, en la interacción entre yo y los otros, 
y es, no sólo arqueológicamente reconocible, sino también practicable en su pro­
pia permanencia reproductiva. Esta coordinación del presente con el pasado no 
deriva tanto de la acumulación de sabiduría antigua como de la adhesión que 
logra de los individuos a sus preceptos normativos. Como ha puesto de relieve 
Edward Shils, "la recurrencia es el resultado de las consecuencias normativas, 
de la presentación y aceptación de la tradición como factor normativo. Esta 
transmisión normativa es la que enlaza las generaciones de los muertos con las 
de los vivos para construir la sociedad( ... ). El núcleo normativo de la tradición 
es la fuerza inercial que mantiene a la sociedad en una forma determinada a lo 
largo del tiempo" (82). 

(79) Ver GONZÁLEZALCANTUD, José A., "Andalucía: invención ... ", en op. ci1, p. 7. 

(80) Ver BALANDIER, Georges, El desorden .... op. cil., p. 35. 

(8 !) Ver VELASCO, Honorio M., "Signos y sentidos de la identidad de los pueblos castellanos. El 
concepto de pueblo y la identidad", en DÍAZ, L. (Coord.), Aproximación antropológica a Caslilla y 
León, Barcelona, Autllropos, 1988, pp. 28-46 (p. 38). 

(82) Ver SHILS, Edward, Trndition, London, Faber, 1981, p. 25. 
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Una interpretación parcial de los hechos contempla la tradición como un 
mero residuo o entidad rígida. Por consiguiente, es necesario abordar un análisis 
de conjunto que nos permita observar los procesos de redefinición de las tradi­
ciones y distinguir, al menos, las que mantienen únicamente lo que es útil o fun­
cional ("tradición racionalizada") de aquellas otras que son tradiciones sin tradi­
ción o tradiciones inventadas. 

Otro de los prejuicios que opera en las actuales sociedades es la conside­
ración de lo tradicional como sinónimo de lo rural. Punto de vista erróneo, como 
señala Isidoro Moreno, "en primer lugar, porque en la ciudad continúan códigos 
de conducta, de expresión y de visión del mundo 'tradicionales', provinentes del 
mundo rural y llevados especialmente por los emigrantes que han tenido que 
dejar el campo para tratar de integrarse en la ciudad: En segundo lugar, porque 
existe, sin duda alguna( ... ), una cultura 'tradicional' urbana que responde tam­
bién esencialmente a las notas adjudicadas a lo 'tradicional', aunque sus agentes 
no hayan tenido jamás ocupaciones agrícolas. Y en tercero, porque, si bien es 
cierto que lo 'tradicional' se da preferentemente en las clases dominadas, están 
también presentes en capas sociales pertenecientes a la clase dominante elemen­
tos culturales, es decir, no sujetos plenamente a la racionalidad capitalista" (88). 
En resumen, existen tradiciones rurales y urbanas, populares y no populares. 

Resulta incmrecto seguir hablando de cultura "tradicional" (rural) en opo­
sición a cultura "moderna" (urbana), "como si una u otra fueran universales para 
una determinada sociedad en dos épocas históricas sucesivas, o privativas de 
dos sociedades presuntamente independientes" (89). Ya que, en la actualidad, no 
se puede admitir, en modo alguno, la coexistencia de dos sociedades: la "tradi­
cional" y la "moderna", autónoma la una de la otra y con una dinámica, valores e 
instituciones propias. Esta extendida concepción de la sociedad dual no respon­
de a la realidad de los hechos, que confirman el desarrollo de un sólo proceso 
histórico que abarca ambos aspectos (opuestos y complementarios), en "una 
única sociedad global" de la que "son paites integrantes y necesarias para hacer 
posible el funcionamiento tal cual es del sistema" (90). 

Como ha señalado Georges Balandier, "La tradición interviene en la 
remodelación del presente, contribuye a la realización de nuevas combinaciones 
sociales y culturales. Lo que lleva a constatar que toda modernidad hace apare-

(88) Ver MORENO NAVARRO, Isidoro, "Cultura tradicional y cultura popular en la sociedad 
moderna", en LUNA SAMPERIO, Manuel (Coord.), Cultura tradicional y folklore, Murcia, Editora 
Regional, 1981, pp. 69-83 (p. 74-75). 

(89) /bid., p. 76. 

(90) 1 bid., p. 72. 
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aquí nos referimos), cuyas características básicas, en España y también en Can­
tabria, han permanecido, prácticamente, hasta hace treinta y cinco años: sistema 
agrario basado en cultivos y en el empleo de técnicas y tecnologías tradiciona­
les, predominio de los mercados interiores (lo que en modo alguno debe inter­
pretarse como la inexistencia de mercados exteriores), explotaciones campesi­
nas de tipo familiar, mantenimiento de algunas prácticas colectivistas y de pro­
piedades comunales, conservación de instituciones consuetudinarias, bajos índi­
ces de urbanización e industrialización en el conjunto del Estado, etc. 

A estos pasos anteriores les sucedió un tercer proceso des articulador, que 
abarcó desde el final de la autarquía a la restauración democrática, e incluso se 
podría añadir una cuarta fase, como consecuencia de la entrada de España en la 
hoy denominada UE. Pues bien, ha sido en estas últimas fases donde se ha pro­
ducido, y continúa produciéndose, la gran desarticulación y liquidación de la 
"sociedad tradicional", hoy plenamente integrada en el modelo de desarrollo 
socio-económico capitalista, con unas características concretas, determinadas en 
función de las necesidades productivas y reproductivas de la totalidad del siste­
ma y de su papel en el conjunto de la división internacional del trabajo y de los 
mercados. 

El concepto "sociedad tradicional" (casi siempre aplicado unilateralmente 
al mundo rural) responde más a una construcción ideológica que a una realidad 
tangible. Veamos cuáles son los rasgos principales que se consideran definito­
rios de este tipo de sociedades (94). 

Las pequeñas comunidades aldeanas, que personalizan la "sociedad tradi­
cional", suelen entenderse como unidades insulares, núcleos aislados sin con­
tacto con el exterior, ce1Tados sobre sí mismos y autónomos y, por ello, conser­
vadores de las costumbres y tradiciones más auténticas, puras y ancestrales. 
Cualquier penetración, desde el ámbito urbano, de modos de vida y pautas de 
comportamiento diferentes acabaría con el aislamiento de las comunidades rura­
les y supondría su total degeneración como enclaves de la tradición. 

También se las considera como comunidades económicamente autosufi­
cientes, a consecuencia de la tendencia que éstas manifiestan a obtener de su 
medio ecológico más inmediato los elementos necesarios para la supervivencia, 
mediante la utilización de medios productivos tradicionales de elaboración pro­
pia. Entendiéndose que la penetración de factores tecnológicos externos y la 

(94) Ver COMAS D' AR GEMIR, D. y PUJADAS, J. J., "Antropología en crisis y sociedad tradi­
cional", en Actas do 11 Coloquio de Antropo/oxía, Santiago de Compostela, Xunta de Galicia, 1989, pp. 
147-157. 
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mientas en busca de pastos, mercados y trabajo (emigración temporal, trajinería, 
cantería, ferias de ganados, etc.). Es más, todavía en la actualidad, con una evi­
dente mejora en las infraestructuras y en los medios de comunicación social en 
general, se siguen considerando como núcleos separados a una buena parte de 
las comunidades rurales cántabras, lo que pone de manifiesto que el aislamiento 
responde más a una construcción social que a una realidad geográfica. 

Por lo que se refiere a la autosuficiencia económica, hemos de precisar 
que el campesinado cántabro, desde épocas muy tempranas, ha tenido que parti­
cipar en los circuitos del mercado para obtener, al menos, una parte de los pro­
ductos necesarios para subsistir. E igualmente se ha visto forzado a recurrir, no 
sólo ya al citado mercado de bienes, sino también al mercado como sistema de 
asignación de factores y recursos (compra, venta, an-endamiento o hipoteca de la 
tien-a, demanda de empleo industrial, etc.). 

Tampoco el ecosistema es un ámbito geográfico neutro sometido a un per­
manente equilibrio, ya que su aprovechamiento y regulación están estrechamen­
te vinculados a las características de los medios materiales y humanos que las 
comunidades emplean en la construcción/deconstrucción de su espacio, a través 
de una ordenación social del territorio (fruto de decisiones conscientes y racio­
nales), en un complejo proceso histórico-adaptativo que, a su vez, nos remite a 
un determinado modelo de su forma de explotación, dentro de un juego de inter­
dependencias con el contexto donde se definen las relaciones sociales y de pro­
ducción dominantes y las dependientes, así como su precisa articulación. En 
Cantabria es innegable la gran transformación que se ha producido en el paisaje 
agrario, con el tránsito de un terrazgo cerealístico a un ten-azgo ganadero, como 
consecuencia del predominio de las actividades ganaderas vacunas, en función 
de las necesidades del mercado capitalista lácteo y cárnico, entre otras. O las 
más recientes modificaciones ocasionadas por la subordinación de las activida­
des agropecuarias y del espacio rural a las nuevas actividades del ocio y del 
turismo. 

Respecto al plano del igualitarismo armónico y a la autosuficiencia social, 
se ha de precisar la existencia (en las comunidades tradicionales) de fuertes ten­
siones internas originadas por rivalidades intervecinales; diferenciaciones y 
jerarquizaciones sociales intracomunitarias, reflejadas en los sistemas de propie­
dad y disponibilidad de la tierra, en el tamaño y productividad de las explotacio­
nes, que afectan a las decisiones diferenciales sobre las estrategias económicas, 
hereditarias y matrimoniales, a seguir; conflictos entre los miembros de una 
misma unidad familística, como consecuencia de la diferente asignación de bie­
nes patrimoniales; el desigual posicionamiento de los géneros y grupos de edad 
en el seno de la explotación agraria y de la comunidad y sus instituciones; etc. 
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Perspectiva ésta que, en cualquier caso, nos pennite adoptar un uso mati­
zado de los conceptos "crisis" y "sociedad tradicional". Y, al tiempo, darnos 
cuenta de que la denominada "crisis de la sociedad tradicional" no es otra cosa 
que el resultado de un largo proceso de "subsunción formal" y, posteriormente, 
"real" de las antiguas sociedades tradicionales en el nuevo modelo capitalista. 

Dolors Comas d 'Argemir y Joan J. Pujadas, han escrito con gran acierto: 
"¿El fin de la sociedad tradicional no es el proceso de penetración del capitalis­
mo en el mundo agrario? ¿No indica la modernización los mecanismos de tal 
penetración? ¿No es la aculturación el proceso de integración ideológica que los 
acompaña? ¿No consigue la aculturación que el campesino sea un productor 
'más racional', que sea un consumidor, que emigre, que se proletarice ... ? La 
'crisis de la sociedad tradicional' es, en definitiva, el conjunto de procesos que 
originan la disolución de los mecanismos de reproducción de distintas institu­
ciones y provocan la emergencia de nuevas relaciones económicas, sociales e 
ideológicas, cuya lógica sólo puede analizarse considerando el conjunto social 
globalmente y no sólo el restringido marco local" (97). 

8. Elogio del universalismo temperado y refutación del 
particularismo cavernario 

Los cambios cualitativos y cuantitativos operados en períodos históricos 
de larga duración, entre el sistema social tradicional premoderno y el nuevo 
orden social moderno ("la gran transformación") (98), han representado un gran 
vuelco sin precedentes en la historia de la humanidad. Esta "dinámica de la 
modernidad", que aparece antes del orden moderno y facilita su formación a tra­
vés de sucesivos procesos históricos pendulares (99) ha afectado al marco insti­
tucional y a la vida individual, entrelazando las influencias universalizadoras 
con las disposiciones personales y los mecanismos identitarios de los sujetos 
actuantes. 

La vida social de la sobremodernidad ha supuesto una profunda reorgani­
zación del tiempo y del espacio, mediante procesos de separación, el desarrollo 
de mecanismos de desanclaje y la apropiación reflexiva del conocimiento, que 
han removido todos los sistemas de fiabilidad, riesgo, competencia y seguridad 

(97) /bid., p. 151. 

(9!!) Ver POLANYI, Karl, La gran transformación. Crítica del liberalismo económico, Madrid, La 
Piqucin. 1989. 

(99) Ver HELLER, A. y FEHÉR F., El péndulo de la modernidad. Una lectura de la era moderna 
después de la caída del comunismo, Barcelona, Península, 1994, pp. 127-179. 
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La puesta en comunicac10n de diferentes espacios del mundo 
(próximo/remoto), condiciona los sistemas de identidad social, que se ven afec­
tados, tanto en la ve1tiente difuminadora de los sentimientos regionalistas-nacio­
nali ta , como en su parudójica intensificación. En cualquier caso. en este juego 
de a. tucias identitaria . se requiere una nueva forma de construcción social de 
las conciencia , capaz de hacer ompatiblc y arm niznble (mediante procedi­
mientos comunicativo que lo posibiliten). lo particular con lo universal, a tra­
vés de un continuum de identidades inclusivas, en un juego de círculos concén­
tricos y de un conocimiento autorreflexivo, que nos indique en qué preciso ani­
llo identitario debemos colocar el acento enfático, para hacer posible una dialéc­
tica de la tolerancia, desde un marco sociopolítico de libertades e igualdades 
sociales. 

La tradición o, mejor dicho, las tradiciones (entendidas éstas en un senti­
do ampUo y complejo que incluya también reinterprctaciones de ideas y prácti­
cas procedentes de los diversos proyectos emnncipatorios históricnmente cxi -
lentes: Renacimiento, Ilustración, Socialismo, Libertnrismo, etc.) pueden ser 
integrados en la modernidad, pero debe hacerse recibiendo su identidad "del 
carácter reílexivo de lo moderno" ( l 03). Para ello, los cuatro contex,ros premo­
demos de confianza: el paremc co, In e munidad local, la religión y la tradición 
mi. ma (regida por ln lógica de la repetición del pasad , como fonna de gobernar 
el pre ente y alumbrar el futuro, en cuanto "tiempo rever ible" qu es) (104) 
nece. itan er desarticulado. en u. fundnm ntos últimos, adaptándolo a un pro­
ceso de rcan taje sobre l.is tre fuerzas dinámica de la modernidad: cparación 
espacio-temporal, de anclaje y reflexividad in titucional. 

Aun cuando sigue manteniendo su importancia en el contexto de la nueva 
familia nuclear, el parentesco ha dejado ya de ser el soporte primordial de los 
vínculos so iales estrechamente organizados a través del espaci -tiempo; el 
moderno di ·tanciamiento espacio-remporal también ha resquebrajado la rele­
vancia que para las sociedades tradicionales tenía el terruño como territorio de 
referencia inmediata. Lo local y lo global aparecen en la actualidad entretejido : 
e, incluso, cuando aún iguen e i. tiend vínculos de pertenencia, éstos ya no 
reflejan accione y compromisos establecido, localmente. al e tar condi i na­
dos por mecani ·m s e influenci.i . uprnlocale . Respecto a la religión y sus tra­
dicionales vínculo. , es cvicl nte u uplanración p r el conocimiento reflexiva­
mente organizado, atendiendo n la nueva dinámica de la constatación empírica y 
del pensamiento lógico-experimental, centrado en la tecnología y la apli ación 

( 103) Ver GIDDENS, Anthony, Consecuencias de la modernidad, Madrid, Alianza, 1993, p. 46. 
( 104) Ver LEVÍ-SATRAUSS, C., Antropolog(a estructural, Buenos Aires, Eudeba, 1980, p. 258. 
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jidad y diferenciación estructural que la modernidad ha institucionalizado y por 
la nueva naturaleza de lo que Emile Durkheim denominó "solidaridad orgánica", 
cuyo progreso depende del decrecimiento de la importancia socialmente atribui­
da a la conscience col/ective, aunque ello, en modo alguno, deba suponer la 
desaparición de sentimientos comunes en las sociedades complejas (107). 

El viejo consenso normativo de carácter axiológico, basado en valores o 
ideales de vida típicos de una "magna moral", respaldada por creencias religio­
sas, propio de la Gemeinschaft (diluida por el proceso modernizador y seculari­
zador), ya no es viable en las actuales sociedades avanzadas: "todo pretendido 
retomo al holismo en el plano de la nación moderna se revela como una empresa 
de falsedad y de opresión" (108). 

Paralelamente al declive de la sociedad tradicional y a la creciente interpe­
netración de lo local y lo universal, los denominados "estilos de vida" (adopción 
de un conjunto de prácticas que reflejan la identidad del yo) (109) adquieren una 
cierta relevancia, obligando a los individuos a practicar la elección trágica. 

Muchas veces, desde la incertidumbre moral; y, siempre, desde el desga­
rramiento interno del ser en tantos yoes (aun cuando éstos sean el mismo "yo 
co1poral ejecutando discontinuamente múltiples actos sucesivos") como con­
textos normativos, o de interacción diferencial, existan. 

Esto da lugar a un sujeto plurinormativo con una identidad específica 
compleja, capaz de integrar los diversos elementos de una realidad heteroforme 
y forzado a escoger, conflictivamente, entre una amplia diversidad de opciones 
(planificación estratégica de la vida con arreglo a calendarios de plan de vida), 
en función de sus oportunidades de vida (las variaciones de los estilos de vida 
son atributos de estratificación estructurantes y no únicamente el resultado de 
las diferencias de clase) (110). 

Así, pues, la invención actual de toda nueva comunidad ha de hacerse 
desde el lado del sujeto. Los modernos sistemas de integración y cohesión socia­
les ya no pueden fundamentarse ni en la tribu ni en el viejo concepto de grupo o 
colectivo local, sino que han de realizarse y vertebrarse partiendo de las ideas de 

(107) Ver DURKHEIM, Emite, La división del trabajo social, Madrid, Akal, 1987. 

(108) Ver DUMONT, Louis, Ensayos sobre el individualismo. Una perspectiva ant1'opológica 
sobre la ideología modema, Madrid, Alianza, 1987, p. 30. 

( 109) Ver BELLAH, Robert N. y otros, Hábitos del corazón, Madrid, Alianza, 1989, pp. 103-107. 

(110) Ver GIDDENS, Anthony, Modernidad e identidad del yo. El yo y la sociedad en la época 
contemporánea, Barcelona, Península, 1995, pp. 110-111. Y también, SAVATER, Fernando, La tarea 
del héroe. Elementos para una ética trágica, Madrid, Taurus, 1981; GIL CALVO, Enrique, El destino, 
Progreso, albw y albedrío, Barcelona, Paidós, 1995, p. 189. 
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según Maffesoli (115), con arreglo a una dinámica de sustitución de una cultura 
"egocéntrica", que privilegiaba al individuo, por otra "lococéntrica", que poten­
cia el entorno natural y social. 

La cuestión a determinar en el incipiente relacionismo afectivo es cómo 
construir una nueva vitalidad social desde un ethos neotribal que se fundamenta 
en el egoísmo del grupo; y que, en consecuencia, condiciona el carácter débil y 
precario de estas nuevas formas de sociabilidad (siempre dotadas de la fuerza y 
el interés que los propios actores sociales las otorgan). Afirmadas sustancial­
mente en torno a los procesos de personalización y a los valores privados, lo 
cual origina una pérdida de la globalidad referencial y un cierto desinterés por 
aspectos importantes de la vida social. Consiguientemente, resulta un tanto com­
plejo pretender construir desde un autoencierro en los ámbitos de la privacidad, 
espacios comunitarios donde se desarrolle el ejercicio de lo público y, por lo 
tanto, lo socialmente común. Esperemos que, a este respecto, se puedan cumplir 
las palabras de Spinoza: "a todas las acciones que somos determinados por un 
afecto, que es una pasión, podemos ser determinados, sin él, por razón" (116). 

Para ello considero que es conveniente tener presentes sistemas de refe­
rencia capaces de integrar los procesos dialécticos individual/social y local/uni­
versal, sobre anclajes racionales con una clara voluntad de conjugar la dicoto­
mía: intereses generales (las inevitables dependencias) e intereses personales (la 
inquebrantable autonomía). Articulación ésta que deberá partir de la mutua 
aceptación de un código universalmente compartido, que transcienda los límites 
iniciales de los grupos primarios y aúne lo particular con lo global. Porque el 
requerimiento de los otros, de una trama de interdependencias entre el individuo 
autónomo y la sociedad, junto a la idea de unas identidades críticamente recepti­
vas a las múltiples tradiciones existentes, pero permanentemente abiertas al 
cambio, constituye, en estos momentos más que nunca, un necesario imperativo 
antropológico, derivado del propio ser social del individuo. 

Las tendencias globalizadoras de la modernidad, que no presuponen la 
inexistencia de lazos intermedios de alcance local, regional y nacional, tienen 
una directa conexión con las transformaciones operadas en el ámbito de la inti­
midad de los individuos y en la "reflexividad del yo" (los cambios individuales 
están ligados al establecimiento de vínculos sociales de alcance global: "somos 
lo que nos hacemos") (117) que, entre otras cosas, debe aprender nuevos siste-

(115) Ver MAFFESOLI, Michel, El tiempo de las tribus. El declive del individualismo en las 
sociedades de masas, Bm•celona, Icaria, 1990, 

(116) Cit. en SAVATER, Femando, Érica como amo, propio .. ,, op cit., p. 156. 

( 117) Ver GIDDENS, Anthony, Modernidad ... , op. cit., pp. 98-105. 



w
w

w
.e

di
to

ria
l.u

ni
ca

n.
es



78 ESTUDIOS SOBRE LA SOCIEDAD TRADICIONAL CÁNTABRA 

duos convencidos de su realidad, generan formas comunitarias" (122). A un 
desanclaje de la tradición le corresponde el reanclaje en nuevos sistemas inte­
ractivos de comunicación y organización sociales, que facilitan la recreación de 
nuevos íoco comunirnrios, igualmcn1e carac1erísticos de la modernidad, impi­
diendo al mundo que devore a los individuos con sus mecanismo impcr ·<males. 

Individualización y mundo privado se constituyen, así, como los principa­
les núcleos germinales de comunidad "y no porque estas realidades sean de 
orden superior a cualesquiera otras, sino porque son las que ejemplarmente los 
actores sociales utilizan" (123). En este nuevo marco el canto a la comunidad 
idílica de la tradición y al mito comunitario (124), entonado por los neotradicio­
nalistas (que afaman la tradición y niegan la moderna razón contractual) y forja­
do sobre la pretendida armonía de un microcosmos aislado (familia-parentesco, 
comunidad local, religión) en el que supuestamente primaban la sinceridad, el 
desinterés y la sociabilidad, resulta un burdo pretexto, instrumentalizado contra 
el cambio social y las nuevas incertidumbres de la tardomodernidad en que nos 
hallamos. Al tiempo que oculta la verdadera realidad de las formaciones comu­
nitarias: a ellas se pertenece, pero en ellas no se participa, por miedo al peligro y 
a los desafíos; se reprime al discrepante y no se tolera la desviación de las rígi­
das normas localmente establecidas; ante la escasa admisión del desorden, la 
seguridad vital se ancla sobre la fuerza, la agresión y la violencia, como articula­
dores de las tensiones interpersonales existentes; y, por último, la "solidaridad 
mecánica" grupal es más un producto del miedo y la inseguridad que de las rela­
ciones sociales. 

Realidades, todas ellas, propias de la premodermidad. De un microcos­
mos de seguridades ontológicas, "basado en la confianza que los seres humanos 
depositan en la continuidad de su autoidentidad y en la permanencia de sus 
entornos, sociales o materiales de acción" (125). En el que "la tradición crea un 
sentimiento de solidez de las cosas que combina típicamente elementos cogniti­
vos y morales. El mundo es como es porque es como debe ser" (126), frente a la 
modernidad, que "es un orden postradicional en el que, no obstante, la seguridad 
de tradiciones y costumbres no ha sido sustituida por la certidumbre del conoci­
miento racional. La duda, un rasgo que impregna la razón crítica moderna, pene-

( 122) Ver GURRUTXAGA ABAD, Ander, "El redescubrimiento .. ,", en op cit., p. 54, 

(123) Ver GURRUTXAGAABAD, Ander, El sentido mode1110 ... , op cit., p. 2 l8 

(124) Acerca del actual debate sobre el comunitarismo, ver THJEBA UT, Carlos, Los límites de la 
comunidad (Las c1 fticas comunita, istas y neoaristotélicas al prog1 ama mode, no), Madrid, Cent10 de 
Estudios Constitucionales, 1992. 

(125) Ver GIDDENS, Anthony, Consecuencias.-. op cit , pp. 91-92. 

(126) Ver GIDDENS, Anthony, Modernidad ... , op. cit., p. 67. 
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de las desigualdades, la explotación, la opresión y otras servidumbres, incluidas 
las ataduras a los imperativos dogmáticos de la tradición y la religión; en defen­
sa de la justicia, la igualdad y la participación), con las políticas de vida o de 
desarrollo personal (incremento de posibilidades parn una vida buena, resp cto a 
la cual no existan los otros. y para la autorrealización medianle la "é1ica de lo 
personal") (129). 

No olvidemos que "la modernidad está inherentemente orientada-al-futu­
ro, hasta tal punto, que el futuro posee status de modelador contrafáctico" ( 130). 
Por eso resulta arrie gado colapsar las (llternaiiva • racionales a la crisis global 
mediante la onstrucción social de la realidad en 1orno a particulari mos exclu i­
vi ta que hagan imposible entrelazar lo local y lo global de manera compleja. 
Problema éste que s acre ienta. nún más si cabe. cuando se recurre abusiva­
mente, y de mod sistemático, al empleo ele procedimien10 • populistas y al 
reílotamien10 de vi ·ione. di t r ionadas del pa"ad (órclen s cerrado y e la­

bles , con el objeto ele manipular y falsear la memoria colccliva. en lugar de pro­
piciar u e nsti1ución, basándose en formas de recordar fundameniadas en la 
ética, la racionalidad y la propia razón histórica. En la España de nuestros días 
lo cambio· demográfico y ocia le . la dispersión urbano-industrial, el espec1a­
cular de an-ollo ele los ITan portes y la comunicaci ne., lo procesos migrato­
rios internos y los flujo d inmigración externa han ali rado los equilibrio 
"étnicos' de muchas comunidades. contribuyendo a unn mayor heterogeneidad 
del panorama social. Esta nueva y compleja realidad, cada vez más diferenciada 
por la pluralidad ele modos de vida que socialmente se están generando en su 
seno y por las influencias interactivas que recibe del marco supranacional en el 
que se halla inmersa, hace "imposible pensar el futuro de nuestras diversidades e 
identidades étnicas como ha siclo pensado hasta hoy. La espectacularidad de la 
afümación política de nuestra diversificación étnicoterritorial en la democracia 
española, a partir de 1976, no debe hacer las veces de telón que impida ver la 
magnitud de las mudanzas que se avecinan en este aspecto crucial de la vida 
española" (131). 

Ante un panorama ele tal complejidad, como el repre ·entado por la 
"modernidad tardía'', "el individuo ha de in orporar a sus compromisos locales 
información procedente de una multiplicidad de experiencias mediadas, de tal 
manera que consiga conectar proyectos futuros con experiencias pasadas de 
forma razonable. Esto sólo se podrá conseguir si la persona es capaz de desarro-

(129) Ver GIDDENS, Anthony, Co11scrne11cias .... up. cit., pp. 146-147. 

(130)lbid .. p. 165. 

( 13 l) Ver GJNER, S. (Dir.), Espaila, sociedad y política, Madrid, Espasa Calpe, 1990, pp. 194-196. 
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universales éticos básicos: reconocimiento, reciprocidad, compasión, conserva­
ción, potenciación, coherencia y excelencia) (136), sean cuales fueren las cos­
tumbres y leyes de cada formación cultural particular, asentada en una visión 
compleja de la razón y en la posibilidad de alcanzar formas de conocimiento 
válidas para todos. También, más allá de los modos particulares de cognición de 
cada cultura (que no tiene porque ser cerrada y estática), que haga posible la 
aceptación y plausibilidad social de un conjunto trans-societario esencial de 
intereses, pasiones, necesidades y capacidades compartidos por toda la humani­
dad (que "no es un grupo de identificación como los otros sino la noción filosó­
fica del mínimo común denominador que emparenta esencialmente a todos los 
grupos entre sí") (137) capaz de hacer que el nosotros se abra, si es necesario, 
contra las constricciones cognitivas y valorativas de su memoria colectiva o 
social y entienda la condición de los otros, que recíprocamente habrán de hacer 
lo mismo. 

"La cuestión sería saber cómo proceder a una recensión organizada y 
reflexiva de los valores producidos por las diversas sociedades conocidas y dis­
cernir aquellos en los cuales el conjunto de los seres humanos podría reconocer­
se, bien porque deseen practicarlos, bien porque cada cual acuerde que sería 
deseable que algunas personas los realicen" (138). 

"Universalizar significa que nadie puede 'desentenderse' de las transfor­
maciones generadas por la modernidad en cuanto a las consecuencias de, al 
menos, algunos mecanismos de desenclave: así ocurre, por ejemplo, con los 
riesgos mundiales de una guerra nuclear o de una catástrofe ecológica" (139). 
Propuesta universalizadora que está intrínsecamente ligada al proceso civiliza­
torio (140) y a la tradición intelectual de Occidente, que "no es simplemente una 
cultura entre las demás sino el bosquejo fundacional de la civilización global­
mente humana" (141). 

Cada día que pasa resulta más desintegrador del yo y de los mecanismos 
sociales articuladores de la tolerancia el retomo obstinado a un ideal genuina­
mente localista, en cuyo nombre se subordinan los principios de la ética univer-

(136) Ver SAVATER, Fernando, Ética como amor propio .. ., op. cit., p. 76, 
(137) Ver SAVATER, Femando, "La universalidad y sus enemigos", en Claves de Razón P,·áctica, 

49 (1995), pp. 10-19 (p. 13). 
(138) Ver CAILLE, Alain, "El anti-utilitarismo como ideología", en VV. AA., Problemas en torno 

a un cambio de civilización ... , op. cit., pp. 307-314 (p. 314). 

( 139) Ver GIDDENS, Anthony, Modernidad .. ., op. cit., p. 35. 
( 140) Ver ELIAS, Norbert, El proceso de la civilización. Investigaciones socio genéticas y psicoge­

néticas, México, F.C.E., 1987. 
(141) Ver SAVATER, Fernando, "La universalidad ... ", en op. cit., p. 11. 
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crear un pensamiento social complejo capaz de establecer una visión dinámica 
de la articulación de los dos ejes fundamentales de las nuevas coordenadas exis­
tenciales: pasado-presente-futuro e interior/exterior. Facilitanto así, lo que 
podría denominarse (tomando la expresión de Josep M. Fericgla) una nueva 
"consciencia holorénica", que nos permita descubrir la globalidad del universo 
planetario (144). Respecto a la primera sucesión de tiempo, sería fácil entender 
que la proclamada singularidad de las culturas se adquirió históricamente a tra­
vés de procesos de mestizaje, que han favorecido la intercomunicación, al tiem­
po que han recreado la diversidad; que el "reanaigo étnico", "cuando se inmovi­
liza en el pasado", esclerotiza la relación con el presente y el futuro; y que "el 
pasado no sólo es el pasado singular de una etnia o una nación, es el pasado telú­
rico, hominizador, humano que es necesario apropiarse e integrar en uno 
mismo" (145). 

Mediante la segunda dicotomía averiguaremos las tendencias polarizado­
ras de las culturas, donde la autoafirmación ha ido siempre acompañada de 
mecanismos de agregativos, en una búsqueda de inclusiones concéntricas (inte­
rior/exterior). No se trata de e1rndicar la pluralidad cultural, que constituye una 
de tantas riquezas del género humano, sino de "buscar el mínimo común deno­
minador que la posibilita, anaigando la yuxtaposición meramente de hecho en 
una comunidad humana de derecho" (146). Intentar descubrir convicciones nor­
mativas básicas en culturas diversas que hagan viable un futuro consenso sobre 
lo que habrá de ser un mínimo existencial humano, sustentado en la disposición 
al discurso y la renuncia a la violencia. 

Es posible, en una "modernidad segura de sí misma" ("el filo crítico de su 
pensamiento no ha sido embotado por la idolatría de lo que existe y lo que 
debiera ser reordenado por completo, no de una vez por todas, sino una y otra 
vez") (147), a través del planteamiento comunicacional de la ética, establecer 
un consenso crítico de negociación transcultural permanente (partiendo de la 
propia paradoja de los procesos de inclusión/exclusión identitarios que, al tiem­
po que reafirman la autoidentidad, muestran el deseo y la necesidad de trans­
cenderla hacia círculos más amplios de integración social), entre gentes de 
diversas culturas, superadora, igualmente, del relativismo cultural y moral, en 

(144) Ver FERICGLA, Josep M., ''El sistema dinámico de la cultura y de los diversos estados de la 
mente humana", en Cuadernos de Antropología, 9 (1989), pp. 23-24, 

( 145) Ver MORIN, E. y BRIGITTE KERN, A., Tierra-Pat, ia, Barcelona, Kairós, 1993, pp. 132-135. 

(146) Ver SAVATER, Femando, El contenido de la felicidad. Un alegato reflexivo contra supersli­
ciones )' resentimientos, Madrid, El Pais/Aguilar, 1993, p. 66. 

(147) VerHELLER, A. y FEHÉR, F.,EI péndulo de la modernidad .. , op. cit, pp. 244-245. 



w
w

w
.e

di
to

ria
l.u

ni
ca

n.
es



86 ESTUDIOS SOBRE LA SOCIEDAD TRADICIONAL CÁNTABRA 

mente su relatividad) (152), perfectamente compatibles con la defensa de un 
pluralismo moral. 

Desde esta perspectiva la "idea común de humanidad", de "un mundo 
moral común", es un valor universalizable, porque a él pertenecen conceptos 
como libertad, igualdad,justicia, paz, dignidad, tolerancia, etc. Que en la moder­
nidad nacen como derechos primarios de cada individuo y, por lo tanto, constitu­
yen bienes transculturales, diferentes y diferenciables de "las costumbres que 
responden a necesidades, intereses o circunstancias múltiples no universaliza­
bles" (153). 

Ahora bien, el diálogo intercultural exige definir los límites de las diversi­
dades mutuamente permisibles (hay que "determinar cuáles son los requisitos 
mínimos de una concepción de vida aceptable y establecer quién, qué, cómo, 
cuándo uno tiene que ser tolerado en esa sociedad pluricultural y en virtud de 
qué principios se tolera, protege y estimula esa diversidad. Porque el valor dife­
rencial étnico aun siendo inalienable no es, según evidencia su razón cultural de 
ser, ni el supremo ni el último") (154), apelando a la idea de "pragmática real", 
no transcendental (partir del careo empfrico de las culturas y de las dificultades 
que supone aplicarles unos mismos códigos valorativos), de Jürgen Haber­
mas (155), que nos enfrente a la verdadera dimensión de los conflictos intercul­
turales y acepte sobre un incuestionable substrato común (un "comunitarismo 
humano") (156), la existencia de diferentes vías de modernización que, en defi­
nitiva, habrán de conducir a la emancipación de la especie humana (insustituible 
identidad básica). 

La significatividad sin primacías del nosotros (si no queremos reducir el 
individuo a una mera hipóstasis, para lo cual hemos de preferenciar el yo/tú, fun­
damento primero de la ética democrática, sobre el yo/nosotros y el yo/yo) (157), 
en los procesos de construcción social, debe producirse desde criterios y señales 
identitarias compatibles con estructuras interactivas que permitan la comunica­
ción abierta e institucionalizada y posibiliten la apertura de lo local a lo global y 

(152) Ver BERLIN, lsaiah, El fuste torcido de la humanidad ... , op. cit., pp. 85-101. 

( 153) Ver CAMI'S, Victoria, "El dcn:cho a la diferencia", en MUGUERZA, J. y otros, Ética día 
tras día, Valladolid. Trolla, 1991, pp. 67-78 (p. 70). 

(154) Ver LISÓN TOLOSANA, Carmelo, "Etnicidad y violencia", en FERNÁNDEZ DE ROTA, 
José A, (Ed.), Etnicidad y violencia ... , op cit., p. 20 

(155) Ver HABERMAS, Jürgen, Conciencia moml y acción co1111111icativa, Barcelona, Península, 
1985. 

(156) Ver CAMPS, Victoria, Paradojas del indi1•ic/11alismo, Barcelona, Crítica, 1993, p. 114. 

( 157) Ver FLORES d' ARCA IS, Paolo, El desafío oscurantista ... , op. cit, p. 225. 
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Más inquietante resulta, aún, que este modelo identita1io, que amplifica el 
clamor de los particularismos, pueda llegar a convertirse en un referente para­
digmático de conductas etnocentristas, contrarias a la solidaridad y a la justicia 
universales. Actuando, consciente o inconscientemente, contra la libertad y la 
igualdad a que tienen derecho todos los seres humanos ("la pertenencia al 
común grupo humano es lo que yo considero el fundamento del valor ideal de la 
igualdad") (161) cualesquiera que sea su raza, clase, sexo, creencia o lugar de 
origen. "El gran desafío contemporáneo para los valores modernos está consti­
tuido por la exigencia, o el problema, de la solidaridad humana a escala mundial, 
de la justicia -particularmente en el plano económico- en las relaciones entre 
pueblos y Estados" (162). 

Como afirma José A. Marina, "por eso es necesaria la reconstrucción ética 
de la moral. La ética es un proyecto constituyente universal, que pretende fundar 
un modelo de sujeto en el que todos los hombres se reconozcan" y la inteligen­
cia humana pueda acabar con todo tipo de provincianismo moral, lo que no pre­
supone anular "la riqueza inventiva de las morales" y ser condenados "a una 
uniformidad irrespetuosa con la diferencia, ya que ha de ser completada, encar­
nada, explotada por unas morales creadoras, concretas, plurales, que recuperen 
valores, sentimientos, conceptos, problemas y soluciones presentes ya en mora­
les de la primera generación, pero que ahora han reactivado sus evidencias y 
han sido aclaradas" (163). 

En lugar de pretender la conservación reaccionaria del orden tradicional 
contribuyamos a redefinir persistencias institucionales no regresivas ("el entor­
no institucional, desempeña un papel más importante en el momento de explicar 
la distribución de una creencia política que los factores cognitivos") (164) y a 
crear otras nuevas, atreviéndonos a intervenir en el curso de los acontecimientos 
históricos, como sujetos activos capaces de orientar las transformaciones socia­
les, incrementando las probabilidades que faciliten los cambios hacia el progre­
so y reduciendo aquellas otras que los obstaculicen ( 165). 

"La vuelta atrás mirando hacia atavismos étnicos o hacia una doctrina 
central superada por el inevitable cambio histórico, no tiene sentido( ... ). El 

(161) Ver BOBBIO. No, berto, Derecha e izquierda. razones)' significados de una distinción po/f. 
tica, Madrid, Tourus, 1995, p. 32. 

(162) Ver DUMONT, Louis, Ensayos sobre el i11divid11alismo,,,, op. cit. p. 214. 

( 163) Ver MARINA, José A., Ética para náufragos, Barcelona, Anagrama, 1995, pp. 230 y 58. 
(164) Ver SPERBER, Dan, "Epidemiología de las creencias", en Re,•ista de Occidente, 125 

(1991), pp. 5-36 (p. 35). 

(165) Ver GIL CALVO, Enrique, El destino ... , op. cit., p. 229. 
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moldear el entorno natural y social, próximo y remoto, faciliten una solidaridad 
mundial entre quienes (por la progresiva generalización de los contactos cultura­
les) están abocados a convertirse en habitantes de la totalidad. A partir de la cual 
los individuos y las ideas consigan integrarse en una indispensable conciencia 
planetaria y en un universalismo democrático heterófilo, sin tener, por ello, que 
renunciar a la irrefutable pluralidad cultural, dentro de una realidad osmótica 
que presupone el reconocimiento del otro y no su extrañamiento. Este nuevo 
impulso habrá de seguir, necesariamente, los cánones de una "autonomía solida­
ria" (172) que se replantee las "categorías a través de las cuales los hombres 
piensan su identidad y sus relaciones recíprocas" (173) y nos permita "defender 
el derecho de la humanidad en cada individuo autónomo" (174). Superando la 
necia sacralización de las patrias y de los particularismos cavernarios que, bajo 
el hábito fantasmagórico de la barbarie nacionalista y fundamentalista, están 
dejando una profunda huella destructiva en su recorrido por buena parte de la 
cartografía trágica de nuestro mundo actual. 

(172) Ver CONILL, Jesús, El enigma del anima/fantástico, Madrid, Tecnos, 1991, p. 306. 

(173) Ver AUGÉ, Marc, Los "no lugares" ... , op. cit., p. 46. 

(174) Ver CONILL, Jesús, El enigma del anima/fantástico ... , op. cir., p. 306. 
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dad. Toda esta historiografía, tanto grandes obras como pequeñas monografías, 
ha proporcionado una considerable información sobre ciertas cuestiones del 
señorío pero no ha mejorado en la misma medida nuestro conocimiento sobre su 
funcionamiento. 

Este conocimiento se ha visto además frenado por la falta de reflexión 
histórica y la despreocupación metodológica que con harta frecuencia preside 
los estudios históricos. Si las obras de más largo alcance, aquellas que se ocupan 
específicamente del señorío, se limitan a reproducir los planteamientos de los 
pioneros, las de carácter comarcal o local así como los estudios monográficos 
apenas se preocupan de estas cuestiones. Cada trabajo no ha intentado mejorar 
el marco teórico heredado, rectificar o simplemente matizar las tesis recibidas. 
Se ha limitado a reproducirlas. 

Hasta hace escasas décadas, las dos concepciones dominantes de la socie­
dad (la liberal y la marxista) consideraban al señor como tirano, despilfarrador e 
ignorante. Domínguez Ortiz rompió esa imagen distinguiendo entre señorío y 
propiedad. El primero debido a la política de los Barbones había quedado redu­
cido prácticamente a la nada mientras que económicamente nunca había supues­
to gran cosa. En consecuencia, el señorío y los señores eran neutros social y eco­
nómicamente. Debido a su influencia, las tesis de Domínguez Ortiz ha marcado 
profundamente la historiografía hispana. 

Otro hecho a destacar es el carácter presentista de los estudios sobre el 
señorío español, que ha sido utilizado para explicar el siglo XIX. Dado que teó­
ricamente la revolución del siglo XIX debe tener sus orígenes en una serie de 
transformaciones que han de producirse en el siglo XVIII, el historiador se ve 
forzado a encontrar tales cambios. La historia del siglo XVIII está mediatizada 
por la necesidad de explicar el XIX. 

Para empezar, apenas hay unanimidad sobre el propio concepto de seño­
río. En realidad, se sigue la pauta de la división tripartita (jurisdiccional, solarie­
go y territorial) del decreto de disolución de los señoríos del 6 de agosto de 1811 
y de la evolución posterior de la historia española (3). Posteri01mente diversos 
historiadores de la línea marxista han vuelto a la posición que no admite más 
que un señorío (4), determinado por la jurisdicción que penetraba toda la reali­
dad social y económica del mismo. 

(3) Ver MOXÓ, S., La disolución del Régimen se1101 ial en Espa,1a, Madrid, C.S.I.C., 1965. Igual­
mente puede verse esta interpretación en otro trabajo del mjsmo autor en "Los señoríos. En torno a una 
problemática para el estudio del , égimen señorial", en His¡,ania, XXIV, 94 ( 1964), pp. 185-236. 

(4) Ver RUIZ TORRES, P., Se11ores y propietarios, Cambio social en el sur del País Valenciano, 
1650-1850, Valencia, lnstitucióAlfons el Magnanim, 1981, p. 207, lgualmente HERNÁNDEZ MON-
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tas, en especial a los ingleses. Algunos de ellos hacen de la coerción extraeconó­
mica la razón del poder y de las rentas señoriales. 

Uno de los escasos hechos establecidos es el que la jurisdicción no impli­
ca propiedad, pero además cuando el señor es propietario lo es en distinta medi­
da. Al mismo tiempo la investigación ha mostrado la diversa configuración de la 
renta señorial, poniendo en evidencia que la relación vasallos-señor no se verte­
bra única y exclusivamente en torno a la tie1Ta y, por tanto, que no puede mante­
nerse como principio universal válido para el estudio del señorío y levantar 
sobre el mismo todo el edificio metodológico. Según esto la relación entre 
ambos sería estrictamente económica y la explotación campesina se vería 
mediatizada por la detracción señorial. El señor, entonces, es considerado como 
un mero depredador y responsable de la miserable situación del campesino y del 
estancamiento general. 

Uno de los parámetros que se ha utilizado para acercarse al fenómeno del 
señorío es el de la composición de la renta. Ha habido desde los mismos años 
sesenta, diversos intentos de sistematizar las diversas rentas señoriales. Así Sal­
vador de Moxó propuso una división partiendo de su naturaleza (6). Por lo tanto, 
las percepciones serían jurisdiccionales, vasalláticas y territoriales. Sin embar­
go, en esta clasificación no pueden incluirse las rentas enajenadas de la Corona o 
de la Iglesia que constituían un apartado fundamental en la renta de no pocos 
señores. En líneas generales, el comportamiento de la renta señorial depende de 
su composición. Si la tien-a o los monopolios constituyen el componente funda­
mental, el ingreso señorial sigue trazado por la coyuntura secular. Si, en cambio, 
se trata de rentas fijas en dinero e, incluso, de rentas enajenadas se produce un 
prematuro estancamiento. Mientras los precios mantienen la tendencia al alza, la 
renta permanece estacionaria con la COJTespondiente devaluación. 

Las rentas enajenadas de la corona tienen un especial interés puesto que a 
su evolución va unida, al menos parcialmente, (hay otros elementos, como la 
protección señorial) la tesis que defiende la mejor situación en determinados 
momentos del vasallo con respecto al hombre de realengo. La recuperación de la 
renta o su simple mantenimiento pasa necesariamente por su actualización de 
acuerdo con la marcha de los precios. Actualización que estaba condicionada a 
la política fiscal de la monarquía. Además convendría analizar cuestiones como 
si el incremento es el mismo que el exigido por el rey y si permitió recuperar el 
retraso de la renta respecto a los precios o cuál fue la respuesta de los vasallos. 

(6) Ver MOXÓ, S. de, "Los señoríos. En tomo a ... ", en op. cir .. pp. 125-266. "Los seiioríos: cues­
tiones metodológicas", en A.HD.E, XLJ!l ( 1973), pp. 300-305. "Los señoríos. Estudio metodológico", 
en A<·tas de las las Jornadas de Metodología aplicada de /a,· tiencias hisró,·icas.11. Historia Medie\'(//, 
Santiago, 1975, pp. 163-173. 
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La lucha por la renta debe también plantear si se puede seguir mantenien­
do la idea, debatida hace tiempo por Domínguez Ortiz, de la despreocupación 
económica de los señores y su consideración como frenos al desarrollo de las 
fuerzas de producción. La necesidad de mejorar sus ingresos y el propio presti­
gio social que reportaba contar con unas rentas elevadas deberían ser suficientes 
para plantearnos si no es preciso retocar la imagen vendida de un señor mero 
parásito para adaptarla más a la realidad (8). 

La perspectiva que ofrece el señorío en sus conjunto es la de estar en per­
manente conflicto. El antagonismo del que se ha hablado más arriba tendría su 
confirmación en esos enfrentamientos constantes. Sin entrar en la discusión de 
si estamos en presencia de conflictos, rebeliones o revoluciones, sobre la que 
existe una extensa y encontrada historiografía, los enfrentamientos entre ambas 
partes podrían ser judiciales, armados o simplemente adoptar la fórmula de la 
resistencia pasiva. 

Los grandes levantamientos armados contra el señor en España están per­
fectamente identificados y son muy escasos. Los más importantes son de todos 
conocidos. Frente a las revueltas, los litigios judiciales son numerosísimos. Esto 
evidencia un hecho, la confianza que merecían al pueblo y la validez que para 
los mismos tenían la costumbre, los pactos y los acuerdos que regulaban las rela­
ciones entre las partes. Esta actitud que denuncia sin duda credibilidad en el sis­
tema judicial, parece contradecir la opinión que se ha mantenido respecto a la 
justicia del Antiguo Régimen y los jueces de meros instrumentos al servicio de 
los caprichos y peticiones de las clases privilegiadas. 

Los conflictos podían ser por los motivos más variados (9). No se discu­
ten únicamente rentas y propiedades, sino también derechos y monopolios, en 
una prueba más de que el señorío no sólo es detracción económica. Se lucha 
contra las atribuciones del titular en general aunque los asuntos económicos en 
ocasiones sean los más importantes. Incluso se llega a discutir la legitimidad 
misma del titular a considerarse señor de la villa, ciudad o lugar. 

(8) Ver PES ET, M. MANCEBO, M.' F. y GRAULLERA. V., "La bailía de Alcoi en el siglo XVIII 
y pricipios del XX. Análisis de tres fiscalidades", en EH.C.P.V (1977). Ver BERNAL, A.M., La lucha 
por/a tierra en la e, isis del Antiguo Régimen, Madrid, Taurus, 1979, p. 136; Id., Economía e historia de 
los latifundios, Madrid, Espasa-Calpe, 1988, pp. 29-34, 50, 

(9) Ver COLÁS LATORRE, G., SALANS AUSENS, J. A., Aragón en el siglo XVI, Alteraciones 
sociales y conflicro., políricos, Institución Fernando el Católico, Zaragoza, 1982, pp, 93-152; Id, pp. 
152-158; Ver ATJENZA, A., "Relaciones feudales de poder y conflictos de clases: el señorío del 
Monasterio de Santa Fe (1616-1808)", en Rel'ista de Hisroria Jerónimo Zurira, 58 ( 1988), pp. 127-163; 
Ver LEMEUNIER, G, y GONZÁLEZ CASTAÑO, J., "Señores y oligarcas, Las luchas políticas en 
Mula durante los siglos XVI y XVll", en Areas, IO ( 1989), pp, 119-143. 
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orígenes geográficos, sociales y económicos de este sector. A estas alturas, con­
tinuamos sin saber cuáles eran los lugares de procedencia, los sectores sociales 
de origen o los medios económicos con que comenzaron sus negocios. Algo tan 
importante para la comprensión de esta clase sigue sin conocerse después de 
casi dos décadas de investigaciones. 

Sin embargo, el conocimiento del entorno económico, social y político 
del puerto santanderino es incomparablemente mayor que el que tenemos sobre 
el mundo rural. En esto, parece que no se han superado las pautas marcadas por 
la historiografía de los años cuarenta y cincuenta del presente siglo. 

En este mismo sentido cabría subrayar el profundo desconocimiento que 
se tiene de los siglos XVI y XVII. Así parece como si la historia de Cantabria 
desapareciese a finales del siglo XV y volviera a vislumbrarse a mediados del 
siglo XVIII. La falta de conocimiento de estas dos centurias ha producido diver­
sos errores de perspectiva, observables incluso en trabajos muy recientes, ten­
dentes casi todos ellos a construir el pasado próximo solamente a partir de la 
apertura del camino de Reinosa, como si muchos de los procesos surgidos a raíz 
de este hecho no se estuvieran construyendo desde mucho antes. 

El análisis de los señoríos puede ayudar a cubrir en parte estas lagunas, al 
tiempo que puede potenciar el conocimiento de los concejos rurales, su compo­
sición social interna, las fuerzas que latían en su seno, las transformaciones que 
se dan y las relaciones de poder en torno a las cuales se va avanzando hacia la 
contemporaneidad. 

Esta es otra de las asignaturas pendientes de la historiografía regional. Si 
hasta ahora apenas existen trabajos que aporten datos sobre el régimen señorial 
en Cantabria, creo que habrá que recurrir cada vez más a su análisis para ir 
cerrándole paulatinamente más el paso a esa clase social escurridiza, la hidal­
guía rural, a la que habrá que dirigirle algunas preguntas claves para la compren­
sión la historia moderna y contemporánea de Cantabria y que será el germen de 
muchos de los cambios y transformaciones que tienen lugar a lo largo de casi 
tres centurias. 

Tradicionalmente se ha considerado que en las comarcas cantábricas la 
implantación y extensión del régimen señorial no tuvo la fuerza que en otras 
zonas del país, donde su desarrollo contribuyó decisivamente a delinear una 
gran parte de las características económicas, sociales e, incluso, políticas, donde 
el fenómeno alcanzó relevancia (11). Pero la realidad desborda en gran medida 

(11) Ver BERNAL, A.M., "Disolución del régimen señorial en Andalucía Occidental", en 
GARCÍA SANZ, A. y GARRABOU, R. (Eds.), Historia agraria de la España Contemporánea.]. 
Cambio social y nuevas formas de propiedad (1800-1850), Barcelona, Crítica, 1985. pp, 328-344. 
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A esta situación, contribuyeron varios factores. En primer lugar, la propia 
dispersión de los señoríos en Cantabria, según se ha señalado anterionnen­
te (16). En segundo lugar, el hecho deducido de la propia evolución del señorío 
en Cantabria (sobre todo para el caso que nos ocupa, el de la casa ducal del 
Infantado), ya que desde mediados del siglo XV la nobleza que había tenido su 
germen en Cantabria desvió su interés hacia sus señoríos del sur del Duero, ya 
que, por ejemplo, el propio primer Duque del Infantado será quien a partir de 
estas fechas centre sus principales objetivos en las tierras del Real de Manzana­
res, los señ01ios de Hita y Buitrago, y, sobre todo, los señoríos alcmTeños centra­
lizados como todo el patrimonio señorial en Guadalajara. Ello no fue óbice, no 
obstante, para que la casa ducal se hiciera en 1466 con el dominio de la villa de 
Santander, pero la resistencia de la mayor parte de los habitantes de la población 
apoyada por gentes de Trasmiera y de otros núcleos costeros, incluyendo puer­
tos vascos (con los que existían ya desde principios del siglo XIV relaciones per­
fectamente reglamentadas), hizo desistir de su empeño a Diego Hurtado de 
Mendoza y así al año siguiente el monarca, Enrique IV, revocó la donación y 
confirmó la condición realenga de Santander (17). Este, con todo, no fue el 
único ejemplo de resistencia antiseñorial en estas comarcas cantábricas, como se 
verá más adelante. 

Y, por último, dentro de las razones por las que el predominio del señorío 
iba decreciendo, puede señalarse la competencia que en el dominio de la socie­
dad cántabra tuvo por parte de los linajes menores desde los primeros momen­
tos, por un lado, y, por otro, de las oligarquías urbanas, sobre todo a partir de 
mediados del siglo XVIII (18). Ello impediría a la gran nobleza asentarse en las 
ciudades y en sus contornos y extender sus dominios que iban a estar en regre­
sión relativa frente al avance de las propiedades de los sectores sociales emer­
gentes tras la apertura del camino que comunicaba el puerto santanderino con la 
meseta castellana. 

Así, pues, el régimen señorial se plantó en las postrimerías del Antiguo 
Régimen con unos claros síntomas de debilidad frente a las nuevas formas de 

Esta misma situación nos pinta Ruiz Torres para la nobleza valenciana en "Desarrollo y crisis de la 
agricultura en el País Valenciano a finales del antiguo régimen", en Hisro, ia agraria de la España Con­
temporánea, Barcelona, Crítica, 1985, pp. 368-369. 

( 16) Ello es similar a una de las características de los señoríos castellanos durante la Edad Moder­
na: su atomización, si bien por distintas causas que en Cantabria. Ver GUILARTE, A. M., El régimen 
se,iorial en Espm,a, Madrid, 1962, p. 27. 

(! 7) Ver ORTIZ REAL, J. y PÉREZ BUSTAMANTE, R., Historia General de Cantabria Vol. IV. 
La Baja Edad Media, Santander, Tantín, 1986, pp. 12-13 y 88. 

( 18) Proceso igualmente observado en el País Valenciano por RUIZ TORRES, P., Se11ores y pro­
pieta, ios. Cambio social .. ., op cir., pp. 369 y 376-377 
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grandes, si bien otros, en cambio, se oponen al avance de estas grandes casas, 
dando muestras tempranas ya en los albores del siglo XV de una incipiente 
resistencia antiseñorial, protagonizada precisamente por una gran parte de los 
linajes secundarios. 

Así pues, las jurisdicciones de la región organizarán la mayor resistencia 
antiseñorial, sustanciada en diversos pleitos (todos ellos contra la propia casa de 
la Vega-Mendoza), el primero de ellos iniciado ya en 1438 (el llamado "Pleito 
Viejo de los Valles"), pero solucionado favorablemente a Iñigo López de Men­
doza en 1444, quien además recibe al año siguiente el título de Marqués de San­
tillana y Conde del Real del Manzanares. Juan II confirmaría en 1448 todas las 
anteriores concesiones otorgadas al nuevo Marqués de Santillana. Este primer 
enfrentamiento va a significar un duro golpe para la tradición juntera de la 
región ya que se había saldado, además, con la entrega de la villa de Santillana 
(auténtica capital de la amplia comarca de las Asturias de Santillana) y su tierra 
por juro de heredad. Ello provocó que la villa pasara a ser cabeza del señorío de 
los Mendoza, dejando de ser por tanto cabeza de la Merindad y desapareciendo 
incluso aquellos usos tales como las Juntas Generales de las Asturias de Santilla­
na que desde tiempo immemorial se celebraban allí. De esta forma, la casa tenía 
capacidad jurisdiccional sobre el amplio territorio de las Asturias de Santillana, 
sobre la Liébana e importantes zonas de Campoo. 

La misma causa (la expansión señorial y la resistencia a ella) tuvo el lla­
mado "Pleito de Carriedo" por el que este valle, situado algo más al sureste de la 
provincia, en los confines de los territorios señoriales de los Velasco se resistía a 
caer bajo la dependencia de los Mendoza. Parecía en este sentido que éstos se 
aprestaban en el siguiente paso a expandirse por los tenitorios del otro gran lina­
je montañés. Sin embargo, la resistencia de los vecinos de Carriedo (a pesar de 
las violencias ejercidas contra ellos por las gentes del Marqués de Santillana) 
logró que la Chancillería de Valladolid fallase en su favor en 1499, lo que volvió 
a repetirse en las sentencias de 1504 y 1505 y en la definitiva de 1546. Para 
entonces, el primogénito del Marqués de Santillana había recibido en 1475 de 
los Reyes Católicos el ducado del Infantado sobre la base señorial de las tierras 
de Campoo de Suso a las que convertían en Marquesado (se trata del Marquesa­
do de Argüeso) (21). 

El Pleito de Caniedo marca el principio del fin de la expansión señorial en 
Cantabria y, más en concreto, el de la propia casa del Infantado ya que condicio-

(21) Los sucesos del valle de Carriedo pueden verse, además de en la bibliografía citada más 
abajo, en GU!LARTE. A.M., El ,·t!¡:i111e11 ... , op. cit .. pp. 89-90. El docu111emo completo en el Apéndice 
n• 15, pp. 400-40! de este mismo tmlmjo. Ver igualmenteORTIZREAL, J. y PÉREZBU TAMMffE, 
R., Historia General..., op cit., p. 26. 
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por recuperar el t n·eno perdido, prov ca que la in titución . eñorial se estanque 
en las comarcas cántabras e incluso, enlr en un proceso .regre ivo. No nos olvi­
demos, no obstante, de algunas disposiciones reales como la Pragmática de 
Medina del Campo de 1480 dando libertad de domicilio a los vasallos de seño­
río, en cuanto que se les garantizaba la posibilidad de disponer de sus bienes. La 
medida atacará directamente la base del vínculo señorial, debilitando el poder 
del. eñor de vasallos. En la misma medi(Ja actúa el principio de igualdad fiscal 
que comienza a tomar cuerpo durante el reinado de Felipe II (25). 

3. La extensión de la propiedad señorial en Cantabria 

La vi11ualidad del régimen señorial en Cantabria no lleva a realizar algu­
nas preci ione que pudieran deparar algunas orprc. a . E el ca o de la casa 
ducal del Infantado que i lo duto. de que disponemo se conlinnan, p dría eri­
girse en el mayor propietario territorial de Cantabria con un patrimonio que podía 
o cilar entre la 250 y las 300 Ha .. di tribuida· en má de 200 oncentrada en 
Liébana y algo más de una medio cemenar en el Mayormad de la Vega, la 
Honor de Mfongo, el valle de Cieza Anievas y el Marquesado deArgüeso (26). 

No tenemos todavía una idea precisa de las formas de cesión de la tierra 
por parte de la casa del Infantado en esta Jurisdicciones. Al meno· en Liébana y 
en el Mayormado de la Vega la fórmula de explotación era el en o enfit utico 
en todos los casos. Mientras en la comarca lebaniega, esta era la forma de cesión 
tanto en el caso de tierras señoriales, como en la de los conventos de la zona, así 
como en el de algunos propietarios privados, en el caso del Mayordomado de la 
Vega, el censo enfitéutico ra xcepcionaJ y, de hecho, olmncnte en tierras ¡1ro­
piedad del Infantado se utilizaba te sistema con Lituyéndo e así en una fórmu­
la-reliquia de cesión de la propiedad de la tierra. Además de las rentas de la tierra 
(que podemos avanzar que permanecieron ba tantee. tabl s, di minuyendo su 
valor real a medida que aumentaban los precios a lo largo del siglo XVID) la casa 
ducal del Infantado detentaba la facultad de cobrar los derechos de alcabalas, lo 
que constituía en realidad su ingreso más saneado tanto en Liébana como en la 
Honor de Miengo y en el Mayordomado de La Vega. Sin poderlo cuantificar con 
e actitud creemos que a principio del iglo XIX las renta del Duque del Infan­
tado por este concepto podían acercarse a los 30.000 reail,:s anuales. 

No podemos por el momento alcanzar la misma precisión sobre las rentas 
de la tierra ya que en casi todos los casos consistían en productos en especie: 

(25) Ver GUILARTE, A.M., El régimen ... , op. cit., pp. 170, 214-215. 

(26) A.H.P.C. Sección Protocolos. Notario Hilario González de Vilde. Legs. 2.081-2.082. 



w
w

w
.e

di
to

ria
l.u

ni
ca

n.
es



106 ESTUDIOS SOBRE LA SOCIEDAD TRADICIONAL CÁNTABRA 

ba más del traspaso de poderes que se realiza en el Antiguo Régimen entre el 
monarca y los señores y que conforma, en su conjunto, el entramado monárqui­
co-señorial, y servirá en este trabajo para una múltiple visión; en primer lugar, 
para poner de manifiesto algunos de los rasgos de la administración de los due­
ños de vasallos, en segundo, para entrever las relaciones de poder que generan y, 
en último lugar, pero no menos impmtante, para sacar a la superficie los conflic­
tos y las tensiones, las luchas locales por el poder y contrastar la versión, llamés­
mole "oficial", con la generada por otras fuentes, principalmente por las conceji­
les cuya info1mación está monopolizada o, cuando menos, sesgada, por las pro­
pias oligarquías locales que luchan entre sí o por escapar, sustraerse o atajar el 
poder señorial. 

Así será posible observar el significado de las complejas relaciones de 
poder entre la autoridad señorial, sus administradores y corregidores, y las oli­
garquías municipales, traspasado lodo el sistema de arriba a abajo por la red 
clientelar creada por el Duque y ligada a sus intereses. ¿Cómo se comunican 
estos poderes?, ¿pugnan entre ellos o llegan a equilibrios y acuerdos tácitos?, 
¿qué virtualidad demuestran las fidelidades señoriales como instrumento no 
burocrático de la administración?, ¿cuál es el papel del poder señorial como ate­
nuador o, por el contrario, como aguja de percusión de los conflictos?. Evidente­
mente, no será posible en el estrecho marco de estas páginas, lograr un análisis 
profundo de estas y otras cuestiones tan importantes para la comprensión de las 
relaciones de poder y el de la formación de una oligarquía local que volverá a 
heredar gran paite del control cuando el régimen señorial sea abolido en 1837. A 
partir de entonces los poderes locales ya no tendrán que soportar el control 
intermediador de la casa ducal del Infantado. 

Para el caso de Torrelavega hemos comprobado la existencia de residen­
cias a lo lai·go de casi toda la primera mitad del siglo XVIII, concretamente en 
los años 1712, 1723, 1737, 1739, 1742, 1745, 1749, 1755, 1756, 1759, 1761;es 
decir, en el primer tramo de la centuria se realiza prácticamente una visita cada 
cinco años (28). 

Para este análisis se ha elegido la residencia realizada en agosto de 1749. 
La visita, como en otras ocasiones, se realiza previo anuncio y c01responde a la 

(28) Hemos seguido en tOdo lo referente a las peculiHridndcs y posibilidt1des de las rcsidcncin el 
libro de CARRASCO Mi\RTÍNEZ, A .. Cmurol y respo11sa/Jilltlatl e,, la 1ulmi11istración srüorial los 
juicios de residencia en las tierras del fllfa111ado, Valladolid, Universidad de Valladolid, 1991. En él se 
analizan, entre otras cosas, la virtualidad de esta fuente documental para conocer las relaciones entre las 
oligarquías locales y el poder señorial. El área estudiada en este trabajo son los lugares de señorío encla­
vados en la Sierra del Guadarrama de la provincia de Madrid. 

Archivo Histórico Nacional. Fondo Osuna. Leg. 3.235. (Libro 1). 
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(aunque en éste el visitador no hizo inspección), con una "Real Cárcel" y con 
una taberna y un matadero-carnicería. Igualmente había tres molinos concejiles 
pero tampoco Manuel Valentín Campuzano pasó visita a estos ingenios. En la 
residencia de 17 49 solamente revisó la cárcel, el mesón-taberna y la camicería. 
La situación de los tres establecimientos no podía ser más miserable y descuida­
da. Así, en la carnicería anotó el "escaso aseo y limpieza en el sitio donde se 
matan y pesan las carnes, por haver como havia muchos Huessos, sangre en el 
suelo y Broza (sic)" (32). No fue mejor la inspección en otras estancias conceji­
les "y de la carnicería passo su merced a reconocer las cavallerizas de dicho 
messon, y hallo una de sus pesevreras que nezessitta de reparo para ponerse en 
el la zevada para las cavallerias = Y passo su merced al quartto de Bodega donde 
se vende el Vino y en el hallo diferentes carrales vacías a excepcion de la que 
ttiene el vino que se esta vendiendo, el que se pravo y hallo no ser de buena cali­
dad, como se requiere, segun posturas del ayuntamiento = Y desde dicha bodega 
passo su merced con la referida asistencia, a la sala principal de dicho messon 
que es donde se reciven los viandantes y passajeros y hallo que dicha sala estta­
va sin la limpieza que necesita y deve estar, y que en ella babia ya y ttres pieles 
de Baca , ttendidas, y Quatro de camero unas y otras causando mal olor; y partte 
afuera de dicha sala y junto a la puerta de ella babia otras pieles" (33). 

Sin duda, las instalaciones municipales dedicadas al abastecimiento de la 
población (taberna y carnicería) no estaban en las mejores condiciones posibles. 
Además de un cierto aroma a fraude en el asunto del vino, el deterioro de las 
cubas al estar vacías perjudicaba el futuro de las transacciones. Sin embargo, 
dado el alto consumo de vino en la zona (impresión estrictamente cualitativa por 
el momento, ya que no es posible hacer ningún tipo de cálculo al respecto con 
los datos actualmente conocidos) pensamos que el detalle de que varias barricas 
estuviesen vacías apunta a una elevada venta de vino fuera de la taberna conce­
jil, lo que (caso de ocurrir así) constituía un claro fraude a la hacienda señorial, 
ya que al Duque del Infantado le pertenecían las alcabalas de la villa. En todo 
caso, éste no sería el único fraude como veremos. 

El juez de residencia también pasó visita a la cárcel y: "hallo en ella un 
cepo con sus va1rettas de fierro y candados: una cadena crezida, y ottra menor 
con sus arropeas y candados; dos pares de grillos, y unas espossas: y assi mismo 
se hallo que dicha caree! no estaba bien limpia: y haviendose pedido como se 
pidio a dicho Alcaide, manifestase el Libro de entradas y salidas de Pressos, 

(32) A.H.N. Fondo Osuna. Leg. 3.235 (Libro ]), fol. 11. 

(33) A.H.N. Fondo Osuna. Leg. 3.235. fol. 12 y ss. 
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consta de los libros de Aiuntamientto haver echo dichos repartimienttos con 
mucho mas exzesso que dichos ttres mili maravedises. 

2º. lttem se les hace cargo de no haver puesto con las quenttas quando han 
dado los libramienttos, y carttas de pago que justifiquen la datta, y no anttraido 
dichas cuenttas a la residencia descuidas de dichos recaudos. 

3º. Assimismo se les haze cargo de no tener libro para senttar los pressos 
ni donde senttar las penas y castigos con ttoda distincion y claridad, conforme 
heran los delittos para su reconozimientto y si heran dichas multtas y penas 
exzesibas; no le han tenido, ni por lo mismo lean exsibido 

4º. Ittem se les haze cargo de que deviendo assimismo haver aplicado, y 
echo pagar el Importte de dichas penas y castigos segun correspondía, confo1me 
al delitto y distincion de Costtas, como assi estta prevenido por las Hordenanzas, 
leyes Municipales, no lo hicieron mas anttes ( ... ) que dichas penas quean 
Impuesto los referidos Alcaldes, las ancombertido en vino, y no como se previe­
ne por dichas Hordenanzas." (36). 

Las penas a que serán condenados van a ser muy duras, a los regidores 
generales se les impone una multa de 612 maravedises por cada uno de los años 
desde la última residencia, es decir 3.672 (poco más de 333 reales); a los alcal­
des de mies y monte se les impone una multa de 510 maravedises por cada uno 
de los seis años, mientras que a los alguaciles menores, alcaide de la cárcel y 
ministros de la Audiencia la pena se rebaja hasta los 306 maravedises por cada 
uno de los seis años. No hemos podido certificar la pena de cuatro años de inha­
bilitación impuesta al corregidor Gerónimo Ignacio de Ceballos pero, aunque 
improbable, debió de ser efectiva, ya que no volverá a encontrarse en ningún 
cargo hasta 1753. Aun sin poder seguir, por deficiencias documentales, minucio­
samente la conclusión definitiva del proceso, es probable que las casi seguras 
relaciones familiares del corregidor de Torrelavega con el secretario de la 
Duquesa del Infantado, Gaspar de Ceballos Barreda atemperaran la sentencia 
definitiva (37). 

(36) A.H.N. Sección Osuna. Leg. 3.235. (Libro J ), fols. 66-68. 
(37) o es nonn:,I de cual¡¡uicr ninncm que In justicia señorial disponga algún castigo impo,·tontc 

para los rcpr""enrnn1c concejil• . Tcnemo~ alg,ín ejemplo de ello en In propia Torrcluvcga. As{ en la 
residencia de 1757, varios vecinos presentan protestas porque los regidores concejiles salieron indem­
nes de ella. El periodo residenciado había sido de predominio de los Castañeda y de los García de Gui­
nea en los cargos concejiles. Archivo Histórico Provincial de Cantabria. Sección Protocolos. Notario 
Fmnclsc(l Javier García de Guinea. Lcg. 2.946. fol. 2 y ss. Pord.,ro, que esta residuncia no viene regis-­
tmda emre las conservadas en el Fondo Osuna del Archi\•o Histórico Nacional, ¡,orlo que es posible 
que la protestada sea la de 1756. 
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Así pues, a pesar de las deficiencias en la administración de la villa, en 
ocasiones en contra de los propios intereses ducales, los grupos dominantes per­
manecían invariablemente en los puestos de gobierno municipal. De ello puede 
ser una buena pmeba la lista nominal de los cargos públicos en estos años. A tal 
efecto, manejamos un documento que justamente da cuenta de las personas que 
ocupan el gobiemo de la villa en el período inmediatamente posterior a la referi­
da residencia, esto es, entre los años 1750 y 1772. En él puede comprobarse 
como los principales linajes de la villa se reparten los cargos públicos. Así de un 
total de 136 cargos concejiles en estos 23 años, seis familias los ocupan en 63 
ocasiones (casi el 50%). Los Castañeda y los García de Guinea ocupan los car­
gos más importantes un total de 30 veces. Por debajo están los Ceballos con 9 
cargos ocupados en estos años, si bien esta es la familia que sitúa más veces a un 
miembro suyo en el cargo de corregidor; parece pues que es la COil'ea de transmi­
sión entre la casa ducal del Infantado y sus vasallos torrelaveguenses. Ligera­
mente por debajo de ellos, están otros linajes menores como los Ruiz de Villa (8 
cargos ocupados), los Velarde (habría que decir en este caso que una rama secun­
daria de este grupo familiar) con otros 8 cargos y los Campuzano con el mismo 
número. Linajes menores como los Puente, los Palacio o los Toribio acompañan 
ocasionalmente a los anteriores en los órganos de gobierno municipal (39). 

A lo largo del siglo XVIII y principios del XIX, pues, la tensión vertical 
entre elites locales y casa ducal del Infantado va a tener algunas manifestaciones 
destacadas aunque muy atenuadas por la mutua necesidad que demostraron 
ambas instancias, mientras que las tensiones horizontales entre los distintos gru­
pos de la villa van a ofrecer más frecuentes ejemplos. Para los linajes locales 
dominantes, el control señorial, sin inquietar gravemente su predominio y 
expansión, no dejaba de ser una rémora, lo que explica en parte su futura toma 
de posición en favor de la causa liberal, sobre todo tras la consagración de la 
propiedad privada. De esta manera, ayudarán a los sucesivos gobiernos (que no 
podían prescindir de estas oligarquías a escala local, de la misma manera que 
anteriormente tampoco había podido hacerlo el propio Duque del Infantado) a 
consolidar el régimen liberal. 

(Leg. 470). Los Bustamante eran uno de los linajes de la zona en expansión desde finales del siglo XVI. 
Merced a políticas matrimoniales se habían hecho con el control de otra poderosa familia de la comar­
ca, los Campuzano. Sin embargo, a mediados del siglo XVIII, la excesiva fragmentación del patrimonio 
-era uno de los copropietarios de la ferrería de la Rucha- y la dispersión del linaje -algunos de sus 
miembros habían emigrado a América- le habían hecho perder fuerza con respecto a otras familias. 

(39) Archivo de la Real Chancillería de Valladolid. Sala de Hijosdalgo. Pleitos. Leg. 1.266. Expe­
diente 23. 
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lizarse con claridad ya que la propiedad o la jurisdicción no recaía en una perso­
na fácilmente identificable, sino en una institución. Mientras, en el caso de los 
señoríos laicos o nobiliarios, esta dificultad desaparecía, por cuanto el titular de 
cualquier dominio (tmitorial jurisdiccional) era perfectamente individualizable. 
Esta era una de las cuestiones en las que radicaba (a los ojos de los legisladores 
liberales) una de las diferencias capitales en el distinto tratamiento que se dio a 
unos y otros señoríos. 

Otra de las diferencias, era de índole política; la institución eclesiástica 
desde los primeros albores del régimen liberal, se puso, en su conjunto, abierta­
menle en su contra. Parecía lógico que los sucesivos gobiernos liberales quisie­
ran minar las bases económicas de la institución que se iba a convertir durante 
algunas décadas en uno de los más peligrosos obstáculos para el triunfo de las 
nuevas opciones. De ahí la funcionalidad de las sucesivas operaciones desamor­
tizadoras, sin olvidar, claro está, las angustiosas necesidades hacendísticas, agra­
vadas por la guerra contra el carlismo. Un enfoque distinto había que adoptar 
con la nobleza, sobre todo con la gran nobleza, que, por otro lado, abrazó la 
causa isabelina (40). El régimen liberal, no muy sobrado de apoyos en sus pri­
meros años, no podía enajenarse el sostén de la gran nobleza. Por ello, no quiso 
o no pudo, a causa de esa misma debilidad, atacar los derechos de propiedad de
la nobleza terrateniente.

Por otr lado, desde el puma_de. vista de los intereses de clase, los de la 
burguesía, casaban más claramente con los de los señores laicos que con los del 
campesinado hambriento de tierras. 

Estas fueron, entre otras, las razones fundamentales por las que la reforma 
agraria liberal, si es que puede utilizarse con propiedad este tém1ino, se orientó 
más bien hacia un mero cambio en la titularidad de la propiedad en el caso de las 
desamortizaciones y hacia una confirmación de la propiedad territorial en el 
caso de la abolición de los señmios, adecuándose en ambos casos a los concep­
ws de propiedad liberalburgueses. 

Por estas razones, expuestas sucintamente, el desenlace de ambos proce­
sos llevó una orientación bien diferente. 

Hasta el presente, se han realizado abundantísimos estudios en lo que a la 
desamortización eclesiástica se refiere. No ocurre lo mismo en el análisis de la 
abolición de los señoríos, aunque de unos años a esta parte el tema ha merecido 
en mayor medida la atención de los estudiosos tal y como se expuso más aiTiba. 

(40) VV. AA., Historia de España. Lo Ero Isabelina)' el Sexenio Democrático./ /8341/874), 
Madrid, Espasa-Calpe, Madrid, 1981, pp. 78-79. 
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jurisdicción, aparece una un tanto contradictoria cuando dice "quedando en de 
para el dicho Rey mi Sor e de la mayoría de la Justicia e las otras cossas que per­
tenezcan al Señorío Real, e se non pueden apartar del" (44). Había pues una 
cierta confusión en esta cesión, pero la principal laguna de este documento es, 
no obstante, su imprecisión geográfica ya que los derechos de la Casa La Vega­
Mendoza se implantan sobre "los Valles e terminos, e distritos, e territorios de 
ciertos Valles de Asturias de Santillana" ( 45). Junto a esta primera concesión se 
presenta la posterior confirmación del rey de los privilegios anteriormente con­
cedidos a Iñigo López de Mendoza, fechada en julio de 1444 en Peñafiel (46). 
La presentación de títulos acaba con la copia de la última confirmación de Juan 
11 de enero de 1448 ( 4 7) de los privilegios concedidos por su hijo a Iñigo López 
de Mendoza y en el que se hace referencia igualmente al enfrentamiento que 
hubo con los Manrique (señores del Condado de Castañeda) por la jurisdicción 
de algunos valles. 

Si nos atenemos a los dos documentos justificativos fundamentales (la 
concesión de señorío por el príncipe Enrique y la confirmación por su padre el 
rey Juan 11), puede observarse que se trata del clásico otorgamiento de señoríos 
en época de los Trastámaras con sus dos elementos distintos y fundamentales: el 
jurisdiccional y el solariego que engloba la facultad de juzgar, la potestad sobre 
los moradores, los derechos tributarios y el dominio sobre la tierra, si bien hay 
que resaltar cierta confusión e imprecisión (48). Sin embargo, debe enfatizarse 
que esta merced está dada sobre un territorio ya organizado; ello quiere decir 
que el dominio solariego no implicaba la propiedad absoluta del marco territo­
rial, puesto que había que respetar los derechos de propiedad de los vecinos allí 
establecidos. A consecuencia de ello, el punto fuerte de estas "mercedes enrique­
ñas" era el señorío jurisdiccional que ponía el gobierno en manos del señor y del 
que derivaban en definitiva los derechos solariegos o territoriales que pudiera 
disfrutar ( 49). 

El juez de Santillana va a solicitar la autentificación de los documentos 
probatorios presentados. Pero a partir de entonces, el proceso se ralentiza. El 

(44)A.M.S. Caja 164, doc. 6, fol. 4 vuelta. 

(45) A.M.S. Caja 164, doc. 6, fol. 3 vuelta. 

(46) A.M,S, Caja 164, doc. 6, fols. 7-11. Los originales de este documento pueden verse en Biblio­
t~ca Nacional. Mss. 18,695, n' 14 y en Archivo Histórico Nacional. Osuna. Leg. 1.784, doc. l, fols. 1-3. 

(47) A.M.S. Caja 164, doc. 6, fols. 12-24 vuelta. El original de este documento se encuentra en 
Biblioteca Nacional. Mss. 19.701, nº 31. 

(48) Ver MOXÓ, S. de, "Los señoríos. En torno a una problemática para el estudio del régimen 
señorial en España", enHispania, 93 (1964), pp. 205-206. 

(49) Ver MOXÓ, S. de, "Los señoríos: cuestiones metodológicas que plantea su estudio", en Anua­
rio de Historia del Derecho Español, tomo XLIII, Madrid, 1973, pp. 290-291. 
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términos. Quizá ello es lo que buscaban los representantes del Duque, evitar la 
intervención de los pueblos en los juicios, cosa que, por otra parte, no ocurrió. 

El resultado de esta maniobra fue un estancamiento del juicio durante más 
de un año, hasta la apelación a la Audiencia Territorial de Burgos por el apodera­
do del duque. 

Mientras tanto, el juicio prosigue en lo que se refiere a las fincas radicadas 
en el término jurisdiccional de Santillana. Aquí, el apoderado ducal, Antonio 
Fernández Aguayo, solicita una y otra vez aplazamientos en la presentación de 
títulos de propiedad aunque el promotor fiscal siempre aconseja al juez denegar 
estas solicitudes, pidiendo incluso el secuestro de los bienes del duque "radican­
tes en este partido" (52). Sin embargo, el juez (bastante proclive en estos prime­
ros momentos a las peticiones del apoderado del Duque) concede en todas las 
ocasiones estas prórrogas. No obstante, a pesar de las continuas dilaciones, el 
juicio ha entrado ya de lleno en su cu1 o y el promotor li cal Torre, cmit ya ·u 
primer infonne respecto tanto de los títulos presentado por el representan! del 
Infantado como de sus pretensiones de que se abarquen en el proceso todas las 
propiedades !;eñoriale diseminada a lo largo y ancho de la provincia. Aprecia­
ciones todas ellas compartida • por el juez (53). 

La sentencia del tribunal burgalés mantiene en todo las tesis del de Santi­
llana, esto es, que "el tribunal de Santillana sólo está obligado a entender de las 
tinca y dem(- anexos en el teITitorio de u jurisdicción", por lo que el apodera­
do ducal pierde una de la pieza bá icas de su e trategia, la confusión jul'i di -
cional (54). E ta entencia no llegará ha ta finales d1:: febrero de 1839, uño y 
medio de pués de la publicad n de la ley y algo menos de la presentación de las 
primeras pruebas, lo que tuvo lugar en octubre de 1837. Pero las líneas maestras 
del juicio ya están claramente perfiladas. 

Es ahora solamente cuando Antonio Fernández Aguayo, el representante 
ducal, accede a presentar la relación pormenorizada de fincas sobre las que su 
representado reclamaba la propiedad. Pero para entonces ya estaba entrado el 
mes de abril de 1839. No obstante, la decisión de la Audiencia Territorial había 
deshecho la estrategia de la casa ducal y se solicita un nuevo plazo de dos meses 
para la presentación de los títulos de propiedad. Pero tres meses después aún no 

(52) A.M.S. Caja 164, doc. 6, fols. 54-56 vuelta. 

(53) Archivo Municipal de Santillana. Caja 164, fols. 54-56 vuelta. 
Por lo qui: sabemos. los rcprcso11tnn1cs del duque del Infantndo habfon presenrndo los mismos 

plantcornientos en los tribun. les de 1>rím n1 lnsmncla de Potes, Rein1>sn y Tqrrclnvcga díngiéndose a la 
Audlcncln de Burgos, recibiendo In mi.~mn scntcncln. 

(54)A.M.S. Caja 164, doc. 6, fol. 65 vuelta. 
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inmemorial" de las fincas en litigio. Un total de siete testigos desfilan ante el tri­
bunal, coincidiendo casi todos en las apreciaciones del representante del Duque, 
excepto alguno que ignora ciertas respuestas. El procurador ducal solicita ade­
más certificaciones de la Audiencia Territorial de Burgos obre el juicio 1ue se 
ha seguido en Potes y de la Intendencia de Rentas de la Provincia de Santander 
sobre las alcabalas que recibía el Duque (58). 

El tribunal (tras decidir qué pueblos y lugares componían la Behetría de 
Santillana (Villa de Santillana, Mijares, Queveda, Viveda, Ongayo, 1~1gle, parte 
de Hinojedo, parte de Suances y parte de Oruña) sobre la cual, aunque con re i -
tencias como vimos más arriba, se superpuso la jurisdicción señorial) decide 
secuestrar, de acuerdo con las tesis del promotor fiscal, las fincas radicadas en 
estos lugares. Ello supone que la casa ducal pierde un total de 17,61 hectáreas 
(creemos que esta superficie habría que aumentarla en unas diez hectáreas más 
ya que se desconoce la extensión de las fincas de tres censos, uno de los cuales 
es el de más elevada renta de todos los presentados). Así pues, habría que 
aumentar esta superficie hasta las 27 hectáreas; en cambio, retiene 9,6 hectáreas 
(en torno al 25% del total). En lo que respecta a las rentas que pierde la casa 
ducal, la entencia u pone una pérdida de 177 reales y todas las renras en especie 
(6 cel.emine de pan, una "muda de halcones y una misa). El apoderado ducal 
va a proponer una relación de fincas que según él sí radican en jurisdiccional. 
Estas fincas suman un total de 1,10 hectáreas (59). 

Sin embargo, la decisión del tribunal no varía. No conocemos si hubo una 
apelación señorial a la Audiencia Territorial de Burgos. En todo caso, lo que sí 
es claro que en ningún momento el Lribunal (pese a la continuas concesiones 
del juez ante las peticiones de aplazamientos y prórrogas por parte ducal) cedió 
ante la te is señoriales y que se mantuvo siempre atento a los preceptos de la 
ley de abolición. 

Parece en este sentido, que no existió en Cantabria la alianza entre noble­
za señorial y las burguesías rural y profesional que se dio en Andalucía (60). 
Ello acerca más los resultados de la abolición de los señoríos en aquella región a 

(58) Conocemos de esta forma los ingrc os que percibía el duque del InfantnJo por este concepto. 
En total las alcabnln del Duque en la provincia de Santancjer n:ndfo11 anualmente casi 30.000 rentes. 

A.M.S. Caja 164, doc. 6, fol. 121 vuelta. 
Los originales de este documento puede verse en Archivo General de la Administración de Ale alá 

de Henares. Sección Hacienda. Leg. 55, docs. 37 y 47. 
Sin embargo, hadu años q11e no se pagaban estas cantidades "por los inmensos gastos que produce 

la guerra que us cm1;¡n que no hn)'flll podido satisfacerseles". 
(59) A.M.S. Caja 164, doc. 6, fols. 201-203. 

(60) VerBERNAL,A. M.,La lucha por/a tierra ... , op. cil. pp. 97-108. 
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decisión del tribunal de Potes y devuelve el expediente "al inferior para que en 
lo principal provea conforme a derecho" (62). 

Tenemos, no obstante, noticias muy fragmentarias de la continuación del 
proceso. Sin embargo, en enero de 1840 se le siguen exigiendo al administrador 
de los bienes del Duque del Infantado en Potes la entrega de los productos, de 
las rentas y efectos que hubiera recaudado procedente de los bienes del duque. 

6. Conclusiones 

A lo largo del siglo XVIII, las grandes casas señoriales conservan en Can­
tabria importantes comarcas sometidas a su jurisdicción. Aunque es aún muy 
prematuro para poder hacer generalizaciones, parece que en los extremos orien­
tal y occidental de la región (el valle de Soba y Liébana) se desarrollaba un 
modelo de señorío con una mayor presencia de pervivencias feudales, menos 
evolucionado. En cambio, y aunque falten completamente los estudios al res­
pecto, en tomo al eje del Besaya, los señores (en este caso el Duque del Infanta­
do) habían perdido gran parte de su preeminencia a manos de una pujante hidal­
guía rural conectada a las actividades transformadoras y mercantiles desde 
fechas muy anteriores a la apertura del camino de Reinosa. Este sector que 
detentaba casi monopolísticamente los medios de producción y los cargos con­
cejiles, se insertará sin apenas dificultades en el régimen liberal. 

En unos y otros lugares, la extensión del poder feudal se va a ver cercena­
da por las oligarquías locales que aprovecharán la menor oportunidad para des­
hacerse de los últimos trazos del régimen feudal. Esta oportunidad surgirá con la 
Revolución Burguesa que provoca en Cantabria la completa desaparición de un 
sector social (la nobleza) que había detentado el poder en amplias comarcas del 
territorio regional, aunque su importancia como propietarios territoriales no 
alcanzase la entidad que tenían en otros ámbitos más meridionales. Esta desapa­
rición será empujada por las hidalguías rurales en perfecta sintonía con la bur­
guesía santanderina. Ambos sectores se convertirán en los principales beneficia­
rios tanto de la desamortización como de la misma abolición de los señoríos. 

(62) A.M.S. Caja 164, doc. 6. 
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en la que está incluido. Por eso su individualismo está por encima y fuera del 
mundo. Es precisamente la valoración infinita del individuo y la relativa deva­
luación del mundo lo que convierte al cristianismo en una religión universal. 

Habrá que esperar a la modernidad para que esta valoración absoluta del 
individuo se concrete dentro de este mundo pasando de una sociedad holista a 
otra individualista. 

En la actualidad sólo los países occidentales responden a sociedades basa­
das en el valor supremo del individuo. 

No hay que esperar que las sociedades de procedencia no cristiana adopten 
una axiología individualista conforme vayan introduciéndose en la modernidad. 

Los países del Extremo Oriente, que presentan actualmente las mayores 
tasas del desarrollo y caminan hacia el liderazgo industrial del mundo, están 
muy lejos de seguir el camino de Occidente, en donde el industrialismo está 
ligado a una sociedad individualista. 

Todavía después de la segunda guerra mundial se veía al Japón como una 
sociedad no moderna por su gobierno autocrático, por sus valores jerárquicos y 
desiguales y por su mentalidad nacional (en palabras del general Douglas Mac 
Arthur) como "la de un niño de doce años" (2). 

Poco después del espectacular desarrollo de los años 60 y 70 Japón ha 
pasado a ser visto como una sociedad postmoderna, que ha superado la moderni­
dad, al conseguir desembarazarse de los elementos occidentales modernos y 
poner el énfasis en los elementos tradicionales, indígenas y pre-modernos (3). 

El profesor de la Universidad Metropolitana de Tokio, Kawamura Nozo­
mu señala como en el Japón no se produce la disolución de la sociedad holista 
para dar lugar a través de las decisiones de individuos autónomos e independien­
tes a la formación de asociaciones de hombres libres; y añade a continuación: 
"el modelo japonés está caracterizado por la tendencia a revitalizar algunos ele­
mentos de las comunidades preindustriales en los procesos de formación de los 
nuevos grupos en la fase postmoderna. En resumen, la revitalización es facilita­
da por dos posiciones en competencia, por un lado la de la derecha conservadora 
y por el otro la de la izquierda progresista" (4). 

(2) Ver McCORMACK, GAYAN y SUGIMOTO, YOSSHIO, "Introduction: modernizatión and 
beyond", en McCORMACK, GAYAN y SUGIMOTO, YOSSHIO (Dirs.), The Jaµanese trayectory: 
moderniza/ion ond beyond, Cambrige, 1988, p. 2. 

(3) !bid., p. 4. 

(4) Ver NOZOMU, KAWAMURA, "The concept of modernization re-examined frorn lhejapanese 
experience", en McCORMACK, GAYAN y SUGIMOTO, YOSSHIO, The Japanese .. ., op. cit., p. 278. 
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Dumont ve a Hitler y al nazismo como un intento de destruir en sí mismo 
y en el pueblo alemán el individualismo moderno que se opone a la "comunidad 
del pueblo" (6). 

Si nos referimos al otro totalitarismo tan pujante en épocas recientes, el 
comunista, el rechazo de la moderna sociedad burguesa aparece de forma más 
explícita y con mayor violencia. Marx postulaba como modelo social que supe­
rase las sociedades actuales a la solidaridad mecánica de las sociedades premo­
dernas (7). 

Víctor Pérez Díaz hace una vigorosa defensa de la sociedad moderna fren­
te a las descalificaciones marxianas y frente al mismo ideal democrático de la 
ciudad griega que Marx parece tener en mente cuando critica la sociedad con­
temporánea (8). 

No hay duda que la defensa de la sociedad moderna (señalando que en 
esto Marx no supone un avance sobre Hegel), tiene su sentido en el contexto en 
que Peréz Díaz lo hace, pero en este momento, caracterizado por una sociedad 
democrática y tecnológica del tardo-capitalismo, debemos dar entrada a quienes 
quieren abrir un debate sobre nuestra sociedad actual; éste no debe hacerse 
desde una añoranza del pasado sino con una perspectiva de futuro y para ello la 
continua prueba con la realidad es la única forma que puede permitirnos cam­
bios reales por pequeños que sean. 

Desde este punto de vista M.ª del Catmen Iglesias en su discurso de entra­
da a la Real Academia de la Historia nos propone compensar los inconvenientes 
del individualismo burguls con las aportaciones del individualismo aristocráti­
co, tal como se muestra en Montesquieu. 

El burgués, ya en el siglo XVIII, es un ser independiente y autónomo que 
movido por la axiología del dinero aprovecha los modestos resquicios del mer­
cado para sus inversiones buscando productividad y racionalidad. De esta forma 
contribuye a ensanchar el mercado. • 

El desarrollo del mercado permite por una parte "el control paulatino de 
los hombres armados por el poder civil del Estado" y por otra "la ruptura de vín­
culos tradicionales de obediencia personal de tipo feudal (relaciones sociales 
primarias), substituidas por la obediencia al Rey encamación del Estado (lo que 

(5) Ver DUMONT, Louis, Ensayos sobre .... op. cit., p. 166. 
(6) /bid., p. 184. 

(7) Ver PÉREZ OfAZ, Víctor, "El proyec10 moral 1le MMX cien años después", en ROJO, L.A., y 
PÉREZ DÍAZ, V.,M11n·. E onomíayMaml. Mndrid, 1984. p. 155. 

(8) /bid., p. 125. 
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Al individuo actual le hacen la vida y no se hace a sí mismo a partir de una 
autoimagen propia y específica. 

En nuestras sociedades burocráticas y tecnocráticas el ciudadano no inter­
viene en la actividad pública nada más que con el voto. Su participación en 
asuntos públicos, que postulaba Montesquieu para garantizar la seguridad y 
libertad de todos, está totalmente ausente. La política es una actividad propia de 
una exigua minoría a espaldas de la mayoría; la esfera pública se ve como algo 
técnico y difícil que no está (se dice) al alcance de la masa. 

El Estado no sólo no promueve valores compartidos sino que, buscando 
neutralidades, renuncia a ellos en la esfera pública y los relega a la vida privada. 

La consecuencia de todo esto es que por una parte todo vale en política 
con tal de conseguir los objetivos, y por otra desintegra y aísla al individuo den­
tro de la sociedad. 

Es precisamente esta desintegración de nuestras sociedades modernas lo 
que provoca la añoranza e idealización de las sociedades tradicionales. Estas, en 
efecto, eran unas agrupaciones humanas totalmente integradas por unos valores 
compartidos aunque fuesen corrompidos u obsoletos por las estructuras no 
libres de la sociedad y de la Iglesia. Por eso aunque la comunidad tradicional no 
era ni mucho menos la formación social ideal, como se ha dicho, veo difícil que 
no continúe siendo mitificada en nuestro discurso de forma más o menos 
inconsciente mientras la sociedad moderna no se asiente sobre valores compar­
tidos como en la comunidad pero conformados y puestos al día por una comuni­
cación libre. 

Incluso quienes tratan de encontrar formas comunitarias de vida dentro de 
las segmentadas sociedades modernas les resulta difícil convencemos de que las 
nuevas formas de socialidad de la modernidad tengan algo que ver con la añora -
da comunidad. 

En efecto, las nuevas formas de socialidad propias de la sociedad indivi­
dualista, que quedan relegadas a la esfera privada, están lejos de poder hacer 
olvidar la integración que caracteriza a la comunidad tradicional. 

Ander Gurrutxaga (11) siguiendo a R.M. Bellah propone "los enclaves de 
estilo de vida" como lugares del "verdadero encuentro" que vienen a sustituir a 
la desaparecida comunidad tradicional. Pero estos "micromundos comunita-

(11) Ver GURRUTXAGA, Ander, "El redescubrimiento de la comunidad", en Reis, 56 (1991), pp. 
35-60. Y también, "El sentido moderno de la comunidad", en Reis, 64 ( 1993), pp.201-219. 
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como declinantes. En un mundo unificado donde todas las culturas se confron­
tan directamente se tiene la impresión de que las sociedades occidentales, que 
son individualistas y vaciadas de todo valor moral se muestran menos eficientes 
que las sociedades del Extremo Oriente. 

Como consecuencia buscan transformarse en el modelo japonés que pare­
ce más eficaz. Así R. P. Dore que en un primer momento no había distinguido el 
modelo de desarrollo japonés del inglés, acaba reconociendo más tarde que la 
industrialización japonesa no parte de la disolución de la comunidad para dar 
lugar a ciudadanos libres, independientes y autónomos (como sucedió en el 
Reino Unido), pero a pesar de eso ve la posibilidad de la japoneización de la 
sociedad británica (16). 

Jonathan C. D. Clark, un historiador conservador inglés y convencido 
anglicano ve en los elementos más tradicionales de la sociedad inglesa, como la 
aristocracia y el patriarcalismo (y no en el individualismo democrático) la prin­
cipal causa del éxito de la sociedad inglesa del siglo XVIII frente a la francesa y 
ve en la japoneización del Reino Unido su futuro (17). 

Otro tanto sucede con Australia y otros países de cultura protestante. Pero 
incluso el nacional-catolicismo español se ha mirado en el modelo japonés. 
Según Alfonso Botti Japón aparece como un paradigma a tener en cuenta para los 
intelectuales que escribían en la revista Escorial durante los años cuarenta (18). 

En mi opinión por más que se quiera imitar el sentido nacional japonés y 
se pretenda copiar su diferenciación y hasta su jerarquización social, no parece 
que el resultado sea aproximamos al Japón. Por encima de todas las semejanzas 
Japón sigue siendo una sociedad holista, mientras las sociedades occidentales 
son sociedades individualistas. 

En el caso concreto español la conciencia violentamente individualista 
que configura la Contrarreforma difícilmente podrá aproximamos mucho al país 
del crisantemo por más valores solidarios y jerarquizados que se nos propongan. 

Como conclusión de este breve apunte teórico hay que señalar que el 
modelo de modernización individualista no es universalmente generalizable; 
que el modelo de desarrollo con elementos asiáticos (en el Japón no hay sólo 
elementos feudales) parece a muchos más eficiente que el modelo individualista 
occidental tal y como hoy lo conocemos. 

(16) Ver DORE, R. P., B1itish Facto,y-Japanese Facto,y, Berkeley, 1973. 

(17) Ver CLARK, J. C. D., English Society 1688-1832, Cambridge, 1985, p. 73. 
(18) Ver BOTTI, Alfonso, Cielo y dinero. El nacional Catolicismo en Espa11a ( 1881-1975 ), 

Madrid, 1992, pp. 104-107. 
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La prueba de que la Ilustración española no fue un antídoto suficiente 
para purgar nuestras historias de leyendas mitos y tradiciones, es que éstos con­
tinuaron durante los siglos XIX y XX y llegan a nuestros días con las convenien­
tes modificaciones que los tiempos demandan. 

Es indudable que la ciencia histórica española ha experimentado conside­
rables avances desde los años 60 de este siglo, pero sus éxitos más notables se 
alcanzan a nivel local y comarcal al abordar aspectos demográficos, económi­
cos, sociales, de mentalidades, etc. En este campo la historiografía española 
alcanza un nivel que en nada cede ante las más avanzadas del mundo. 

Sin embargo al tratar temas regionales autonómicos y nacionales en los 
que es preciso establecer un discurso político y cultural los avances son, en mi 
opinión, más aparentes que reales. 

La historiografía autonómica reciente ya sea regionalista como naciona­
lista periférica, ha utilizado y continuado las leyendas, tradiciones y mitos del 
mismo modo que la historiografía barroca utilizaba los mismos cronicones. 

La falta de un estudio de los falsos cronicones del siglo XVII impide una 
perspectiva más diacrónica que nos proporcione una captación global del uso de 
los mitos en nuestra historiografía. Tal vez este estudio nos convencería a todos 
de que nuestra historia política, a pesar de su aparente modernidad, no parece 
haber roto todavía con la historiografía precientífica. 

Me he centrado exclusivamente en las historias que sobre Cantabria se 
hicieron en el siglo XVII y XVIII, dejando al margen las historias locales con 
sus enfrentamientos mutuos y sus vinculaciones con las historias regionales y de 
la monarquía. 

Cuatro son las historias generales sobre nuestra comunidad que se han uti­
lizado: dos publicadas y otras dos manuscritas. 

Las dos publicadas aparecen en Madrid, una en 1681 escrita por Francis­
co de Sota y titulada Chrónica de los príncipes de Asturias y Cantabria, y la otra 
en 1688 escrita por Pedro Cosía y Celis y con un largo título Historia ... de la ... 
provincia, xamás vencida Cantabria ... 

Las dos manuscritas se deben a Fernando Guerra de la Vega, Elogios de 
Cantabria ... , y José Martínez Mazas, Memorias antiguas y modernas de la 
Santa Iglesia y Obispado de Santander. 

De estas cuatro obras las dos publicadas (la de Sota y la de Cosía) y la de 
Fernando Guerra de la Vega están poderosamente influidas por los falsos croni­
cones y llenas de leyendas, mitos y tradiciones. Las tres corresponden al siglo 
XVII, aunque ya en su fase final cuando se inicia la Ilustración y la reacción 
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La historia de Cantabria de Pedro Cosío y Celis es un eco de la historia de 
Sota. Sus objetivos coinciden aunque Cosío no alcance la erudición de Sota. 
Cosío, nació en Carmona entre 1630 y 1640, debió morir en el mismo lugar de 
nacimiento antes de 1713 (24 ). Por sus obras sabemos que fue abogado "versado 
en los tres derechos divino, canónico y civil"; ejerció de párroco en Montuenga, 
obispado de Avila y posteriormente en Celis. 

Su obra más importante es Historial para todos que se publica en Madrid, 
en 1676, en tres gruesos volúmenes es una obra destinada a los misioneros que 
recoge historias bíblicas de Santos y de animales. Su historia de Cantabria esta­
ba destinada a formar parte del cuarto tomo de su Historial, que nunca se publi­
có. Tal como aparece como obra independiente del Historia! para todos en su 
edición madrileña de 1688 es muy larga, para ser un simple panegírico de Canta­
bria dentro de una dedicatoria pues consta de ciento setenta páginas. 

Cosío comienza por reclamar en exclusiva para Las Montañas Bajas de 
Burgos la antigua Cantabria de las fuentes clásicas; pero no se contenta con 
esto sino que inspirándose en los falsos cronicones (y siguiendo especialmente 
como Sota a Hauberto Hispalense) se esfuerza por dirigir no sólo hacia España 
sino sobre todo hacia Cantabria, todas las narrativas bíblicas, egipcias, griegas 
y latinas. 

La llegada de Túbal como primer poblador a España, que es recogida por 
todos los historiadores (siguiendo a Flavio Josefa), se produjo precisamente en 
Cantab1ia donde tuvo su asiento y para probarlo cita a Hauberto Hispalense (25). 

Las consecuencias son claras ya que "assí consta que todos los cántabros; 
esto es, montañeses desde sus primeros principios tienen sangre noble, como 
tales hijos y descendientes de Túbal, nieto de Noé. Por manera que no son hidal­
gos de privilegio, sino desde Abinitio (por serlo su noble sangre) son nobles que 
son más que hidalgo" (26). 

En esto Cantabria está en ventaja, pues aunque el resto de España también 
fue poblado por Túbal, sin embargo fue invadida por los romanos, suevos, ván­
dalos, alanos y godos "perdiéndose de todo la generación de Túbal, y con ella la 
verdadera religión y ley de Dios y desluciéndose del todo su antigua gloria y 
nobleza" (27). 

(24) Ver COSSÍO, José M.' de, Estudios sobre escritores montañeses, Santander, 1973, vol. JI, pp. 
193-212. 

(25) Cit. en COSiO, Pedro, Historia ... de la ... Pmvincia Xamás Vencida Ca111abria ... , n' 38, p. 20. 
(26)/bid, n"4I, p. 21. 
(27) /bid., n' 42, p. 22. 
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Todos estos sucesores de Túbal aparecen en Annio de Viterbo a fines del 
sigl XV, hallan eco en la Crónica de Esparia de Florián de Ocarnpo en la prime­
ra mitad del siglo XVI y son aludidos por Mariana en su capítulo XII corn 
"reyes fabulosos" de España. 

Jerión aparece en las fuente griega y latina y por eso es aludido por 
todos los hi toriadores que lo consideran como un tirano. 

Es la opre. i n de Jcrión la que provoca la lhunada a España de Osiris, rey 
de Egipto, "el má poderoso del mundo (34). Aparece Osiri en rodas las histo­
rias de España antigua con diversos matices. En general como rey civilizador, 
creador de la agricultura, silvicultura e industria textil (35). 

Cosío añade que la antigüedad le dio diversos nombres: Baco, Lenco, 
Bromio, Dionisia, ol, Serapis, Plutón. Júpiter, Pana y Anmón "todos los quales 
le impusieron por grandeza y a ver ido tan bienhechor; í bien u nombre propio 
fue Anmón" (36). También su e po. ar i r1::cibe muchos nombres' llamándola 
Ceres, Luna, Juno, Libera y Proserpina; pero el propio fue lo" (37). 

Pero O iri es entroncad t mbién con la narrativa bíblica haciéndolo hijo 
del Loth de odoma y de su egunda hija por donde ería descendiente directo 
de Sem, el primogénito de Noé (38). 

Osiris vencerá a Jcrión y perdonar:'i a u !re hijo . Est bu caron quién 
matara a O iris y lo hallaron eo Trifón. Horu 6 Hércules hijo de O ·iri vengará n 
u padre matando en un de afio personal a los tres gigantes hijos de Jerión. I-lér­

cule queda por rey de toda España dividiéndola en Bética, Lusitania, Galicia, y 
el reino de Asturias y antabria. Como rey de Asturia • y Cantabria deja a su her­
mano Astur de quién tomó el nombre de Asturias. Cosío saca esta noticia de Sota 
y desconocemos de donde la toma el benedictino de Puente Arce, pero el nombre 
del rey parece convertir a Cantabria en un apéndice de la vecina Asturias. 

Cosío arregla esta posible dependencia colocando el palacio de Astur 
sobre la peña que domina Igollo (39). 

Astur se casó en primeras nuncias con la hija del rey de Fenicia, Euro­
pa (40). El que su mujer se llamase Europa indica que no sólo fue rey de Astu-

(34) /bid., n• 49, p. 27. 

(35) /bid., n• 50, pp. 27-28. 
(36) /bid .. n• 55, pp. 30-31. 
(37) !bid., n• 57, p. 31. 
(38) /bid .. n' 57, p. 31. 
(39) !bid., n• 68, pp. 40-41. 

(40) !bid., n' 71, p. 42. 
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Los romanos sólo les vencieron en batallas periféricas sin poder entrar en 
el interior de Cantabria (50). Al contrario en un desafío en los Montes de Pas y 
otro en Roma, los dueños del mundo fueron totalmente derrotados por los cánta­
bros, y éstos nunca fueron sometidos al imperio romano (51). 

Lo mismo sucedió con los godos (52). Los árabes lucharon ciento cin­
cuenta años contra los cántabros, sin que aquéllos pudiesen entrar en Cantabria, 
ni los cántabros pudiesen entrar en Tierra de Campos hasta que se fundó Burgos. 
Si el hispalense dice que los bárbaros destruyeron Cantabria hay que entender 
que se refiere a la Cantabria que está en Logroño y en León (53). 

Además de haber sido siempre independientes dieron origen a España 
porque sus reyes descienden del rey Astur a través de los condes de Castilla y 
reyes de León y no de los godos como algunos modernos dicen, el origen de la 
monarquía española es por tanto mucho más glorioso que si viniese de los godos 
gente bárbara y hereje (54). 

Ni el duque Pedro (padre de Alfonso I) ni Don Pelayo descendían de 
godos por línea paterna (55). "Nuestros monarcas y reyes de España dependen 
de las nobilísimas Montañas, Baxas de Burgos, por la línea recta de sus príncipe, 
originada del rey astur su primer rey, y este del rey Osiris, y este del Santo Loth 
de Sodoma y este de Sem, primero hijo de Noé, a quién dexo por rey universal 
de todo el mundo cuya línea y descendencia llamaron los antiguos Sagrada ... y 
Dorada" (56). 

Los cántabros no se juntaron con godos y menos con romanos y guarda­
ron siempre la ley de Dios no admitiendo idólatra ni gentil (57). 

Este es el núcleo de la historia de Cantabria de Cosía que parece toda ella 
destinada a mostrar la excelencia de la nobleza de Cantabria. 

Después del diluvio los descendientes de Can "árabes, los del Indostan, 
africanos, turcos" son los villanos y maldita generación por eso se llaman "vil 
canalla a los que vilmente obran" (58). 

(S0)lhid., n' 111,pp. 74-76. 
(51) !bid_, nº 98-103, pp. 67-105. 
(52)fhid. nº 117, p. 79. 
(53)lbid.,nº 119,p.81. 
(54)fbid., nº 120, pp. 81-82. 
(SS) Jbid., nº 129, pp. 88-89. 
(56) !bid., nº 130, p. 90. 
(57) lbid., nº 132, pp. 91-92. 
(58) lbid., n' 142, p. 101. 
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El motivo que le llevó a escribir estas memorias es ver "lo poco que (Fló­
rez) escribió de esa Iglesia y la de Santillana y que nada dijo del Obispado ni del 
estado moderno" (64). 

No es por tanto una historia de Cantabria sino una Cantabria Sagrada, 
remedo de la España Sagrada de Flórez. 

A pesar de esto se transparenta una forma de discurso sobre Cantabria 
muy diferente a la de los historiadores banocos. 

La oposición más clara está en el rechazo de Martínez Mazas a las leyen­
das banocas. "Hasta ahora solo se ha pensado en escribir genealogías, y llenar 
de fábulas los inmensos vacios de tantos años" (65). 

Y concretando más el rechazo escribe: "he omitido aquí la relación de 
aquellos duques fantásticos que trae el padre Sota y sigue Don Pedro de Cosía, 
vicario de Cabuémiga y cura de Celis en su Historia de la jamás vencida Canta­
bria; porque no estamos en tiempo de adoptar fábulas, ni creer las historias del 
falso Beroso o de otros originales semejantes. Déjese para los romances de cie­
gos la historia del rey Astur, hijo de Osiris y nieto de Loth, que se dice primer 
rey de Cantabria; y que estuvo casado en primeras nupcias con Doña Europa de 
quien tomaron el nombre las peñas tan elevadas que están sobre Liébana. Y en 
segundas con la señora Sibila Erithrea, hija de Jerión convertida en la peña del 
Fraile en Santoña, con otros disparates de este tamaño. 

El Lucio Lupo que también se hace Duque de Cantabria, cuando la guerra 
de Augusto es otro fantasma mal vestido con nombre y sobre nombre romano 
cuando todavía no tratan los cántabros de hablar a la moda de las otras provin­
cias conquistadas" ( 66). 

Y continúa más adelante "decir que vinieron a ella Noé, sus primeros 
hijos, nietos y aun biznietos es hablar de fantasía y mucho más al quererlos 
hacer fundadores de nuestra provincia" (67). 

Arremete de nuevo con otra leyenda al decir "no se puede oir sin risa y sin 
desprecio, el que los cántabros antes de Jesu-Christo fueron adoradores de un 
Dios verdadero y tuvieron en respeto y veneración la señal de la cruz" (68). 

(64) Ver "Cat1a de Martínez Mazas al dean y Cabildo de la Iglesia de Santander", en MARTÍNEZ 
MAZAS, José, Memorias Antiguas .. ., op, cit., precediendo al libro. 

(65) Ver MARTÍNEZ MAZAS, José,Memorias Antiguas,.., op, cit., f, !, p. 67. 

(66)/bid.,ff.19-19vuelto. 

(67) !bid., f. 27. 

(68) [bid, f. 29 vuelto. 
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diera poseerlas en grado más excelente. Túbal puebla España, pero se asienta en 
Cantabria; Santiago evangelizó España pero el Duque cántabro fue quien lo 
trajo; aquí se veneró la cruz mil quinientos años antes de Cristo y por tanto quin­
ce siglos antes que en España; los reyes de España no descienden de los godos 
sino del rey cántabro, etc. 

En el siglo XVII, momento en que surge la erudición crítica, es cuando 
más se extienden en España las tradiciones y leyendas a nivel local, regional y 
nacional. Cantabria no fue una excepción. 

El problema no es la falta de información sobre la nueva corriente histo­
riográfica, o la incapacidad intelectual de los historiadores porque el conoci­
miento que tenían de la Cantabria antigua estaba dentro de los cánones de la his­
toria erudita, pero lo utilizaban para probar lo contrario que los textos decían; 
igualmente sucedía cuando recun-en a la conecta erudición histórica para probar 
que los reyes de España no descendían de los godos. 

La leyenda es más importante que la erudición crítica y por eso mismo 
ésta debe estar al servicio de aquélla. 

¿Cómo interpretar esto? ¿Qué concepción de la comunidad supone? 

El legendario discurso barroco sobre Cantabria nada tiene que ver con la 
realidad social que lo produce, sino que es una narrativa desde un mundo pura­
mente imaginario. 

Al discurso legendario le llama Michel de Certeau "atópico" porque no 
pertenece a ningún lugar. Mientras "la historia queda configurada, de parte a 
parte por el sistema en que se elabora. Hoy como ayer viene determinada por el 
hecho de una fabricación localizada en tal o cual punto de ese sistema. Asimis­
mo, al tomar en cuenta este ámbito en que se produce, permite al saber historio­
gráfico escapar a la inconsciencia de una clase en su relaciones de producción y 
que, de ese modo ignore a la sociedad en que se inserta" (73). 

Todo lo contrario se advie1te en la nanativa legendaria de Cosía que para 
nada cuestiona, sino que refuerza la jerarquía social que caracteriza al Antiguo 
Régimen. La historiografía mítica "al instalarse el discurso en un no-lugar, impi­
de, prohibe a la historia que hable de la sociedad y de la muerte, eso es el ser his­
toria" (74). 

(73) Ver CERTEAU, Michel de, "La operación histórica", en Le GOF, J. y NORA, P. (Dirs.), 
Hacer Historia, vol. 1, Barcelona, 1974, p. 3 l. 

(74) !bid., p. 32. 
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Los españoles castizos vieron que desde el horizonte de su cultura la única 
forma de alcanzar una identificación era cerrándose sobre sus leyendas: Santia­
go y cierra Espafia. 

La Espafia barroca fue conformada por sus leyendas nacionales y por muy 
ilustradas que fuesen las generaciones del siglo XVIII no iban a encontrar fácil 
el desprenderse de ellas. Hay quien sabe que no son ciertas, como Mayans, y no 
se atreve a desvelarlas públicamente por miedo a la reacción social, mientras 
Perreras no está menos seguro de la falsedad de las leyenda de Santiago que 
Mayans, pero la defiende públicamente con todos los argumentos supuestamen­
te científicos que tiene a mano y en su Sinopsis histórica de España es asentada 
con una fuerte coloración nacionalista. Perreras parece sentir la necesidad de 
defenderla por razones políticas; también en este punto, como los barrocos la 
ciencia está al servicio de la leyenda. 

Los ilustrados debilitaron pero no acabaron con las leyendas locales, 
regionales y nacionales y posteriormente en el romanticismo surgieron con 
nueva fuerza, y en época más reciente han encontrado un terreno propicio para 
crecer dentro de eso que los contemporaneistas llaman los diversos "nacionalis­
mos" españoles del siglo XX. 

Desde el siglo XVII en el mundo cultural español las leyendas otorgan las 
señas de identidad y no se puede renunciar a ellas sino se quiere disolver su pro­
pia identidad en un universalismo sin referencia social alguna. Los ilustrados 
tratan de barrer las tradiciones mitos y leyendas del siglo XVII para introducir 
(más que crear) la ciencia, pero no pueden culminar ninguno de los dos objeti­
vos porque ello supondría la imposibilidad de cerrar España (76). 

Las tradiciones leyendas y mitos del siglo XVII son múltiples: unas son 
corporativas, otras son locales, las hay también regionales y propias de los 
diversos reinos de la monarquía y finalmente existen también aquellas que reali­
zan la función, como ya hemos dicho de cierre sistémico de Espafia. 

La España de las tradiciones no es una España agresiva e imperial sino 
sólo defensiva pues las tradiciones sólo le permite cerrarse sobre sí misma y 
poder hacer frente a las agresiones exteriores. Hay que tener en cuenta que esta 
función defensiva la consigue con una cierta eficacia pues en la guerra de los 
treinta años fue necesaria la alianza de Francia e Inglaterra de Cromwell para 
llevamos a la paz de los Pirineos. 

(76)/bid.,p.191. 
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sonal, sino, sencillamente, una personificación de los valores trascendentes que 

hemos visto inherentes en la Monarquía Católica en cuanto entidad política his­
tórica" (79). 

"De cualquier ángulo que la miremos, nos aparece siempre la figura del 

monarca como una pura abstracción, como una concreción de aquellos valores 
que el autor estima defendidos por la Corona Católica. Idéntica neutralización de 
la persona del monarca encontramos más adelante cuando contemplamos a tra­
vés de los cristales de los hombres de 1635, el monarca francés, a Luis XIII" (80). 

Desde está concepción de una España eterna o fuera del tiempo la política 

no es posible; el papel del rey de los hombres del gobierno es perpetuar la situa­
ción y para ello hacer lo que se piensa que siempre se ha hecho. Esta negación 

de la política no impide ni mucho menos la conciencia de un individualismo 
extremo no sujeto a ninguna norma ni a ningún valor superior a él mismo. La 
preocupación máxima de Felipe IV es algo tan individualista como salvar el 

alma. Este individualismo está íntimamente ligado a un universalismo intempo­
ral y abstracto. A pesar de esta fuerte conciencia individualista, el individuo no 

es autónomo porque debe conformarse con las tradiciones que lo definen y le 
dan identidad. En esta vieja identidad holista al individuo le da nombre el grupo 

constituido por una narrativa legendaria. 

Con la negación de la política España desapareció como proyecto en 
construcción. En ese momento era simplemente una agregación de partes toda­

vía no ensambladas. Por eso, en el siglo XVII no se habla tanto de España o de 
español como de los reinos que lo componen o en general de las Españas. La 

conciencia colectiva situada fuera de la historia por los mitos que la dominan es 
incapaz de ensamblar las partes que la han originado en una unidad superior. 

Cada una de estas partes tienen sus propios mitos que cantan las excelen­
cias y el honor del grupo al que definen, ya se trate de una congregación religio­

sa, o de una cofradía, o de una aldea, pueblo, ciudad o reino, etc. 

Cada mito es configurado en oposición a las agrupaciones rivales. Hay 
mitos que son comunes o nacionales (los más importantes lo son de origen cas­
tellano) y mitos particulares y exclusivos. 

(79) lbid, p. 225, 

(80) /bid., p. 226. 
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Además la Sinopsis histórica de Perreras tiene una estructura analítica y está por 
ello lejos de ser una narrativa sobre España. La historia de España de Pran~esc 
Masdeu fue escrita a final del XVIII, pero en Italia y no pudo desbancar a la de 
Mariana. Las numerosas historias del siglo XIX sobre España tampoco llegan a 
desplazar a la narrativa del Mariana hasta el final del siglo XIX. Esta permanen­
cia durante tres siglos del discurso sobre España no se debe tanto al acierto de 
Mariana, ni a la impericia de los historiadores españoles como al fracaso de 
España como sociedad política. Si la historia de España permanece durante tres 
siglos es que España como sociedad política no ha entrado en la historia. 

No hay que pensar que si Perreras intenta barrer las leyendas de la historia 
de España y Martínez Mazas hace otro tanto de la historia de Cantabria, hemos 
entrado ya en la comunidad política. Ni mucho menos, el pensamiento sigue 
siendo abstracto y no se implica en la realidad; lo único que consigue es desha­
cer la equivocada o, mejor quizás, incompleta identidad barroca. La solución no 
era tanto erradicar todos los mitos de cuajo como trascenderlos mediante la 
comunidad política. 

Ya se ha dicho que la comunidad legendaria conlleva, por una parte, una 
mejor defensa de sus intereses hacia el exterior y, por otra, una guerra interior 
más o menos caliente. En momentos de especial tensión como en la guerra de 
los Treinta Años la frágil unidad de la monarquía hispánica estuvo a punto de 
descomponerse en multitud de partes. Al final todo acabó con la pérdida de Por­
tugal y la Cataluña francesa. No hay que culpar de esto solo o en primer lugar a 
la guerra o a los poderes periféricos sino al particularismo de la misma monar­
quía, padre y madre de todos los particularismos. 

En la Ilustración España pierde identidad, lo que conlleva, por una parte, 
una incapacidad de defender sus intereses frente al exterior, y una incompren­
sión de la propia autodefensa ( como ya se ha dicho) y por otra la disminución de 
la presión del particularismo del poder central sobre los poderes periféricos con 
lo cual la guerra civil interior disminuye de intensidad. 

Pero no nos engañemos la realidad social ilustrada sigue siendo tan incivil 
como la barroca. En ella se lucha con saña por el previlegio y la ventaja frente a 
los diversos poderes. El diálogo y la comunicación se reducen a la fuerza y a la 
violencia. Era normal porque desde un pensamiento abstracto, que no está impli­
cado en la realidad se puede argumentar lo que se quiera, y naturalmente el que 
puede de verdad querer es el que tiene poder. Al final se acaba pensando lo que 
el poder manda. Es verdad que el debate intelectual tiene mucho de lucha darwi­
niana, pero es que en España no puede haber un verdadero debate porque se 
piensa desde un universalismo abstracto, que lo único que puede producir son 
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dependencia de Cantabria respecto de Castilla: "en lo eclesiástico, hasta la erec­
ción del nuevo obispado hemos pasado como un apéndice del arzbispado de 
Burgos( ... ), y en lo político y civil hemos dependido bastante de esa capital" 
(84). Esta supeditación territorial a Burgos aparece plásticamente refleja en los 
extremos y remates de la Colegiata (hoy catedral) de Santander donde campea­
ban los escudo de Burgos y Santander hasta el final del siglo XVfL Y ser Casti­
lla es lo último que se puede ser porque es estar fuera de la lucha por el privile­
gio que caracteriza a un país cuyo poder central es incapaz de concebirse de otra 
manera que patrimonialmente. 

Cosío trató de darle una cierta identidad a Cantabria en cuanto que la vio 
el origen y fundamento de la monarquía y la nobleza española, pero esto no bas­
taba. El ilu trado Manínez Mnzas acabará con todos los mitos y Cantabria pare­
ce integrada en el común de la monarquía. 

En resumen el individuo que vivía en Cantabria en el siglo XVII y XVIII 
tiene una poderosa conciencia individualista y se siente formando parte de cada 
una de las comunidades locales en las que está inserto y por encima de ella de 
una comunidad general o común que no acaba de convertirse en comunidad 
JJolítica. Cantabria no acaba de verse como una comunidad regional intermedia 
entre la general y la local. 

En mi opinión la Cantabria del siglo XVII y XVIII, en la que determina­
das mjnorías pretenden mostrar (en interés propio) la existencia de unos ra gos 
, ingulare , no había logrado dotarse de instituciones propias ni generar unos 
mitos específicos, capaces de lograr la vertebración integradora de los diferentes 
particularismos en un conjunto supralocal. 

La vinculación del individuo en estos dos siglos con su población, región 
o monarquía es holista. Pero dentro del holismo común la inconcreción identita­
ria de Cantabria respecto al ámbito nacional tuvo importantes consecuencias en 
el devenir de los dos siglos que estamos considerando. Y las consecuencias 
serán muy negativas mientras no seamos capaces de trascender nuestra vida 
como país desde la comunidad natural a la comunidad política. 

6. Individuo y comunidad en la realidad social de la Cantabria de los 
siglos XVII y XVIII 

El hecho de no ser España un sistema u organismo vivo va a traer gravísi­
mos inconvenientes para todos y muy especialmente para aquellos territorios 

(84) Ver MARTÍNEZ MAZAS, José, Memorias Antiguas ... , op, cit., f.!. 
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tiene como territorio de aplicación la provincia de Guipúzcoa y el señorío de 
Vizcaya (85). 

Sin embargo la primera legislación general sobre montes de marina nace 
un siglo después con la confirmación real, el 3 Abril de 1656 de la Instrucción de 
Toribio Pérez de Bustamente que había sido promulgada seis años antes que el 
corregimiento de Laredo. 

Esta In trucción no aparece repentinamente d la nada, ino que va prece­
dida de una práctica anterior. E ta pr, ctica no es de conocid,, pero no hay duda 
que la hubo porque la mjsma cla. ificación d monte que figura en la Instruc­
ción indica una situación de "facto" que supone un largo proceso. La necesidad 
de impulsar la construcción de barcos para la armada genera usos, normas de 
aplicación local y finalmente toda esta actuación se decanta en la Instrucción de 
1650 para las cuatro villas. 

Por otra parte la Instrucción de Pérez y Bustamante recoge el momento en 
que los nobles oponen exitosamente su particularismo al particularismo de la 
monarquía. Como ya hemo vi to Cantabria n fue capaz de convertir ese paiti­
cularismo nobiljario en particularismo regional. 

Parece ser que fue a partir de la Instrucción de Pérez de Bustamante cuan­
do la monarquía se desinteresó de la armada y no exigió el cumplimiento de la 
Instrucción. 

El poder patrimonial de la monarquía sume a las poblaciones en la subsis­
tencia e impide la capitaUzación y de arrollo del mer acto. Incapaz de entender 
el interés general como interés de_G tado y no como inter· preernin me o privi­
legiado obre los interese particulares condena a las pobla ione que lo sopor­
tan al atraso económico. empre aria! y técnico. 

La implantación del impuesto de la al en 1631 (del 1ue la provincias 
exenta 1 graron ve . e libres) produjo la caída del ector pe quer en Cantabria; 
lo qu afectó también al tran port marítimo y a la larga también al comercio. 

La definitiva integración de Cantabria al común se produjo en 1717 con el 
traslado de las aduanas a la costa mientras Vizcaya y Guipúzcoa las conservaron 
en lo. puertos secos logrando así una vez más imponer su particularismo al par­
ticulari mo de la monarquía. 

La necc idad a mitad del. iglo XVJll de una podero, a armada. que sea 
apaz. de medirse con las mej re flota. del momento supone el conirol y la 

apropia ión por el poder de la monarquía de todo lo recurso madereros. 

(85) Ver 1547.Novísima Recopilaci6n, libro VII, título XXIV, ley VIII. 
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sea la comunidad local o comarcal. De este sentimiento no son extrañas las éli­
tes, nobles o eclesiásticos, como se pone de manifiesto en la gran proliferación 
de obras pías que se dirigen a parientes y vecinos. 

Como ha señalado Ramón Maruri es en la segunda mitad del siglo XVIII 
cuando el dinero comienza a tener valor en sí mismo (86). 

Sin embargo este cambio axiológico, que sucede simultáneamente con 
Europa, aquí no va a permitir una autonomía de la economía respecto de la polí­
tica. El poder continúa siendo particularista, es decir fuente de privilegios, y son 
éstos los que dan la riqueza y no el mercado cuyo desarrollo debe ir precedido de 
la supresión de aquéllos. 

En estas condiciones la competencia entre los empresarios no será tanto 
mediante la eficacia económica como del poder a través del privilegio. 

Joaquín de Olivares marqués de Villacastel, era en la primera mitad del 
siglo XVIII el más poderoso y rico habitante de Cantabria a través de la jurisdic­
ción especial de la Cavada. El ascenso de Isla se hizo también en conexión con 
la monarquía, lo que provocó el roce entre ambos por el control de los montes y 
en el fondo por el peligro que el ascenso de Isla suponía para la preeminencia 
social de Olivares. Una tensión bronca y sin acabar de estallar se mantuvo hasta 
que cayó Ensenada e Isla se quedó sin valedor en Madrid. Entonces desde una 
posición de privilegio Olivares hizo cerrar algunas ferrerías de Isla y sus aliados 
y encareció el aprovisionamiento de carbón de las otras. Lo más revelador sin 
embargo es el caso del alfar. Estaba recién construido con ceramistas y pintores 
del extranjero, de Talavera y sobre todo de Alcora. El dominio de la técnica no 
resultaba fácil en un territorio donde no había experiencia anterior. La necesidad 
era muy grande porque las fábricas del interior como Alcora, Sevilla, Tala vera y 
Segoviano podían atender la demanda creciente en toda la cornisa cantábrica. El 
mercado de esta zona era atendido por las importaciones extranjeras principal­
mente francesas, que vendían loza a lo largo de toda la costa hasta Portugal. 

A pesar de todas estas circunstancias no hubo forma de que el interés 
general transcendiera a los intereses particulares de Olivares e Isla. El que tenía 
mayor poder se impuso y el alfar tuvo que cerrar por falta de carbones y así care­
ció de la continuidad necesaria para consolidarse. Y esto sucede dentro de Canta­
bria en todos los niveles: luchas y enfrentamientos entre las diversos colectivos y 
sus jurisdicciones y dentro de ellos entre las partes que lo componen a causa de 
los más variados y minúsculos problemas. 

(86) Ver MARURI VILLANUEVA, Ramón, La burguesía mercantil santanderina, 1700-1850, 
Santander, 1990, p. 334. 
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diatamente antes de la entrada de España en la CEE todavía cerca de una cuarta 
parte de los activos lo eran (1). 

Esa persistencia del campesinado ha provocado un cambio fundamental 
en las perspectivas de investigación: los campesinos han dejado de ser estudia­
dos en función de lo que iban a convertirse para pasar a ser investigados por lo 
que son. Donde antes se veían campesinos esencialmente propensos al autocon­
sumo y la autarquía, ahora se percibe a los campesinos como acostumbrados a 
manejarse en los mercados; donde antes se interpretaba el proceso de transfor­
mación del sector agrario como un cambio provocado desde fuera, ahora se 
enfatizan las interacciones entre el sector agrario, la economía urbana y el Esta­
do; y, en fin, donde antes se hablaba de tradicionalismo opuesto a la lógica capi­
talista, ahora se valora la racionalidad adaptativa del comportamiento económi­
co del campesinado (2). 

En este ensayo me propongo reflexionar sobre las raíces históricas del 
proceso de adaptación del campesinado cántabro a la economía de mercado, 
con el objetivo de demostrar que los campesinos montañeses no eran diferentes, 
y que a lo largo de los siglos XVIII y XIX (durante la transición de la sociedad 
tradicional a la moderna) se fueron integrando en el mercado como los de las 
demás regiones peninsulares o europeas. En el apartado 1, se establecen algunos 
conceptos y supuestos teóricos previos conducentes a la afirmación de la pre­
sunción de la racionalidad (adaptativa) en el comportamiento económico de los 
campesinos en general, y de los campesinos cántabros en particular. En el apar­
tado 2 se justifica la necesidad de ese cambio de perspectiva, desde lo que deno­
mino paradigma de la autarquía (construido a contrario sobre el esquema de 
comercialización de la agricultura) al paradigma de la mercantilización, que 
desafía la visión del campesino como hostil al mercado y de la economía campe­
sina como de subsistencia. En el apartado 3, partiendo de los caracteres origina­
les de la economía campesina cántabra, se analizan, finalmente, los principales 

( 1) Los datos sobre Cantabria se pueden consultar en P. PÉREZ PÉREZ y R. DOMÍNGUEZ MAR­
TÍ , ·•EJ desarrollo económico de ·anrobrla en 1ie1-spcc1ivn his16rkn (1750-1950)"; y J. VIU.1\VERDE 
CAST!{O, ·'Ac1iviáud, empico y puro en Cnnrnbri:i: de los diffcilcs ochcnrn u lo,~ críticos novcmn". 
nmbos en Po11ales dé Ero11u111(11 E.•pmi()/o. Ermmmfa ti~ las Co1111111itfltllcs A111d11um11 . . 13, pp. 29, 118. 

(2) Exclu ivmncnte en !íl liremtura históricn se pueden ver algunos ejemplos rec,cntcs de ese cam­
bio de per ·pecrivu c11 U. JONSSON y R. l'E'M'f.:RS O ,"Fricnds 01 Foes7 l'casnnls. Capi1nlis1s.11nd 
Mnrkcls in Wesl Europcan Agricuhure, 1850-1939".R<'l'iew. 12 ('1). 19 '9, pp. 535-571: y J.E.L. CAM­
POS y M.L. RO ·r. ·•L'cvoluziono dcll'cconomin rumie in Euro¡,n: l'inílutnw del m~rcn10 sullc normc 
consuc1udinnricdei co111ndi11i'', Quadumi St1J1'il'i. 78. 1991. pp, 917-9q0. Porn In reivlndicoción rcórka 
del conccpro de adaprneión, ver R. DOMiNGUEZ l\•IARlÍ . "Cnmpc5.ino~. mcrcndo y ud11p1odón, Unn 
propuosm de sfnrcsis e interprctnclón d sdc una ¡,e11<¡,cc1ivu in1crdisclplinar", Nvt/d(lrio 1/r Hls101 i11 
Agraria, 3, 1992, pp. 113-115. 
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do rígida y buscaba legitimar la insostenible teoría substantivista sobre el com­
portamiento no maximizador de los campesinos y los pueblos primitivos. Si la 
separación resulta pertinente lo es en tanto que subraya la esencial continuidad 
histórica entre los mercados de bienes (denominados paradigmáticamente mer­
cados campesinos, donde domina la dimensión física del término) y los de facto­
res (donde domina la dimensión institucional), lo que pennite, además, conseguir 
otros tres valores añadidos: primero, pasar de la perspectiva de la comercializa­
ción (producción para el mercado) al fenómeno mucho más amplio de la mercan­
tilización (que abarca lo anterior, el lado de la demanda y la conversión en mer­
cancía de los factores de producción); segundo, observar las características dife­
renciales de los mercados en los que los campesinos operan (mercados multifun­
cionales, con relaciones personalizadas y asimétricas, información incompleta e 
imperfecta y esencialmente entrelazados); y tercero, establecer una presunción 
de racionalidad en el comportamiento económico de los campesinos (4). 

En efecto, los campesinos, como cualquier otro agente económico, toma­
ban y toman continuamente decisiones de producción, consumo e intercambio. 
Durante mucho tiempo se discutió sobre el carácter racional o no de tales deci­
siones, con conclusiones completamente contradictorias o de un relativismo 
desesperanzador. La principal causa de esta indetenninación venía dada porque 
los investigadores que se ocuparon de analizar la racionalidad hablaron durante 
algún tiempo lenguajes diferentes, siguiendo el dualismo weberiano entre 
"racionalidad material" y "racionalidad formal": en el primer caso, en la defini­
ción lo que predomina es el sistema particular de valores y la jerarquía de prefe­
rencias de cada sociedad y se acentúa el carácter mediatizado colectivamente de 
las decisiones; el segundo, por el contrario, se concentra en la noción de eficien­
cia en el uso de los recursos y pone todo en énfasis en la naturaleza individual de 
la acción (5). 

A esta diferente concepción se sumó el violento debate, inciado por 
Polanyi en la década de 1940 -aunque sus raíces se remontan a la polémica entre 
historicistas y marginalistas del siglo XIX y a lo primeros desarrollos de la 
antropología económica por parte de Goodfellow, Herskovits y Firth-, entre los 
que, siguiendo al insigne historiador económico, postulaban la existencia de una 
"economía substantiva" (los substantivistas, partidarios de un relativismo cultu­
ral y un empirismo extremos), y los formalistas, defensores de una "economía 
formal" y acérrimos partidarios del individualismo metodológico y del método 

(4) Ver R. DOMÍNGUEZ MARTÍN, "Campesinos, mercado y adaptación" ... , op. cit, pp. 93-95. 

(5) Ver M. WEBER, Econom{a y sociedad Esbozo de una sociologfa comprensiva, México, 
F.C.E., 1985 (primera edición el alemán, 1924), pp. 64-65, 83. 
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mismas. El modelo de comportamiento adptativo no se caracteriza principal­
mente por actitudes de retirada, sino por el establecimiento de una la relación 
-entre condicionada y oportunista- de los campesinos con el mercado, cuyo 
propósito último no era otro que el de preservar, en la medida de lo posible, su 
modo de vida rural (7). 

3. Del paradigma de la autarquía al de la mercantilización 

El supuesto fundamental para analizar a los campesinos cántabros durante 
el tránsito de la sociedad tradicional a la moderna en los siglos XVIII y XIX, es 
que la economía campesina de Cantabria conoció, igual que la del resto de Espa­
Iia y una gran parte de Europa, el profundo impacto del desarrollo del mercado 
en ese período, merced a las presiones por el lado de la demanda -crecimiento 
de la población y de la renta, urbanización, cambios en la distribución del pro­
ducto, unificación del mercado nacional y control del colonial y fuertes variacio­
nes internacionales e internas en los precios de los productos agrícolas y de los 
precios relativos de los factores de producción- y de la oferta -transformaciones 
en el régimen de propiedad de los factores de producción-. Frente a ello, la his­
toriografía tradicional sobre los campesinos cántabros y norteños dibujó un 
esbozo arcaizante, que desafortunadamente se ha canonizado en los trabajos 
recientes sobre la diversidad espacial del grado de comercialización de la agri­
cultura española, uno de cuyos corolarios es que el norte en general y Cantabria 
en particular (en tanto que agricultura comercializada en el pasado) sencillamen­
te no existieron. 

Es indudable que esta deformación de la realidad se debe en parte a la 
herencia de la imagen que, ya antes de la industrialización, la sociedad montañe­
sa proyectó hacia fuera -a través de la producción documental de los grupos 
dominantes-, con dos grandes componentes. Uno, es lo que un erudito local 
denominó agudamente la "ostentación de pobreza" (8), una imagen de la socie­
dad rural omnipresente, compuesta por hidalgos pobres, con ingresos magros, 
resultantes casi siempre de las deficientes comunicaciones y los condiciona­
mientos geográficos. Esta imagen, que entronca directamente con la concepción 
de los campesinos como legatarios de las tradiciones de un mundo en disolu­
ción, tenía una función social mucho más crematística: la defensa frente al Esta­
do maximizador de impuestos. No hay más que consultar algunos documentos 
de carácter fiscal para observar la enom1e susceptibilidad de los habitantes de la 

(7)/bid.,pp.106-115. 

(8) Ver F. SOJO y LOMBA, Ilustraciones a la Historia de la M N y S.L. Merindad de Trasmie1a, 
Madrid, vol. II, 1935, p. 477. 
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da documentalmente y encontró una gran proyección a partir de los años cin­
cuenta de este siglo, al considerar muchos investigadores que lo que sólo era la 
inversión de las tendencias mercantilizadoras de los años posteriores a la guerra 
civil de 1936-1939, constituía un rasgo estructural de larga duración de las zonas 
rurales del norte, incluyendo a Cantabria (12). Esta deficiente percepción llevó a 
numerosos estudiosos a una lectura contradictoria -con las fuentes y con las pro­
pias conclusiones de sus trabajos- de la economía campesina de Cantabria y de 
otras regiones norteñas como autárquica o de subsistencia. Así, en una obra 
escrita paradójicamente sobre el producto comercial por excelencia -el ganado­
en nuestra región se puede leer: "las dificultades que los obstáculos naturales 
oponen a las comunicaciones entre los distintos pueblos de nuestra provincia 
( ... ) han sido las causas principales de que la vida económica de la Montaña no 
hubiese superado la etapa de una miserable economía de consumo en régimen 
de autarquía hasta bien entrado el siglo XIX, y de que aún hoy existan algunas 
zonas que no han superado esta primitiva modalidad económica" (13). Pero, sin 
duda, se debe a la pluma del geógrafo García Femández la fijación historiográfi­
ca del paradigma de la autarquía, mediante la caracterización sucesiva de la 
"economía campesina" de la España atlántica (en la que se incluye a Cantabria), 
en los siglos XVIII y XIX, como una "economía rural tradicional de acusado 
carácter autárquico", "economía" o "agricultura de subsistencia", en la que "el 
fin primordial en las unidades de explotación agrarias es proporcionar autosufi­
ciencia alimentaria a la familia campesina y a su ganado de labor", y para las 
que la "autarquía" o la "autosuficiencia" "sigue siendo una meta" (14). 

De las contradictorias afirmaciones anteriores y de su versión más recien­
te, depurada y explícita (15) se deduce que la autarquía es entendida en la línea 

eludiendo cualquier proporcionalidad (J. MANSO BUSTILLO, Estado de la Fábrica, Comercio, Indus­
tria y Agricultura en las Montañas de Santander, Santander, Estudio, 1979, pp. 255-257 [edición a cargo 
de T. Martínez Vara del texto origninal c. 1798]) y los fraudes en la asignación vecinal de la contribución 
agrícola y pecuaria (G. GONZÁLEZ DE LINARES, La Agricultura y la Administración municipal. 
Estudios políticos, administrativos y agronómicos de carácter experimental, publicados en la "Revista 
de España", Madrid, 1882, p. 224; y M. LLATA ROSILLO, Estudio económico, administrativo e histó­
rico sobre la adminisllación y situación municipal del valle de Piélagos desde el año 1868 hasta el de 
1885, Santander, vol. III, 1885, p. 24). 

(12) Sobre esta cuestión ver R. DOMÍNGUEZ MARTÍN, "Sociedad rural y campesinado" ... , op 
cit., pp. 93-94. 

(13) Ver F. AR CHE HERMOSA, El ganado vacuno en la Montaña. Santander, Editorial Cantabria, 
1945, p. 7 (el subrayado es mío). 

(14) Ver J. GARCÍA FERNÁNDEZ, Organización del espacio y de la economía rural en la España 
Atlántica, Madrid, Siglo XXI, 1975, passim. El impacto de estas opiniones puede verse todavía en el trabajo 
del Equipo de Historia Rural de Cantabria, "La persistencia del Antiguo Régimen en las esbucturas agrarias 
de Cantabria: el valle de Toranzo (1817-1867)",/nvestigaciones Histól'icas, 11, 1991, PP-136, 140-142. 

(15) Ver GARCÍA FERNÁNDEZ, "La organización tradicional del espacio rural en el área cantá­
brica'', en L.V. García Merino et al. (Comps.), Los espacios rurales cantábricos y su evolución, San tan-
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No hace falta decir que estas caracterizaciones son tan poco rigurosas teó­
ricamente como insostenibles desde el punto de vista empírico. La teoría econó­
mica define la autarquía como una situación de autosuficiencia con ausencia de 
intercambio, situación que históricamente ha sido muy poco frecuente. De 
hecho, quienes aplican el concepto de autarquía a la economía campesina de 
Cantabria y la España atlántica reconocen, de manera contradictoria, la necesi­
dad de comercializar algunos productos y la venta de fuerza de trabajo por parte 
de los campesinos con el fin de cubrir su insuficiente producción de alimentos. 
El problema fundamental entonces proviene de la utilización del concepto eco­
nomía o agricultura de subsistencia, cuyo doble significado ha favorecido el uso 
indiscriminado, como términos intercambiables, de los de autarquía y subsisten­
cia. En su primera acepción, subsistencia se refiere a aquella economía "que 
produce justo el mínimo necesario para mantener a la gente viva"; en la segun­
da, se describe en sentido estricto una situación de autarquía en la que "la pro­
ducción y el consumo son más o menos directos, sin la intervención de inter­
cambios entre las unidades de producción" (19). 

Esta diferencia básica no ha sido ciertamente respetada por casi nadie. 
Algunos autores se han apuntado a una definición unilateral escogiendo entre 
una de las dos acepciones. Por ejemplo, el antropólogo substantivista Dalton 
define las economías de subsistencia como aquellas "en las que las transaccio­
nes comerciales están enteramente ausentes" (20). Pero otros mezclan ambos 
significados incun-iendo en el mismo vaciado conceptual que ocurría con el tér­
mino atarquía al acabar identificando economía de subsistencia con la preferen­
cia a priori por el autoconsumo. Así, Polanyi sostiene, siguiendo a Aristóteles, 
que "producir accesoriamente para el mercado no suprime necesariamente la 
autarquía de la casa, en la medida en que esta producción será asumida por la 
granja doméstica con el fin de subsistir" (21). En la misma línea, el historiador 
Kitovsky define la economía de subsistencia como aquella en que la "produc­
ción está dirigida a la satisfacción de las necesidades básicas de una determina-

(19) Ver M. NASH, P,·imitive and Peasant Economic Systems, San Francisco, Chandler Publis­
hing Co., 1966, p. 22. 

(20) Ver G. DALTON, "Theoretical Jssues in Economic Anthropology", Curren/ Anthropology, lO 
(1), 1969, p. 69. En la misma línea, Evers, Claus y Wong, sociólogos de la escuela del World System, 
definen economía de subsistencia como aquella en que la producción y el consumo se interrelacionan 
fuera del mercado, aunque reconocen que la producción para la subsistencia es parte y precondición de 
toda economía y sociedad (H.D. EVERS, W. CLAUSS, y D. WONG, "Subsistence Reproduction. A 
Framework for Analysis", en J. SMlTH, l. WALLERSTEIN y H.D. EVERS (Eds.), Households and 
Wo, Id Economy, Beverly Hills, 1984, pp. 24-25, 28). 

(21) Ver K. POLANYI, La Gran Transformación. Crítica del liberalismo económico, Madrid, La 
Piqueta, 1989, p. 99 (primera edición en inglés, 1944). 
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razonamiento de Roseberry de que la "producción para la subsistencia implica 
tanto la producción de «cosechas de autoconsumo» como la producción de cose­
chas comercializables, la venta de las cuales se orienta directamente a la adquisi­
ción de bienes de subsistencia" (27), entonces se cae directamente en la tautolo­
gía: toda producción, en la medida en que satisface unas necesidades sociocultu­
ralmente determinadas pero infinitas por definición, puede acabar siendo pro­
ducción de subsistencia. Y todo ello sin entrar en los enormes problemas que 
implica la valoración de tales producciones y la definición de qué actividades se 
consideran o no finalmente como de subsistencia (28). 

Por lo tanto, frente al paradigma de la autarquía (con su referente comple­
mentario, el paradigma de la comercialización) y sus términos asociados (eco­
nomía/producción/agricultura de subsistencia vs. comercializada) propongo uti­
lizar como columna vertebral del análisis de los principales mecanismos de 
adaptación del campesinado cántabro, durante la fase de transición de la socie­
dad tradicional a la moderna, el paradigma de la mercantilización, que, además 
de su mayor potencia y generalidad como enfoque teórico, parte claramente del 
supuesto de que los campesinos tuvieron una papel activo en el proceso mismo 
de su integración en el mercado (29) y permite comprender la información histó­
rica sin necesidad de recurrir a una nueva variante esencialista en el comporta­
miento económico de los protagonistas de esta historia. 

4. Los campesinos cántabros y sus estrategias adaptativas 

En este apartado se exponen las razones empíricas que justifican el cam­
bio del paradigma teórico desde el de la autarquía al de la mercantilización (y 
que se refieren a los caracteres originales de la economía campesina montañesa 

(27) Ver W. ROSEBERRY, "Renl, Differentiation, and lhe Development of Capitalism among Pea­
sants", American Anthropo/ogisr, 78 (1), 1976, p. 56. O en un sentido ligeramenmte diferente, que "la 
producción para el mercado es subsidiada a través de la producción de subsistencia, puesto que se asegu­
ra una parte sustancial de la reproducción de la fuerza de trabajo campesina fuera del mercado" (EVERS, 
CLAUS y WONG, "Subsistence Reproduction",.,, op. cit., p. 29). Vertambién la diferenciación artificio­
sa entre economía de subsistencia y producción de subistencia de G. ELWERT y D. WONG, "Subsisten­
ce Production and Commodity Production in the Third World",Re,•iew, 3 (3), 1980, p. 503. 

(28) Sobre lo mismo, ver respectivamente M. CHIBNIK, "The Value of Subsistence Production", 
Journal of Anthropological Research, 34 (4), 1978, pp. 561-571; y EVERS, CLAUS y WONG "Subsis­
tence Reproduction, p. 34. 

(29) Sobre dicho paradigma resultan relevantes los trabajos de G. FEDERICO, "Azienda contadi­
na e autoconsumo fra anthropologia ed econometría: considerazioni metodologiche", Ril'isra di Sra, ia 
Economica, l (2), 1984, pp. 226-227; P. VANDERGEEST, "Commercialization and Commodization ... 
p. 13; y J.D. VA DER PLOEG, "El procc ·o de trabajo agrícola y la mcrc:n1111lización", en E. EVI­
LLA-GUZMÁN y M. CiONZÁLEZ 06 MOLINA (Eds.), Ecología, c11111¡u•.,im1do e historia, Madrid, 
La Piqueta, 1993, p. 155. 
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Barros atribuye a las regiones de "agricultura campesina": "escasez de tierra y 
abundancia de mano de obra, siendo por tanto regiones superpobladas o al borde 
de la superpoblación"; producción basada "esencialmente en la utilización de una 
disponibilidad de trabajo siempre presente", con "nivel de capitalización y, por 
tanto, de equipamiento bajo, lo que tiene como natural consecuencia una reduci­
da productividad de la mano de obra"; e "insuficiencia desde el punto de vista del 
empleo y del rendimiento" (34). 

A partir de ese coeficiente técnico de trabajo abundante y tierra escasa, la 
economía campesina cántabra se caracterizaba, al igual que la del resto del norte 
de España, por la intensidad en el aporte de mano de obra casi exclusivamente 
familiar que producía elevados rendimientos por unidad de simiente y de super­
ficie, pero a costa de una escasa productividad del trabajo y de una insuficiencia 
crónica de las explotaciones para cubrir las necesidades de reproducción de las 
familias, que ha llevado a definir las producciones campesinas montañesas 
como "economías de lo mediocre", "donde lo que importa es asegurar la super­
vivencia, y la valoración del propio trabajo, del esfuerzo, tuvo siempre un carác­
ter secundario" (35). 

Si se toman los salarios como indicador de la productividad del trabajo, se 
puede comprobar que el ingreso agrícola medio anual por cabeza de explotación 
en Cantabria (en realidad en el antiguo Partido de Laredo), a mediados del siglo 
XVIII, era significativamente más reducido (entre un 20% y un 70%) que los de 
las regiones interiores y Andalucía (36). Además, parece fuera de toda duda que 
la mayoría de los campesinos trabajaban unas explotaciones casi siempre inferio-

ría de la historia económica" en T. SHANIN (Ed,), Campesinos y sociedades campesinas, México, 
F.C.E., 1979, pp. 183-185 [primera edición en inglés del artículo original, 19621). 

(34) Ver H. DE BARROS, Os grandes sistemas ... o¡,. cit .. pp. 127, 273. Si se considera la superfi­
cie cultivada por activo agrícola, Cantabria tenía a mediados del siglo XIX una ratio de 2' 1 Has. frente a 
las 6'4 de la media nacional. 

(35) Ver J. ORTEGA VALCÁRCEL, La transformación de un espacio rural. Las 111011ta1ias de 
Burgos, Valladolid, Dpto. de Geografía, 1974, pp. 199-200. La maximización de la supervivencia expli­
ca algunas prácticas de diversificación de riesgos como el policullivo que muchas veces se confunden 
con un supuesto deseo de autosuficiencia: como señalaba un "economista" de fines del XVTII, "las tie­
JTas no se cultivan precisamente en razón de su fertilidad, sino en razón de la seguridad de las cosechas 
y de las costumbres y hábitos de los pobladores, porque los hombres se hacen a vivir con poco, pero no 
con mucho y con nada alternativamente. Así, se ve que Vizcaya, Galicia, Asturias, y las Monmñas están 
más pobladas a proporción que las Andalucías, porque en las primeras provincias, aunque cortas las 
cosechas, son de muchas especies, por lo que raramente yerran a la vez todas" (A. MUÑOZ, Discw so 
sobre Economía Política, Madiid, 1769, pp. 220-221). 

(36) Los datos anteriores han sido elaborados a partir de la documentación del Archivo General de 
Simancas, Dirección General de Rentas, l' Remesa, legs. 1982 y 2025; y Archivo Histórico Nacional, 
Hacienda, leg. 7407. 
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de "economía de renta" (41), la reproducción social del campesinado (es decir, 
la satisfacción de necesidades materiales y la reproducción -biológica- de los 
campesinos y de su sistema de relaciones sociales) implicaba no sólo la relación 
con el mercado a través de la venta de algunos excedentes ganaderos y la com­
pra de cereales y vino y otros productos básicos como el pescado, la sal o los 
manufacturados textiles, sino que como los campesinos tenían que hacer frente a 
la renta, los impuestos, las deudas, los gastos ceremoniales y los problemas deri­
vados de la transmisión del patrimonio doméstico ( 42), también se integraban en 
el mercado como compradores y vendedores de factores de producción (43). 

En este contexto, el campesino tenía a su disposición dos estrategias adap­
tativas, que se pueden considerar complementarias en el tiempo pero también a 
lo largo del tiempo, y que, a la vez, vienen determinadas por el elevado grado de 
incertidumbre que padecían las economías campesinas y por el familismo carac­
terístico del campesinado como tipo ideal. Dada la tecnología y las reglas de 
juego disponibles, las incertidumbres principales derivadas del modo de vida 
campesino provenían de la naturaleza (variabilidad del clima y epidemias), del 
mercado (variabilidad de costes y precios) y del Estado (variabilidad de las polí­
ticas económicas y guerras). Para reducir los riesgos inherentes a su falta de con­
trol sobre el entorno ecológico, económico y político, los campesinos seguían un 
principio de diversificación, que explica la racionalidad de sistemas como la 
parcelación horizontal y vertical, las prácticas de siembra mezclada, el uso múl­
tiple de los recursos privados y comunales y la pluriactividad (44). 

La familia, por su parte, era la institución primaria que mayor protección 
ofrecía contra las incertidumbres del modo de vida campesino. La subordina-

( 4 l) La acuñación de este concepto, procedente de la economía rural francesa, se debe en España 
al geográfo Ortega Valcárcel, que lo define en términos de concentración en pocas manos de la propie­
dad de la tierra y del ganado con explotación indirecta (J. ORTEGA VALCÁRCEL, "La consolidación 
de la pequeña explotación agraria en Cantabria: de campesinos renteros a propietarios en precario", en 
P. SAAVEDRA y R. VILLARES (Eds.), Señores y campesinos, ... op, cit., p. 158), 

(42) Un documento de 1782 que describe el modo de vida campesino en la comarca de Torrelave­
ga resume todos estos gastos: "apenas hay padre de familia [ ... ] a quien falte el recurso ajornales de brn­
zos, de cairos, o de arados, para suplir los otros menesteres de la vida, el aceite, el paño y bayeta, sal, 
jabón, especias finas o bastas, calzado, tabaco, útiles de barro para cocer y para comer los alimentos, y 
otras menudencias precisas; y así también el tributo que cobre el soberano, el que se paga de hermanda­
des y cargas concejiles, y el que usa el sacerdote o sacerdotes por bautismos, entierros, responsos, 
memorias y aniversarios" (Biblioteca Municipal de Santander, Ms, 498, fol. l0rº). 

(43) Sobre todos estos extremos, ver R. DOMÍNGUEZ MARTÍN, "Sociedad rural y reproduc­
ción" ... , op. cit., pp. l 88-193. 

(44) Para mayores precisiones ver. R. DOMÍNGUEZ MARTÍN, "Campesinos, mercado y adapta­
ción" ... , op. cit., pp. 109-110; V.M. TOLEDO, "La racionalidad ecológica de la producción campesina", 
en E, SEVILLA-GUZMÁN y M. GONZÁLEZ DE MOLINA (Eds.), Ecología ... op. cit., p. 208; y 
G.G.A. REMMERS, "Agricultura tradicional y agricultura ecológica: vecinos distantes", Agricultura y 
Sociedad, 66, 1993, p. 210. 
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riactivos disponen de un menú de posibilidades para contrarrestarla, entre las 
que dos afectan particularmente al problema estudiado (48). 

La primera es la orientación de las explotaciones hacia producciones 
menos intensivas en trabajo como la ganaderia, lo que refuerza la hipótesis de la 
racionalidad campesina, pues como ha dicho Slicher van Bath "el campesino 
ganadero piensa sin cesar en términos de dinero", porque "la cría y el comercio 
de ganado requieren un buen cálculo de los precios de costo"; además, como "el 
excedente de ganado en las empresas pequeñas es un fenómeno que se presenta 
con frecuencia, ya que los márgenes entre exceso y falta de ganado en estas 
empresas están mucho más próximos entre sí", el ganadero puede dedicarse a 
traficar "en el mercado con sus productos pecuarios para obtener los agrícolas 
que él mismo no puede cultivar" ( 49). 

Y la segunda consiste en movilizar a los componentes generalmente no 
"activos" de la explotación, a saber, niños, ancianos y, sobre todo, mujeres, den­
tro de un esquema que algunos autores han definido expresivamente como la 
"ilusión de gratuidad" del trabajo familiar (50) y que se completaba con los 
mecanismos tradicionales de la ayuda mutua (51). 

Desde la perspectiva de la ecomomía campesina, la especialización gana­
dera y su complemento de pluriactividad representan un ajuste familiar -ajuste 
que ha llegado hasta la actualidad bajo la modalidad de la agricultura a tiempo 

(48) Ver E. ARNALTE ALEGRE,•• •lerendo de trab.ljo y grlc11!1ura n tiempo parcinl", ~n M. 
RODRÍGUEZ ZÚÑIGA y R. ORIA G néRREZ (Coords.), uc111r11s sol,re Agricultura Fmmllar. 
Madrid, MAPA, 1985, pp. 196-197. 

(49) Ver B.H. SLICHER VAN BATH, Historia agraria ... , op. cit., pp. 191,416,434. 

(50) Ver H. DE BARROS, Os grandes sistemas ... , op. cit., pp. 128-129.A principios del XIX, en el 
valle de Reocín, por ejemplo, "las mujeres y niños son los que principalmente sostienen la labranza sin 
distinción de labores" (Archivo Diocesano de Santilla, Civil, leg. 646). Y en un texto costumbrista de 
fines de la centuria se puede leer que la mujer "no es solamente en la Montaña la compañera y amante 
cariñosa, señora del hogar y madre de los desan-apados hijos del aldeano, sino que desempeña además 
funciones agrícolas de importancia, y acaso con mayor perfección que el hombre: ella lleva a pastar el 
ganado, cuando no confía esta misión a cualquiera de sus pequeñuelos; ella encorvada todo el día[ ... ] 
saya sin descanso su prado, laya el terreno, después de abiertas las mieses a la derrota, recolecta las 
legumbres, recoge los punzantes erizos de la castaña, conduce la carreta, carga sobre ella los haces de 
heno, ayuda a colocarlos en el lugar conveniente en la cabaña" (R. AMADOR DE LOS RÍOS, Espai1a. 
Sus monumentos y artes. Su naturaleza e historia. Santander, Barcelona, 1893, pp. 262-263). 

(51) Según Cabada los campesinos montañeses "en sus respectivas desgracias[ ... ] se prestan, si es 
necesario, sus yuntas y brazos, ayudándose a trabajar mutuamente sus posesiones y favoreciéndose 
como hennanos" (F. CABADA, Memoria leída en el ateneo espa,iol en 1820 por su socio, el ciudada­
no F.C. Contiene la descripción geográfica de la provincia marítima de Santande1: precedida de un dis­
cw;i,;,. Mndrld, 1821, p. 4 ). El mccnnismo de reciprocidad quednbn nsc¡;urado rnedmnic la contmpr\:s­
tación lnbornl o bien medinnte l:t comida, como ocuma con los trnbnjo,;comuncs de In deshoj11 del nuúz 
que incluían compensaciones alimentarias e inmateriates. 
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alimentos de autoconsumo- hay una participación femenina en la agricultura 
muy superior a las zonas donde predomina el latifundio, puesto que, en aquellas, 
las mujeres incluso sacan adelante la producción agrícola mientras los hombres 
trabajan fuera del sector. Además, las mujeres de este tipo de explotaciones 
(dependientes del trabajo familiar, insuficientes y de reducido tamaño) no sólo 
participan más en el trabajo agrícola, sino que realizan una más amplia variedad 
de tareas ( 54). 

Que el resultado de este reparto en la asignación de funciones redundaba 
en la sobreexplotación femenina está fuera de toda duda (55). Aunque la movili­
zación laboral femenina no compensaba el descenso de la productividad del tra­
bajo en la agricultura -atribuible a que muchas de las actividades complementa­
rias coincidían con las épocas de mayor trabajo en el campo, pero también, no 
hay que olvidarlo, a la escasa dimensión de las explotaciones y a la presión de la 
renta sobre el beneficio-, esto se veía compensado con creces por el aumento de 
la productividad total merced al mayor rendimiento de las actividades comple­
mentarias desempeñadas por el hombre y a la división del trabajo -aunque fuera 
tan rudimentaria-, resultante de la elevada tasa de ocupación y explotación de la 
mujer (56), la cual trabajaba más jornadas que el hombre, pero, debido a la no 
contabilización de los servicios domésticos y la discriminación salarial en el tra­
bajo a jornal o en la propia explotación, recibía o tenía asignada una remunera­
ción significativamente menor (57). 

(54) Sobre los estos extremos ver E. BOSERUP, Woman's Role in Economic Deve/opment, Lon­
don, Earlhscan, 1989 (1970), pp. 26, 30-31, 35; L. BENERÍA, "Reproduction, production and the 
sexual division oflabour", Cambridge Journal of Economics, 3, 1979, pp. 215-216; C.D. DEERE, "The 
Division of Labour by Sex in Agriculture: A Peruvian Case Study", Economic Development and Cultu­
ral Change, 30 (4), 1982, pp. 802, 804-806; M. BUVINIC y R. MEHRA, "Women and Agricultura! 
Development", en C.K. EICHER y J.M. STAATZ (Eds.),Agricultwal Development in the Third World, 
Baltimore-London, Jons Hopkins Unvi. Press, 1990, p. 293; y R. DOMÍNGUEZ MARTÍN, "Sobreex­
plotación, pluriactividad y movilidad femeninas ... , op. cit. 

(55) Como denunciaba el escritor Manuel Llano la mujer campesina era considerada un mero 
"complemento de la yunta" (M. LLANO, "Esbozos. Compañeras del hombre" ( 1937), en Artículos en la 
prensa montañesa. Santander, 1972, p. 1278). Sobre otros mecanismos de subordinación como las discri­
minación en el acceso a la educación, ver R. DOMÍNGUEZ MARTÍN, "Sociedad rural y campesina­
do" .... op. cit., p. 97. 

(56) En este sentido, son totalmente aplicables las consideraciones de EtxezaITela sobre la división 
del trabajo familiar y los problemas que plantea la medición de la productividad en la agricultura a 
tiempo parcial (M. ETXEZARRETA, La agriculrura insuficiell/e_ La agricultura a tiempo parcial en 
España, Madrid, MAPA, 1985, pp. 251-253, 266-270). 

(57) Ver al respecto el cuadro elaborado con la información recogida por Le Play sobre una explo­
tación agraria familiar de Re villa de Camargo y los datos sobre jornales agrícolas de fines del siglo 
pasado que reproduzco en "Sociedad rural y campesinado" ... , op. cit., p. 98. 
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campesinos ante el proceso de mercantilización (61). En Cantabria, esta doble 
funcionalidad era muy clara: las migraciones aligeraban el consumo de la fami­
lia; aportaban los ingresos para conseguir la reproducción inmediatamente en 
dinero y libres de la renta, facilitando el acceso a la propiedad o evitando la 
completa proletariz.ación; maximizaban la capacidad de trabajo de la unidad 
familiar; y, por último, servían de mecanismo regulador de la fecundidad redu­
ciendo la frecuencia media de las relaciones sexuales dentro del matrimonio. 

5. Consideraciones finales

La pluriactividad de los campesinos cántabros, en particular cuando se 
presentaba acompañada de movilidad geográfica, estuvo más influida por facto­
res del lado de la oferta (la insuficiencia de la mayor parte de las explotaciones, 
actuando sobre el condicionante de la intensa movilización laboral de las muje­
res y la estacionalidad de las labores agrícolas), mientras que los del lado de la 
demanda (los ingresos comparados en relación con la agricultura) actuaron sólo 
sectorialmente, es decir, sobre un tipo de migración (casi siempre la temporal) y 
área geográfica afectada (en principio, la zona oriental). En cualquier caso, lo 
más importante es que la pluriactividad sirvió, como en otras partes, de escuela 
para el aprendizaje entre los campesinos de la dura disciplina del trabajo asala­
riado o constituyó una reserva de experiencias que, al ir avanzando la industria­
lización, pem1itiría explotar las reservas rurales de mano de obra que nutririeron 
de obreros mixtos a muy distintas empresas (62). Pero, además, cuando una 
pmte importante de las actividades complementarias que habían hecho posible 
la polivalencia campesina entraron en crisis desde mediados del XlX, la emigra­
ción definitiva se pondria en funcionamiento, reduciendo el coste de oportuni­
dad de la especialización ganadera y permitiendo, aunque fuera a muy largo 
plazo, un aumento de la productividad del trabajo de los que permanecieron en 
el sector agrario (63). 

(61) Ver C.H. WOOD, "S1ruc1ural Changes ancl Household Strategies: A Conceptual Framework 
for thc Study of Rural Migrntion", H11ma11 Organizarioll, 40 (4), 1981, p. 340; y D.R. !IOLMES, "'A 
Pcasant-Workcr Modcl in a Notheni Ttalian Context", American Eth110/ogis1, lO (4), 1983, pp. 737-739. 

(62) Sobre la figura del obrero mixto ver. las consideraciones teóricas de H. DE BARROS. Os 
gra,ades sistemns . . o¡,. cit. pp. 288-289. La idea de la pluriactividad como aprenrlizaje de la disciplina 
del trabajo asalariado se encuentra, por ejemplo, en P. DEYON, "L'enjeu des �iscussions autour du con­
cept de «proto-industnalisation»", Revue du Nord, 240, 1979, pp. 12-13; y R. CIANFEROl\'T "L"agri­
colwra e J 1ambiente ruralc neí paesi industrializ.zati: profilo storico-economico", RiJ,;sw di S1orill 
del/' Agricolr,m,, 30 (2), 1990, p. 69. 

(63) Ver R. DOMÍNGUEZ MARTfN, "La especialización ganadera y el crecimiento ccor16rnico 
de Camabrl ". PllJH'lts de 1::co110111Ífl Español,,, Eco11omfo tlr las Co1111111/,/111les A111(1110mas, 13. 1994, 
pp. 38- 9; y R. OOM( GUEZ MARTfN y L. DELAPUE fE," ondic,on mese i1inernrios delcnm• 
bio técnico en la ganadería cántabra, 1750-1930",NoJiciario de 1/istoria Agrana, 9, 1995. 
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-quizás en no pocos casos- asumidos y recreados por ellos mismos. Aun así, eso 
no quita que efectivamente pueda verse en ciertos procesos productivos, formas 
de organización o comportamientos culturales la pervivencia de una situación 
tradicional que ha llegado hasta los momentos actuales. Desde nuestro punto de 
vista, sin embargo, dichas persistencias, antes que baluartes victoriosos frente al 
empuje capitalista o estructuras ruinosas a la espera de su asalto final, deben 
verse como muros de la misma fortificación, como resultado del propio proceso 
de cambio, una parte más de sus múltiples componentes y complicados entresi­
jos. En otras palabras: no se trata tanto de unas persistencias propiamente 
dichas, sino más bien de un entramado de adaptaciones, articulaciones e integra­
ciones peculiares bajo la misma lógica del modo de producción capitalista y de 
las formas sociales a él aparejadas. Y es que estamos ante un proceso largo y 
complejo, desigual en sus ritmos y en sus manifestaciones, marcado en suma por 
las características de la evolución general del país y la región, por las condicio­
nes particulares de cada núcleo y, sobre todo, por la singularidad de la pesca, una 
actividad basada en la extracción de un recurso marino, muy móvil y de gran 
diversidad, Jo que además de exigir una amplia suerte de formas de explotación, 
imposibilita prácticamente la apropiación directa del mismo y, en consecuencia, 
dificulta mucho la acumulación y desarrollo del capital en el sector, lo que se ha 
denominado la racionalización capitalista. 

Dos grandes fases se nos aparecen bien discernibles, no obstante, en ese 
intrincado proceso. Una primera fase en que, transcurriendo el último tercio del 
ochocientos y el primero del novecientos, con los avances tecnológicos y algu­
nas medidas gubernamentales de cara, la irrupción en Santander-ciudad de un 
mercado de fresco especializado en pescado de calidad y, sobremanera, la confi­
guración a lo largo del litoral de una industria conservera y salazonera acabaron 
por propiciar toda una serie de cambios en la pesca: el primero auspiciando la 
formación de un reducido número de empresas basadas en una nueva forma de 
explotación y unas unidades productivas altamente capitalizadas; la segunda 
induciendo, cuando no introduciendo directamente, la transformación de los 
medios de producción en buena parte de la flota y la articulación vía mercado en 
la práctica totalidad de la misma. Pese a ello, las nuevas relaciones sociales de 
poder y producción, con la concentración de las propiedades más productivas en 
pocas manos, más el escaso dinamismo en la mayoría de los núcleos pesqueros, 
que exceptuando a la capital provincial apenas pasaron de esbozar algunas acti­
vidades económicas novedosas y de la aparición de unas reducidas burguesías 
locales, no hicieron posible la traslación de los cambios a las formas y condicio­
nes de vida de las familias pescadoras. Finalizada la Guerra Civil se abrió, sin 
embargo, una segunda fase, la de culminación, la que llega hasta las mismas vís-
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fin, un cierto estado de postración y una cierta imbricación con sus comunidades 
de pescadores. Muy al contrario que Santander, pues si hasta prácticamente 
mediado el setecientos apenas se había diferenciado de las otras villas costeras, 
el encadenamiento desde entonces de una serie de coyunturas y decisiones 
gubernamentales hicieron que llegase a los años centrales del ochocientos como 
el puerto de Castilla con las Colonias, como una próspera ciudad comercial 
capaz de casi duplicar por sí sola la población conjunta de todos los demás 
núcleos y de generar un apreciable ensanche urbano. En el transcurso de esa 
mutación, a medida que aumentaba el tráfico portuario y tomaba las riendas de la 
municipalidad una emergente burguesía mercantil, la pesca y las labores agrarias 
perdían importancia económica y los pescadores-viticultores, despojados de su 
poder y predominio anterior, se veían segregados en barrios marginales (2). 

En cualquier caso, en Santander y en las villas marineras, con un papel 
secundario o principal, la pesca estaba presente en todos ellos, y en todos ellos 
se caracterizaba por permanecer sujeta a múltiples limitaciones. Desde la desa­
parición de las pesquerías de la ballena y el bacalao, la actividad se había volca­
do por entero sobre la captura de especies estacionales en las cercanías de la 
costa: fundamentalmente sobre la costera del besugo durante el invierno, las de 
la sardina y el bonito en verano y las más difusas del congrio y la merluza. A su 
vez, los meilios de producción empleados eran completamente artesanales, pues 
no se pasaba de embarcaciones propulsadas mediante remos y velas (lanchas 
mayores, traineras, barquías, botes), de redes más o menos estáticas confeccio­
nadas con cáñamo o lino (sardineras, volantas, traínas) y de aparejos sencillos de 
anzuelo (cuerdas, líneas, palangres) (3). Además, el ejercicio de esa pesca tem­
poral y artesanal se encontraba lastrado tanto por la alta siniestralidad, bastándo­
se una simple galerna para despoblar y arruinar puertos enteros, como por las 
frecuentes levas que propiciaba el sistema de Matrícula, tan eficaces cual nau-

(2) Dicho proceso ha llenado ya bastantes páginas de la historiografía regional, por lo que remiti­
mos, entre otros, a MARTÍNEZ VARA, Tomás, Santande1; de villa a ciudad (un siglo de esplendor y 
crisis), Santander, Ayuntamiento de Santander/Librería Estudio, 1983; MARURI VILLANUEVA, 
Ramón, La burguesía mercantil santanderina, 1700-1850 (cambio social y de mentalidad), Santander, 
Asamblea Regional de Cantabria/Universidad de Cantabria, 1990; y HOYO APARICIO, Andrés, Todo 
mudó de repe11te: el horizonte económico de la burguesía merca11til en Santander, 1820-1874, Santan­
der, Asamblea Regional de Cantabria/Universidad de Cantabria, 1993. 

(3) En cuanto a las principales pesquerías, embarcaciones y técnicas de pesca, ver SÁÑEZ 
REGUART, Antonio, Dicciona, io histórico de las artes de la pesca nacional, Madrid, Imp. de la Viuda 
de Joaquín !barra, 1791-1795, V tomos; BARREDA Y FERRER DE LA VEGA, Fernando, "Prosperi­
dad en Santander y desarrollo industrial desde el siglo XVII[", en Aportación al es/lidio de la historia 
económica de la Mo11ta1ía, Santander, Banco de Santander. 1957, pp. 507-526; y ARBEX, Juan Carlos, 
Pesqueros espa,ioles, Madrid, Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 1987, pp. 23-79. 
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que se fraguaban con la formación de las compañías, cuando se reunían los tripu­
lantes y acordaban conjuntamente las condiciones laborales a seguir durante la 
costera, y que se certificaban cada semana a través del sistema de remuneración 
a la parte, según el cual-independientemente de las variaciones que presentase 
entre puertos, compañías y costeras-, una vez deducidos los gastos del común 
(pago a las cofradías, servicios auxiliares, mantenimiento de la embarcación, 
etcétera), las ganancias se repartían en soldadas, correspondiéndole alrededor de 
tres a los medios de producción -y alguna más en el caso de las pescas con 
redes- y una a cada tripulante -menos al grumete, que por su juventud y poca 
experiencia no solía alcanzar el quiñón completo (7). Por consiguiente, a tenor 
de esa excesiva compartimentación de la propiedad -de las ganancias en última 
instancia-, y dado que los útiles y embarcaciones tenían una vida limitada y eran 
continuamente separados vía hereditaria, la acumulación de capital se hacía 
prácticamente imposible para la inmensa mayoría de los pescadores. 

Así pues, habida cuenta de lo incierto y estacional de las capturas, de lo 
elemental de la tecnología, de las cargas naturales e institucionales del oficio, de 
la rigidez del sistema gremial, del complicado intercambio comercial y del mini­
fundismo imperante, el recurso a otras actividades complementarias a la pesque­
ra y la maximización del trabajo familiar, posible merced a una división sexual y 
generacional del mismo, eran algo sencillamente obligado para alcanzar la mera 
reproducción de los grupos domésticos. El pescador, siempre que las faenas pes­
queras se lo permitían -y en cierta medida también los cabildos, que por lo gene­
ral trataban de evitar los escarceos laborales de los agremiados-, se autoexplota­
ba en el desempeño de otros quehaceres. Entre esas ocupaciones no faltaban 
aquellas marineras ajenas a la pesca, bien las realizadas de forma compartida 
entre costeras, como sucedía con el barcaje de riberas, el atoaje de buques mayo­
res o el comercio entre puertos cercanos, o bien las extendidas por espacio de 
algunos años, como hacían los más jóvenes al acudir a la navegación de alto 
bordo en busca de un patrimonio inicial con el que volver a las pesquerías. Las 

(7) Ver SÁÑEZ REGUART, Antonio, Diccionario ... , op. cit.; y PÉREZ DEL RÍO Y VILLEGAS, 
Juan Antonio, Discurso dirigido á la Junta de Diputación de la Real Sociedad Cantábrica, sobre la res­
tauración de las pesquerías nacionales, Madrid, Imp. de la Viuda é Hijo de María, 1797, pp. 49-52. 
Asimismo, tanto LE PLAY, Frédéric, "Familia pescadora de San Sebastián (Guipúzcoa), 1856", en LE 
PLAY, Frédéric, Campesinos y pescadores del Norte de España: tres monografías de familias trabaja­
doras a mediados del siglo XJX, Madrid, Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (edición, 
introducción y notas al cuidado de José SierraÁlvarez), 1990, pp. 121-169, como PERIBÁÑEZ CAVE­
DA, Daniel, Comunicaciones y comercio marítimo en la Asturias preindus/1 ial ( 1750-1850), Gijón, 
Puerto de Gijón, 1992, pp. 118, 163-177 y 331, aportan una valiosa información al respecto de las rela­
ciones de producción en la pesca vasca y asturiana, muy similares por lo demás a las existentes en la 
vecina montañesa. 
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y el tabaco, a la farra y la disputa, al baile y el bullicio. Hasta la religiosidad, 
situada a medio camino entre el utilitarismo y la milagrería -tanto por adorar a 
santos y vírgenes que abrían o cerraban costeras como por manifestar su máxi­
mo fervor en las plegarias y ofrecimientos después de los siniestros-, entre la 
reafirmación comunitaria y la superstición individual, hacía las veces de un ins­
trumento laboral y cohesivo (9). Todo estaba, pues, inundado por el mundo del 
trabajo y sus limitaciones. No en vano, el modo de vida pesquero tradicional era, 
en definitiva, el difícil fruto de una estrecha e intensa relación con el medio. 

2. Cambios y persistencias en las comunidades pescadoras 
(antes de 1936) 

Dejados atrás los años centrales del siglo XIX, entre las décadas de los 
sesenta y setenta de esa centuria y los treinta de la siguiente, nuevos vientos 
comenzaron a soplar en el litoral cántabro. Vientos de cambio que fueron des­
plegándose sobre los núcleos pesqueros, aunque con distintos componentes y 
desiguales intensidades según los casos. En la ciudad de Santander arreciaron 
fuerte, pues en ese período, lejos de frenarse el despegue que iniciara allá por el 
setecientos, se propulsó aún con más vigor; esto es, unió al dinamismo comer­
cial de su puerto otras actividades (la minería en el fondo sur de la Bahía, diver­
sos establecimientos fabriles en el casco urbano y alrededores o las iniciativas 
turísticas en tomo al Sardinero), apuntaló su crecimiento en almas como en pie­
dra y, tal vertiente destructiva del proceso, terminó de arrinconar a la pesca y los 
pescadores en la ciudad marginal, en el barrio de Molnedo, junto al Puerto 
Chico. Entretanto, en las villas marineras -con la incorporación ahora también 
de Santoña- la corriente de aire se hizo brisa, y aun experimentando cierto tráfi­
co de minerales por sus puertos, algunas pocas actividades industriales y un 
buen número de expectativas relacionadas con el veraneo, incluso viendo surgir 
entre sus moradores élites burguesas capaces de liderar los consistorios y de 
plasmar espacialmente su presencia con el derribo de las murallas, algunas 
arquitecturas suntuosas, parvos ensanches urbanos u operaciones aisladas de 
embellecimiento, siguieron sin caracterizarse especialmente por su dinamismo, 
dependiendo sobremanera de la explotación de los recursos ícticos. De hecho, 

(9) Al margen de las concesiones literario-costumbristas, una descripción de las condiciones de 
vida y costumbres pescadoras a mediados del siglo XIX en Santauder se tiene en PEREDA, José María 
de, Sotileza, Santander, Institución Cultural de Cantabria, 1977 (1885), especialmente pp. 49-104. Por 
otro lado, en relación con la religiosidad, y aunque se refiera a la costa asturiana y date de los años 
ochenta-noventa de la centuria, no dejar de ver Reformas sociales: información oral y escrita publicada 
de 1889 a 1893, Madrid, Edición facsímil del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (al cuidado de 
Santiago Castillo). 1985 (1893), V, p. 437. 
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mediante la técnica del salpresado -y al final del período también en semicon­
serva-, y que la exportaban en su mayor parte hacia Génova por el puerto de 
Santoña, convertido a la sazón en el puerto de los italianos (11). Para hacernos 
una idea de la magnitud del fenómeno, si en el año 187 5 había en la región 27 
establecimientos de conservación repartidos entre Castro Urdiales, Laredo y 
Santander, de los que 14 seguían siendo escabecherías tradicionales, en 1931 los 
99 establecimientos del ramo aparecían en todos los puertos -aunque centrados 
en los orientales-y tan sólo pervivía una escabechería (12). 

Pues bien, la presencia de esta industria conservera, la amplitud de la 
demanda que ella generó, indujo en todos y cada uno de los puertos un revolu­
cionario cambio tecnológico. Confan los años del entresiglos cuando en el con­
junto del litoral montañés fueron paulatinamente introducidas -y en muchos 
casos por los propios empresarios conserveros- las embarcaciones con propul­
sión mecánica, primero a través del vapor (lanchillas de vapor o vaporcitos) y 
después del motor de explosión (motoras), así como nuevas artes de algodón, 
más grandes y activas que las anteriores (cercos, bolinches, jeitos). A su vez, 
aunque en esta ocasión sólo en el puerto de Santander, aparecieron los primeros 
vapores de arrastre (bous y parejas), las primeras unidades de una novedosa 
-tanto como reducida en naves- pesca de altura que conjugó la fuerza del vapor 
con las grandes redes barrederas para abastecer de especies demersales al mer­
cado de fresco capitalino (13). 

Esos cambios, sin embargo, no abarcaron por entero al sector. Y no tanto 
porque perdurasen procedimientos y utensilios de captura artesanales (palan-

(11) Ver ORTEGA VALCÁRCEL, José, Cantabria ... , op. cit., pp. 388- 405; BARRÓN GARCÍA, 
José Ignacio, La economía de Cantabria en la etapa de la Restauración ( 1875-1908), Santander, Ayun­
tamiento de Santander/Librería Estudio, l992, pp. 111-116; HOMOBONO, José Ignacio, "Las conser­
vas de pescado en Cantabria", en HOMOBONO, José Ignacio (dir.), Conservas de pescado y litografía 
en el litoral cantábrico, Bilbao, FetTocatTiles Españoles de Vía Estrecha, 1993, pp, 65-73; y CARMO­
NA llAD'lA, Joán, "Recursos, o~anización y tecnología en ~l crecimiento de la induslri, espaiiol, de 
conservas de pescado, 1900-1936", en NADAL, Jordi y TAL,\N, Jordi (Eds.), La c(lm oculta de la 
industrialización espatíola.> la modernización de los sectores no líderes (siglos XIX y XX), Madrid, 
Alianza, 1994, pp. 127-162. 

(] 2) Estos datos pertenecen, respectivamente, a COLL Y PUIG, Antonio María, Guía consultor e 
indicador de Santander y su provincia, Santander, Imp. de Evaristo López Herrero, 1875, pp. 513, 610-
602 y 643 y a la Memoria comercial, atlo /931, Santander, Cámara Oficial de Comercio, Industria y 
Navegación de Santander, 1932, pp. 222-231. 

(13) Las características de las diferentes embarcaciones y artes mencionadas se tienen enARBEX, 
Juan Carlos, Pe,<r¡ueros ... , op. c,1 .. ¡,p. 79-83; AGUIRRE, Rafael, El Camúbrico, entre la vela y el 
vapor: 1mr, rnltura común, San Scbnstián, Txerloa, 1994. pp. 52-66; y, ante todo, RODRÍGUEZ SAN­
TAMARÍA, Benigno, Diccionario ilustrado. descriptivo, valorado, numé, ico y estadístico de las a,tes. 
aparejos é instrumentos que se usan para la pesca marítima en las costas del Norte y Noroeste de Espa­
ña, Madrid, Arles Gráficas Mateu, 1911, pp. 15-194. 
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flota y del tipo de pesca de que se tratase. Así, el arrastre de altura, donde las uni­
dades productivas requerían necesariamente una más alta composición orgánica 
de capital, se reprodujeron en cierta medida las relaciones de producción típicas 
de lo industrial; es decir, aspectos como la separación total entre trabajo y capi­
tal, la división técnica del trabajo o la remuneración al mismo mediante salario 
fijo. En la flota motorizada de bajura, por su parte, las relaciones capitalistas se 
fueron acomodando sobre las preexistentes, de tal modo que la propiedad de los 
medios de producción unas veces recayó sobre capitalistas no pescadores y 
otras, si bien las menos y casi siempre a través de la asociación o el endeuda­
miento con la clase pudiente local, sobre patrones-armadores; que la división del 
trabajo a bordo se aumentó con la presencia de fogoneros, maquinistas o mecá­
nicos, sin que por ello dejasen de participar todos igualmente en las faenas de 
pesca; y que la retribución salarial se efectuó mediante un sistema a la parte 
modificado en sus términos de repartición, pues al barco y a las redes les corres­
pondía por lo normal más de la mitad de lo partido. Por último, la flota sin pro­
pulsión mecánica, cuando se trataba de pescar con aparejos, apenas vio modifi­
carse sus relaciones de producción, pero en la medida en que acogieron artes de 
cerco y jeitos -y la mayoría de las traineras los utilizaban durante buena parte 
del año-, al menos la distribución de las soldadas también varió, pudiendo lle­
varse la madera y el algodón hasta la mitad de las ganancias (16). En cualquier 
caso, ya fuesen unas relaciones plenamente capitalistas o imbricadas con las 
heredadas, y al margen de que el pequeño grupo de patrones-armadores y de 
maquinistas pudiesen incrementar la diferenciación interna, lo cierto es que la 
mayoría de los pescadores tendieron hacia su profesionalización, hacia su trans­
mutación en obreros del mar. 

Precisamente la concentración en pocas manos de los medios de produc­
ción, junto a los bajos precios alcanzados por el pescado en lonja, fruto de la 
estrategia de colusión más o menos tácita que solían desarrollar los empresarios 
conserveros a la hora de comprar sus entrantes -y que en cierta manera el siste­
ma de venta a la baja facilitaba-, evitaron que el grueso de los pescadores 
pudiera beneficiarse del crecimiento del sector. Bien es verdad que la marinería 
pronto tomó conciencia de la situación. De hecho, el primer tercio del siglo XX 
vio cómo proliferaban los conflictos entre el capital y el trabajo, cómo se sucedí­
an las reivindicaciones laborales de los trabajadores marítimos en pos, sobre 
todo, de una mayor participación en las ganacias. Ya desde los primeros años de 

(16) Una pormenorizada descripción de esas relaciones en las distintas flotas, pesquerías y puertos 
se tiene en RODRÍGUEZ SANTAMARÍA, Benigno, Los pescadores del Norte y No, oeste de España 
(su vida social y particular por provincias), Madrid, Imp. Alemana, 1916, pp. 189-205. 
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cado se convirtieron, con mucho, en los aportes más sustanciosos para las eco­
nomías domésticas después de las ganancias del pescador, a las que incluso 
podían llegar a superar en aquellas familias donde la esposa y varias de las hijas 
eran asiduas trabajadoras de las fábricas. No obstante, además de los bajos jor­
nales pagados a la mano de obra femenina e infantil -del orden de la mitad en 
relación con los pagados a la más especializada masculina (lateros, toneleros) 
(21)-, la dependencia respecto de la pesca no erradicó por completo la estacio­
nalidad de la conservación, pues en cuanto los entrantes de pescado cesaban, 
aquélla seguía irremediablemente sus mismos pasos. 

Y, en efecto, cuando las tempestades asediaban los puertos o el pescado se 
ausentaba de fondos y no llegaba a superficies, es decir, cuando la pesca se para­
lizaba, todas las actividades con ella relacionada hacían lo propio, sin que basta­
sen en absoluto las labores agrarias para ahuyentar al fantasma del hambre que 
asolaba entonces a las familias pescadoras. En esos delicados momentos, como 
en los de rango más individual que seguían a los naufragios -mitigados pero no 
erradicados por la motorización-, la luz de la cohesión comunitaria brillaba más 
fuerte que nunca. Las sociedades de pescadores -y muy al final del período, y en 
menor medida, los pósitos-, herederas de las cofradías en lo que se refiere al 
particular mecanismo de socorros mutuos ( enfermedad, asistencia médica, inuti­
lidad, ceremonias fúnebres, ancianidad, etcétera), disponían igualmente de auxi­
lios extraordinarios para repartir entre los asociados en los casos de más peren­
toria necesidad (22). Sin embargo, tanto la restringida cuantía de esos auxilios, 
como la precaria situación económica de las sociedades, en exceso endeudadas 
con ayuntamientos y particulares para prodigarse en los pagos, hicieron que la 
minoría pudiente de las localidades, al grito colectivo de caridad, cogiese el tes­
tigo de las ayudas -esta vez más derivadas de la diferenciación social en los 
núcleos que de la cohesión comunitaria- antes de que el hambre y la miseria se 
transformasen en revuelta. A cada invierno improductivo o siniestro marítimo 
sucedían, entonces, las aperturas de suscripciones populares y las celebraciones 
de actos benéficos ( conciertos, funciones teatrales, rifas) para encauzar los 

(21) Los números de esas diferencias salariales, como los del volumen de empleo según localida­
des y tipos de conservación, aparecen en la Memo1 ia sobre el estado de la industria en la provincia de 
Santander, año 1904, Madrid, Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras Públicas, 1905, 
pp. 30- 156; y en la Estadistica comercial e industrial de la provincia de Santander co, respondiente al 
año 1909, Madrid, Ministerio de Fomento, 1911, pp. 6-35. 

(22) Ver, entre otros, los Estatutos por los cuales se rige la Sociedad de Mareantes del Puerto de 
Laredo, Santander, Imp. de Solinis y Cimiano, 1875, pp. l 7-23; el Reglamento para el régimen y 
gobierno de la Sociedad de Pescadores del Puerto de Castro Urdiales, Santander, Imp. de Solinis y 
Cimiano, 1878, pp. 22-29; o los Estatutos de la Sociedad de Socorros de los Matriculados de Mar de 
Nuestra Señora del Puerto de Santo,ía, Santander, Imp. de A. de Quesada, 1892, pp. 13-14. 
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3. Los núcleos turísticos, la pesca capitalista, los pescadores integrados 
(después de 1939) 

Una vez pasado mal que bien el macabro trance de la Guerra Civil, el pro­
ceso de cambio que se había iniciado el siglo anterior vio cómo se aceleraban 
sus ritmos y tendía hacia su culminación. En el transcurso que va desde la post­
guerra a los años actuales, no sólo las villas marineras -seguidoras a distancia de 
la estela que la ciudad de Santander venía trazando desde tiempo atrás- concre­
taron las transfonnaciones esbozadas a principios de siglo, tanto acogiendo nue­
vas actividades, principalmente las relacionadas con el turismo -no en vano el 
litoral cántabro se irá especializando poco a poco en esa función turística-, 
como plasmando un crecimiento urbanístico y poblacional, sino que la actividad 
pesquera continuó los cambios empezados casi un siglo antes. El caso es que, a 
diferencia de entonces, en esta ocasión las transformaciones acabaron también 
por incidir de lleno en la vida y costumbres de las familias pesqueras. Y gran 
parte de culpa en la extensión de los cambios correspondió, además de a las alte­
raciones sufridas por los núcleos, a la intensificación de la intervención estatal 
en el sector pesquero nacional. Si durante la mayor parte del período anterior el 
Estado se había limitado meramente a arbitrar la actividad, y sólo en sus años 
finales bosquejaba una tímida política intervencionista -más abundante en fra­
casos que en éxitos-, ahora entró de pleno en lo pesquero facilitándole el camino 
al capital y encargándose de las precisas reformas sociales para que el paso de 
éste fuese firme. 

Apenas finalizada la guerra, los nuevos dirigentes nacionales ya dieron 
buenas muestras de su especial interés por el mundo de la pesca. Desde sus mis­
mos inicios, el régimen franquista, retomando organismos y proyectos de los 
años veinte y treinta, y saturándolos del fervor ideológico propio de los insurrec­
tos, se embarcó en la configuración de una específica política pesquera con la 
que, en última instancia, aumentar la producción del pescado y, arropándose de 
un impecable discurso partemalista, controlar la reproducción de los pescadores 
(27). Para ello, aparte de encamar al sindicalismo ve1tical en el esqueleto organi­
zativo de las sociedades y pósitos de pescadores -ahora, buscando profundidad 
histórica y reminiscencias religiosas, trocadas de nuevo en cofradías-, se refun­
dó el Instituto Social de la Marina (ISM) como el instrumento que había de ope­
rar la intervención en la pesca. Del ISM, a medida que se le concedían compe-

(27) Baste acercarse a VALTERRA, Marqués de, La l'iqueza pesquera de Espm1a y las cofrad{as 
de pescadores. Bilbao, Editora N aciana!, 1940, pp. 85-1 19 para comprobar ese particular empeño del 
primer franquismo por la pesca y los pescadores. 
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las capturas o revolucionó las comunicaciones en el mar y con el mar, sino que 
desbarató casi por completo los medios intelectuales de producción; el conjunto 
de conocimientos y saberes transmitidos celosamente generación tras genera­
ción que el primer impulso transformador apenas logró modificar, ahora se redu­
jo prácticamente a una mera lectura de un monitor (29). 

Gracias, pues, a la política crediticia estatal, la renovación de la flota pes­
quera fue convirtiéndose en un hecho. Una renovación que siguió en gran medi­
da las directiices marcadas años atrás. En la pesca de altura, que continuó siendo 
reducida en número de unidades -alrededor de la veintena por término medio- y 
exclusiva del puerto santanderino, los bous y las parejas cedieron su sitio en el 
abastecimiento de pescados de calidad a las bacas de arrastre y los palangreros 
de pincho (pincheros). En la otra pesca, la omnipresente en todos los puertos 
regionales, la de bajura, los cerqueros polivalentes (boniteras) recogieron el tes­
tigo de los vaporcitos en su preferente dedicación a las especies demandadas por 
la industria conservera, principalmente a la costera del bonito mediante cebo 
vivo y, sobre todo, a la de la anchoa con artes de cerco. Y también dentro de la 
pesca de bajura, traineras y botes se sustituyeron por merluceras y motoras, 
embarcaciones de pequeñas dimensiones que equilibraron su corto radio de 
acción y sus escasas producciones a fuerza de desarrollar estrategias diversifica­
doras y de capturar especies de alto valor para el mercado de fresco (30). 

Así pues, aun extendiéndose las transformaciones a toda la flota, la pesca 
siguió presentando situaciones muy diversas en cuanto a estructuras producti­
vas. Y otro tanto cabe decir de las relaciones sociales de producción, ya que si en 
la pesca de altura continuó imperando la separación entre sociedades armadoras 
-agrupadas en torno a la Asociación de Armadores de Pesca de Buques de Altu­
ra- y una marinería ajena por completo a los medios de producción, en la pesca 
de bajura esa separación no fue ni mucho menos tan nítida. En el caso de los cer­
queros, por ejemplo, a la vera de la política crediticia del Estado, el capital reca­
yó cada vez más en la figura del patrón-armador, lo cual, si bien conllevaba una 
cietta unión con el trabajo tanto a bordo como en el seno de las cofradías de pes­
cadores, no evitó en absoluto que en la repartición el barco se llevase siempre 
más de la mitad de las ganancias. Una separación más difícil todavía de delimi-

(29) En rcluci6n co,1 cmbn1'Cncioncs, arIes, Iécnic¡1 o insI111m nto~ qu~. configun,ron el ,;ecIor ~­
qucro po$tcrior u l:1 guerra, ver CUEVA ANZ, Mariano S. de In.A11es )' a¡Jllrc}ot: /rtr,o/ogfu JJCsquc• 
1'(1, MMrid, MinlsIcrio d.:Agricullum, Pesen y Ali111c111nció11, 1990: y AR8EX, Juun nrlo , f'esr¡11c• 
ros .... o¡,. cit .. pI>. 81-123. 

(30) Ver R'IJA DUFOL, Fmncisoo, Pes,¡1wrías e11 Ci1111t1bria, SanIn11der, Librería E.~Iudio, 1984, 
pp. I0~-J 15; y, rnayom,cmc. lt1 ¡,~sel/ dll Co11Iobria (/965-1985), Santander, Conscjerln de Ganadcrí11, 
Agriculmm y Pcscit del Ciobicmo de C:mtobria. 1986. pp. 31-78. 
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tico, demográfico y económico desconocido. En esa apertura, la aparición de 
algunos nuevos establecimientos industriales en las villas litorales o sus alrede­
dores y sobre todo las actividades y servicios ligados al turismo de masas, al 
ampliar más allá de lo pesquero-conservero las posibilidades de empleo, trasto­
caron por completo los mercados de trabajo locales. Los nuevos empleos, en 
tanto que más lucrativos y menos esforzados, fueron atrayendo -liberando en 
cierta medida- mano de obra pescadora o, cuando menos, potencialmente pes­
cadora (los hijos e hijas de marineros, los mismos que pocos años antes apenas 
tenían otra posibilidad que rehacer los pasos de sus progenitores). Una atracción 
que se aceleró desde los años ochenta, cuando se coaligaron la extensión de las 
aguas jurisdiccionales hasta las 200 millas y el descenso en las capturas de 
bocarte para poner de manifiesto la debilidad del sector, demasiado dependiente 
del acceso libre a las zonas de pesca y de la cosrora de la anchoa -inducida por la 
casi monoespecialización de la industria con: ervera regional en la emicon. erva 
y el salazón de esa especie-, y que se tradujo en un descenso de los desembar­
cos, del número de embarcaciones y del empleo (34). Esta conversión de pe ca­
dores en obreros indu triales, de la construc ión o de los servicios, aparreº" 
despesquerizar a familias enteras, a otras muchas, en la medida en que sólo 
algunos de sus miembros cambiaron de oficio, les posibilitó la diversificación 
de los aportes pesqueros con otros más seguros y, en consecuencia, la mejora de 
su situación económica. 

Como resultado de todo ello, las gentes marineras enfilaron con decisión 
hacia su integración social. Al perder peso los lastres y cargas de antaño y 
ganarlo los jornales procedentes de la pesca, las familias fueron dejando atrás 
su funcionamiento como unidades económicas de producción y centrándose 
cada vez más en las ganancias del cabeza pescador -suficientes ahora para sus­
tentar al grupo doméstico-; fueron arrinconando viejas penurias y transmutan­
do en familias nucleares compuestas por el matrimonio y un número reducido 
de hijos. A partir de entoces, y con la masiva afluencia de turistas durante los 
períodos estivales y la generalización de los medios de comunicación de masas 
corno vehículos de influencia y contagio social, desde el hábitat hasta las vesti­
mentas, desde los hábitos hasta las conductas, prácticamente todo en las fami-

(34) Aunque en In décnd11 de los años setentnse mú111uvicscn en líneas gene , IC!i los volúmcn~ del 
decenio anterior, n pattir de lo, ochcnm In crisis se déjó sentir con toda su fuerza, t•I como se puede 
aprecinr t11mvés de lo 1\1111arfo{s/ tic f'c.,·ca Mar/1/11111, 1973-/986, Mndrid, Mini. teñu de omercio y 
Mlnis1crlo tleAgricul111r.1, Pc.<cn y Alimcnrncl6n, 1975• 1988. Pam un 11nálisis tic csn crisis, tanto en lo 
c¡uc coneicmc a In pesen como n In con~crvnción, r~currlr n ORTEGA VALCÁR EL. Jos~. Camll• 
hrla .... o¡,. c-it , p¡l. 405-11 '.!. 
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de la lógica capitalista para repartir los riesgos de un proceso productivo incier­
to; y, por último, las cofradías hacen las veces de unas peculiares asociaciones 
de productores con un carácter jurídico público). Incluso las merluceras de no 
más de 10 ó 15 Toneladas de Registro Bruto, donde los medios artesanales y la 
propiedad familiar pueden estar más extendidos, aparte de incorporar también 
maquinillas y aparatos de teledetección, en todo momento son unidades articula­
das por el mercado (36). 

Del mismo modo, también se ha visto frecuentemente la persistencia de 
ciertas prácticas y comportamientos típicos de un modo de vida pesquero. 
Sobremanera ha sido así en relación con el mantenimiento en casi todos los 
puertos de representaciones festivas de raigambre marinera. Sin embargo, al 
margen de que los pescadores participen en esas celebraciones -por lo demás 
basadas en actos que apenas tienen un siglo de existencia, si no solamente déca­
das-, y que se les señale como protagonistas de las mismas, la mayoría de las 
veces los ayuntamientos se han apropiado de dichos festejos para potenciar el 
turismo, cuando no los han recuperado para proporcionar una identidad pesca­
dora y marinera prácticamente desaparecida en las localidades (37). Y es que, si 
exceptuamos a Santoña, en el resto de los puertos regionales la pesca y la con­
servación del pescado no han dejado de ceder sitio a otras ocupaciones -hasta el 
punto de agonizar prácticamente en Suances o Comillas y de ser una caricatura 
del pasado en Castro Urdiales o Laredo-, pasando las gentes de mar a ser un 
grupo más entre sus poblaciones. De hecho, en sentido estricto, ni siquiera cabe 
hablar de comunidades pescadoras, y no tanto porque se haya perdido la identi­
ficación entre ellas y los núcleos, sólo mantenida a fuerza de estrategias turísti­
cas y de la búsqueda de identidades colectivas, sino porque se trata de grupos sin 
especial distinción más allá de las instalaciones portuarias, grupos diluidos 
socialmente entre los otros pobladores. 

(36) No entramos aquí a considerar la pesca más artesanal de todas, la de las motoras, por tratarse 
actualmente de una actividad más deportiva que profesional, pero aun así, en las pocas ocasiones en que 
puede convertirse en un medio de vida o en una ocupación compartida, ]as capturas se orientan por lo 
normal, como suele suceder con el marisqueo, hacia el abastecimiento de bares y restaurantes de las 
cercanías. Ver al respecto ARIJA DUFOL, Francisco, Pesquerías .. ., op. cit., pp. 108-109. 

(37) Esto queda bastante patente en el caso de la festividad de San Andrés en Castro Urdiales que 
analiza HOMOBONO, José Ignacio, "Comensalidad y fiestas en el ámbito arrantzale (II): Santa Catali­
na en Mundaka, San Andrés en Castro Urdiales y otras", enBermeoAldizkaria, 9 (1992-1993), pp. 159-
172, pues es retomada y convertida en fiesta local en 1983, cuando ya los pescadores son muy poco 
representativos en el núcleo y las capturas de besugo se cuentan casi por unidades. Ver también, en un 
sentido más general, RIVAS RIVAS, Ana María, Antropología social de Cantabria, Santander, Asam­
blea Regional de Cantabria/Universidad de Cantabria, 1991, p. 239. 
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l. Comercio, puerto y configuración urbana: Santander (1750-1850) 

Dentro de la evolución urbanística de Santander el siglo XVIII aparece 
como una etapa clave, puesto que en ella se inicia el proceso de expansión urba­
na, un proceso para el cual resulta fundamental analizar los cambios sociales y 
económicos de la sociedad del momento (1). Los factores detonantes de este 
profundo cambio económico y social se encuentran en el incremento del comer­
cio de Castilla con América y en la propuesta del Estado de potenciar el puerto 
de Santander frente al de Bilbao, propuesta en la que fué decisivo el interés por 
evitar los fraudes en el cobro de los derechos aduaneros (2). El auge del comer­
cio de Castilla con América y la elección del puerto de Santander, como salida 
de los productos castellanos, constituyeron, pues, el punto de partida de una 
etapa de revitalización económica. Esta hacía imprescindible la adecuación del 
puerto y de la ciudad a las nuevas circunstancias, ya que el desarrollo de las acti­
vidades mercantiles era incompatible con las instalaciones existentes, es decir 
con un puerto de escasas profundidad y capacidad. Como consecuencia de ello a 
partir de la segunda mitad del siglo XVIII, este puerto, pequeño, fundamental­
mente de pescadores y con una grave crisis de actividad, se convierte en un 
importante centro mercantil (3). 

( 1) Como señala el profesor Ortega Valcárcel, "Hasta ese momento la vida santanderina se soste­
nía sobre la actividad que, en lo esencial, correspondía a la pesca. Esta fue la base económica de las 
villas cantábricas y de la de Santander( ... ). La transformación en una ciudad portuaria mercantil es un 
pmducto del siglo XVíll ( ... ). Snntnndcr ;;e co1wler1e en el 1>uérto de Ca.11llla, para el 1rMioo con ·urop:, 
y con América: Puerto d~ In~ lanas, las l1111ina~. el azúcar, en oo. tnbnco, cnirc 01ro . omo un pu~no 
rcdi ·1ribudor del comercio con Améric:i, Europa y el res10 de la I'cnínsula. A lo que se debe II prospcri• 
dlld ¡ ... ), La :1e1i\•idad ponunrin vn n dclénninnr un c"mbio decisivo cu él procc o de desarrollo urbnno". 
VérORTEGA VALCARCEL. José. "El r:nsnnche de Mulittílo y el desarrollo urbano tic SnnHmder''. en/ 
taller de Arq11itecrura en Santander, Santander, Fundación Botín/Colegio Oficial de Arquitectos de 
Cantabria, 1994, p. 27. 

(2) "Para esto quería que el embarco de lanas que oy se haze por Vilbao se hiciese por Santander, y 
que en Burgos pagasen los derecho' de l'ucl'los C(;OS. que oy pagan en Vic1oria, parciendole que en 
Santander no habría la disposición de defmudar csrn renta que ay en Bílbno, :tsl por estnr mn~ cerrado 
aquel puc110. corno por s.:r en Pni~. que no ni 111 regla que la ,,otunrnd de S.M In qual no S<m siempre 
adaptable a lo, fuero.~ de Vizcayn". Ver Cana de Josc¡Ji, C11111¡,/llu ¡,/ Mt1rq11és de 'forrm11c//<1, Znmgo• 
z, . 20 de Diciembre de 17 8. Sccrct:irlo de Hacienda. Jeg 917, Archivo Gencml de Si manca' 

(3) "La virtualidad de todas estas medidas se vio favorecida por el impulso que se da en la ciudad a 
la flota mercante; factor determinante de este hecho fue, sin duda, la ya aludida afluencia de comercian­
tes y armadores de las Provincias Exentas, propietarios, a lo que parece, de la mitad de la flota dedicada 
al comercio colonial; en los confines del siglo XVIIl la flota comercial sanlanderina era la primera del 
Cantábrico en mwícula (60 bnrco~) y cn1>acidn 1 ( 11.298 tons). Y un crecimic1110 ns( exigió la read:tt>ta­
ción de la estruc1u I portuuriu, alm:1ccncs. d:lrs\lna., ele, ajustada a las nuev:1~ exigencias mientrns la 
ciudad se extiende para dar cabida a las c,ecientes actividades comerciales distribuidoras que, a su vez, 
se erigen en tentadoras salidas para la gente de la región o de otros lugares del País. De todas partes lle­
gan individuo que buscan su l)portunidad y que ncrecicntan los censos de hobirnnics; a mes de siglo, 
Sanrnnder ha doblado holgadnmente la población de 1750". Ver MART(Nl!Z VARA. Tomás, "El 
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iniciativas de expansión urbana planificada en España. En segundo lugar, por­
que los usos asignados (comercial y residencial de calidad) enriquecían y diver­
sificaban los usos tradicionales de la ciudad; en tercer lugar porque dicha orien­
tación reflejaba los cambios sociales ocurridos en la ciudad, fundamentalmente 
la formación de la burguesía mercantil (6). Por último, porque su claro destino 
mercantil reforzaba la adaptación del puerto a las nuevas actividades económi­
cas establecidas en la ciudad (7). 

Tampoco se puede olvidar la aportación de los proyectos portuarios del 
siglo XVIII a la configuración de la trama urbana de Santander, dado que a tra­
vés de ellos se introdujeron nuevos modelos de tejido viario, de manzanas y de 
tipologías arquitectónicas. Las propuestas se apoyaban en una morfología uni­
forme para todo el barrio, superándose, de este modo, las actuaciones urbanísti­
cas puntuales realizadas hasta ese momento en las ciudades españolas y plante­
ando corno alternativa la intervención global. Para ello dibujaba una trama en 
cuadrícula, resultante de la relación establecida entre manzanas rectangulares y 
calles perpendiculares cortadas por el mismo número de transversales. La tipo­
logía elegida era un edificio de tres plantas, en el que en la primera se instalaría 
la lonja, en la segunda la vivienda en alquiler y en la tercera la residencia de los 
dueños. A estos tres cuerpos se añadió un bajo para albergar a los almacenes y 
un último de buhardillas. Se trataba, por tanto, de una tipología adaptada a las 
modernas funciones urbanas, a la necesidad de contar con mayor espacio para 
almacenar las mercancías, realizar las transaciones mercantiles y alojar a los 
comerciantes. Desde el punto de vista urbanístico, los proyectos suponen una 
novedosa e importante aportación al plantear la expansión exterior, fuera de las 
murallas, y planificar la ocupación de dicho espacio. Para ello se abordaban no 
sólo aspectos morfológicos sino también funcionales y sociales, llegando a un 
modelo similar al de los ensanches del diecinueve y adelantándose, por tanto, 
casi un siglo respecto a lo que ocurre en otras ciudades españolas. 

(6) Ver MARURI VILLANUEVA, Ramón, La burguesía mercantil santanderina, 1700-1850 
(cambio social y de mentalidad), Santander, Universidad de Cantabria/Asamblea Regional de Canta­
bria, 1990. 

(7) En el proyecto de Llovet se propone que "Deviendo resultar de la escavacion que se ha de 
hacer en el puerto para darle el fondo predicho mucho material y conviniendo señalar sittio inmediato 
donde aplicarle en veneficio de la misma obra, parece que la direccion recta que se propone dar al con­
ducto por el qua! deben correr las aguas de las vertientes circumbecinas, ofrece un crecido espacio entre 
el y la calle de la mar, cuyo mismo espacio y en los succesivo podra ocuparse despues de terraplenada 
con casas particulares y edificios utiles al comercio conforme queda expresado en el plano y su coJTes­
pondiente perfil igualmente todo lo <lemas que por entonces pueda contribuir a mejorar el aspecto publi­
co y desaogo de aquel barrio ideado". Ver Qb,·as del puerto y barrio nuevo, Pamplona 7 de Agosto de 
1765, Marina leg 390, Archivo General de Simancas. 
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diversas propuestas sobre la trama más adecuada al uso comercial y residencial 
de calidad asignado en la segunda mitad del siglo XVIII (11). Hasta mediados 
del siglo XIX, a través de los proyectos de Colosia y Calderón, aprobados en 
1788 y 1821, la extensión del puerto hacia el Este va a ir configurando un área 
urbana sobre tenenos ganados al mar. Así, en 1838 el espacio urbano santande­
rino reflejaba las profundas transformaciones sufridas; los cambios realizados 
en las viejas pueblas medievales y la aparición de dos nuevos elementos: el 
barrio de comerciantes y las modernas infraestructuras portuarias. Posterior­
mente, el papel del puerto como elemento articulador de la estructura urbana de 
Santander se va a reforzar con las prolongaciones de los muelles hacia el Este de 
Máximo Rojo y Mateo Obregón de 1853 y 1862. 

2. Auge y crisis del comercio portuario. Los grandes proyectos 
urbanos: realizaciones y frustaciones (1850-1940) 

En la segunda mitad del siglo XIX la actividad portuaria siguió marcando 
lo esencial del crecimiento urbano de Santander, algo que se puede apreciar en el 
proyecto de relleno de la marisma de Maliaño (Concesión Wissocq) y el Plan del 
Ensanche de Maliaño (12). La concesión, otorgada por R.D de 15 de Marzo de 
1853 a P.E Wissocq, entrañaba las obras de saneamiento y relleno, así como la 
construcción de un malecón o muelle de cierre, en los terrenos comprendidos 
entre el muelle de las Naos y la península de Parayas, tenenos que pasarían a ser 
de su propiedad. Tanto en dicha Concesión como en los posteriores proyectos de 
ensanche y nueva población se plantea la voluntad de ampliación y moderniza­
ción de la infraestructura portuaria y de transportes en general -vital en el desa­
nollo económico de la ciudad- así como la del propio núcleo urbano, entroncan­
do de esta manera con los planteamientos de los ensanches residenciales burgue­
ses desarrollados a partir de mediados del pasado siglo (13). 

(ll) "En este marco hay que situar el desarrollo de Santander en que cristaliza la ciudad moderna. 
Un marco temporal, de mediados del siglo XVIII a la mitad del siglo XIX. Un marco económico, el de 
la predominante actividad mercantil marítima. Un marco social, el de la burguesía ascendente. Al ini­
ciarse la segunda mitad del siglo pasado ha quedado definido". Ver ORTEGA VALCÁRCEL, José, "El 
ensanche de Maliaño ... ", op. cit. p. 29. 

(12) Ver ORTEGA VALCÁRCEL, José, "El ensanche de Mali año .. ,", op. cit, pp. 23-47. 
(13) Señala ORTEGA VALCÁRCEL que "El relleno de las marismas proporcionaba, en la coyun­

tura de 1850, una oportunidad excepcional: Pe,mitía la producción de suelo para el crecimiento urbano 
a largo plazo, de acuerdo con el proyecto original, facilitaba la penetración del ferrocarril y una amplia 
dotación de espacio para sus intalaciones; y hacía posible disponer de una infraestructura portuaria 
moderna unida al nuevo medio de transporte.La coyuntura de este período del siglo XIX, que propor­
ciona la posibilidad de vincular desarrollo portuario, conexión ferroviaria y expansión urbana en un 
proyec10 unico, explicn In rápidu evolución cxpcrimc_ntud:i por el proycc10 del Muelle de Mali año en el 
decenio de 1850". Ver ORTEGA VALC,\R EL, Jos.". "El ensanche de luli~ílo" ... , op. cit., p. 34. 
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dades y nuevo apéndice embrionario del espacio urbano. Por ello será el estable­
cimiento de comunicaciones con el centro uno de los factores decisivos del 
desarrollo del sector, estrechamente ligado al fundamental: la instalación de 
establecimientos balnearios. A remolque de ambos, pero no muy rezagado, irá el 
tercer y más sólido elemento de la configuración de este espacio: su desan-ollo 
urbano-residencial (18). Las necesidades de alojamiento serán pues su motor 
(19). Y aunque en el último cuarto del siglo pasado la construcción de viviendas 
en El Sardinero aún no experimenta una expansión sensible, en la etapa del San­
tander alfonsino -de la segunda década de la presente centuria al advenimiento 
de la República- ésta será notable (20). Sus promotores proceden del ámbito 
local en su mayoría, construyendo directamente para su uso o para el alqui­
ler (21). Obviando otras muchas cuestiones relacionadas con su dinámica, hay 
que destacar que la configuración de El Sardinero como espacio urbano resulta 
un hecho de gran trascendencia para la ciudad, puesto que los sectores habilita­
dos para las actividades balnearias fueron, posteriormente, escenarios de nuevas 
y modernas prácticas recreativas. Así, algunos de los equipamientos e infraes­
tructuras creados en las primeras décadas del siglo se han convertido en emble­
máticos elementos del Santander turístico (Casino, palacio de la Magdalena, 
paseo de Reina Victoria). Pero otro hecho, fundamental, es que sus formas de 

espacial transferida al conjunto de la capital. Dicha cohesión iría determinando en buena medida el 
aspecto urbano ostentible de Santander". Ver GIL DE ARRJBA, Cannen Las represe/l/aciones socio­
espaciales y la producción de la imagen de la ciudad de Sa11tande,: Siglos XIX y XX, Santander, Univer­
sidad de Cantabria, Departamento de Geografía, Urbanismo y Ordenación del Territorio. 1994, pp 265-
266 (Tesis doctoral inédita). 

( l 8)Aspectos exhaustivamente tratados y documentados en los trabajos de POZUETA, Julio, El 
proceso de urbanización turística. La producción de El Sardinero, Santander, Cátedra de Urbanismo, 
ETS de lngenieros de Caminos Canales y Puertos de la Universidad de Cantabria, 1980, (Tesis doctoral 
inédita) y GIL DE ARRIBA, Carmen, Casas para ba11os de ola y balnearios marítimos en el litoral 
montañés, /868-1936, Santander, Universidad de Cantabria/Fundación Marcelino Botín, 1992. 

( 19) La escasez de alternativas para las estancias terapéuticas y de ocio es un problema temprana­
mente planteado en la ciudad, y de él se hace eco el Boletín de Comercio (06.08.1858) en los siguientes 
términos: "Entre los muchos forasteros que se hallan en esta ciudad se cuenta a M. Dodgge, embajador 
de los Estados Unidos. Tropiezan con dificultades para el alojamiento. Sirva de aviso a los especulado­
res. Aunque se edifica diariamente hay escasez de viviendas; y las fondas ni posadas paniculares bastan 
ya para el movimiento de Santander. ¿Qué sucederá prolongándose el ferrocan-il?. ¿ Y los baños del Sar­
dine,o, tan tentadores para atraer una población viajera, por su comodidad natural y por la espaciosa 
vista sobre un horizonte sin límites, surcado siempre de buques .. ,?". 

(20) Ver POZUETA, Julio, El proceso de urbanización turística ... , op. cit .. pp 177-221. 

(21) Resulta en este sentido expresiva la descripción que el Marqués de Santa María del Vi llar 
hace del veraneo santanderino, cuando dice que "ya a fines de agosto nos dirigíamos a la Tierruca; unas 
veces, debido a la afluencia de visitantes, hacíamos centro en el balneario de Solares, y otras en el Gran 
Hotel del Sardinero. Pero a la bueno se acostumbra uno pronto, y ello dió lugar a que alquilásemos una 
villa que estrenamos, en la colonia de Prieto Lavín. Después bajamos al Sardinero, a una de las Villas 
Marías de los señores de Cabrero, y en ella pasamos agradabilísimos veranos que, para nosostros, 
comenzaban a mediados de junio y terminaban entrado octubre", en El Diario Montañés, J-9-1961. 
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Insalubridad y hacinamiento eran pues condiciones extendidas que hacían de 
estas viviendas un totalmente inadecuado alojamiento desde el punto de vista 
sanitario (24 ). 

Esta problemática social constituyó el punto de partida de la intervención 
pública en la vivienda (25). Intervención que, como en otras ciudades españolas, 
se inscribe dentro de las corrientes urbanísticas del momento, muy influenciadas 
por los principios de la teoría de Howard, acogiéndose a la legislación desarro­
llada al efecto para el caso de las Casas Baratas (26). Aunque está por esclarecer 
el número de viviendas que, acogidas a dicha legislación, fueron construidas en 
Santander, sí se pueden analizar las actuaciones más importantes (27). Entre 
ellas destaca el Barrio Obrero del Rey. Situado en el extremo noroeste del Paseo 
de Sánchez de Porrúa, se proyectó en 1925, realizándose en régimen de coope­
rativa -con activa participación de sus miembros y el apoyo financiero del 
Monte de Piedad- y siendo ocupado por familias de empleados. Con el mismo 
amparo legal se realizó el conjunto de chalés de la Tierruca, más próximo alcen­
tro urbano (calle Cisneros), de superior calidad constructiva y finalmente habita­
do por población de mayor nivel económico. 

A las anteriores iniciativas se suma la Ciudad-Jardín, que adoptó, igual 
que en el resto del país, el patrón de los suburbios-jardín (28). En consonancia 

(24) También denuncia La Atalaya, el 29 de Febrero de 1924, que "la mayoría de esas familias 
modestas viven en condiciones lamentables, en callejas insalubres, empotrados en medio del casco 
urbano( ... ), en bohardillas, bodegones y zaquizamíes". 

(25) Desde las mismas páginas de La Atalaya (5-7-1923), J. R. Ortiz, arquitecto jefe del Catastro, 
se dirigía en estos términos a ]as autoridades municipales: "sois los especiales encargados de resolver el 
problema de la edificación en Santander y de no consentir que se degeneren por el hacinamiento, por la 
insalubridad, por la carencia de toda comodidad e higiene vuestros paisanos, vuestros representados. 
Teneis entre vuestros empleados técnicos arquitectos prácticos en la construcción y en los problemas de 
urbanización; teneis higienistas médicos bien acreditados en su profesión; teneis abogados conocedores 
de los problemas sociales. Todos pueden ser vuestros asesores. Dadles confianza para el ejercicio de sus 
atribuciones; no les pongais obstáculos". 

(26) La legislación de Casas Baratas, desarrollada entre 1911 y 1927, constituye el instrumento 
jurídico a través del cual el Estado actúa en el tema de la vivienda.Aunque se trata de una legislación de 
la vivienda, surgida con el objetivo de solucionar el tema del alojamiento, a través de las sucesivas leyes 
y decretos se dieron pasos fundamentales para delimitar el modelo de desarrollo urbano de las ciudades 
españolas. 

(27) Anteriores a los años veinte, y hoy en su mayoría desaparecidos, se realizaron pequeños y dis­
persos grupos de este tipo de vi vi en das, rara vez superiores a las diez. Así, la Sociedad Constructora de 
Casas Baratas construyó, sobre ten·enos cedidos por la fábrica de cervezas "La Austriaca", seis vivien­
das en Cajo, y, sobre terrenos propios, un conjunto similar en el ban'io de Miranda. En el de de Tetuán 
también realizó la citada sociedad doce casas, y debieron existir proyectos fallidos, como el de "ciento 
cuarenta y cinco casas( ... ) unas familiares de planta baja y un piso y otras colectivas de pisos( ... ) para 
un total de doscientos veintiún vecinos" en la Gándara. Ver La Atalaya, 1.-7-1922. 

(28) Como la propia Memoria del proyecto santanderino recoge, dichos espacios "están fonnados 
por la expansión de la ciudades hacia el campo, no son más que una de las modalidades de la ciudad jar-
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En conclusión y síntesis, como resultado de las iniciativas y procesos 
urbanos llevados a cabo desde mediados del pasado siglo hasta el umbral de los 
años cuarenta del actual, la ciudad presenta, en vísperas de la guerra civil, una 
estructura urbana mucho más compleja. Así, la capital ya no se articula única­
mente en torno al casco medieval, el barrio de comerciantes, la dársena y el 
muelle de Calderón; por el contrario, han surgido nuevos elementos urbanos: los 
muelles y zona urbana de Maliaño, El Sardinero, los barrios obreros espóntane­
os surgidos fuera del casco urbano y los suburbios- jardín. Una nueva organiza­
ción del espacio urbano que reflejaba, en consecuencia, tanto los cambios socia­
les y económicos acaecidos, como las dificultades con que se enfrenta la ciudad 
en su propia configuración urbanística. 

3. Renovación central y crecimiento periférico: segregación y 
expansión del espacio urbano (1941-1970) 

A pesar de que esta etapa, al igual que las restantes, ha sido fijada bajo el 
prisma de la dinámica urbana, se sustenta también en notables situaciones en el 
devenir económico y social de Cantabria y Santander. Es por ello insoslayable 
hacer referencia al que en dicha fase va a ser motor del desarrollo urbano: un 
dinamismo económico y poblacional de raíz industrial, pues ha sido esta activi­
dad el factor mediato de ese movimiento. Así, las dos primeras décadas del perío­
do considerado se corresponden con la cristalización del largo proceso de indus­
trialización regional (31). De él pervive, reforzada, la preeminencia de la gran 
industria -pocas grandes empresas que se erigen en polos de un tejido industrial 
dependiente-, concentrada en la química y siderometalúrgica básicas; una 
industria que descansa, además, en un abundante recurso a la mano de obra (32). 
El crecimiento del empleo industrial constituye, en consecuencia, uno de los 
factores claves del modelo de producción y de su incidencia socio-económica, y 
el saldo de 31.005 nuevos puestos de trabajo en la industria entre 1940 y 1962 es 
un dato más que elocuente (33). Un empleo, además, -como la producción­
espacialmente concentrado, hecho de notable incidencia para el municipio de 
Santander porque en él y en sus proximidades --comarca de la Bahía- se asientan 
algunos de los principales centros fabriles de Cantabria (34). 

(31) Ver ORTEGA VALCÁRCEL, José, "lnduslrialización y desarrollo económico en Cantabria", en 
Papeles de Economía Española, Economía de las Comunidades Autónomas. Cantabria, 13 (1994), p. 18. 

(32) Ver ORTEGA VALCÁRCEL, José, Cantabria 1886-1986 ... , op. cit., p. 285. 

(33) Incluyendo la construcción. Ver ORTEGA VALCÁRCEL, José, "Industrialización y desarro­
llo ... ", op. cit., p. 18. 

(34) En el término municipal de Santander destaca, al inicio de los cincuenta, Nueva Montaña S. 
A. decisivamenle, pero también Corcho e Hijos S.A. o la Sociedad G. Cirages Fran,ais, por poner algu-
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nes canalizadores y responsables, a la postre, de su crecimiento y de las caracte­
rísticas del mismo. Cronológicamente, dos han sido los documentos fundamen­
tales de esta etapa: el Plan de Reforma Interior subsiguiente al incendio de 1941 
y el Plan Comarcal de Santander de 1955. 

Fue precisamente un hecho fortuito, catastrófico y trágico, el que empujó 
nuevamente a los poderes públicos a intervenir, con un proyecto de gran enver­
gadura y trascendencia en la organización -mejor quizá reorganización- de la 
ciudad. El incendio desatado en febrero de 1941 arrasó literalmente una gran 
parte del centro histórico de Santander, lo principal de la trama medieval y de un 
sector del Ensanche de Maliaño (calles Cádiz y Méndez Núñez) (38). Como 
señalan quienes investigaron el proyecto de reconstrucción y sus resultados, "el 
incendio,( ... ), al convertir en un inmenso solar( ... ) a un importante sector del 
centro histórico de la ciudad permitió a los agentes urbanos dominantes llevar a 
cabo una renovacion del centro amplia, de forma no puntual y regulada por un 
proyecto( ... ), de forma eficaz y rápida, sin provocar conflictos con la población 
desalojada, que aceptó el desplazamiento como algo inevitable" (39). 

En definitiva, la destrucción del sector constituyó una oportunidad para 
resolver la contradicción existente entre los usos tradicionales y el alto valor de 
un espacio central (40). Y en su apoyo surge toda una corriente de opinión que 
defiende que el proyecto de reconstrucción debe constituir un instrumento que 
permita el cambio social, morfológico y funcional, es decir, la renovación urba­
na. La mutación social fue posible gracias al desalojo de la población tras la 
catástrofe, población que, en un principio cobijada en albergues provisionales, 
pasará posterionnente a ocupar los grupos de viviendas baratas construidas por 
la Obra Sindical del Hogar o el Ayuntamiento en la periferia de la ciudad. El 

(38) El área destruída poseía los rasgos característicos de los centros históricos. Se trataba de un 
espacio tradicional, articulado sobre un parcelario fragmentado, con un viario compuesto de calles cor­
tas, estrechas e irregulares, a lo largo de las cuales se levantaban edificaciones antiguas. Un espacio, al 
mismo tiempo, integrador y complejo, puesto que acogía lodo tipo de actividades y la vivienda de dife­
rentes grupos sociales. 

(39) Ver CESTEROS, M., MEER, A. De y SIERRA, !.,"Incendio y transformaciones urbanas: 
Santander 1941-1955". en Cillll11d y Territorio, 62 (1984), p. 36. También 1111 realizado un amplio t,,~ltl­

dio de las consccncncins del incendio del centro de Santander R. RODRÍGUEZ LLERA, en su trnb.ijo 
La reconstrncción urbana de Santander. 1941-1950, Santander, Institución Cultural de Cantabria, 
Diputación Provincial de Santander, 1980, 199 pp, 

(40) Señalan también las ya citadas geógrafas que "desde la óptica de los propietarios -una propie­
dad fragmentada en pequeñas parcelas, pisos, etc.- valían ya más los solares céntricos que las viejas 
viviendas, de las que obtenían rentas reducidas. De los solares podría obtener una rentabilidad económi­
ca mucho mayor, si sobre ellos se localizasen las funciones terciarias más solventes y las viviendas de 
lujo para la burguesía; funciones y clases que demandaban una localización central y que disponían de 
recursos suficientes para atender el alto precio del suelo y de las viviendas". Ver "Incendio y transfor­
maciones urbanas ... ", en op_ cir., pp. 40-41. 
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vación del centro supuso, en realidad, la activación de procesos de producción y 
renovación urbana sobre un amplio territorio; procesos de diferenciación fun­
cional y social que serán también la base de una posterior, más rotunda y defini­
tiva decisión de una ordenación zonificada de la ciudad. 

Iniciada su elaboración antes de finalizar los años cuarenta, el Plan 
Comarcal de 1955 guarda una estrecha relación con las transformaciones urba­
nas derivadas de la reconstrucción. En opinión de Pozueta, "el Plan Comarcal 
(constituye) una oportunidad para legalizar la situación de hecho que ha impues­
to la renovación del centro frente a posibles reclamaciones y, al mismo tiempo, 
(sirve) de instrumento ideológico para mostrar la voluntad de 'reconstruir' con 
ambición el conjunto de la ciudad" (44). Ambición que se traduce en dos planos: 
de una parte, en la escala comarcal del Plan (45); de otra, en el ámbito temporal 
para el que se prevé su vigencia, el año 2000. También hay que entenderlo, en 
consecuencia, en las condiciones económico-sociales de relativo optimismo ya 
señaladas para la década de los cincuenta. 

Aprobado el Plan Comarcal en septiembre de 1955, con cierta precipita­
ción debido a la inminente entrada en vigor de la Ley del Suelo de 1956-a la 
que, obviamente, no fue adaptado-, sus objetivos se aglutinan en la acentuación 
y clarificación definitiva de la zonificación funcional, así como de la segrega­
ción o diferenciación social en el espacio (46). Objetivos consecuentes, como 
señala Pozueta (47), con la propuesta implícita de un modelo de desarrollo eco­
nómico con un pilar fundamental en la industria, generadora, a su vez, de una 
expansión urbana y terciaria que constituiría otro puntal de la estructura produc­
tiva del territorio. Territorio que, para recoger y responder a este planteamiento 
había de tener la dimensión comarcal que se le dio, jugando ésta el papel de vía 

planteada la necesidad de reubicar buena parte de sus antiguos moradores en áreas de la periferia, un 
contrastado mercado de suelo entra en juego,'"( ... ) lo que hace posible la obtención de los máximos bene­
ficios en cada zona", Ver"Incendio y transformaciones .. ,", en op. cit., p. 50. Consecuentemente, el sector 
de la promoción y construccjón de viviendas experimentó un desarro1lo notabilísimo; prácticamente 
nació como tal sector -en el sentido moderno- en este período, ligado al capital comercial y financiero y 
medrando a partir de su participación indiscriminada en la construcción de este espacio polarizado. 

(44) Ver POZUETA, Julio, El proceso de urbanización 111rís1ica ... , op cil., p. 272. 

(45) El vasto espacio afectado por la normativa del Plan Comarcal comprende, según el propio 
documento expresa "la mayor parte del término municipal de Santander y parte de los de Camargo. 
Astillero, Marina de Cudeyo y Ribamontán al Mar". Ver Plan Comarcal de Santander, Comisión Supe­
tior de Ordenación Urbana, 1955, p. 15. 

(46) Sin ambages, en el Plan se reconocía que "la zonificación hoy día está bien definida", lo que 
daba pie a sus redactores a indicar de forma meridiana su intención: 'acentuaremos estas tendencias cla­
ramente definidas, y ordenaremos su crecimiento, materializando la separación entre cada zona". Ver 
Plan Comarcal de Sanlander, op cil., p. 18). 

(47) Ver POZUETA, Julio, El proaso de urbanización /u, ística ... , op. cil., p. 440. 
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nuidades del Arco Sur y Sur-Este por medio de puentes serán la base de dicha 
articulación. En ella parece descansar también el planteamiento de la red viaria 
en el espacio urbano de Santander. Al menos las grandes líneas de su diseño 
apuntaban más, en su momento, hacia una voluntad de estructuración funcional 
de la ciudad en la comarca que hacia una estricta mejora de la conectividad en el 
interior de la ciudad (51). En este sentido tan sólo puede destacarse las iniciati­
vas en orden a establecer una conexión subterránea entre el centro de Santander 
y la vaguada de las Llamas (52). En definitiva, el conjunto de las obras propues­
tas constituyen proyectos ambiciosos y desproporcionados al desarrollo y nece­
sidades urbanas inmediatos al Plan Comarcal; de hecho, sólo parte se han reali­
zado o están en curso de realización. Y sin negar el protagonismo de algunas de 
ellas en un proceso de comarcalización, tampoco puede obviarse su relación con 
la dinámica y desarrollo inmobiliario de la ciudad, que quizá ha jugado, a la pos­
tre, el papel determinante (53). 

En definitiva, y sin olvidar que el Plan Comarcal se muestra continuista y 
sancionador de tendencias iniciadas con el Plan de Reforma Interior subsiguien­
te al incendio, ha de considerársele también como el umbral de acceso a un pro­
ceso de desarrollo urbano guiado y dirigido, esencialmente, por la actividad 
inmobiliaria. No en vano durante su largo período de vigencia Santander ha 
experimentado su más notable crecimiento, el que, prácticamente, hoy la define. 
Y no en vano ha sido la década de los sesenta la que mayores contribuciones ha 
realizado a dicha expansión. 

Así, con el Plan Comarcal como directriz y con el trasfondo de un decisi -
vo dinamismo poblacional y económico, entre 1960 y 1970 se crea en el munici-

(51) Parece indiscutible que la propuesta de tres vías rápidas -autopistas- que conectarían El Sardi­
nero y mitad norte del municipio con el aeropuerto y, desde ahí, con el Arco Sur y Sur-este de la Bahía 
se enmarca en un proyecto de articulación comarcal. Otra cosa es su dinámica hasta el presente. Y, así, 
la primera corresponde, básicamente, al trazado actual de la Avda. de Los Castros-Camilo Alonso Vega 
y enlace con la Adva. de Parayas. La segunda se plantea como autopista de circunvalación, por el noro­
este y norte del conjunto urbano, siguiendo su trazado, aproximadamente, el de la Vaguada de Las Lla­
mas, proyecto recientemente retomado e integrado como acceso a la ciudad del eje de la autovía Torre­
lavega-Bezana-Santander. La última propuesta resulta del peregrino proyecto de realizar una autopista 
paralela a los acantilados, enlazando Cabo mayor con la ensenada de Soto de la Marina; felizmente, no 
prosperó ni ha sido retomada con posterioridad esta desmedida e inoperante infraestructura. 

(52) Unica, y recientemente, se ha ejecutado el túnel de Casimiro Sáinz de la Avda. de los Castros. 

(53) Es significativo que la ape, tura de la Avda. de Los Castros, en la década de los ochenta, fuera 
el detonante de un rápido e intenso desarrollo de la construcción de viviendas en este eje. Y en similares 
términos podría interpretarse la realización del túnel de Casimiro Sáinz a Los Castros, en e] crítico 
momento en el que el desarrollo urbanístico de esta avenida y, sobre todo, de Valdenoja han adquirido 
un grado más que notable, lo que supone tanto una evidente necesidad de incremento y mejora en su 
conexión con la ciudad como de reforzar las condiciones básicas para la continuación del negocio 
inmobiliario en el área. 
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centro de Santander. Sin menoscabo en algunas de estas deficiencias, sobre todo 
en el orden urbanístico, hay que señalar que también se creó en el decenio un 
alojamiento cualitativamente destacado, el correspondiente a los grupos acomo­
dados de la ciudad en el momento. El ejemplo más representativo del fenómeno 
lo constituye El Sardinero, que en la citada década ve realizarse la mitad ( 1. 71 O 
viviendas) de la residencia en él creada entre 1960 y 1990. De su calidad y desti­
no social es bastante representativa la superficie media de la vivienda, que en los 
dos quinquenios de los sesenta supera los 100 m2

• Se trata del momento en que 
El Sardinero trasciende su carácter de espacio de frecuentación estacional, de 
veraneo o turismo, y se abre a la residencia permanente de los santanderinos con 
saneada posición económica (57). Otro sector es también exponente de las nece­
sidades e inclinaciones para la residencia de los grupos mesocráticos de la ciu­
dad, y es este el comprendido entre los ejes de San Fernando y Camilo Alonso 
Vega, que sitúa en el período que tratamos -sobre todo debido al segundo quin­
quenio- un 60% (2.168 viviendas) del alojamiento concentrado en el área hasta 
1990. Valores en el tamaño de la vivienda superiores a los 70 m2 e incluso tam­
bién a los 100 m2 -sobre todo en San Femando- indican asímismo el nivel cuali­
tativo de la misma. 

En definitiva, durante la treintena de años que median entre el arranque de 
los cuarenta y el de los setenta importantes acontecimientos han tenido lugar en 
Santander, en la ciudad y en el inmediato territorio. Esencialmente de la mano, 
por un lado, del crecimiento de aquélla a partir de éste, proceso que, puntual­
mente iniciado a raíz del incendio de 1941 y de los flujos centrífugos impuestos 
a buena parte de la población del viejo casco, adquiere el cariz de movimiento 
de gran envergadura en la euforia de los sesenta y bajo los auspicios del Plan 
Comarcal. La producción urbana de la periferia constituye el hecho más desta­
cado. No obstante, no ha constituido una acción indiscriminada. 

Por el contrario -y es la segunda cuestión trascendental- traduce no sólo 
una general apreciación -por la necesidad- de espacios distantes del núcleo, 
sino una diferenciada valoración de los mismos. Ya demostrada en la renovación 
central y en su apropiación por los agentes y las actividades de mayor peso espe­
cífico, la distinta estima y valor concedidos a las nuevas áreas de la expansión 
urbana en el período, concretados en sus contenidos humanos y en sus formas 
materiales, reflejan meridianamente la otra gran característica del devenir urba­
no de Santander: la zonificación funcional y la segregación social. 

(57) Ver POZUETA, Julio, El proceso de urbanización turística ... , op. cit. 
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industrial en el territorio municipal y comarcal presenta notables indicios de su 
progresiva sustitución por otro de implantación terciaria y residencial sobre el 
espacio progresivamente liberado. 

En este desarrollo económico-social no deja de ser, en primera aproxima­
ción, paradójica la pobreza e inoperancia de las propuestas parciales o globales 
de control y planeamiento del espacio que analizamos. Muy sumariamente cabe 
señalar, en este sentido, el fracaso de los instrumentos urbanísticos de desarrollo 
de distintos sectores urbanos (polígonos y planes parciales) (63), así como la 
fallida iniciativa de plantear un nuevo documento de ordenación territorial para 
toda la comarca de la Bahía, el precisamente denominado Plan Bahía planteado 
y elaborado con objeto de revisar y sustituir al Plan Comarcal de 1955 (64). La 
general insuficiencia de las determinaciones de polígonos y planes parciales 
coadyuvó de forma efectiva a una expansión inmobiliaria poco controlada y 
netamente favorable a la promoción. El rechazo del Plan Bahía prolongará de 
forma extrema la vigencia de un Plan que, si ya en los cincuenta no resolvía la 
aguda problemática de la ordenación del crecimiento urbanístico en el munici­
pio, en los ochenta aparecerá obsoleto y anacrónico en un contexto, además, de 
renovación política y de revisión de la planificación y ordenación territorial a 
escala nacional (65). La aprobación de su propuesta viaria para la comarca inci­
dirá, sin embargo, en la apertura de nuevos horizontes para la expansión inmobi-

(63) De ellos, dos son los más destacables: el Plan Parcial Polígono de Cazo11a (1963) y el Plan 
Parcial Sardinero (1974). El primero, iniciativa del Instituto Nacional de la Vivienda, fue destinado en 
su totalidad a viviendas de protección oficial, constituyendo el proyecto de urbanización más acabado 
de cuantos se realizaron en Santander en los años sesenta. El segundo se plantea, en buena medida, 
como medio para frenar un intenso proceso de renovación que en la década de los sesenta hizo fuerte 
mella en el ambiente urbano de El Sardinero tradicional, con el consiguiente peligro de deterioro de 
dicho ambiente y de la imagen exclusiva de su entorno. En contrapartida, será también un instrumento 
decisivo en el crecimiento residencial del espacio que envuelve al conjunto central afectado por el plan, 
abriendo nuevos horizontes para la promocjón de vivienda de calidad en sus inmediaciones. Ver 
POZUETA, Julio, "El proceso de urbanización ... " op. cit, pp. 396-409. 

(64) Entre otras cuestiones, proponía la extensión del planeamiento a toda la superficie de los 
municipios afectados por aquél, la clarificación y/o establecimiento de la normativa urbanística y la 
previsión o replanteamiento de las infraestructuras. Respecto al plan precedente, las novedades provie­
nen de una mayor volundad de ordenamiento del desarrollo urbano, vía instauración de instrumentos de 
gestión -planes parciales o especiales- y de una más estricta normativa sobre edificabilidad y alturas de 
suelo urbano. En contrapartida, se amplía sustancialmente el suelo urbanizable -programado y no pro­
gramado- en la ciudad y en el resto de los municipios que configuran la Bahía, 

(65) Las causas de la no aprobación del Plan Bahía no son de fácil síntesis, pero parece estar en su 
base la circunstancia de que, por las mismas fechas que se evalúa su idoneidad, el territorio comarcal 
comienza a verse seriamente amenazado por la crisis industrial, y frente a ella, como apuntan Gómez 
Portilla y Ureña "los distintos grupos económicos intentan obtener el beneficio que no pueden obtener a 
través de sus actividades productivas, a través de otros procedimientos; uno de estos(,,.) es que dichos 
grupos participan en la especulación del suelo y en la producción de la ciudad". Ver GÓMEZ PORTI-
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dad, el ya largo declive industrial de la comarca, o las peculiaridades del sector 
inmobiliario, de su mercado y agentes en la plaza. Circunstancias que desvirtúan 
la alternativa validada hasta el punto de reducirla, básicamente, al mantenimien­
to de la actividad inmobiliaria como motor del desarrrollo físico y, en buena 
medida, económico-social del municipio. Este es, posiblemente, el planteamien­
to último e implícito en el P.G.O. La disponibilidad de una amplia porción del 
territorio municipal para aquellos menesteres, la ratificación de su distribución 
funcional y caracterización morfológica, eludiendo enfrentar la problemática 
que ésta presenta, así como una propuesta de vialidad basada en un fuerte desa­
rrollo cuantitativo y cualitativo de la red -con notables problemas de articula­
ción en el tejido urbano existente-, constituyen, en resumen, los principales ins­
trumentos con los que el P.G.O. ha contado para desarrollarse y gestionar el 
territorio (68). El escaso grado de consecución de sus objetivos es bastante elo­
cuente de sus deficiencias intrínsecas. Así, el crecimiento urbano experimentado 
a su socaire ha continuado la tónica de expansión de áreas residenciales nula o 
escasamente dotadas de servicios y equipamientos, dependiente, por tanto, de 
los sectores centrales, y ello a pesar de que la vivienda se ha desarrollado en su 
práctica totalidad sobre suelo urbano. Bien es verdad que, en una notable pro­
porción, sobre el suelo así calificado de áreas como La Pereda-Valdenoja o sur 
de Peñascastillo, excéntricas, subequipadas y casi carentes de urbanización. En 
la etapa en que ahora nos movemos, sin embargo, el P.G.O. sólo ha guiado el 
crecimiento urbano de los cinco últimos años considerados, por lo que su cabal 
balance habrá de realizarse de su total período de vigencia, que expirará en 
breve plazo al hallarse ya en marcha su revisión. 

El grueso pues de la expansión de Santander entre 1970 y 1990 tuvo otras 
pautas ya señaladas. En cualquier caso, y frente a los años sesenta, la promoción 
inmobiliaria va a experimentar una progresiva desaceleración, de manera que a 
la década de los setenta corresponde un 32,8% (16.425 viviendas) del aloja-

(68) La delimitación del suelo en el término municipal pone en juego algo más del 60% del mismo 
entre las calificaciones de urbano (38,6%) y urbanizable (23,9%). Con la primera se consolida como tal 
una parte decisiva de la superficie municipal, asumiento el crecimiento del casco urbano en sus sucesi­
vas extensiones en continuidad, los más o menos compactos barrios de los núcleos suburbanos (Cueto, 
Monte, San Román, Peñacastillo), espacios residenciales y/o industriales alejados de la ciudad y articu­
lados por la trama viaria (norte de Peñacastillo y sur del municipio), así como el área que al noroeste de 
El Sardinero (La Pereda-Valdenoja) había sido ya objeto de actuaciones urbanísticas con base en su 
zonificación por el Plan Comarcal. Por su parte, la distribución espacial del suelo urbanizable parece 
seguir al crecimiento de lo que, en términos generales, se perfilaban como apéndices del continuo urba­
no: la mayor parte se localiza al norte de la proyectada autovía Bezana Sardinero, ampliándose y colma­
tándose el caserío disperso de Cuelo, Monte, LaAlbericia y San Román; al sur de la autovía se prolonga 
el polígono de Cazoña hacia el oeste; por último, se proyectaron sectores de suelo urbanizable al suroes­
te y sureste de Peñacastillo y el polígono de Raos al sureste del municipio. 
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te, se agota con relativa rapidez, hecho junto al que las posibilidades que abrió la 
nueva reglamentación de Viviendas de Protección Oficial de 1979 -que permitía 
ofrecer un alojamiento, aunque no superior a 90 m', digno en calidad y diseño­
hicieron inclinarse decisivamente la construcción de viviendas hacia los tama­
ños pequeño-medios y medios, entre los 70 y los 89 m' en la primera mitad de 
los ochenta. Década que se despide, en su segunda mitad, con el más bajo nivel 
que la promoción inmobiliaria alcanza en el término municipal desde 1960 a 
1990, y lo construido parece orientado, nuevamente, hacia una vivienda de rela­
tiva calidad, lo que se hace patente en la importancia que cobra el alojamiento 
mayor de 90 m', que alcanza al 60% del total. 

Finalmente, la distribución espacial de la expansión residencial viene, 
genéricamente, a corroborar la dinámica expuesta. Así, en la primera mitad de 
los setenta, y aunque la ladera norte de General Dávila conserva su primacía 
como espacio prioritario en la localización de la vivienda (20%), el inicio de la 
construcción en el Polígono de Cazoña hace de este sector el siguiente en impor -
tancia del municipio (17% ). Importancia que mantendrá en el segundo lustro de 
la década, en la que también se deja sentir la apertura de la promoción inmobi­
liaria sistemática en los Castros (7%) y Valdenoja ( 4% ). 

No obstante, serán los años ochenta los de desarrollo masivo de estos sec­
tores. Su primera mitad constituirá la fase álgida de creación de viviendas en 
Los Castros (18,2% ), tomando, en la segunda, su relevo Valdenoja (18% ). A ello 
hay que añadir, en este último período de los ochenta, cierto relanzamiento del 
área de Castilla-Marqués de la Hermida (16,4%) -en su tercio pericentral- y 
una reseñable revitalización de El Sardinero (6,8%); en ambos casos a partir de 
la sustitución de edificaciones preexistentes. Pero si los sectores reseñados cons­
tituyen los más destacables en lo cuantitativo, otros han tenido indiscutible 
importancia como ámbitos de procesos cualitativos ya apuntados. 

Ejemplo significativo es la Ciudad Jardín y el notable dinamismo de la 
creación de viviendas en este sector en la década de los ochenta (49,4% de las 
realizadas en él desde 1960) a partir de acciones de sustitución de los primitivos 
chalés por nuevas tipologías unifamiliares adosadas destinadas a una demanda 
acomodada. También estas tipologías han penetrado en el entorno suburbano de 
Santander, esencialmente en el sector de Peñacastillo (de 1975 a 1984) y más 
moderadamente en el de San Román. Pero este entorno también viene siendo 
escenario, con fuerza desde la segunda mitad de los setenta, de la localización 
del alojamiento destinado a los grupos sociales más modestos de la población 
municipal, y su crecimiento en dicho período en LaAlbericia (719 viviendas) o 
en Peñacastillo con posterioridad a 1990, es prueba irrefutable de un permanente 
proceso de localización periférica de tales segmentos de población. 
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latina expansión del Estado, de sus competencias y recursos. Estos, aunque 
todavía muy alejados de los que adquiriría tras la Segunda Guerra Mundial y, en 
el caso español, más limitidos que en otras naciones europeas económicamente 
más desarrolladas, fueron los suficientes para integrar políticamente a las 
influencias locales, y a través de ellas a determinados sectores sociales del país. 
Sobre ellos se sustentó el también denominado "sistema canovista". 

Cánovas del Castillo diseñó un régimen político cuyos principales objeti­
vos, como señalamos, eran la defensa de la Monarquía, dotar de estabilidad al 
régimen parlamentario y el mantenimiento de la autoridad y del orden social. 
Para ello era prioritario asentar a la Monarquía sobre el poder civil y acabar con 
el pronunciamiento militar como instrumento omnipresente, en nuestro pasado 
constitucional, de alternancia política enu·e los partidos monárquicos. Aquel 
estuvo siempre ligado a la prolongación indefinida de un partido en el poder, y 
fue practicado por una oposición no resignada a ser "eterna". En última instan­
cia, la lucha y división entre las fuerzas monárquicas había conducido en 1868 a 
la quiebra de la dinastía borbónica y, posteriormente, a la proclamación de la 
Primera República. 

Con el fin de dotar de una base civil amplia y estable a la dinastía se con­
truyó un sistema bipartidista, en tomo a dos grandes opciones políticas (liberales 
y conservadores) que debían encuadrar a la mayor parte de los elementos 
monárquicos del país. A ambos partidos se les dotó de una idéntica capacidad 
para gobernar a través del llamado turno pacífico o la garantía de un disfrute 
alternativo del poder arbitrado por la Corona. El sistema político ideado por 
Cánovas garantizó durante más de cuarenta años la hegemonía de los partidos 
monárquicos. 

La alternancia regular de conservadores y liberales en el poder fue posible 
gracias al pacto entre ambas formaciones políticas para garantizar el reparto 
equitativo del poder entre ellas. La Corona actuaba de árbitro del mismo, apar­
tando del gobierno a un partido cuando éste mostraba signos de debilidad inter­
na y otorgándoselo al otro partido tumante. Las elecciones venían después, y sus 
resultados debían otorgar necesariamente una amplia mayoría parlamentaria al 
partido convocante de las mismas (1). La adecuación de los resultados electora­
les a la realidad del tumo se basó, por un lado, en el encasillado, práctica consis­
tente en la elaboración pactada de candidaturas oficiales para todas las provin­
cias de la nación. En ellas estaban tanto los candidatos del partido gobernante 

(l) Una visión general sobre la política en la Restauración, en JOVER ZAMORA, José M.', "La 
época de la Restauración. Panorama político-social 187 5-1902", en Revolución Burguesa, Oligarquía y 
Constitucionalismo, Tomo VIII Historia de Espa,ía, Barcelona, Labor, 1981, pp. 271-406. 
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Lo referido hasta ahora enlaza, precisamente, con una de las interpretacio­
nes generales existentes en la historiografía nacional sobre el caciquismo. Ela­
borada por José Varela Ortega y Joaquín Romero Maura (5), el caciquismo es 
interpretado como un fenómeno de patronazgo administrativo. La centralización 
política y administrativa que se desarrolla a lo largo del siglo XIX genera una 
serie de bienes y decisiones administrativas vitales para los ciudadanos (6). En 
la administración de dichos bienes y decisiones los principales beneficiados eran 
los caciques locales. El caciquismo se alimentaba, así, de la ilicitud de las accio­
nes administrativas, ya fuera por acción o por omisión. Caciquismo sería sinóni­
mo de patronazgo político, aunque no exclusivamente de origen administrativo, 
pues también se reconoce que sólo una minoría (los miembros vinculados a las 
estructuras partidarias de las fuerzas del turno, los caciques y sus clientelas) 
podía beneficiarse del favor administrativo. Los recursos administrativos podían 
ser importantes, pero, en nigún caso, indefinidos, hasta el punto de poder satisfa­
cer con ellos a la mayoría del electorado. Al menos, a título individual, los bene­
ficiarios tenían que ser, por definición, un sector minoritario de la población. 
Como señaló Romero Maura, "en el contexto de España de la Restauración, la 
clientela ideal de un cacique tenía que ser pequeña, lo justo para mantener la 
máquina en funcionamiento", o, en cualquier caso, "nunca ingente"; ya que "es 
preciso dar de cierta manera": 

"el que quiere generar agradecimiento, lealtad o sentido de obligación en el datario 
que se percibe como tal tiene que dar discriminado. Quien recibe necesita saber o 
sentir que, sea cual sea la razón de que él personalmente reciba, no se le da porque 
tenga un derecho exigible al otorgamiento, ni tampoco por casualidad" (7). 

Así pues, la dependencia respecto de los caciques condujo a una repre­
sentación política en beneficio de las influencias y de los intereses locales, y, en 
la práctica, a una patrimonialización u utilización con fines privados de los 
recursos públicos. Así fue como se consiguió dotar de una amplia y estable base 
a la Monarquía, aunque fuera a costa de los recursos del Estado. El acceso por 
parte de ambos partidos (conservadores y liberales) y de sus clientelas políticas 

(5) Ver ROMERO MAURA, Joaquín, "El caciquismo: tentativa de conceptualización", en Revista 
de Occidente, 127 (1973), pp. 15-44; "El caciquismo", en ANDRÉS-GALLEGO, J. (Coord.), Revolu­
ción y Restauración 1868-1931, Madrid, Rialp, 1981, pp. 71-88; y "El caciquismo como sistema políti­
co", en GELLNER, E. y otros, Patronos y clientes, Barcelona, Júcar, 1986; V ARELA ORTEGA, José, 
Los amigos políticos. Partidos, elecciones y caciquismo en la Restauración (1875-1900 ), Madrid, 
Alianza Editorial, 1977. 

(6) Ver ROMERO MAURA, Joaquín, en GELLNER, E., y otros, Patronos y clientes ... , op. cit., 
pp. 56-57. 

(7) !bid., p. 86, y "El caciquismo", en pp. 79 y 82. 
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y social, a cambio de los cuales puede recibir del cliente beneficios tanto mate­
riales como no tangibles, lealtad, estima, apoyo político, votos ... 

De acuerdo con el tipo de recursos que los patronos manipulan, estaría­
mos ante dos clases de patronazgo, un patronazgo tradicional, cimentado sobre 
el control de recursos económicos (la tierra, el trabajo, el crédito) y la media­
ción con el mundo exterior y otro moderno, basado en el control de recursos 
político-administrativos, y relacionado con los partidos políticos. Estos apare­
cen estructurados en forma piramidal, de "abajo a arriba" como clientelas, 
donde los patronos locales, junto con sus seguidores personales, figuran como 
clientes de los de "arriba", hasta formar una cadena patrono-cliente a nivel 
nacional. En estos casos, la condición de cliente no sería identificable con un 
status social bajo, con la precariedad económica o con la falta de poder político. 
La diferenciación entre patrono y cliente es, pues, meramente situacional. Está 
en función de lugar ocupado dentro de la estructura partidaria. El mantenimien­
to de estas clientelas políticas se basa en las recompensas materiales, concretas, 
y en la lealtad personal. Generalmente, actuan, como ya se ha referido, en bene­
ficio de intereses privados, de los miembros del grupo político, no de los colec­
tivos. El núcleo fundamental de la relación es el intercambio de acceso a los 
recursos del gobierno por apoyo político (11). Como señala Gellner, el sistema 
de patronazgo "pertenece siempre a un pays réel que es ambivalentemente 
consciente de no ser el pays légal. El patronazgo puede no ser siempre y necesa­
riamente ilegal y corrompido", pero "sabe sin embargo que está al margen de la 
moralidad oficial" (12). 

El clientelismo o las relaciones de patronazgo habían sido considerados 
fundamentalmente característicos de sociedades no industrializadas, tradiciona­
les o "en vías de modernización". Sin embargo, numerosos estudios han venido 
demostrando cómo el patronazgo no está limitado ni a una área geográfica, ni a 
un "estadio" en el proceso de modernización". Aparece en sociedades de todos 
los niveles de desarrollo. Así, frente a los primeros teóricos de la modernización 
que insistían en plantear una dicotomía excluyente entre tr·adición y modernidad, 
otros enfoques revisionistas enfatizan la interacción tradición-modernidad y la 
persistencia, por tanto, de rasgos tradicionales, como lo es el clientelismo, en 
sociedades modernas (13). Dentro de la evolución histórica de Europa Occidental 

(11) Ver ZUCKERMAN, Alan, "La política de clientelas en Italia", en GELLNER, E., Patronos y 
clientes ... , op. cit., pp. 93-113. 

( 12) Ver GELLNER, Ernest, Patronos y clientes ... , op. cit., pp. l0-11. 

(13) Ver HUNTJNGTON, Sarnuel, "The Change to Change", en Comparative Poli tics, 3 (1971), 
pp. 283-332. 
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2. Cantabria: persistencia del clientelismo y debilidad de una política 
de masas, ideológica y participativa (16) 

2 .J. Factores socioeconómicos 

Durante la Restauración, Cantabria reproduce, en líneas generales, unas 
características socioeconómicas similares a las del conjunto de la nación. Se tra­
taba de una provincia eminentemente rural y agraria, cuya población se distri­
buía sobre todo en municipios de entre 2.000 y 10.000 habitantes. Cantabria se 
mostraba incluso como una provincia menos urbanizada que el país en su con­
junto. La población urbana se hallaba especialmente concentrada en fa capital de 
la provincia (los 85.117 habitantes que tenía Santander en 1930 representaban 
más del 23 por ciento de la población provincial). Sólo dos municipios, Castro 
Urdiales y Torrelavega, superaron en esos años los 10.000 habitantes, y otros 
pocos tenían entre 5.000 y 10.000, Camargo, Reinosa, Piélagos, Santoña, Lare­
do, Astillero y Valderredible. La ruralidad de la población de Cantabria se 
refuerza aún más si consideramos que el municipio en Cantabria constituía una 
unidad administrativa (no de poblamiento) integrada por la agrupación de varios 
pequeños núcleos (pueblos y barrios), cuya población oscilaba, regulannente, 
entre los cien y quinientos habitantes. La específica geografía de Cantabria con­
dicionaba una diseminación y un excesivo reparto de la población por el territo­
rio provincial. El proceso de urbanización en Cantabria "tiende a delimitar un 
sistema de áreas urbanas y de núcleos urbanos ... cada vez más nítido y defini­
do", los cuales "tenían un carácter aislado inmersos en unas estructuras agrarias 
y rurales dominantes" (17). 

Cantabria presentaba, pues, una estructura económica de base predomi­
nantemente agraria, que a principios de siglo (en 1900) empleaba al 63 por cien­
to de la población activa de la provincia (un 66 por ciento a nivel nacional). Sin 
dejar de ser preponderante a lo largo del primer tercio del siglo, el sector agríco­
la fue disminuyendo su peso en beneficio de la industria y de los servicios, y a 
un ritmo superior al que lo hizo en el resto de la nación (en 1920, en Cantabria 
estaba empleada en la agricultura un poco menos del 50 por ciento de la pobla­
ción activa, mientras que en el conjunto nacional era un 57 por ciento). En este 

(16) El contenido de las páginas siguientes está basado en lo que fue nuestra Tesis Doctoral, 
GARRIDO MARTÍN, Aurora, Estabilidad y crisis del caciquismo en Cantabria en el reinado de Alfon­
$0 Xfll. Tesi Dootornl, Univcrsidncl de Canmbria, 1993. Para un estudio de las clct·cmnes generales en 
Canmbria dumnre la Rcstnurncn\n, ver tambi n GARRIDO MARTÍ, , Aurora, Comabria 1902-/921: 
elecciones y partidos políticos, Universidad de Cantabria/Asamblea Regional de Cantabria, 1990. 

( 17) Ver ORTEGA VALCÁRCEL, José, Cantabria 1868-1986. Formación y desarrollo de w,a 

economía moderna, Santander, Librería Estudio, 1986, p. 51. 
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En este contexto, tanto o más que su docilidad política fue la pasividad 
social lo que singularizó a la Cantabria rural. El agro montañés se caracterizó a 
lo largo del siglo XIX y primer tercio del siglo XX por la ausencia total de con­
frontación entre propietarios y colonos o, en un sentido amplio, entre las élites 
locales y la población campesina. Característica que contrasta con otras regiones 
similares del país, como Galicia (19). La naturaleza de los contratos de arrenda­
miento en la provincia, de larga duración, incluso hereditarios, y de baja renta 
podían explicar dicha realidad (20). 

Si los caciques, en cuanto propietarios o potentados locales, o represen­
tantes de los mismos, no parecieron plantear exigencias abusivas al campesina­
do de Cantabria, algo similar podría colegirse para el ejercicio de sus funciones 
al frente de las instituciones municipales y concejiles. No se trata de negar la 
corrupción administrativa en el ámbito de la administración local, sino que la 
mayoría de la población rural no debió sentirse directamente perjudicada por 
ella. La docilidad de la población rural parece, pues, explicarse sobre la base del 
poder atemperado de los caciques. 

Durante estos años se produce también el inicio de la industrialización, el 
nacimiento de la industria moderna, en Cantabria. Un desarrollo puntual y loca­
lizado que iba a delimitar claramente dos áreas dentro del territorio provincial: 
la constituida por las grandes localidades de la costa oriental, la zona en torno a 
la bahía santanderina y el eje Torrelavega-Los Corrales-Reinosa, y luego el resto 
de la provincia, que se convierte en un amplio espacio inmerso en el marco de 
una economía agropecuaria. Pero la industrialización tampoco promovió, cuan­
do se localizó en el medio rural, una mayor independencia política del electora­
do. Amén, de que los patrones industriales ejercieron de nuevos caciques, con­
virtiéndose las empresas en auténticas "despensas de votos", también resulta 
obvio que en el caso de Cantabria no puede identificarse al obrero industrial 
rural en su conjunto como un elemento social y políticamente concienciado y 
movilizado, ni dependencia económica necesariamente con coacción. La abun­
dancia del obrero mixto, que combinaba el trabajo en la mina o en la fábrica con 
la explotación agropecuaria, en las zonas de expansión industrial se constituyó 
en un obstáculo al progreso de la movilización política en las comarcas indus­
triales de Cantabria. Aquél, más que actuar como un elemento socialmente dina­
mizador, contribuyó a consolidar la desmovilización en el agro cántabro. 

(19) Ver DURÁN, J. A., Agrarismo y movilización campesina en el país gallego (1875-1919), 
Madrid, Siglo XXI, 1976. 

(20) Ver BARRÓN GARCÍA, José Ignacio, La economía de Cantabria en la etapa de la Restau­
ración ( 1875-1908 ), Santander, Ayuntamiento de Santander y Ediciones de Librería Estudio, 1992. 
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encargaban de poner en relación la realidad local con la nacional, a los caciques 
locales, y a través de ellos a los electores, con el candidato o diputado nacional 
por la provincia, que ocupaba el vértice de la misma. Cada partido o facción 
poseía su propia red en cada distrito o demarcación electoral, en la que se repro­
ducía la misma estructura descrita. En la base de ella, a nivel municipal, estaban 
los jefes y miembros de los comités locales del partido, que a la par que autori­
dades municipales y funcionarios (alcaldes municipales o pedáneos, concejales, 
secretarios de Ayuntamiento, jueces), eran también las personalidades social­
mente más relevantes e influyentes en sus respectivas localidades (propietarios, 
comerciantes, empresarios, curas, militares, maestros, abogados, médicos, etc.). 

También a nivel municipal la red se articulaba, verticalmente, de acuerdo 
a un organigrama de carácter jerárquico: al frente de la misma, el jefe local del 
partido que tenía en situación de clientela al resto de los caciques que integraban 
la organización partidaria o de la facción a nivel municipal. Estos se repartían 
por los diferentes pueblos, aldeas y barrios que componían la estructura munici­
pal de la provincia. El jefe del comité local era el que fundamentalmente se 
encargaba de coordinar los trabajos electorales en el municipio, actuando de 
inte1mediario entre el candidato o su representante (el diputado provincial), sus 
clientes políticos y los grandes electores en general de la localidad, es decir, con 
todas las personalidades que tuvieran algún control sobre el pequeño elector. El 
cacique local, concebido como el personaje político cuya área de influencia se 
situaba en el municipio, no era, pues, el último eslabón de la cadena que ligaba 
al elector con el candidato. Entre él y los pequeños electores existía todavía una 
instancia intermedia ocupada por el cacique de pueblo e incluso de barrio, quie­
nes estaban al frente también de los órganos de gobierno en los pueblos, a la 
sazón como alcaldes pedáneos o presidentes y miembros de las Juntas Adminis­
trativas o Vecinales de los mismos. 

La jerarquía que se establecía entre los miembros de la red caciquil tanto a 
nivel del distrito como municipal no traducía ninguna relación de dependencia o 
de desigualdad económica entre sus miembros. La jerarquización provenía de 
criterios funcionales, distinguiéndose entre consejeros políticos y agentes elec­
torales. Los primeros (la cúpula dirigente de la estructura caciquil), con poder de 
decisión política dentro de una facción, eran los representantes en Cortes por la 
provincia y los diputados provinciales. El partido judicial se erigía en la célula 
fundamental dentro de la organización, la estrategia y los trabajos de la red caci­
quil, bajo la dirección del diputado provincial correspondiente o, en su defecto, 
de un cacique local con suficiente ascendiente sobre el resto. Los caciques loca­
les ejercían un papel meramente subordinado, sin participación, por tanto, en la 
planificación y el diseño de las estrategias electorales de los partidos o las fac-
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de su partido judicial, no era algo casual. Indudablemente, una de las armas más 
importantes para controlar a los caciques estaba en el presupuesto de la Diputa­
ción, en forma de créditos o de la construcción de carreteras y caminos vecina­
les. Pero al margen del presupuesto, y quizás más importante que él, eran infini­
tos los recursos que la ley ponía a disposición de las Diputaciones para captarse, 
mantener en la órbita clientelar o someter, según el caso, a las autoridades loca­
les. En este sentido, la función tutelar y fiscalizadora de la vida municipal que a 
las Diputaciones reservaba el centralismo administrativo era especialmente 
importante en materia económica (aprobación de los presupuestos, control de 
las cuentas e inversiones de los ayuntamientos, administración de los bienes del 
común .. ); pero era extensiva, en general, a cualquier acuerdo o resolución adop­
tados a nivel municipal. La condescendencia de los ayuntamientos en materia 
electoral recibía en contrapartida la tolerancia en su gestión de la cosa pública, 
ante las irregularidades que afectasen a la administración de los pueblos. En 
caso contrario, se impondría la aplicación estricta de la ley sobre la gestión de 
las corporaciones locales. Esta actuación de la Corporación Provincial sobre los 
municipios se resume en la máxima caciquil por excelencia: "e/favor para los 
amigos y la ley para los contrarios". La siguiente misiva de un alcalde a su 
diputado provincial nos ilustra al respecto: 

"En el día de ayer pensaban marchar a Santander para hablar con V. los amigos de 
este Ayuntamiento( ... ) al objeto( ... ) de conseguir con su apoyo que se aprovasen 
[sic] cuanto antes los presupuestos y al mismo tiempo hacer que la multa impuesta 
por la Comisión mista [sic] quede sin efecto" (22). 

En sus distintas modalidades, el clientalismo relacionado con la gestión 
de los recursos de origen administrativo aparecía como un elemento destacado 
en la configuración de las clientelas políticas. A la hora de definir los criterios 
de influencia y reclutamiento políticos a lo largo de la jerarquía de la organiza­
ción caciquil el patronazgo o la capacidad patrocinadora por el control de los 
resortes administrativos se situa, pues, en una posición destacada. El éxito elec­
toral de cualquier político situado en los niveles superior o intermedio de la 
jerarquía caciquil como el grado de poder e influencia del cacique, en la base 
del sistema y en contacto directo con el elector, parecían relacionarse con su 
ascendiente sobre la Administración y la habilidadad para distribuir favores. Su 
presencia se puede rastrear, efectivamente, a lo largo de todos los niveles de la 
red caciquil de los distritos, desde su cúpula (representantes de rango nacional) 
hasta su base (caciques y clientes). Múltiples referencias encontradas en los 

(22) !bid, eruta de Eugenio de la Cuesta a Sainz Trápaga, Isla (Arnuero), 20-2-1902. 
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Pero también se trataba de ofrecer tolerancia y valimiento político-institu­
cional, como ya apuntamos, en el ejercicio ÜTegular de las funciones administra­
tivas. En este sentido, se trataba de la inhibición administrativa ante las actuacio­
nes de los caciques y sus amigos políticos especialmente en la esfera de la políti­
ca municipal y frente a los impot1antes beneficios que ello reportaba: apropia­
ción indebida de fondos municipales, exención o manipulación de las cargas tri­
butarias, contratas o a1Tiendos ventajosos, administración de patronatos y funda­
ciones, y especialmente el acceso a la explotación e incautación ilegales de la tie­
rra y de la riqueza forestal de la provincia. Práctica esta última por sí sola sufi­
cientemente ventajosa si se tiene en cuenta que en su mayoría una y otros eran de 
propiedad comunal. Favores, amparo y protección oficial en el ejercicio de la 
función pública y contra la acción de los enemigos políticos a cambio de lealtad: 
ésos parecían ser los pilares básicos sobre los que se fundamentaba la lógica del 
sistema. Esta realidad, la resumía el político conservador Fernandez Hontoria 
(conde de Torreanaz) con las siguientes palabras: "en Política hoy no se hace jus­
ticia, sino que se sirve a los amigos" (25). 

Pero, como también han puesto de relieve otros trabajos sobre el caciquis­
mo, no sólo los caciques y sus respectivas clientelas eran los solos -aunque sí en 
mayor medida- beneficiados por el patronazgo administrativo. Aquéllos, por 
puro egoísmo o llevados de un cierto sentimiento paternalista y de liderazgo de 
la comunidad local, lograban arrancar de la Administración servicios básicos 
(reparación de iglesias, construcción de carreteras, concesión de escuelas, mejo­
ras en los puertos pesqueros, de estaciones ferroviarias, etc). Incluso existían 
casos de pequeños pueblos en que parecía ser el conjunto de los electores el que 
en época de elecciones fijaba el precio de su censo: 

"En algunos pueblos que han perdido la fé en los ideales políticos, y anteponen a 
éstos la conveniencia y la utilidad, cuando llegan las elecciones, ven qué obra o 
qué mejora necesita el pueblo, y puestos de acuerdo todos los electores, ofrecen 
sus votos al candidato que prometa, con las debidas garantías, pues la promesa 
solo no es bastante, conseguir la construcción de un puente, la consecución de un 
camino ... " (26). 

Lo habitual, no obstante, era que tales decisiones fueran tomadas por los 
integrantes de la organización caciquil a nivel local. Estos favores, pese a su 
alcance general, tenían generalmente el mismo carácter privado que los estricta­
mente individuales. No respondían a una conciencia de servicio al distrito y a los 

(25) !bid., leg. 35, carta de Ramón Fernández Hontoria (conde de Torreanaz) a Antonio Maura, 
año 1907. 

(26) Ver La Voz de Liébana, 28-2-1905. 
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La mayor parte del electorado de Cantabria, especialmente tras la aproba­
ción del sufragio universal en el año 1890, quedaba al margen de los circuitos del 
patronazgo vinculado a los partidos. El patronazgo de partido implica una liber­
tad de elección y una mayor igualdad por parte del cliente y/o elector que no 
resulta extrapolable a la mayor parte del electorado. Sólo dentro del ámbito de los 
miembros de las redes caciquiles y de los electores influyentes de los municipios 
la condición de cliente político aparece claramente exenta de las connotaciones 
de bajo status social, precariedad económica o de falta de poder político, que pue­
dan hacer desestimar la existencia de una relación de dependencia social. 

El patronazgo de partido -como la venta del voto- presuponía la indepen­
dencia del elector, la ausencia de intermediarios políticos entre él y el candidato, 
que, salvo en aquellos núcleos de una mayor densidad demográfica y con cierto 
desarrollo de las relaciones horizontales, gremiales o de grupo, distaba de mani­
festarse en los pequeños pueblos de Cantabria. En éstos, lo habitual fue, empero, 
la pasividad, el entreguismo, el coloboracionismo o la indiferencia políticas apa­
rentes de los pequeños electores. Dependencia respecto de los caciques y gran­
des electores y desmovilización electorales definieron la actitud del grueso de 
los ciudadanos con derecho al voto frente a las elecciones. En su comportamien­
to político, la masa del electorado rural puso de manifiesto sus relaciones de 
dependencia personal hacia los caciques, encuadrables más dentro de lo que 
sería un modelo tradicional de relaciones patrón-cliente de naturaleza social, 
fundamentadas, por tanto, más en el estatus y la preeminencia social de los caci­
ques a nivel local, de la que su poder político no era sino una consecuencia lógi­
ca. Ellas explicarían la estructuración de los alineamientos políticos a nivel de la 
masa de electores, su vinculación a los caciques. 

El mismo carácter embrionario y personalista de las organizaciones políti­
cas locales y la consecuente canalización esencialmente personalista del patro­
nazgo de partido, no hacía sino reforzar los lazos de dependencia personal y 
directa en los pequeños núcleos, mayoría en la provincia. A ello también contri­
buía la concentración a nivel local del control de los distintos recursos del patro­
nazgo, tradicionales (la tierra, la riqueza y el prestigio) y más modernos, políti­
co-administrativos derivados de la pertenencia a los partidos o de la posesión de 
habilidades y conocimientos técnicos, en las mismas personas. Propietarios, 
comerciantes, industriales, médicos, abogados, maestros ... se confundían entre 
sí, y todos ellos con los caciques. En su defecto, eran los curas quienes canaliza­
ban ambas formas de patronazgo. Así pues, el patronazgo de partido en lugar de 
debilitar a nivel local las estructuras tradicionales de patronazgo (fundamenta­
das en la dependencia social del elector), en los pequeños núcleos, parecía forta­
lecerlas. 
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blo o localidad. Mientras ello fuera satisfactorio, la dominación de los caciques 
podía ser considerada como legítima: 

"Nuestro pueblo actual -refería un diario provincial- atento tan sólo a que no le 
molesten sus caciques, se sabe perfectamente intruso en la política, defiende torva­
mente su panecillo y se atrinchera en el más aniquilador sanchopancismo" (30). 

Lo antedicho conectaría con la imagen de una sociedad patriarcal o del 
predominio en el ámbito de la Cantabria rural de unas relaciones sociales basa­
das en el patriarcalismo, que, especial pero no exclusivamente, la literatura pere­
diana (sobre todo la que se desarrolló entre 1868 y 1880, representada por obras 
como El Sabor de la Tierruca, Peñas Arribas o La Puchera) contribuiría a ali­
mentar, y de acuerdo a la cual el campesinado cántabro estaría imbuído de un 
espíritu reverencial hacia las clases superiores y de aceptación de su liderazgo 
natural. Pereda describía una idílica vida comunitaria de aldea fuertemente 
anclada en la tradición y bajo la autoridad y guía morales de los patriarcas. Los 
campesinos eran seres sumisos, creyentes, conformes con su suerte y respetuo­
sos con las jerarquías sociales. Los patrones o los señores de aldea aparecen 
encamados por hidalgos (representantes de la pequeña nobleza hereditaria tan 
típica en las regiones de norte de nuestro país) y también por los curas. Terrate­
nientes dedicados exclusivamente a la explotación de sus fincas como modernos 
fisiócratas, ajenos a las luchas políticas y enemigos de los caciques locales. 

Frente a este patriarcalismo idílico predominante, en el que todos los 
hombres son "hermanos", Pereda mostraba, por contraste, otro mundo secunda­
rio y antitético, surgido al socaire del liberalismo, la centralización y el desarro­
llo de las actividades mercantiles. Era el representado por los caciques, la bur­
guesía del dinero, "parvenus" y advenedizos enriquecidos con el comercio, la 
industria (en la emigración, indianos o jándalos, o in situ) y a través del dominio 
de la administración municipal. En el caso de estos nuevos ricos, su relación con 
el campesinado sería de explotación; ya no contarían ni con su adhesión ni con 
su respeto. 

Como ya demostró Jean Le Bouil en su tesis sobre la obra perediana, el 
escritor montañés presentaba un mundo rural más añorado que real. Y en sus 
recreaciones de una sociedad de campesinos dóciles e hidalgos patriarcas, apela­
ría a la excepción, al mito, fruto del profundo rechazo ideológico del Pereda 
político y ciudadano al régimen parlamentario liberal-burgués. La villa patriar­
cal cántabra de Pereda simbolizaba la contra-sociedad liberal-burguesa-ciudada-

(30) Ver El Cantábrico, 15-7-1928. 
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en la de la nación, previo paso o no por el estadio de la emigración americana o 
andaluza; por otro, y paralelamente, las transformaciones que se iban operando 
en la economía rural y su incidencia sobre las relaciones sociales. 

Sin embargo, pese a esa conciencia de principios de siglo sobre la crisis 
del tipo de vida y organización social que simbolizaba "la aldea perdida" y los 
evidentes cambios operados en la estructura socioeconómica de la provincia, la 
realidad sociopolítica apenas si los reflejaba. Por un lado, se estaba sobredimen­
sionando, sin duda, la magnitud del cambio social por aquellos sectores política 
e ideológicamente más conservadores, y, por otro lado, minusvalorando la per­
sistencia de los factores superestructurales y de mentalidad. Así para la Canta­
bria del primer tercio de siglo, podía perfectamente colegirse, como hacía Hop­
pen respecto a la política irlandesa durante el siglo XIX y las dos primeras déca­
das del actual, que "los instrumentos que componían la orquesta política podían 
incluso haber cambiado, pero la música tocada, mucho menos" (33). Los cam­
bios operados en la élite rural, en los depositarios de la influencia y de la hege­
monía a nivel local, con la incorporación a la misma de los "nuevos ricos" y pro­
fesionales, no conllevó la emancipación política del electorado cántabro de las 
influencias locales -sustentadas en la riqueza, la posición social, el prestigio y/o 
el poder político--, de notables y caciques. Aquél siguió mostrándose, en aparien­
cia, tan respetuoso al orden social y político establecido como lo retratara Pereda 
en sus novelas. Aunque a medida que se extendía el sufragio hasta convertirse en 
universal, una nueva categoría de notables tomó, pues, el relevo o coexistió con 
las familias tradicionales en el medio rural cántabro. Pequeños y medianos 
empresarios del comercio y la industria y profesiones liberales se convierten en 
intermediarios entre la población rural y el mundo exterior y el Estado. 

3. Conclusiones 

El patronazgo o clientelismo político constituye un fenómeno asociado 
generalmente a sociedades en vías de modernización y opuesto a una política 
ideológica de masas, basada en el planteamiento y la resolución de problemas 
generales. El fenómeno clientelar tiene dos manifestaciones: la social y la políti­
ca. En el primer caso, estamos ante un clientelismo tradicional, como una rela­
ción interpersonal entre individuos de diferente poder y estatus. El clientelismo 
político representa, por otra parte, un modo de ejercer el poder por parte de un 
partido político. Ambos tienen en común que se basan sobre cambio directo de 

(33) Ver HOPPEN, Theodore, "Le elites e !'influenza elettorale in Irlanda", en Notabili, Elettori, 
Elezioni, Quaderni Storici, 69, nQ 3 ( 1988). 
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toria, representando el modo de la familia campesina, y por extensión del cam­
pesinado. El hecho de que la casa, como unidad de explotación, haya llegado 
hasta nuestros días, se explica por la eficacia con que ha cumplido su estrategia 
de aprovechamiento de los recursos, a partir de una extraordinaria versatilidad 
que le ha pennitido introducir cambios en lo particular, manteniendo en lo gene­
ral su estructura. En suma, la casa de labranza ha venido siendo la célula básica 
del medio rural en Cantabria. 

El otro concepto que se está utilizando es el de campesinado, que igual­
mente exige algunas matizaciones. Campesinado no tiene aquí el sentido restric­
tivo que se deriva de la definición que engloba en este grupo a los agricultores 
de pequeña escala que viven en una tierra con obligaciones en forma de renta, 
que es con el que frecuentemente lo utilizan antropólogos e historiadores dedi­
cados al estudio de las sociedades preindustriales o en transición. Fuera de la 
definición quedaban los jornaleros, y por el otro lado los propietarios, como 
categorías independientes. El hecho de que existan sociedades desarrolladas con 
segmentos integrados por unidades familiares de producción y consumo dedica­
das a la explotación agraria del suelo, con independencia de que posean tierra o 
no y de la fonna de tenencia, ha hecho afinar el concepto, a fin de dar cabida en 
el mismo tanto a los jornaleros, que también están presentes en estas sociedades, 
como a los aparceros y a los pequeños propietarios (2). De este modo, el concep­
to de campesinado hace referencia a una casuística sumamente amplia, y opera­
tiva a los efectos que nos interesan en este caso. La definición amplia de campe­
sinado por la que se ha optado permite tomar en consideración a un nutrido 
grupo de gentes, en cuyo seno las posiciones se han alterado radicalmente, al 
tiempo que lo hacían las relaciones de producción y el modo de producción. 

Precisamente, el paso de un modo de producción doméstico a otro mer­
cantil marca la frontera entre dos mundos que convencionalmente llamamos tra­
dicional y moderno respectivamente, y que sirve a los efectos del análisis que se 
va a efectuar en las líneas que siguen, en las que se comprobará cómo el cambio 
no sólo ha tenido una dimensión temporal, sino también espacial, de manera que 
mientras la casa campesina en algunas comarcas de Cantabria ha sido muy sen­
sible a la transformación, en otras se ha mantenido reacia al cambio e incluso 
refractaria, dependiendo de su capacidad para adaptarse a los condicionamientos 
económicos demandados por los nuevos tiempos. En todo caso, no cabe duda de 
que el concepto de cambio es extremadamente lábil, y cuando hacemos mención 
del mismo nos estamos refiriendo a un largo proceso que se inicia difusamente 

(2) Ver SEVILLA-GUZMÁN, Eduardo y PÉREZ YRUELA, Manuel, "Para una definición socio­
lógica del campesinado", en Agricultura y Sociedad, 1 (1976), pp, 15-39 
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Estas mieses, de las cuales existen varias en cada aldea, y cuyas parcelas 
se emplean hoy en día fundamentalmente como praderas artificiales, hasta hace 
poco más de dos décadas se destinaban exclusivamente al cultivo del maíz, 
expresando el significado que tuvieron en el pasado como terrazgo colectivo, o 
como lugar dedicado al policultivo cerealista (3). Tras la introducción del culti­
vo del maíz en el siglo XVII, y dada la diferente estacionalidad de los cereales, 
las mieses quedaron destinadas en unos casos a la cosecha de los cereales de 
invierno -entre los cuales el trigo y la escanda, juntamente con el centeno en 
algunos lugares, eran los dominantes-, y en otros a la de los cereales de prima­
vera, que quedaron limitados casi exclusivamente al maíz. Sólo cuando las cir­
cunstancias lo exigieron convivieron en la misma mies los cereales de los dos 
grupos, debido a la intensa normativa comunitaria que reclamaba su dispar cul­
tivo, y que había de recogerse en el ordenamiento local, transmitido por tradi­
ción oral en unas ocasiones y plasmado por escrito en ordenanzas en otras. La 
extraordinaria producción y su estimada panificación hizo que el maíz se impu­
siera sobre el resto de los cereales en el siglo XVIII. Sólo el valor que el trigo 
tenía asignado en los pagos de rentas, realizados generalmente en especie, hizo 
que este cereal perviviera, aunque su cultivo en la primera mitad del siglo XIX 
era ya muy débil en la mayor parter de Cantabria. 

En un sistema agrario como el tradicional, orientado decididamente hacia 
la agricultura, los prados cumplían una función secundaria o complementaria. 
Su emplazamiento, que en el continuum pratense que se observa en la actualidad 
destaca escasamente, aparecía perfectamente diferenciado en el pasado. Por un 
lado se localizaban en las márgenes de los ríos, en lugares poco aptos para el cul­
tivo de los cereales, aprovechando la umbría y el frescor de estos espacios. Y por 
otro lado se localizaban en las laderas bajas o cuestas, en aquellas partes de la 
aldea poco indicadas para la siembra de los cereales por razón de su pendiente. 
En ambos casos, estos prados se encontraban, como en nuestros días, diferencia­
dos a título individual a través de cercas. Los prados más altos que advertimos 
en el paisaje agrario actual en las zonas altas de las aldeas, rodeados de pared 
seca, y que a menudo son conocidos como cierras, responden a tierras ganadas a 
los comunales por los particulares, fundamentalmente desde el siglo XVIII, aun­
que esta práctica fue sumamente común en el siglo XIX y aún en el XX hasta los 
años cuarenta. 

(3) Ver ORTEGA VALCÁRCEL, José, La Cantabria rural: sobre "La Montaña", Santander, Uni­
versidad de Cantabria, 1987, pp. 46-57. Y también, GARCÍA FERNÁNDEZ, Jesús, Organización del 
espacio y economía rnral de la España Atlántica, Madrid, Siglo XXI, 1975, pp. 33-35. Para un caso 
zonal, relativo a la Edad Media, GARCÍA SAHAGÚN, Javier, La organización del espacio agral'io en 
Liébana durante la Edad Media, Santander, Ediciones Tantín, 1986, pp. 21-36 
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como ecclesiae y a veces también como villae, denominación ésta que ahora no 
alude a unidades te1Titoriales sino a pequeños núcleos de población, lo cual no 
extraña dentro de la acusada polisemia de la terminología medieval (5). Pues 
bien, la ecclesia y la villa no eran otra cosa que el resultado de la forma de atri­
bución del espacio en época altomedieval, merced a la ocupación del suelo que 
llevan a cabo la Iglesia -en el caso de las ecclesiae- y los grandes propietarios 
-en el caso de las villae-. 

Esta ocupación del suelo, en cualquier caso, se efectuaba mediante el 
establecimiento de pequeñas unidades de explotación, consecuente a un sistema 
de presura de la tierra u otro similar. Tales establecimientos, convertidos en 
auténticas células colonizadoras, permitían, no sólo la fijación del hábitat, sino 
la organización del espacio circundante a las nuevas explotaciones y la dotación 
de unas estructuras que resultarían duraderas. Es en el siglo X cuando mayor 
intensidad adquiere el proceso de fijación del hábitat en Cantabria con el esta­
blecimiento de nuevas explotaciones, a través de licencias concedidas por la 
Iglesia o por los grandes propietarios a los inmigrantes de otras tie1Tas, o bien 
anudando vínculos contractuales con la población autóctona. En el correr del 
tiempo, estas células colonizadoras darían lugar en buena parte de los casos a la 
constitución de aldeas, con lo que se consolidaba tanto el poblamiento como la 
colonización del suelo. En otros casos, el nacimiento de estas aldeas debió ser el 
resultado de la colonización directa del suelo por parte de familias autóctonas, 
que al mismo tiempo que roturaban el suelo procedían a la organización del 
espacio. 

La aldea fue así la expresión no sólo de la te1Titorialización de la región, 
sino también de la feudalización de la sociedad cántabra, en cuanto que era la 
unidad elemental del hábitat, y añadidamente la unidad social por excelencia. 
Mas la esencia de la aldea medieval eran las pequeñas explotaciones agrarias 
que integraban la misma, las cuales representaban la vida de las familias que tra­
bajaban en ellas. Era, por tanto, la aldea un conjunto de explotaciones, o si se 
prefiere de solares, de acuerdo con la terminología al uso entonces. La variabili­
dad semántica de la época otorga un gran número de significados a éste término, 
que comienza a utilizarse en el siglo XI y que parece impuesto en Cantabria a 
partir del siglo siguiente. Pero tras su inicial significación de tierra, de suelo, de 
finca, de hereditate, parece que pasó a significar en el siglo XI el núcleo central 
de la explotación, y más frecuentemente explotación doméstica o incluso patri-

(5) Ver DÍEZ HERRERA, Cam1en, Lafo1·mación de la sociedad feudal en Canrabria.La organi­
zación del ten'itorio en los siglos XI al X!V, Santander, Universidad de Cantabria y Asamblea Regional, 
1990, pp. 17-30. 
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Es, por tanto, en los siglos medievales en los que hay que buscar los oríge­
nes de la casa campesina en Cantabria. Al final de esta época se había producido 
en el campo de la región el afianzamiento de una organización social asentada 
sobre una sólida relación económica y jurídica,' entre los titulares de la tierra y 
los colonos que la trabajaban. Esta relación se establecía en virtud de un contra­
to, que en Cantabria era mayoritariamente de an-endamiento, por el cual los con­
cesionarios entregaban a los arrendatarios un conjunto de tierras, que podían 
incluir la casa y demás dependencias, por un tiempo, a cambio de un canon. 
Además, los concesionarios ponían en manos de los colonos ganados, a través 
de un contrato más, que generalmente era de aparcería, y que investía a los bene­
ficiarios de la condición de llevadores. Se generaba, de este modo, una situación 
gravosa para estos últimos, que constituía la esencia de la organización social, y 
que en poco o en nada se diferenciaba de la de otras regiones n01teñas, no siendo 
por la importancia que los contratos de foro alcanzaban en las regiones del 
Noroeste peninsular, los cuales aparecen en Cantabria circunscritos exclusiva­
mente al monasterio de Santo Toribio de Liébana. 

El éxito experimentado por la casa campesina en los siglos posteriores, 
estructurada según se ha explicado como fórmula de explotación del suelo, se 
debe a varias razones, que fundamentalmente se hallan en su idoneidad ecológi­
ca y en su extraordinaria versatilidad. En cuanto a la primera de estas caracterís­
ticas, la casa de labranza nació con el terrrazgo disociado porque era de esta 
forma como se lograba maximizar la explotación de los recursos que se perse­
guía. En efecto, la parcelación del terrazgo encien-a un extraordinario equilibrio 
ecológico en el que se conjugan, en el seno de la aldea, las tierras llanas y las 
más accidentadas, las tierras más húmedas y las más áridas, las tierras mejor 
orientadas con las peor orientadas, los aprovechamientos de las bajuras con los 
de las alturas, etc. Ello se expresa a través de una armonía ecológica que consti­
tuye una de las razones de la larga vida de la casa campesina en Cantabria. 
Dicho de otro modo, la dispersión de los elementos de la casa encierra una lógi­
ca, cual es la diversificación de los recursos (7). Pero dicha diversificación es la 
clave que explica la singular versatilidad de la casa de labranza. Una versatilidad 
que la ha permitido asimilar numerosos cambios en el correr del tiempo sin 
modificar la estructura, dando entrada a nuevos cultivos, a nuevas técnicas, a 
nuevas formas de tenencia de la tierra, a nuevos modos de producción, etc. 

De los orígenes de la casa de labranza se han derivado otras particularida­
des que han acompañado a la misma en el con-er del tiempo, tales como la corte-

(7) Análogamente, ver GÓMEZ PELLÓN, Eloy," La casería: Estructura económica y social de la 
unidad de explotación agraria en Asturias", en Revista de Antropologfa Social, 4 (prensa). 
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campesinas que, hundiendo sus raíces en el pasado, no sólo son la expresión de 
la simbiosis entre la cultura y el medio sino también la muestra de un modo de 
vida tradicional, o si se quiere de un modo de producción doméstico. 

A estas transformaciones tampoco han sido ajenos los asentamientos rura­
les que están evolucionando hacia nuevas formas. Sin embargo, todavía son bien 
visibles en la región los caracteres del poblamiento en el pasado, basado en la 
aldea de elementos disociados, patente en toda la región y de manera más acen­
tuada en la franja litoral y en las llanadas interiores, y más notorio en la mitad 
oriental que en la occidental (9). Asimismo, se observa la incidencia del pobla­
miento disperso, que con carácter intercalar fue imponiéndose a partir del siglo 
XVIII, en consonancia con un imparable crecimiento demográfico, con el consi­
guiente asalto a los terrenos comunales, en la necesidad de equilibrar los efecti­
vos humanos y los recursos. En general, es perceptible una tendencia a la con­
centración que crece desde el Norte hacia el Sur, y en menor medida desde el 
Este hacia el Oeste, en relación tanto con el medio como con la tradición históri­
ca. El medio geográfico ha determinado una cierta concentración del pobla­
miento en las zonas altas de la región, mientras que son razones históricas las 
que explican los asentamientos de aldeas en promontorios, o la disposición iti­
nerante de algunas de ellas. No es infrecuente, en este sentido, que se observen 
algunos desplazamientos en el lugar de ocupación de algunas aldeas, desde su 
emplanzamiento elevado inicial hacia otro más bajo. 

Las casas populares más antiguas que se conservan actualmente en el 
medio rural de la región coITesponden a los últimos tiempos de la Edad Media, 
puesto que con anterioridad eran mayoritariamente de madera. Las casas medie­
vales que han llegado hasta nuestros días son de una sóla planta, con cubierta a 
dos aguas, y con la fachada en el hastial (10). Entre la planta y la cubierta queda­
ba una especie de desván, que a veces no alcanzaba a toda la planta. Se trata de 
una casa que presenta ya un soportal, logrado mediante la prolongación del alero 
de la fachada, el cual se apoya en pies derechos. La casa, configurada de este 
modo, poseía planta rectangular, y por ello un acusado fondo, mientras que los 
vanos eran pocos y de escasas dimensiones, presentando formas de arcos apun­
tados. La planta baja era compartida por el establo, la bodega y la cocina, a los 
que se podía añadir alguna estancia, mientras que la planta alta se reservaba 

(9) Ver REQUÉS VELASCO, Pedro y GARCÍA CODRÓN, Juan Carlos, "'Análisis morfológi­
co"del hábitat rural en Cantabria", en Publicaciones del Instituto de Etnografía y Folklo,·e "Hoyos 
Sainz", 12 (1984-1985-1986), pp. 9-54. 

( 1 O) Ver CASADO SOTO, José Luis, "Evolución de la casa rústica montañesa" en Publical'iones 
del lnstitlllo de El no grafía y Folklore "Hoyos Sainz", IV (1972), pp. 7-59. 
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na al mismo tiempo que permite el secado de los productos del campo supone 
un lugar para efectuar tareas domésticas de distinta índole, aparte de comportar 
ambos acusados espacios de sociabilidad. Es éste el tipo de casa que adquiere 
carta de naturaleza en las Asturias de Santillana, extendiéndose en las primeras 
décadas del siglo XVIII por el Oriente y el área central de Asturias, y por Tras­
miera, y entreveradamente por el Oriente de Cantabria y el Norte de Burgos. 

La casa que se acaba de describir presenta una serie de variantes (11), 
según que la balconada vaya apoyada en machones laterales o que se trate de un 
balcón corrido en voladizo, subtipo éste que resulta muy común en la mayor 
parte de Cantabria, exceptuadas las comarcas más meridionales, y en cuyo caso 
el estragal es sustituido por un zaguán abierto. Cuando el balcón es volado, en 
vez de apoyar su peso sobre los muros laterales o machones lo hace sobre las 
cabezas de las vigas que sobresalen en la fachada, o bien sobre ménsulas dis­
puestas al efecto, siendo en cualquier caso protegido por el amplio alero o teja­
roz que descansa en los correspondientes pies derechos. Ocasionalmente, cual­
quiera de estas variantes puede presentar un cuerpo abuhardillado en la cubierta, 
sobre la solana o sobre el balcón, cuya función no es otra que proporcionar luz y 
ventilación a una habitación que le ha sido ganada al desván. 

La distribución interna que se hallaba esbozada en época medieval, alcan­
zó su consagración al tiempo que, desde finales del siglo XVII, se plasman los 
modelos que se acaban de señalar. Definitivamente, la planta baja se destinará al 
cobijo de los animales, dejando espacio a un pequeño cuarto, con ventana a la 
fachada, para la guarda de algunas herramientas utilizadas en la actividad agra­
ria. Eventualmente, la cocina puede ir ubicada en esta misma planta. En la supe­
rior se halla una gran estancia o sala que, ocupando la parte delantera de la casa, 
encuentra su prolongación en la solana, y que resulta ser especialmente diáfana. 
Si bien a lo largo del siglo XIX se produjo una individualización en esta planta, 
que permitió la creación de espacios reservados al descanso para los miembros 
de la familia, o cuartos, mediante el levantamiento de tabiques de varas entrete­
jidas o zardo, recubiertas con mortero, o también por medio de tabiques de 
tablas ensambladas, hasta esa época únicamente se hallaba definida la alcoba 
matrimonial. El espacio bajo cubierta -soberao o payo-, que fue hasta mediados 
del siglo XX uno de los lugares destinados como almacén del heno y de algunos 
productos de la cosecha, ha visto sustituida su función por la de simple desván. 

(11) Ver GARCÍA CODRÓN, Juan Carlos y REQUÉS VELASCO, Pedro, "La arquitectura popu­
lar en Cantabria", en Publicaciones del Instituto de Etnografía y Folklore "Hoyos Sainz", 12 (1984-
1985-1986), pp. 57-110. 
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encuentra a caballo entre la arquitectura popular y la culta. El empleo masivo de 
la piedra de sillería y la utilización de técnicas más especializadas de lo habitual, 
conocidas por los canteros que trabajaban fuera de la región, ratifican lo expre­
sado. Constituye una sólida construcción, de proporciones superiores a las de las 
casas populares, con cubierta a cuatro aguas por lo regular, en la que no suele 
faltar el empleo de hierro forjado en las balconadas (12). 

Pero, retornando a la arquitectura popular del medio rural, los tipos de la 
casa campesina citados no se COffesponden por lo general con la casa compacta. 
La casa rural de Cantabria es disociada, como ya se dijo, de manera que la mora­
da se complementa con otras construcciones, situadas en el entorno del espacio 
que antecede a la casa, la corro/ada o antuzano. Allí hay un cobertizo y algún 
tendejón o socarreña, que son constrncciones con la cubierta a una sóla vertien­
te, que sirven como almacenes, complementando las funciones de la casa pro­
piamente dicha. 

Todas estas construcciones han sobrevivido al tiempo y hoy forman parte 
del paisaje regional, del que sin embargo está a punto de extinguirse una edifica­
ción que en otro tiempo debió ser muy común. Se trata del hóffeo, enclaustrado 
en la actualidad en los valles lebaniegos de Pido, Las Ilces y Espinama, y en 
algunos otros de la región, como el de Cabuérniga y el de Polaciones. En el 
pasado debió ocupar casi toda Cantabria, considerando que hay noticias de su 
existencia en Toranzo, Iguña y hasta en los alrededores de Santander, lo cual no 
contradice la presencia de esta original construcción en toda la España atlántica 
al menos desde la Edad Media. Es el hórreo un granero aéreo, de planta cuadran­
gular, levantando del suelo sobre pies derechos de roble, en los que se apoya una 
cámara construida mediante tablas de madera ensambladas, la cual se encuentra 
resguardada por una cubierta de teja árabe. Excepto la cubierta, todo él está rea­
Iízado en madera, y el acceso a la cámara se efectúa por medio de una escalera 
de piedra exterior. Ahora bien, en el pasado debieron convivir dos tipos, ya que 
el que se conserva en Liébana está dotado de una cubierta a cuatro aguas que le 
hace similar al asturiano, mientras que el que se ha conservado en Polaciones, 
parecido al anterior en lo fundamental, consta de cubierta a dos aguas, lo cual le 
asemeja al leonés. Además de estos dos tipos de hóffeo, debió existir un tercero, 
la panera, que a diferencia de los anteriores presenta planta rectangular y se 
apoya en seis o más pies, resultando ilustrativa la que aún se conserva en Cades 
(Herrerías) por ser la única que ha pervivido en Cantabria. 

(12) Ver GONZÁLEZ ECHEGARAY, Joaquín y DÍAZ GÓMEZ, Alberto, Manual de ernog, a.fía 
cántabra, Santander, Ediciones de la Librería Estudio, 1988, pp. 72-74. 
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se añadía la propiedad de la hidalguía media, que no siendo considerable estaba 
sobradamente representada en todas las comarcas, distribuida en pequeñas 
explotaciones agrarias por lo general, y sujeta a contratos de arrendamiento. 
Más importante debía ser la propiedad de algunos títulos de nobleza, aunque sin 
llegar a la cuantía de otras regiones de implantación de la pequeña explotación. 

Es de este modo como se comprende que aunque, en efecto, la magnitud 
de la pequeña propiedad fue significativa en Cantabria en el Antiguo Régimen, 
resulta más ilustrativo hablar de pequeña explotación, para englobar tanto a la 
dependiente de los pequeños propietarios como a la que contractualmente se 
hallaba en manos de los arrendatarios. Esta precisión no modifica la idea de que 
en Cantabria, al igual que en otras regiones atlánticas de análogos condiciona­
mientos geográficos y de parecidas connotaciones históricas, como es el caso de 
Asturias, el establecimiento de la pequeña propiedad y su consolidación poste­
rior se enmarcan en a la estrategia colonizadora del suelo. 

Más aún, la parcelación que se observa en la pequeña explotación rural de 
Cantabria desde la Edad Media no es superior a la que se observa en la Galicia 
septentrional y en Asturias, sino acaso infe1ior. Considerando que en aquellas 
regiones el triunfo de la herencia indivisa y de la sucesión unipersonal tiene 
muchos siglos de vigencia, es muy difícil mantener que en Cantabria las razones 
de la atomización parcelaria se hallen en las indefinidas divisiones debidas a las 
particiones hereditarias, sin negar que éstas habrán contribuido en alguna medi­
da a remarcar este aspecto, al igual que en las regiones señaladas, si se advierte 
que esta parcelación, enraízada en el pasado, ha crecido muy escasamente en el 
tiempo. Incluso, y de hecho, la herencia indivisa ha vertebrado la vida rural de 
una importante parte de Cantabria desde hace tanto tiempo como en el Norte de 
Galicia o en Asturias, como se verá en otro apartado. Ello conduce a pensar que 
la explicación de la exiguidad de las explotaciones y de la atomización de la tie­
rra se encuentra esencialmente en la estrategia colonizadora del suelo que se ha 
referido. 

Por eso, la casa, tanto en el sentido estricto de mera construcción, como 
en el sentido amplio que incorpora las tierras, pasando a aludir al modo de vida 
de la familia campesina, y que es el que se viene empleando en las líneas prece­
dentes, responde a una concepción ecológica, en tanto que refleja una profunda 
relación con el medio en el que se halla enclavada. La explotación de reducidas 
dimensiones, entre tres y cinco hectáreas, parece haber sido la más común en la 
región hasta fecha reciente, en una tierra como la de Cantabria donde la activi­
dad del campo ha estado estrechamente unida a la pequeña explotación de 
modestos propietarios y de arrendatarios. El triunfo de la pequeña propiedad que 
se experimentó desde la segunda mitad del siglo XIX, y que se intensificó desde 
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Este modo de producción ha venido constituyendo desde hace muchos 
siglos la certera expresión de la subsistencia del campesinado. Efectivamente, 
los útiles eran efectuados, en su mayor parte, en el marco de la propia casa de 
labranza, si se excluyen aquellos elementos que ofrecían una mayor dificultad, 
como los metálicos. Estos eran realizados por los herreros locales, especializa­
dos en el trabajo propio de las ferrerías. Los herreros, como otros especialistas 
---carpinteros, sastres, etc.- que desempeñaban sus oficios en una sociedad cam­
pesina como la tradicional, marcada por la economía de subsistencia, no entre­
gaban todo su tiempo al desempeño de su actividad, sino que permanecían 
incardinados primariamente en las labores del campo, y sólo estacionalmente o 
en los recesos de cada día ejercían el oficio secundariamente. La propia autar­
quía del modo de producción doméstico contradice la dedicación exclusiva de 
estos especialistas: ni su grupo doméstico de origen puede prescindir de sus bra­
zos en la vida cotidiana de la casa, ni los diferentes grupos domésticos pueden 
reservar una parte de su producción para el pago de especialistas permanentes. 
La solicitud de sus servicios es sumamente ocasional, y el pago se lleva a cabo 
con bienes o en monetario cuando cada cual se encuentra en disposición de 
hacerlo. 

En otro momento se ha señalado cómo los dos rasgos que han acompaña­
do a la casa de labranza en Cantabria desde su mismo nacimiento son la disper­
sión de sus elementos y la diversidad de sus recursos. En esta diversidad, el bos­
que y el monte comunal eran capaces de generar la madera necesaria para fabri­
car los aperos, y complementariamente fmtos como las castañas y las nueces. El 
huerto y las tierras de labor producían lo necesario para la alimentación de los 
miembros de la familia, aparte de los granos necesarios para efectuar el pago de 
las rentas en su caso. Por su paite, los prados posibilitaban el alimento del gana­
do. La dieta de los campesinos de Cantabria, en general, y hasta bien entrado el 
presente siglo en que la economía agrai'Ía comenzó a producir excedentes deci­
didamente, parece haberse caracterizado por la moderación, resultando insufi­
ciente en algunas épocas del año, como en las soldaduras estacionales. Sólo un 
ímprobo esfuerzo, que se fue haciendo mayor confmme la progresión demográ­
fica se incrementó, en los siglos XVIII y XIX, pe1mitió a muchas familias alcan­
zar el umbral mismo de la supervivencia alimentaria. 

Esta dieta campesina se sustentaba fundamentalmente sobre las legumi­
nosas y los cereales (16). Las alubias, de procedencia indiana y cultivadas en 
Cantabria desde el siglo XVII, superponiéndose con éxito a las habas y a los 

(16) Ver comparativamente en el caso asturiano, GARCÍAFERNÁNDEZ, Jesús, Sociedad y orga­
nización tradicional, . ., op. cit., pp. 175-178. 
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abruptas, la economía agraria tenía un carácter netamente agrícola antes de 
mediados del siglo XIX, y no así en el resto, donde la economía era de signo 
ganadero. Sin embargo, el autoabastecimiento de la casa campesina, en aquellos 
lugares donde la agricultura era dominante, impulsaba la presencia de algunas 
cabezas de ganado, fundamentalmente vacuno, a las que se unía en ocasiones un 
pequeño rebaño de cabras y de ovejas, y algún cerdo. Tales reses, y particular­
mente las bovinas, cumplían una múltiple función, en tanto que suministradoras 
de leche -la cual se tomaba por lo general desprovista de la grasa, que de esta 
manera era empleada en la elaboración del queso y de la mantequilla-, de estiér­
col para fertilizar el suelo y de crías. La estima económica que merecía este 
ganado hacía que con frecuencia la propiedad del mismo estuviera en manos de 
propietarios privilegiados, por lo que el campesino era simple aparcero o lleva­
dor. Este ganado bovino se hallaba perfectamente adaptado, dada su naturaleza 
autóctona, y pertenecía fundamentalmente a dos razas (17), la pasiega, desapa­
recida en los años sesenta del siglo actual, y la tudanca que cuenta con dos varie­
dades llamadas campurriana y lebaniega. 

En relación con la autarquía de la casa campesina que se viene señalando, 
se halla precisamente la producción de lana, procedente del esquilado de las ove­
jas que se realiza a comienzos del verano, y que servía de materia prima para el 
hilado doméstico. La otra materia prima que contribuía al mismo fin era el lino, 
cultivado en determinadas parcelas de tierra en la zona más próxima al río, en 
los linares. En ambos casos, y una vez obtenido el tejido, era sometido a la pisa 
o artilugio hidraúlico inseparable de los valles de Cantabria, y en el cual un gran 
mazo movido por la fuerza del agua se encargaba de acondicionar y adelgazar 
los citados tejidos antes de ser confeccionados. El resultado final eran las ropas 
de la vida cotidiana, muy alejadas de los trajes de fiesta con los que a menudo se 
suele ilustrar la vida cotidiana de los campesinos, y que por cierto se fueron 
modificando considerablemente a lo largo del tiempo, aparte de las diferencias 
individuales que han existido en el vestir de todas las épocas. El común denomi­
nador de los usos de la vestimenta campesina en el pasado, sin embargo, hubo de 
venir dado por su escasa sujeción a la moda, y más aún por el parecido de las 
hechuras, y sobre todo por la homogeneidad del color, propio de una ropa exclu­
sivamente sujeta a la estrecha variación introducida por los tintes naturales. 

Ciertamente, puede parecer excesiva la afirmación de que en el modo de 
producción doméstico se produce exclusivamente para el uso, para el consumo, 
y ello exige una aclaración. La familia campesina necesitaba producir excedente 

(17 )Ver FERRER REGALES, Manuel, La ganadería bobina en la región astur-cánrabra, Ovie­
do, Instituto de Estudios Asturianos, 1963, pp. 9-11. 
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productores o bien porque sean pocos los consumidores- dejan de trabajar cuan­
do han alcanzado el nivel de subsistencia, renunciando con ello a su potencial 
caudal de producción. La conclusión es bien evidente (19): cuanto mayor es la 
capacidad de trabajo de las unidades de producción, esto es, de las casas de 
labranza-, menor es su intensidad de trabajo. 

4. El proceso de cambio de la casa campesina 

Más arriba se ha explicado cómo el sistema tradicional permitió la intro­
ducción de modificaciones diversas en el seno de la casa campesina, aunque la 
solidez del mismo no supuso su transformación. A lo largo de los siglos fue asi­
milando cambios, en ocasiones muy profundos, sin que su organización resulta­
ra alterada en lo fundamental. En este sentido, la aceptación de un préstamo cul­
tural de enmme trascendencia como el maíz había supuesto desde comienzos del 
siglo XVII cambios muy notorios en la vida de la casa de labranza y en la de las 
comunidades campesinas, los cuales tuvieron su reflejo en la organización del 
espacio colectivo que eran las mieses. El citado préstamo, empero, posibilitó el 
cultivo de un cereal bien adaptado, capaz de proporcionar una segura alimenta­
ción, lo cual supuso el lento desplazamiento del trigo que a comienzos del siglo 
XIX se había dejado de cosechar en grandes zonas de Cantabria. Aunque no de 
manera tan acusada, la aceptación de la patata desde finales del siglo XVIII tam­
bién comportó cambios significativos, tanto en la organización de la casa cam­
pesina como en la dieta de sus miembros. 

A pesar de todo ello, cuando la segunda mitad del siglo XIX se hallaba 
bien avanzada la casa de labranza en Cantabria seguía estando extraordinaria­
mente apegada a un pasado que en algunos aspectos no distaba demasiado de la 
época medieval, y la transformación de la misma había sido tan escasa que podía 
considerarse como adjetiva, y en absoluto como sustantiva. Sin embargo, el cre­
cimiento experimentado por la población, al que no era ajeno el medio rural, 
estaba engrosando el tamaño de las familias campesinas, y poniendo a prueba la 
capacidad de la casa de labranza como unidad autárquica. En las comarcas de la 
Marina, por ejemplo, este crecimiento entre mediados del siglo XVIII y media­
dos del siglo XIX fue casi del 50 por ciento (20). Ello estaba suponiendo un 
enorme crecimiento de los efectivos demográficos que, sin embargo, no se esta­
ba correspondiendo con otro similar de los recursos. 

(19) Ver CHAYANOV, V. C., La organización de la unidad económica campesina, Buenos Aires, 
Nueva Visión, 1975, pp. 60 y ss. 

(20) Ver LANZA, Ramón, La población y el crecimiento económico .. ., op. cit., p. 101. 
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nial de éste último (22). Aquellos emigrantes que, en pequeña proporción, regre­
saron del viaje americano pasaron a engrosar la figura del indiano, en la cual se 
reune toda la fuerza expresiva del éxodo campesino de estos años. Esta emigra­
ción de ciclo largo se vería enriquecida con la nueva vía que, en los últimos lus­
tros del siglo XIX y en los primeros del XX, se reveló al calor de la naciente 
industrialización surgida en tomo a los núcleos fabriles de Torrelavega y Santan­
der, y sobre todo del País Vasco. 

Al mismo tiempo que la válvula de escape de la emigración introducía 
una variable positiva -y no por ello menos dramática- en el medio rural de la 
Cantabria de la segunda mitad del siglo XIX, la necesidad de producir más con­
dujo al campesinado a ensayar nuevos derroteros. Se había logrado producir 
más, y sobre todo producir sin intermisión, dando cabida a cultivos cada vez 
mejor adaptados, pero el esfuerzo resultaba insuficiente. La temprana apertura 
de la vía castellana a través de Reinosa, nada más iniciarse la segunda mitad del 
siglo XVIII, había favorecido la entrada en la región de trigo procedente de la 
Meseta, estableciendo una difícil competencia, ya en dicho siglo, con la pobre 
escanda de Cantabria, de forma que en la primera mitad del siglo XIX se advier­
te cómo en Cantabria la especialización ganadera comienza a adquirir consisten­
cia, resultando bien elocuente la producción de recría vacuna de parte de sus 
razas autóctonas. La organización del terrazgo, claramente basculado hacia la 
producción cerealista, no parecía, sin embargo, concordar con las nuevas necesi­
dades, salvo en las comarcas montañosas donde se practicaba una ganadería tra­
dicional de signo extensivo. 

La posibilidad de reorientar el terrazgo, de manera que su producción 
diera cabida a la ganadería, vino de la mano del texto normativo que permitía la 
supresión de la derrota , a mediados del siglo XIX, siempre que los correspon­
dientes ayuntamientos lo estimaran oportuno. Tras la promulgación del texto, el 
camino de la senda ganadera estaba abierto para la casa de labranza, y lo que era 
más importante, con carácter iutensivo. 

En la segunda mitad del siglo XIX existe la clara couciencia entre la bur­
guesía agraria de que era posible incrementar la producción por la vía ganadera, 
aunque las razas autóctonas -la pasiega y la tudanca- no resultaban especial­
mente aptas para ello, ni en el aspecto cárnico ni en el lechero. De este modo, en 

(22) Vid ORTEGA VALCÁRCEL, José, Cantab, ia 1886-1986. Formación y desarrollo de una 
economía moderna, Santander, Cámara de Comercio, Industria y Navegación, 1986, pp. 33-40. Sobre 
un análisis zonal de la emigración, ver GÓMEZ PELLÓN, E. "Miseria y desmrnigo en un municipio de 
la Marina de Cantabria. La emigración indiana en la Junta de Voto (1850-1930)", en Cuadernos de 
Trasmiera, IV (1993), pp. 103-134. 
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pratenses, y aún la aparición en Cantabria de las repoblaciones especulativas de 
eucalipto -Eucaliptus globulus-, y también de pino -Pinus insignis-. 

Ahora bien, esta transformación de la casa de labranza estuvo muy lejos 
de afectar por igual a toda la región (25). En general, se puede sostener que en 
Cantabria el cambio ha seguido la dirección Este-Oeste y, por supuesto, Norte­
Sur, manteniéndose estas constantes a lo largo del siglo XX. La Marina oriental 
de Cantabria mostró desde el principio una extraordinaria sensibilidad hacia el 
cambio, favorecida sin duda por unas condiciones geográficas que resultaban 
singularmente proclives al establecimiento de la ganadería intensiva por la que 
se clamaba. Las Siete Villas constituyen el palmario ejemplo de esta revolución 
agraria en Cantabria, y a su lado el resto de Trasmiera. La Marina occidental, 
dentro de su aptitud para el cambio, resultó menos favorable al mismo, introdu­
ciendo más tardíamente tanto las razas foráneas de ganado vacuno como la 
nueva organización de terrazgo. Este modelo tardío de renovación de la casa de 
labranza será el que se adopte con posterioridad en los valles medios occidenta­
les de las cuencas del Besaya, del Saja y del Nansa. 

Más difícil fue la modernización de la casa de labranza en las regiones 
meridionales de Cantabria, donde los condicionamientos del relieve y los aspec­
tos de orden técnico actuaron como factores interpuestos del cambio, en ocasio­
nes contradictoriamente. Es bien ilustrativo al respecto el caso de las montañas 
del río Pas donde, que aun presentando una orografía sumamente montuosa, la 
transformación se inició prontamente. La estabulación del ganado y la explota­
ción lechera fueron los exponentes de esta transformación decimonónica, basa­
da en una vaca pasiega altamente adaptada. La rápida introducción de la raza 
suiza y, sobre todo, de la holandesa antes de que se iniciara el último cuarto del 
siglo XIX, confirman este cambio, en el que junto a las viejas costumbres de 
vida colectiva se comenzaron a atisbar muy pronto formas económicas moder­
nas y peculiares. El medio geográfico acabaría por refrenar la transformación, y 
los pasiegos a lo largo de este siglo terminaron optando por una ganadería asen­
tada sobre una raza exógena, la holandesa, si bien un tanto menos especializada 
en la producción láctea.y más orientada hacia la producción de recría. Una situa­
ción similar a la descrita se produjo en los valles meridionales del Oriente de 
Cantabria, de Ruesga y Soba, próximos a los pasiegos. 

Donde los impedimentos orográficos y la escasa o nula evolución técnica 
han caminado parejos, limitando cualquier proyecto de transformación de la 

(25) Para el examen de las transformaciones agrarias en los años centrales del siglo, ver FERRER 
REGALES, Manuel, La ganadería bovina en la región asltlrcántabra ... , op. cit.,pp. 46-78. 
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lla- que a pesar de utilizarse desde hacía más de un siglo en algunas zonas de 
Europa no eran conocidos en Cantabria. A éste se unieron otros cambios relati­
vos a la aceptación de la máquina sembradora, la máquina salladora, etc., que 
aunque estaban sujetos a la tracción animal, como signo inequívoco de la vigen­
cia del viejo modo de producción, suponían una auténtica renovación (26). 

A mediados del siglo XX la casa de labranza seguía poseyendo, sin 
embargo, muchos de los atributos del antiguo modo de producción. La actividad 
agraria generaba bajos rendimientos, porque todavía faltaba la tecnología preci­
sa y los fertilizantes adecuados, basados casi exclusivamente en las enmiendas 
calizas, las escorias procedentes de la desfosforación del hierro y el escaso 
estiércol que todavía generaban los establos. Sin embargo, se daban las condi­
ciones idóneas para dar el gran salto en las zonas más aptas para el cambio, por 
cuanto los campesinos habían generado incipientes beneficios por cuenta de la 
comercialización de excedentes que les iban a permitir iniciar la mecanización 
de las casas de labranza. El capital acumulado iba a servir para la introducción 
en los años cincuenta y sesenta de las primeras motosegadoras y los primeros 
tractores, a modo de anuncio de lo que sería la mecanización posterior de los 
años setenta y ochenta, en los que se superarían los insuficientes cauces mercan -
tiles abiertos hasta entonces, por vía de una demanda lechera que no paraba de 
crecer, y de la cual eran exponentes las numerosas industrias lácteas que compe­
tían en el mercado de la leche. 

La implantación del nuevo modo de producción se hacía patente -ya 
desde los años sesenta en la Marina, y desde los setenta en los valles bajos y en 
algunos medios del interior- en la gran superlicie que ocupaban en la casa cam­
pesina los prados, las praderas artificiales y los cultivos forrajeros, y en la desa­
parición que, por contra, había tenido lugar de la superficie de cereales destina­
dos a la dieta humana. Era la expresión de que ya no se producía para el uso sino 
para el mercado. La nueva ganadería había quedado definida por una doble 
especialización, de la cabaña y de la producción. La de la cabaña había supuesto 
la implantación de la ganadería bovina en detrimento de las demás, mientras que 
la de la producción implicaba la orientación láctea frente a la cárnica. Estos ras­
gos, propios de las zonas donde el cambio y, en consecuencia, el nuevo modo de 
producción, había triunfado, se mostraban más atenuados en los valles medios, 
hasta desaparecer en los reductos montañosos. 

En aquellas zonas donde se había implantado el nuevo modo de produc­
ción, la casa de labranza no era ya en los años setenta una auténtica unidad de 

(26 )Ver comparativamente, GÓMEZ PELLÓN, Eloy, Vida tradicional y p,vceso de cambio en un 
Valle del Oriente asturiano ... , op. cit.,pp. 85-107. 
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caracterizado por la concurrencia en el mismo hogar de varias generaciones dis­
tintas, contando en cada una de las mismas con una sóla unidad marital. Este 
tipo de familia supone, con cierta frecuencia, la presencia de tres generaciones y 
de dos unidades maritales, de manera que en cada generación pueden convivir 
distintos miembros solteros como colaterales de la unidad marital, aparte de los 
hijos solteros de la pareja más joven. 

Mas volviendo al área nórdica de la Península Ibérica (27), la familia 
troncal parece ir sólidamente unida a un tipo de explotación familiar pequeño o 
mediano, donde el bien limitado que es la tierra queda preservado mediante 
minuciosas reglas de sucesión que estipulan, o al menos prevén, quién debe 
sucecer a quién y qué heredará cada cual. De este modo, al tiempo que se prote­
ge el patrimonio familiar de los envites segregacionistas se asegura la existencia 
permanente de una generación de repuesto, que constituye la salvaguarda del 
modo de vida que representa la casa. La explotación campesina de Cantabria, de 
reducidas dimensiones en general, parece presentar sin embargo particularida­
des, que con frecuencia son enfatizadas, y que deben ser examinadas. 

Por de pronto, existe un inconveniente de partida, cual es el propio de la 
caracterización de la familia troncal. La diferencia entre la familia nuclear y la 
troncal no se halla, como a menudo se sostiene, en que en una conviven dos 
generaciones y en la otra tres o más. En cualquier sociedad con sistema de fami­
lia troncal existen muchas familias que fonnalmente no son troncales. La propia 
historia de las familias y el azar genealógico atentan contra la posibilidad de que 
así sea. El casamiento tardío de un tronquista, esto es, de un heredero, hace que 
la generación más vieja, la de los abuelos, desaparezca antes de que hayan naci­
do los miembros de una nueva generación, compuesta por los nietos. Asimismo, 
la muerte prematura de los miembros de una generación frustra la convivencia 
de varias generaciones. De igual manera sucede cuando el mismo azar genealó­
gico priva de hijos a un tronquista, o cuando un tronquista opta por el celibato. 
En fin, la troncalidad parece esfumarse cuando un joven matrimonio elige la 
independencia, renunciando a vivir con los descendientes. 

Por todo ello, en una sociedad con sistema familiar de carácter troncal el 
número de familias troncales es, a menudo, pequeño en relación al de familias 
aparentemente nucleares. Sabido es, por ejemplo, lo que sucede en una sociedad 

(27) Ver BARRERAGONZÁLEZ.Anú1'és, ··Sucesión u11ipersonal y fnmiliu troncal en la 'Cata­
lunya Vella' (con algunas rcílcxioncs compurotivus)", en USÓ TOLOSANA, Carmelo (Comp.), 
Antropología de los pueblos del Norte de Espo,ia, Madrid, Universidad Complutense y Universidad de 
Cantabria, 1991, pp. 179-204. 
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valles altos, mientras desaparecen en las tie1rns cántabras del Sur de la Cordille­
ra, como es el caso de parte de la comarca de Campoo, donde el sistema castella­
no de iguala y la familia nuclear se muestran con toda su intensidad. También en 
el área pasiega, donde el peculiar modo de vida construido sobre el nomadismo 
y necesitado de una particular movilidad ha impuesto la familia nuclear y la 
herencia a partes iguales. 

De todo lo dicho se deduce que la troncalidad se halla sólidamente unida a 
la casa de labranza en Cantabria, y que justamente mantiene su fuerza allí donde 
se ha producido la modernización de la misma, y donde como resultado la 
población campesina se ha mantenido apegada a la tierra, que es tanto como 
decir la franja costera y los valles bajos. Por el contrario, la troncalidad se ha ido 
disolviendo hacia el Sur, conforme la casa mostraba escasas o nulas aptitudes 
para la adopción del moderno modo de producción, lo cual ha supuesto mayor 
envejecimiento de la población y mayor despoblación, situándose en una posi­
ción inte1media los valles medios. En estas condiciones, la aparente nuclearida_d 
que ha ido adoptando la estructura familiar en las áreas montañosas es el paso 
forzado a su desaparición, de acuerdo con el proceso de desintegración de la 
casa campesina que está teniendo lugar en las mismas. La emigración de los más 
jóvenes, ante la falta de expectativas, y la muerte de los más ancianos explican 
esta aparente nuclearidad, heredera de un sistema previo de familia troncal. 

La familia troncal parece haber estado extendida por el medio rural de 
toda Cantabria hasta este mismo siglo, exceptuadas algunas zonas meseteñas del 
borde meridional de la región y la comarca pasiega por otras razones. Parece 
evidente que en los momentos de mayor auge colonizador, en la Edad Media, 
coincidiendo con la instalación de explotaciones agrarias, la familia adoptara 
una estructura nuclear, acorde con momentos de baja densidad demográfica y 
abundantes recursos, de manera que dicha estructura se mantendría mientras no 
se invirtiera la coyuntura y se siguieran asentando nuevos colonos. Una vez 
colonizado el suelo, y considerando que las roturaciones se mantendrían en 
niveles bajos, la familia iría adoptando una estructura troncal al tiempo que se 
producía el crecimiento demográfico, tanto mayor desde el siglo XVII. Esa tron­
calidad se debió acentuar desde entonces, a medida que se limitaban los recur­
sos, mediante la adhesión de miembros colaterales que ya se ha señalado, la cual 
alcanza su punto más álgido en las últimas décadas del siglo XIX y en las prime­
ras del XX, que es cuando los efectivos demográficos del mundo rural logran su 
techo. 

Más arriba se ha señalado cómo los pivotes sobre los que bascula la tron­
calidad de la casa son la sucesión unipersonal y la herencia indivisa, al igual que 
sucede en toda la franja septentrional de la Península, desde Galicia hasta la 
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tanto la prelación de edad como la de sexo, aun tratándose en todos los casos de 
una sucesión unipersonal, consecuente a un tipo de familia troncal. Esta suce­
sión unipersonal se va desvaneciendo en dirección a los valles interiores y más 
aún a la montaña, afectada por un proceso de desintegración de la casa, a la par 
que lo hace la herencia indivisa, hasta desaparecer en las comarcas meseteñas 
dominadas por la herencia a partes iguales. 
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ciónjunto a otros rasgos diacríticos que permiten a cada grupo reconocerse en 
su originalidad y ser percibido por los demás como diferente. 

Las variaciones en el tipo de poblamiento (concentrado, disperso, nuclear, 
polinuclear), el uso plurifuncional del espacio y de los recursos naturales (agri­
cultura, ganadería, marisqueo, pesca, industria, comercio), las estructuras fami­
liares (nuclear, extensa), los modelos sucesorios del patrimonio doméstico 
(herencia a partes iguales, mejora a la hija o al hijo que se queda con los padres), 
los niveles de adscripción social (barrio, pueblo, concejo, valle), las institucio­
nes colectivas (Sociedad de Vecinos, Junta de Ganaderos, Sociedad de Mozos, 
Cofradías religiosas), las creaciones jurídicas consuetudinarias (Ordenanzas 
concejiles, Libros de Administración del Pueblo), las manifestaciones civiles y 
religiosas de la tradición oral (leyendas, gozos, himnos, cantares de boda, can­
ciones de mozos y mozas, romances) son expresión del pluralismo cultural que 
presentan los diferentes valles de la región (1). 

La razón de ser y el sentido de este particularismo cultural hay que bus­
carlo en los diferentes marcos de interpretación que cada grupo tiene de la vida y 
del universo, en la representación que hace de su pasado actualizado constante­
mente a través de la memoria colectiva, y en las aspiraciones e ideales que guían 
su proyecto de futuro. Así pues, la naturaleza del hecho diferencial está, no tanto 
en los condicionantes externos, sino en el sistema de ideales y de valores que 
inspira el comportamiento de sus miembros, el conjunto de normas de conducta 
que se propone como desiderativo, es decir, el ethos o ideal colectivo que da su 
razón de ser fundamental al grupo 

Los valles de la costa y los del interior difieren en el grado de concentra­
ción de la población, siendo los pueblos de la marina los que presentan un 
mayor nivel de dispersión que va disminuyendo a medida que nos adentramos 
hacia la zona más montañosa de la región, a excepción de los barrios pasiegos; 
igualmente, el modelo familiar varía desde el tipo nuclear de los valles del Sur 
hasta la familia extensa matrilocal en la costa y patrilocal en el área lebaniega; 
así mismo, el sistema hereditario se mueve entre la mejora a la hija/o casada/o 
en casa de Trasmiera y Liébana y las partes iguales en el resto de la región. A 
estas variaciones hay que añadir la diferente valoración y significación que una 
y otra zona hacen de instituciones como la Sociedad de Vecinos, la Junta de 
Ganaderos y la Sociedad de Mozos, instituciones hasta ahora tradicionales, que 
si bien están desapareciendo, revelan autopercepciones del grupo diferentes, 

(1) Ver RIVAS RIVAS, A. María, Anrropología Social de Cantabria, Santander, Universidad de 
Cantabria/Asamblea Regional de Cantabria, 1991. 
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Así mientras que en la zona de la marina uno nace vecino, en los valles del 
interior uno se hace vecino. La primera acepción denota contigüidad espacial, 
cercanía física, en la que no interviene la voluntad del individuo sino que su con­
dición de vecino es fruto del azar, circunstancia accidental que se utiliza en bene­
ficio del grupo familiar quien mediatiza las relaciones con los vecinos recono­
ciéndolos como tales en momentos de necesidad a lo largo del ciclo económico 
anual. El principio de la vecindad se activa en función de las necesidades del 
grupo doméstico y de la comunidad, entendida como la suma de los intereses 
familiares. El ideal de autosuficiencia de la familia preside la ocupación que ésta 
hace del espacio, ordenándolo de tal modo que la casa como unidad económica y 
social se rodea de toda una serie de elementos (la cuadra, el pajar, el silo, la huer­
ta, el huerto, el cerrao, el estercolero, el corral, el cobertizo, el patio) que aspiran 
a prescindir lo más posible de la ayuda ajena, lo cual se corresponde con la parti­
cipación de todos los miembros del grupo doméstico en las tareas de la tierra y el 
ganado; cada miembro según su edad, sexo y estado hallará siempre algo que 
hacer dentro o fuera de la casa. Este afán de independencia familiar queda legiti­
mado popularmente, por los proverbios que sancionan positivamente esta acti­
tud, tranca tu puerta y alaba a tu vecino, mal va el perro donde no le llaman, a 
puerta cerrada el diablo se vuelve, así como por los propios informantes. 

"Lo que pueden hacer los de casa no se busca fuera, no es que seamos amigos de 
hacer favores, es que sería un caso tener que ir al vecino todos los días a que te 
ayudara teniendo la familia en casa" (Anero, Ribamontán al Monte). 

"Aquí el que necesita dinero va al banco antes de pedírselo al vecino, así luego no 
se lo tienes que agradecer a nadie, cuando puedas lo pagas y se acabó, de la otra 
manera se lo tienes que estar agradeciendo toda la vida al que te dejó el dinero" 
(Langre, Ribamontán al Mar). 

La condición de vecino en la franja costera y valles intermedios se pone 
de manifiesto en acciones comunes de dos tipos: aquellas en las que participan 
todos los vecinos por mandato de la Junta Vecinal que son las prestaciones u 
obras vecinales y las que llevan a cabo un grupo de vecinos por iniciativa propia. 

Las prestaciones vecinales son obligatorias para todos los habitantes que 
disfrutan de las propiedades del pueblo; cada casa debe enviar a una persona, 
generalmente, el cabeza de familia o en su defecto el hijo mayor; en el caso de 
que ninguno pueda, cabe la posibilidad de mandar un obrero corTiendo por cuen­
ta de la casa el gasto del joma!. 

La limpieza de los caminos vecinales es una de las obras más importantes 
que se realiza varias veces al año: en julio, se limpian las callejas de los prados y 
mieses para facilitar la recogida y h·ansporte de la hierba; en la otoñada, se des-
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incendios de casas, cuadras y cabañas, accidentes con los carros y tractores, 
cuando una vaca se entorca (cae a un hoyo), cuando un animal se muere y es 
necesario soterrar/o (enterrarlo) antes de que se descomponga o cuando el gana­
do se pierde en el monte y corre el peligro de despeñarse. 

"Todo el mundo por aquí tenemos animales y nadie puede decir a mí no me va a 
pasar nada con el ganao, no puede decir nadie no, yo no voy porque no necesito 
nada; si hay una persona que por lo que sea no te conviene tener con ella un trato 
cordial o una cosa continua, pues no se tiene, pero si llegado un momento de pura 
necesidad hay que echarle una mano, también se le echa" (Galizano, Ribamontán 
al Mar). 

"Si tienes un momento de apuro llamas a cualquier vecino y no se niega nadie, 
aunque no se hablen, si vas a llamar en un caso de esos, de una quema, una vaca de 
parto, sí se ayudan y después que se ha tenninao aquello cada uno a su vida, cada 
uno va por su sitio, se guardan las distancias" (Entrambasaguas). 

A pesar del deseo de independencia y autonomía familiar, la precariedad 
del ganado, las inclemencias del tiempo, las idas y venidas al prado, los trabajos 
en el pajar, el silo, el estercolero, ... son riesgos que corren por igual todas las 
familias y de los que ninguna está libre. Si un vecino se niega a ayudar a otro 
corre el peligro de verse solo cuando él necesite de los demás. Es el interés fami­
liar el que induce a los vecinos a prestar su colaboración, no importa tanto ayu­
dar como ser ayudado en los momentos precisos. Las rencillas y desavenencias 
se dejan a un lado cuando se trata de un caso de extrema necesidad, pero esto no 
quiere decir que la relación vuelva a normalizarse, porque no es eso lo que se 
pretende. Al vecino se acude cuando la familia no se basta a sí misma, es un 
seguro de ayuda mutua obligatorio que nace de un acuerdo tácito entre todos los 
vecinos estructuralmente iguales: nadie está libre de ninguno de los peligros o 
accidentes anterionnente citados. La abundancia de dichos populares que hacen 
referencia a este aspecto con-oboran lo expuesto hasta aquí: amigos que no dan y 
cuchillos que no cortan que se pierdan poco importa; manos ensuchas no cogen 
truchas; manos que no dáis qué esperáis; el que no es bien agradecido no es 
bien nacido; hacer bien a mal agradecido tiempo perdido; ¿diste morcilla a 
Ernesto? No. Vuélvete morcilla al cesto, etc. 

Igual que se heredan las tierras, se heredan las disputas y desavenencias 
de los padres, nacer en una familia presupone ya nacer en un círculo de amista­
des y enemistades determinado, cuyos límites muy pocas veces se transgreden 
sino es a costa de debilitar los lazos de solidaridad familiar. En este sentido el 
individuo se ve sometido a una fuerte presión por su doble condición de pariente 
y vecino que le adscribe a dos grupos con intereses opuestos. 
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ocupan el territorio. Dos vecinos pueden llevarse bien o mal, pero por eso no 
dejarán de ser vecinos mientras residan en el mismo lugar. La proximidad entre 
dos casas puede ser motivo de amistad, pero también de enemistad; la tierra fac­
tor de unidad, puede ser también desencadenante de divisiones y enfrentamien­
tos. A veces, con los que peor se lleva una familia es con los vecinos más próxi­
mos, precisamente por eso, porque es con los que más motivos tiene para reñir; 
cuando esto sucede se interpone entre ellos una distancia social tal, que es como 
si estuviesen separados por cientos de kilómetros, sin embargo, esto no impide 
que ni ellos ni la comunidad local deje de percibirlos como vecinos. 

Así pues, el ideal de autonomía e independencia que actúa como eje con­
ductor del trasmerano y, en general del hombre de la costa, alcanza su máxima 
expresión en la unidad familiar; todo gravita en tomo a este primer núcleo de 
referencia: la distribución del espacio, la división del trabajo, el acceso a la tierra 
y el ganado, las expectativas personales, y lo que es más importante, la familia 
mediatiza las relaciones de sus miembros con el resto de la comunidad local, 
percibida como la suma de intereses contrapuestos y antagónicos. El reducido 
tamaño de las explotaciones, la precariedad de los recursos, la escasez de expec­
tativas en otros sectores de la producción y la incorporación a un proceso de 
modernización sin retomo es percibido como una constante amenaza para el 
universo familiar, que se traduce en un reforzamiento de los vínculos familiares 
y de los límites de su propiedad. Desde este punto de vista, la vecindad como 
proximidad territorial y contigüidad física es negativizada al poner en contacto 
intereses y expectativas irreconciliables; cuando los bienes son limitados y esca­
sos, la expansión del patrimonio familiar sólo puede hacerse a expensas de otros 
patrimonios familiares o comunales. 

El elevado número de conflictos entre vecinos parece confirmar esta valo­
ración negativa de la vecindad: de los 120 casos de litigios recogidos durante el 
trabajo de campo, 47 correspondían a la franja costera, de los que 17 se produje­
ron entre vecinos y otros 17 entre los vecinos y la Junta Vecinal; en 35 casos, los 
conflictos fueron provocados por transgresiones de límites entre propiedades 
particulares [10], entre propiedades privadas y propiedad comunal [15], por 
límites entre pueblos [1], entre términos municipales [3], entre provincias [l], 
por cerrar pasos de servidumbre [3] y utilizar en beneficio propio terreno de los 
caminos vecinales [2]. 

La vecindad así sentida y vivida es una amenaza para la integridad mate­
rial del patrimonio doméstico que se defiende celosamente de sus potenciales 
transgresores por medio de cabidos y mojones que, a modo de centinelas, impi­
den la violación de los límites. 
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las heredades, los cabidos y linderos, cambiar de casa las albarcas, cuévanos, 
carretillos, ollas de la leche, etc. El traslado de los objetos se realiza entre vecinos 
que no se llevan bien, que están rozaos (Suesa), de punta (Hoz de Anero ), encon­
traos o enconaos (Arnuero ), que no se interesan (San Miguel de Meruelo ), que 
tienen un mal querer (Vierna), variaciones semánticas que expresan el mismo 
sentimiento de indiferencia y desinterés por lo que le pueda pasar al vecino. 

Los protagonistas del ritual son los mozos, que al ocupar una posición 
interestructural en el grupo, les está permitido este tipo de acciones que realiza­
das por otros, sería motivo suficiente para hacer intervenir a la autoridad judi­
cial. La fecha en que se celebra el ritual también es significativa: la última noche 
del año. A la condición liminal propia del estado de mocedad, hay que añadir la 
de la noche elegida, entre el año viejo y el año nuevo, elementos que conforman 
una situación interestructural, intersticial, en donde se juega el futuro de la 
comunidad. 

Con el cambio de objetos, los mozos obligan a sus dueños a transgredir 
los límites domésticos si quieren recuperar sus propiedades, restituyéndolas a su 
sitio de donde nunca debían haber salido. El quebrantamiento de las barreras 
levantadas entre unas familias y otras pone de relieve la imposibilidad de la 
autosuficiencia o aislamiento de los grupos domésticos, resaltando la interde­
pendencia vecinal; cuando dos vecinos riñen y se niegan la palabra, se están 
negando además la ayuda que con sus aperos e instrumentos de trabajo pueden 
prestarse, lo cual significa una pérdida material para la casa, es como si su patri -
monio se viera reducido por habérsele sustraido algunos de los objetos necesa­
rios a la explotación. A través del ritual se neutraliza el valor negativo de la 
vecindad, resaltando las ventajas y beneficios que supone la suma de los esfuer­
zos en una tarea común, frente a los inconvenientes y dificultades que surgen 
cuando esa misma tarea se quiere llevar a cabo contando exclusivamente con las 
fuerzas de la familia. 

En los valles del interior, Liébana, Campoo, Polaciones, Valderredible, 
Cabuérniga, Rionansa, encontramos una segunda acepción del término vecindad 
como expresión del acceso a un status determinado que comprende un conjunto 
de derechos y deberes sin los cuales no se puede ser vecino. En estas comarcas 
uno no nace vecino, sino que se hace vecino: ni el nacimiento ni la residencia 
por sí solos dan derecho a la vecindad. Ser vecino de un pueblo es aceptar la 
forma de organizarse, regirse y administrarse una comunidad, sentirse miembros 
de un grupo, participar y colaborar en las tareas comunes y subordinar los intere­
ses familiares si es preciso, a los de la colectividad. Este sentido de vecindad 
implica un nosotros suprafamiliar con unos límites necesariamente más defini­
dos que lo que hemos encontrado en la zona costera. 
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no pueden cumplir con las obligaciones que les corresponden como vecinos. 
Cuando uno de los cónyuges muere, la vecindad la sigue detentando el supérsti­
te siempre que lo desee, pero ya será considerado como medio vecino y como tal 
aportará y recibirá del común. Cada casa sólo tiene derecho a una vecindad, aun­
que una misma vivienda sea compartida por más de un matrimonio (padres­
hijo/a casado/a), a efectos del pueblo, sólo figuran como un vecino. 

Una vez cumplidos estos requisitos, el interesado tiene que pedir formal­
mente la entrada a vecino. Para ello ha de solicitarlo al Presidente de la Junta 
Vecinal, el cual una vez conocida la solicitud, debe convocar a todos los vecinos 
quienes reunidos en concejo estudiarán la petición. La formalización del status 
de vecino se realiza a través de la firma del Libro del Pueblo, con lo que el nuevo 
vecino se compromete moralmente a cumplir las normas locales en cuanto a 
organización social, política y económica se refiere. Hace años, además de fir­
mar, tenía que pagar la entrada que consistía en invitar a los vecinos a vino y 
pan y a una cierta cantidad de dinero. El pago variaba según fuera el solicitante o 
su mujer naturales del pueblo o forasteros. Actualmente, no se paga nada, salvo 
en algunos pueblos como Bustasur (Las Rozas) en donde el vecino entrante debe 
pagar 15.000 ptas (datos correspondientes al año 1988) para poder disfrutar de 
las parcelas del común. Esta suma de dinero se estipuló para evitar los fraudes de 
ciertos vecinos que cedían su suerte a conocidos y familiares de otros pueblos. 

La vecindad es condición imprescindible para poder participar de los 
derechos del pueblo y también de los deberes. Nadie que no sea vecino puede 
disfrutar de los bienes comunales, pero todo el que acepta los beneficios y ven­
tajas de la vecindad está también obligado a cumplir con una serie de obligacio­
nes respecto a la comunidad. La vecindad supone una manera específica de 
entender las relaciones sociales y un tipo de conducta acorde con los intereses 
de la colectividad. 

La existencia de bienes comunales, de un patrimonio colectivo, exige un 
mínimo de normas y reglas que aseguren a los vecinos su disfrute en igualdad de 
condiciones. El status de vecino hace posible esta igualdad al sustituir los crite­
rios de posición familiar, económica y profesional, por unos requisitos (residen­
cia fija, mayoría de edad, hogar abierto) accesibles a cualquiera. El concepto de 
vecino ha actuado en estos valles como un factor de estructuración social; situa­
ciones como las que se han dado en la costa con motivo de las roturaciones o 
cerramientos arbitrarios, en donde el que más podía más cerraba, no han sido 
posibles en estos valles del interior de la región, que han mantenido la propiedad 
comunal de los bienes gracias al régimen colectivo de organización social y eco­
nómica basado en la vecindad como valor central de su código normativo, el pue­
blo como entidad social y el concejo como fórmula política de gobierno local. 
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oficio o verbalmente en el Concejo de Vecinos el 1 º de año y luego, aprobada su 
entrada como tal en el libro de sesiones con aprobación de todo el vecindario, o 
sea las 2/3 partes del Concejo de Vecinos( ... ) 

Artículo 12º. Si alguno de los vecinos por cualquier circunstancia no le 
conviniera el aprovechamiento de estas fincas, lo manifestará al Concejo y éste 
en sesión pública del mismo subastará sus productos y su importe irá a satisfacer 
las cargas que dichos vecinos tuvieran sobre dichas fincas o Concejo, y si tuvie­
ren satisfechos todos sus pagos se les reintegrará a ellos mismos de su importe 
total ya que son como queda dicho derechos de vecindad( ... )" 

En el Borrador-Proyecto de Ordenanza Concejil de Tudanca de 1986, que 
recoge el espíritu de la Ordenanza de 1925, encontramos también la misma refe­
rencia a la vecindad, como condición imprescindible para participar de los pas­
tos y montes comunes. 

"Artículo 33º. A los efectos de los preceptos de esta Ordenanza se consi­
derarán vecinos todos los que participan como tales en las obligaciones y dere­
chos para el repartimiento del Prado del Concejo, de los pastos y leñas y de 
todos los demás bienes comunales en fincas comunales y monte de Tudanca. 

Artículo 34º. Tendrán derecho a pastos y leña en el monte todos aquellos 
vecinos residentes que habiten permanentemente con casa abierta en el pueblo. 

Artículo 35º. Todo vecino que no lleve un mínimo de 2 años residiendo 
en el pueblo no tendrá derecho sobre el monte y fincas comunales,salvo en casos 
extraordinarios que resolverá la Junta Vecinal". 

El concepto de vecindad es fundamental para entender el grado de identi­
ficación de los vecinos con el pueblo como entidad superior con personalidad 
propia, capaz de dictaminar leyes y sanciones a través de su institución principal 
el concejo. 

En cuanto a los derechos de vecindad podemos tomar como ejemplo los 
que se especifican en la ya mencionada Ordenanza Concejil de Tudanca. 

"Artículo 3º. Los vecinos con residencia permanente tendrán los siguien­
tes derechos: 

a) Derecho a pastos según se dicte en los artículos correspondientes a 
estos efectos. 

b) Derecho a elegir Presidente de la Junta Vecinal si están censados en 
este Municipio. 

c) A delegar en otra persona que lo represente en el Concejo u Obra de 
Concejo. 

d) A voz y voto en los Concejos. 
e) Al disfrute de todos los bienes comunes del pueblo". 
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"Orzales tiene mucho terreno comunal y cuando un vecino necesita terreno para 
alguna cosa, lo que hay que hacer solicitarlo al pueblo o sea a los vecinos, a través 
del concejo y la Junta Vecinal" (Orzales, Campóo de Yuso). 

"Hay un toro del pueblo, se le paga un algo al que lo administra, pero la ceba se la 
recoge el pueblo, se siegan unos praos para él que son del pueblo, se va de pueblo 
y cuando no llega se trae de Castilla y eso lo paga el pueblo, la Junta Vecinal de 
fondos del pueblo" (Pembes, Camaleño). 

El pueblo aparece como la principal manifestación del cuerpo social for­
mado por los vecinos. La Sociedad del Pueblo tiene sus propios órganos de 
gobierno local: el concejo y la Junta de Ganaderos. 

Según la costumbre, ya en decadencia en muchas localidades, el domingo 
al salir de misa, se reúnen los vecinos en concejo, ya sea delante de la iglesia o 
en la Casa-Concejo. La reunión la preside el Alcalde Pedáneo o Presidente del 
pueblo, que tras tener un recuerdo para los vecinos difuntos, abre la sesión. Esta 
se inicia con la lectura del acta anterior y con el recuento de los vecinos presen­
tes y ausentes. Al abrirse la sesión del concejo, la primera función que desempe­
ña es la de juzgar acerca de los hechos realizados contra lo dispuesto en las 
Ordenanzas o Libro del Pueblo y de las multas que se han de imponer. Una vez 
oidas las partes interesadas, la reunión de vecinos es la que considera si la 
infracción se cometió o no, si se admite la acusación se impone la multa que 
señala el Libro del Pueblo y se asienta a cargo del infractor; si por el contrario, el 
interesado prueba que no es responsable del acto que se le imputa, la multa se 
impone también en el Libro, pero a cargo del guarda. 

Terminadas las reclamaciones, el concejo pasa a actuar como asamblea 
deliberante para dictaminar los acuerdos que han de regir durante los días veni­
deros: adónde han de ir a pastar las vacas, las caballerías, las ovejas y las cabras; 
qué terrenos comunes quedan abiertos a derrotas y cuáles cerrados en cotos, pre­
cisando si la prohibición se extiende a todos o a determinados ganados; si ha lle­
gado el tiempo oportuno, acuerdan el día o días en que han de ir los vecinos a 
recoger y repartir la leña y aquellos otros en que se han de arreglar los caminos 
vecinales, etc. Después de haber tratado sobre estos asuntos, se toman las deci­
siones oportunas y se anotan en el Libro del Pueblo, convirtiéndose desde enton­
ces en norma de obligado cumplimiento para todos. 

A continuación, se abre un tumo de peticiones o proposiciones, por el que 
los asistentes pueden plantear cuestiones concernientes a algunos vecinos: la 
conveniencia de arreglar cierto camino o limpiar una acequia entre los dueños 
de las fincas afectadas; solicitar terreno para la construcción de una cuadra, casa 
o garaje; pedir permiso para bajar antes de tiempo parte del ganado que se tiene 
en el monte ... Cualquiera de estas peticiones o proposiciones que sea aprobada 
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Artículo 11 º. Previamente a la celebración del acto, se pasará lista de 
todos los vecinos, tomándose nota de la falta de asistencia". 

Para que nadie pueda disculparse aduciendo no haberse enterado de la 
convocatoria a concejo, ésta se realiza con el tiempo de antelación suficiente y 
de la manera más habitual para que los vecinos se den por enterados. 

"Attículo 10º. La convocatoria de Concejo se hará con 24 horas de ante­
lación al acto casa por casa, mediante el sistema tradicional de vecería. El día del 
Concejo y media hora antes del mismo, se tocará la campana de la Casona para 
recordar a los vecinos que deben asistir a Concejo" (Ordenanzas de Tudanca). 

Las decisiones del concejo se adoptan por unanimidad y en caso de que 
no se llegue a consenso, los acuerdos se toman por mayoría de las 2/3 partes de 
los asistentes. El vecino que no haya asistido al concejo queda sometido a lo 
acordado en éste, porque así lo aceptó al firmar el Libro del Pueblo. 

Además del concejo, existe un segundo órgano de gobierno local que es la 
Junta Ganadera o Sociedad de Ganaderos, encargado de aquellos asuntos rela­
cionados exclusivamente con la ganadería. 

Mientras que la Sociedad del pueblo está formada por vecinos, tengan o 
no ganado, la Sociedad de Ganaderos sólo está compuesta por aquellos vecinos 
que son además ganaderos. Tiene también sus propias Ordenanzas, firmadas por 
los socios comprometiéndose así a cumplir lo estipulado en ellas. Sus funciones 
son: llevar la cuenta del número de ganado que tiene cada vecino, para saber los 
días de guarda de las vecerías que le corresponde a cada uno; elección de los 
sementales del pueblo; sotierro de los animales muertos; administrar los praos 
del toro, la casa del toro y la cabaña del pastor; arreglar y limpiar los bebederos y 
pozos del monte, así como los pasos para el ganado; ordenar las veredas o luga­
res de pasto para los ganados; decidir la fecha de subida a los puertos de verano 
y la apertura de las derrotas. Todo socio que firme las Ordenanzas queda obliga­
do a guardar sus ganados en vecería, sostener los gastos y cargas fiscales que 
existan sobre la Sociedad y colaborar en los trabajos necesarios para el sosteni­
miento de dicha Sociedad. Así lo recoge el Reglamento de la Sociedad Ganadera 
de Julebrín de Vejo (Liébana) del año 1972. 

"Artículo 10º. Todos los socios estaremos obligados a prestar cuantos tra­
bajos sean necesarios realizar en nuestros intereses sociales, no pudiendo faltar a 
los trabajos sino por prescripción facultativa o poner un obrero mayor de 16 años 
y útil según la Junta Directiva para los trabajos que se hayan de realizar ese día. 

Artículo 11 º. Así mismo estaremos obligados los socios a poner nuestras 
parejas y carros al servicio de la Sociedad para cuantas operaciones de arrastre se 
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Junto a la Sociedad del Pueblo y la Sociedad de Ganaderos, era muy fre­
cuente que existiese en todos estos pueblos la Sociedad de Mozos. La edad de 
entrada a esta Sociedad coincidía con la edad permitida a los jóvenes para ir 
como pastores de la cabaña del pueblo, es decir, a partir de los 16-18 años. Este 
hecho suponía el reconocimiento por pa1te de la comunidad del paso de la infan­
cia a la mocedad y era el momento oportuno para pedir la entrada a mozo. Todo 
joven que deseara entrar a formar parte de esta Sociedad, tenía que decírselo al 
mozo mayor y pagar una cantidad simbólica con la que invitar al resto de los 
mozos: en Polaciones tenía que aportar media cántara de vino, en Campóo de 
Yuso y Valderredible una cuartilla de vino y en Valdeprado del Río además del 
vino, una cajetilla de tabaco. 

"Había una sociedad de mozos y el que entraba a mozo ya cotizaba, aquí todos 
eran mozos, hubo un año que se plantaron dos y no querían ser mozos y iban por 
las casas a por las mozas, se les llamó una noche y se salvaron por los pelos, les 
dijimos el último día que estáis aquí con las mozas o entráis a mozos o si no a la 
cama, y enseguida a la lista, a pagar la cuartilla de vino, para la entrada a mozo 
tenían que pagar una cuartilla de vino, por la mañana al salir de misa decían oye 
muchachos apuntarme que yo quiero entrar a mozo, pues hala a la cantina, a sacar 
una cuartilla de blanco" (Rocamundo, Valderredible). 

Una vez en la Sociedad, participaban ya de todos los derechos y deberes 
de la mocedad. Había dos tipos de derechos: los derechos del pueblo y los dere­
chos de boda. Los primeros eran los que el pueblo concedía a los mozos a cam­
bio de los servicios que éstos prestaban a la comunidad de vecinos: tocar las 
campanas la noche de Todos los Santos, víspera de las Animas y de San Juan; ir 
a buscar los ramos al monte para el Domingo de Ramos y para los altares del día 
del Corpus; alumbrar (mantener encendidas las velas) al Santísimo los días de 
Jueves y Viernes Santo; llevar el pendón, la peana, la cruz y el palio en la proce­
sión de la fiesta patronal; encargarse de la música para la romería del pueblo; 
limpiar y arreglar el corrobolos o bolera; subir a poner los campanos a las vacas 
antes de llevarlas a los puertos mancomunados y al bajarlas al pueblo finalizada 
la temporada de verano; hacer la leña para los vecinos enfermos, viudas y ancia­
nos, así como ayudarles en las labores de la cosecha y la siega; quitar la nieve de 
los caminos cuando en invierno los vecinos quedaban incomunicados. 

Los mozos debían estar siempre dispuestos a prestar cualquier servicio 
que el pueblo les solicitase y a cambio se les compensaba con los derechos del 
pueblo. ¿En qué consistían estos derechos? En primer lugar, los mozos tenían y 
tienen todavía derecho a andar el pueblo en determinadas fechas del año: la 
noche de las Marzas, Reyes y Aguinaldos; la víspera de San Juan y San Pedro; el 
día de la Vijanera, último del año; los días de carnavales y los días que salen por 
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Siempre que salgo de noche 
a cantar la enhorabuena, 
al tiempo que de alegría 
acá dentro me da pena. 

Me da pena porque siento 
que siendo buena y hermosa, 
te despides de soltera 
y perdemos una moza. (Reinosa) 

Las obligaciones y responsabilidades asociadas al nuevo status son tema 
constante en los cantos de enhorabuena, en los que se invita a los novios a refle­
xionar sobre el paso que van a dar: 

Ya llegamos al portal, 
al portal de la hermosura, 
donde se recoge el sol 
las estrellas y la luna. 

Licencia pido al cerrojo, 
licencia pido a la llave, 
licencia te pido a ti 
licencia pido a tus padres. 

Y a ti hermosísima dama 
que intentes lo que deseas, 
y yo de mi parte vengo 
a darte la enhorabuena. 

Mis pulidos camaradas 
ellos te darán la misma, 
tus padres están presentes 
Dios les dé paz en la tierra. 

Y a ti hermosísima dama 
que intentes lo que deseas, 
también digo a vos galán 
hombre de muy altas prendas, 
que la sepas estimar 
con amor y reverencia, 
no te la dan por esclava 
te la dan por compañ.era, 
por ser la dama más linda 
por ser la dama más bella, 
que todo su barrio tiene 
/afama según se suena. 

Mírala como el sol 
relumbrante como estrella, 

hermosa como diana 
cuando viene por la sierra. 

También digo a vos madama 
que mañana ha de ser cierta 
la bendición de tus padres 
antes de ir a la iglesia, 
agarrada a tu madrina 
aquel pañuelo de seda, 
con toda tu compañía 
hasta el portal de la iglesia. 

Cuando te pregunte el cura 
si le quieres por esposo, 
y tú le responderás 
sí le quiero que es buen mozo, 
y tú le responderás 
con muchísima vergüenza, 
yo le quiero, yo le estimo 
y (he) de andar a su obediencia. 

Esto te lo han de decir 
mira que es cosa muy cierta, 
lo cual no saldrás de casa 
sin su mandato y licencia. 

Y si alguna vez salieras 
a tus vecinos dar cuenta, 
por si viniera tu esposo 
encuentre la puerta abierta. 

Lo que te pido y encargo 
hermoso clavel lucero, 
que recibas con cariño 
los abrazos de tu dueño. 
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Nacer vecino o hacerse vecino denotan maneras diferentes de posicionar­
se ante uno mismo y ante los demás. Ante uno mismo porque están en juego 
intereses que pueden, y de hecho, entran en conflicto con las propias expectati­
vas que uno se crea: no siempre lo que viene bien a la familia es lo mejor para 
sus miembros, ni lo mejor para el pueblo es lo más conveniente para las fami­
lias, recordemos el comentario de un infmmante de Espinilla (Campoo de Suso) 
al rememorar el funcionamiento de la Junta Ganadera y la Sociedad del Pueblo 
"todos no estábamos conforme siempre, pero unas veces te apretaban de un lao 
y otras veces, te aflojaban de otro". Ese tira y afloja expresa la tensión a la que 
se ven sometidos los individuos al tener que diseñar y elegir marcos de convi­
vencia que conjuguen la libertad individual y la independencia familiar con el 
bien común y la solidaridad vecinal. 

Nacer vecino o hacerse vecino revelan dos opciones diferentes que no 
excluyentes: una apuesta por la familia como núcleo básico de identidad, la otra 
apuesta por el pueblo como nivel identitario primordial; la estrategia ha sido en 
el primer caso negativizar la vecindad y en el segundo positivarla; el objetivo 
común, armonizar los intereses particulares con los del grupo, resolver el dilema 
entre la libertad y la dependencia; el resultado, la variedad y complejidad cultu­
ral de una pequeña región enclavada entre el mar y la montaña. 
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escribiera a su amigo Pérez Galdós en 1877. A través de ellas podemos observar 
con rotundidad que el escritor de Polanco se muestra claramente disconforme 
con el discurrir de la historia de España en el siglo que le ha visto nacer. No ha 
de sorprender esta actitud en quien por encima de sus valores literarios fue un 
hombre profundamente comprometido con el ideario y aspiraciones del carlis­
mo montañés (2). De ello dan muestra su propia biografía política y, de forma 
incluso más elocuente, los perfiles de la sociedad montañesa decimonónica que 
nos aportan sus novelas. 

La bandera del tradicionalismo fue una enseña que Pereda mantuvo a lo 
largo de toda su vida y que fue exponiendo paulatinamente a medida que cons­
truía su obra literaria. El fundamento de sus ideas, la salvaguarda de la sociedad 
tradicional, fue una constante que pudo observar modificaciones de detalle, pero 
que se mantuvo inalterable en sus grandes líneas hasta su muerte. El mejor testi­
monio de ello quedó expresado en Peñas arriba al culminar las cosmovisiones 
sociales que venía elaborando en las décadas precedentes. Toda su obra literaria 
es una exaltación de su "Montaña tradicional", una crítica de los valores de la 
modernidad en sus dimensiones sociales, políticas e ideológicas. Su compromi­
so con el orden social tradicional, sin embargo, no impidió que Pereda se inco­
porara a empresas económicas y grupos sociales bien asentados en la sociedad 
burguesa del mediosiglo santanderino. Pereda, como un montañés más, intervi­
no activamente en numerosas iniciativas empresariales que le llevaron durante 
un largo tiempo a un alejamiento de la literatura y a asumir cierto relieve empre­
sarial. A través de la dirección de los interes económicos de su familia se convir­
tió en un miembro activo de la burguesía mercantil santanderina y, como tal 
empresario, participó en la dirección individual o colegiada de varias empresas. 
No nos encontramos, en consecuencia, ante un hombre inadaptado a la vida 
moderna ni ante un outsider de la sociedad emergente, sino ante un ideólogo del 
antimodernismo, que manejó con destreza la pluma para describir unos ambien­
tes sociales y unos personajes adaptados a la defensa de su cosmovisión social. 

Sin duda, este componente ambivalente de la vida de Pereda, de ser al 
mismo tiempo un novelista que reconstruyó la vida y sociedad de su Montaña 
natal, un empresario que desarrolló múltiples iniciativas mercantiles y que estu­
vo comprometido de forma directa con un credo político declaradamente antili­
beral, puede resultar extraño a un ciudadano de nuestros días, pero no lo fue en 

(2) El mejor testimonio nos lo ofrece su pertenencia como vocal de la Junta Provincial Católico­
monárquica en 1870 y su Acta de diputado por el carlismo montañés en la Legislalw a de 1871. La 
Monarquía Tradicional, 26-III- 1870. 
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rrollando tanto en sus narraciones y novelas cortas ("Blasones y talegas","Los 
hombres de pro", "La mujer del César" ... ,) como en las novelas largas (El Buey 
suelto ... D. Gonzálo González de la Gonzaler, De tal palo tal astilla). El tradi­
cionalismo perediano desborda, no obstante, la propia actividad literaria para 
extenderse por la cultura de la región hasta nuestros días. Es el suyo un universo 
singularmente reformulado a lo largo del siglo actual, cuya comprensión va más 
allá de la propia biografía y obra del novelísta para incrustarle en la propia natu­
raleza de una región cuya construcción identitaria y política están hoy en plena 
ebullición (5). La recuperación de la obra de Pereda tan viva en la Cantabria 
actual responde, que duda cabe, a reconocidos valores literarios, pero no menos 
a la utilidad que puede proporcionar para la construcción de una determinada 
identidad regional imbuida de valores tradicionalistas. 

Esta recuperación y recreación de la tradición perediana tiene hoy un 
valor extraordinario para el científico social, el historiador, el antropológo o el 
crítico literario, porque nos permite llevar a cabo una relectura crítica de su vida 
y obra, y desde ellas valorar las distintas dimensiones que nos ofrece la obra lite­
raria como recreación de un mundo imaginario y suministradora, al mismo tiem­
po, de un marco de referencia mucho más amplio. Porque el conocimiento pro­
fundo de los múltiples registros desde los que se concibió, elaboró y expandió el 
ideario perediano constituyen un punto básico para la propia explicación de la 
historia de la región, de sus cosmovisiones colectivas y de discursos que desde 
el universo perediano transitan por la realidad actual de la región. Y esta com­
prensión y explicación no pueden ser abordados desde una única disciplina, sino 
que requieren la cooperación interdisciplinar para avanzar en la comprensión del 
valor y alcance finales de la obra del escritor de Polanco. 

Hace algunos años el historiador francés Jean Le Bouill llevó a cabo una 
tarea encomiable para redefinir el papel de la obra perediana y su alcance para 
la comprensión de la Cantabria de mediados y finales del siglo XIX (6). La his-

(5) La percepción de los componentes tradicionalistas en la literatura perediana fue una constante 
desde los primeros momentos. Un ejemplo de la recepción de esas ideas en la región nos lo ofrece en 
1919 VAN HONCE, J., "La influencia de las ideas tradicionales en el arte de Pereda", en Boletín de la 
Biblioteca Menéndez Pe/ayo, tomo I (1919), pp. 254-267. La incorporación de este artículo al publicar 
el primer número del Boletín es especialmente significativo por el papel que desde el principio se le 
asignó a su obra para la cultura regional. Ver en este sentido, Pereda y Menéndez Pe/ayo. Conferencia 
leída por Miguel Artigas el 30-V-1933. 

(6) Ver LE BOUILL, Jean, Les tableaux de moeurs et les le romans de José Maria de Pereda, Uni­
versidad de Bourdeaux, 1980, 4 vals. (inédito); "El propietario ilustrado o patriarca en la obra de Pere­
da. (Un ejemplo tic. las relnciom,s untre contexto histórico y ficción literarin en la seg.und-i mitad del 
siglo XIX)", en G,\RCÍA DELG,\OO, J.L. (Ed.), La cuestión agra,-ia en /11 l:'s¡w,,a r:IJ11t~111¡¡oránea, 
Madrid, Edicusa, 1976, pp. 311-328; "Recherches sur les relations entre texte et contextes dans la deu­
xieme moitie du X!Xe siecle: le village dans l 'Oeuvre de Pereda", en Texte et contexte (XV/e Congres 



w
w

w
.e

di
to

ria
l.u

ni
ca

n.
es



322 ESTUDIOS SOBRE LA SOCIEDAD TRADICIONAL CÁNTABRA 

cambio social donde debemos indagar para una justa comprensión del significa­
do y alcance de la invención de la tradición en las sociedades en proceso de 
modernización. Identidad, cambio social y nacionalismo se nos presentan como 
tres elementos estrechamente vinculados e interdependientes sin los cuales no 
resulta posible una comprensión del carácter instrumental de la tradición en la 
transición de las comunidades tradicionales a la sociedad moderna. 

Pero la invención de la tradición no ha sido una exclusiva de aquellas 
sociedades sobre las que se ha construido un determinado nacionalismo o regio­
nalismo. El caso español expresa bastante bien la divergencia que se da entre 
unas regiones y otras repecto de la conformación de un determinado nacionalis­
mo -sea este español, o de un carácter más restringido y, a menudo, declarada­
mente antagónico del anterior, como en los casos vasco, catalán, o gallego-. La 
historiografía reciente ha mostrado algunas manifestaciones muy vivas de la 
invención de la tradición en esos nacionalismos periféricos (8); pero no menor 
intensidad presenta, a su vez, la invención de la tradición en el caso del naciona­
lismo español (9), e, incluso, en el polo opuesto, manifestaciones más localizadas 
de regionalismos o provincialismos como en el caso de la tradición montañesa. 

En efecto, son ya bien conocidos la apelación y uso que Arana en Euska­
di, Murguía en Galicia o Prat de la Riva en Cataluña hicieron de la tradición, 
pero ha pasado más desapercibido el alcance que la misma ha tenido en la obra 
literaria de José María de Pereda, Amós de Escalante, o en los trabajos eruditos 
de Marcelino Menéndez Pelayo. Porque han sido los tres autores quienes mejor 
ejemplificaron los distintos modos de recuperación (e invención) de la tradición 
en Cantabria, en "La Montaña", según la vieja denominación. Obra literaria, ini­
ciativas editoriales e investigación histórica constituyeron otros tantos ámbitos 
sobre los cuales se reconstruyó/inventó/idealizó la tradición regional. 

(8) Ver JUARISTI, Jon, El linaje de Aitor. La invención de la tradición Pasea, Madrid, Taurus, 
1987; MONTERO, M., "La invención del pasado en la tradición historiográfica vasca", en Histo1 ia 
Contemporánea, 7 (1992), pp. 283-294; Igualmente el Dossier sobre la invención de la tradición de 
Ma1111scrits 12 ( 1994), que recoge los trabajos de ELORZA, Antonio, "El nacionalismo vasco: la inven­
ción de la tradición"; BARROS, Carlos, "Mitos de la historiografía galleguista"; SIMÓN i TARRÉS, 
Antoni, "Els mits histories i el nacionalisme catalá, la historia moderna de Catalunya en el pensament 
historie i politic contemporani (1840-1939)" y GARCÍA CÁRCEL, Ricardo, "La manipulación de la 
memoria histórica en el nacionalismo e~pañol"; igualmente ver el trabajo anterior de García Cárcel, 
"Els mits i la historia de Catalunya", en L' Aven,. 72 ( 1984), 

(9) El fenómeno de la invención no es exclusivo de la historia, sucede algo parecido con las diver­
sas literaturas nacionales y regionales. Ver ENGUITA, José María y MAINER, José-Carlos, Literatw as 
regionales en Espm,a Historia y e, ítica, Zaragoza, Institución Fernando El Católico, 1994. Para una 
teorización del fenómeno constructivista ver WATZLAWICK, Paul (Comp.), La realidad i111•e111ada, 
Barcelona, Gedisa, 1994. 
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ticularismo foral y una lengua propia, "La Montaña" se había autorreconocido a 
sí misma como raíz y origen de Castilla. Con estos puntos de partida, resultaba 
difícil que la tradición montañesa alimentase un movimiento de carácter centrí­
fugo, a pesar de defender unos rasgos específicos que singularizaron el solar 
montañes y fueron la matriz del "regionalismo "perediano. El mismo Pereda 
insistió en el carácter "natural" más que social y político de su afümación regio­
nal. Su Discurso de Ingreso en la Real Academia de la Lengua en 1897 lo puso 
de manifiesto al hablar sobre la novela regional: 

"Se ha convenido en dar este nombre (Novela regional) á aquélla cuyo asunto se 
desenvuelve en una comarca ó lugar que tiene vida, caracteres y color propios y 
distintivos, los cuales entran en la obra como parte principalísima de ella; con lo 
que queda dicho implícitamente que no cae dentro de aquella denominación la 
novela urbana, de donde quiera que fuere la ciudad, siempre que sean de las que se 
visten á la moderna y se rigen por la ley de todas las sociedades llamadas cultas por 
ir absorbidas, y muy á su gusto, en el torrente circulatorio de las modas reinantes. 
La novela á que yo me refiero aquí, tiene más puntos de contacto con la naturaleza 
que con la sociedad; con lo perdurable, que con lo efímero y pasajero; con la eterni­
dad del arte, que con el humano artificio de las circunstancias; y casi me atrevo a 
asegurar que en pocas naciones del mundo tiene esta importante rama de la literatu­
ra tan bien cimentada su razón de existencia, como en España, cuya unidad moral 
es, por la firmeza de su cohesión, tan de notarse, como la falta de ella en sus prece­
dentes históricos y etnográficos, y en sus costumbres, climas y temperamentos. Se 
impone aquí la novela regional, como se impone el sentimiento que la engendra y 
produce: el regionalismo, pasión acerca de la cual tiene el vulgo de los que discu­
rren en los centros populosos y descoloridos muy equivocados conceptos. 

En opinión de estos aprensivos, el sentimiento, no ya la pasión, del regionalismo, 
conduce a la desmembración y aniquilamiento de la colectividad histórica y políti­
ca, de la patria de todos, de la patria grande. Yo no se si existirá algún caso de estos 
en la tierra española, y, por de pronto, lo niego, porque no le concibo en mi lealtad 
de castellano viejo; pero exista ó no, no es ese el regionalismo que yo profeso y 
ensalzo, y se nutre del amor al terruño natal; á sus aires, á su luz, á sus panoramas y 
horizontes; a sus fiestas y regocijos tradicionales, á sus consejas y baladas, al 
aroma de sus campos( ... ). Pues a ese regionalismo le tengo yo por saludable, eleva­
do y patriótico; y no comprendo cómo se le puede conceptuar de otra manera 
menos honrosa sin desconocer y confundir lastimosamente los organismos funda­
mentales del Estado( ... )" (13). 

(13) Ver PEREDA, José María de, Discurso de /11g1eso en la Real Academia de la Lengua, 7 de 
febrero de 1897, Madrid, 1897, pp. 108-111. Un análisis del discurso regionalista de Pereda en GALE, 
J.E., El regionalismo en la obra de José Mm ía de PeJ'eda, Madrid, Pliegos, 1989; BONET, Laureano, 
Literatura, regionalismo y lucha de Clases (Galdós. Pereda, Narcís 01/er y Ramón D. Pe, és), Barcelo­
na, Universidad de Barcelona, 1983. Igualmente, CLARKE, A. H., Pereda paisajisra: el senrimiento de 
la naturaleza en la novela espa110/a del siglo XIX, Santander, 1969. 
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del mismo, las más, por la simple exaltación de algunos rasgos en detrimento de 
otros. Cantabria se ha identificado así con un conjunto valores, de instituciones 
y un pasado en el que los valores de hidalguía, las casonas y los linajes han ocu­
pado un lugar preferente. El papel de Pereda en todo ello ha sido especialmente 
relevante. 

Dejando a un lado la biografía y centrándonos en sus escritos se observa 
que la obra de Pereda es un todo coherente en el que los valores preliberales son 
una constante. Desde sus escritos de juventud, en los que describe los ambientes 
rurales y urbanos de la Cantabria de mediados de siglo, Pereda es un abierto 
defensor de los modos de vida del Antiguo Régimen, un declarado crítico de la 
modernidad en todas sus manifestaciones. Su rechazo de lo moderno es percep­
tible tanto en sus obras de juventud como en las de madurez. A lo largo de cua­
renta años sus centros de atención pudieron experimentar modificaciones de 
detalle, de estilo, pero los valores con que impregnaron su trabajo fueron inalte­
rables. Su rechazo del cambio social quedó patente en sus escritos de finales de 
los cincuenta y primeros sesenta ("Santander, antaño y hogaño"). Con pluma 
irónica caricaturizó la convergencia entre hidalguía empobrecida y campesinado 
rico, a través de la figura del jándalo que describió en "Blasones y talegas"; así 
como la que se produjo entre burguesía y nobleza, que entendió como una des­
naturalización del viejo orden social. Defensor a ultranza de los valores de la 
Cantabria preliberal arremetió contra todas las manifestaciones del nuevo orden: 
contra la filosofía krausista a través de "Un sabio"; contra la figura del cacique 
en "Los hombres de pro ... " El proceso de crítica contra las novedades del mundo 
moderno en tecnología (ferrocarril), pensamiento (krausismo), política (régimen 
representativo y caciquismo) y sociedad (liberalismo) fueron una constante en 
su vida y obra. 

Los componentes más antiliberales de su pensamiento político no sólo 
fueron expuestos a través de una crítica de los fundamentos doctrinales del libe­
ralismo, sino con una descripción detallada del proceso político, arrancando de 
la formación humana, económica y política del candidato, hasta los pormenores 
de la campaña electoral, de la búsqueda de votos, hasta el falseamiento de la 
representación a través del vaciamiento de las Cámaras por el control y manipu­
lación del Gobierno. En los Los Hombres de pro, Pereda describió con todo tipo 
de detalles la naturaleza de la campaña electoral que como candidato carlista 
desarrolló en 1871, cuando salió diputado por Cabuérniga. El retrato que allí 
ofrecía del caciquismo y de la figura del candidato, Simón C. de los Peñascales, 
no deja lugar a dudas de la imagen que de la política y de los políticos liberales 
tenía el escritor, y de la consideración que le merecían aquéllos, aunque se trata­
se de los núcleos más moderados del liberalismo doctrinario: 
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do cambio económico ulterior. Es el momento de la quiebra definitiva del orden 
social tradicional y cuando se lleva a cabo no sólo una redifinición de las rela­
ciones políticas, sino, lo que era más importante, una definitiva liquidación de 
los viejos modos de relación y subordinación social. La aldea armónica descrita 
por Pereda representa la construcción idílica de un hombre que se ha negado a 
aceptar los nuevos modos de vida y los valores de su tiempo. El patriarca pere­
diano -imagen literaria y valor social persistente en la cultura de la región hasta 
nuestros días- representa una idealización de la sociedad de Antiguo Régimen. 

"La gran obra de la casona de Tudanca -relata la figura del médico en Peñas arri­
ba- desde tiempo inmemorial, ha sido la unificación de miras y voluntades de 
todos para el bien común. La casa y el pueblo han llegado a formar un solo cuerpo, 
sano, robusto, vigoroso, cuya cabeza es el señor de aquélla. Todos son para él, y él 
es para todos, como la cosa más natural y necesaria. Prescindir de la casona equi­
vale a decapitar el cuerpo, y así resulta que no se toman por favores los muchos y 
constantes servicios que se prestan a la una y los otros, sino por actos funcionales 
de todo el organismo" (15). 

Una imagen funcional de la comunidad rural, la que nos ofrece Pereda, 
especie de Fuenteovejuna, en la que el individuo no tiene existencia, ni recono­
cimiento, sino es en función de un todo comunitario, impersonal, bajo el lideraz­
go del patriarca. Contrasta esta imagen del patriarca, y aquella de Recaredo, el 
hidalgo de Los Hombre de pro, con los caciques liberales que no tienen ni digni­
dad, ni palabra. Sin embargo, la defensa de la sociedad tradicional que defiende 
Pereda con firmeza parece que se afirma en los componentes hidalgos, en los 
ámbitos señoriales, más que en la propia sociedad campesina, sobre cuyos recur­
sos humanos no siempre Pereda manifestó la misma simpatía que sobre los pin­
torescos personajes urbanos de sus callejuelas santanderinas. Sin duda, la socie­
dad que emergía en el cambio social producido en la región no agradaba en 
absoluto al escritor. Si el enriquecido capitalista repugnaba a Pereda no mejor 
parado salía el campesino maloliente y borracho, que paulatinamente se subor­
dinaba a los nuevos poderes sociales y políticos: 

"Y allí tenía usted a todo un capitalista, cargado de oro y diamantes, apeándose 
entre puercos, terneros y mastines, descubriéndose humildísimo, dando la mano y 
preguntando por la señora y demás familia, a un rústico destripatenones que olía a 
boñiga y aguardiente, y apenas se dignaba responder como sabía a tantas deferen­
cias, no obstante haberle sido presentado el candidato con los títulos consabidos de 
'persona independiente, con los treinta mil duros de renta y mucho talento"(] 6). 

(15) Ver PEREDA, J. María de, Peñas ar, iba. Edición a cargo de REY, Antonio, Madrid, Cátedra. 
Letras Hispánicas, 1988, p. 239. 

(J6) Ver PEREDA, J. María de, Los Hombres de pro •.. , op cil., p. 218. 
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da, como buen patriarca que era de su Polanco natal, tenía una percepción bien 
distorsionada de la naturaleza de las relaciones sociales -feudales, en último tér­
mino- del Antiguo Régimen. Es ésta, sin embargo, una imagen del mundo cam­
pesino de la Cantabria del Antiguo Régimen que la historiografía más reciente 
está desmitificando, mostrando no sólo el conflicto real entre propietarios y 
campesinos, sino igualmente el proceso de apertura y mercantilización creciente 
que desde fines del siglo XVIII conoció la economía campesina. 

III 

Desde estos planteamientos sociales e ideológicos. ¿Cuál es la propuesta 
que realiza Pereda y cuáles sus consecuencia para la construcción de un regiona­
lismo moderno? Pereda, y junto a él, Escalante y Menéndez Pelayo llevaron a 
cabo un proyecto de incentivación de la cultura montañesa que apuntaba en un 
dirección regionalista de corte tradicionalista. Ese fue el leitmotiv de la forma­
ción en 1876 de la revista la Tertulia y poco más tarde, de la Revista Cántabro­
Asturiana y la Sociedad de Bibliófilos Cántabros (18). Un proyecto, frustrado, 
de impulso de las letras regionales que tuvo un componente regionalista. Pero, 
eso sí, un regionalismo de carácter cultural, que no supo, no pudo o no quiso, ser 
político. 

La frustración del regionalismo político tuvo que ver con los propios refe­
rentes de castellanidad en los que se movieron tanto Pereda como Menéndez 
Pelayo. Ambos quisieron recuperar una parte del patrimonio histórico de la pro­
vincia, admiraron la emergencia de movimientos regionalistas en Cataluña y el 
País Vasco; pero una vez que estos movimientos se confirmaron como naciona­
lismos y pusieron en cuestión tanto el ensamblaje político de la época, como los 
referentes históricos centrales de España, sintieron un claro temor ante su posi­
ble "descomposición". 

En cualquier caso, la influencia del catalanismo fue más que notable en 
Pereda y en Menéndez Pelayo. Este último fue un entusiasta de la obra de Milá y 
Fontanals, y Pereda sintió un creciente interés por la construcción del regionalis­
mo catalán y mantuvo una estrecha relación con Narcís Oller. El punto de infle­
xión vino establecido por las Bases de Manresa, de la afirmación nacionalista 
catalana incompatible con la idea de España del escritor montañés. Castellano 
viejo, Pereda se sentía vinculado a una fuerte tradición castellanista. En su obra 

(18) Ver GARCÍA CASTAÑEDA, S., "La Tertulia' (J 876-1877), 'La Revista Cántabro-Asturiana' 
(1877) y su aportación a las letras de Cantabria", en Boletín de la Bib/ioreca Menéndez Pe/ayo, LXVI 
(1990), pp. 295-341. 
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el nexo con Castilla, estuvo lejos de alcanzar una afirmación regionalista. El 
salto hacia la política, tan decisivo en el País Vasco, Cataluña o Galicia, quedó 
supeditado en Cantabria a la afirmación de un particularismo ensoñador, tradi­
cional, de exaltación cultural, pero alejado del debate y actuación política. 

Más aún, cuando se intensificó la cuestión regional, primero en la Restau­
ración y más tarde durante la Segunda República, "La Montaña", aparecía como 
una entidad territorial y cultural vinculada a Castilla. A lo largo de medio siglo, 
la única formulación de particularismo uniprovincial vino dada por Santiago 
Fuentes Pila, uno de los soportes básicos del primorriverismo en la región; el 
resto, incluidos los republicanos federales, cuando se acercaron al problema 
autonómico en la región, lo hicieron en términos de castellanidad. El mejor testi­
monio lo ofreció el propio hijo del escritor, Vicente de Pereda, activo tradiciona­
lista y enemigo acérrimo del proceso autonómico puesto en marcha por las auto­
ridades republicanas (21). Y es que el determinante de los factores económicos 
que tradicionalmente había vinculado el puerto de Santander con el mercado de 
harinas castellanas con las Colonias ha sido extraordinario (22). "Santander, 
puerto de Castilla", ha sido uno de los registros que ha quedado establecido 
como un soporte de la economía regional; pero, no sólo de la economía, sino 
también de una conciencia colectiva, que vio en Castilla, en la Castilla de los 
hidalgos y linajes, una expresión tardía de "La Montaña". 

Casonas, hidalgos y linajes se convirtieron en los referentes míticos de un 
modo específico de ver la cantabridad -montañesismo, cabría decir-. Y junto a 
ellos la exaltación de un orden social preliberal que creía encontrar en viejos 
modelos de organización la solución a los problemas contemporáneos. Es así 
como se rescataron de la memoria colectiva algunas fórmulas preliberales: la 
behetría y el concejo abierto fueron rescatados como instrumentos de la gober­
nación de los pueblos. Una operación de refresco de unas realidades del pasado 
medieval y moderno que se consideraron específicamente montañesas. Una 
mirada atenta a la obra de Ángel de los Ríos, o de Mateo Escagedo Salmón (23) 

(21) Ver SUÁREZ CORTINA, M.,Casonas, hidalgos ... , op. cit, pp. 81-91. 
(22) Ver HOYO APARICIO, Andrés, Todo mudó de repente El horizonte económico de la burgue­

sía mercantil santanderina, 1820-1870, Santander, Universidad de Cantabria/Asamblea Regional, 
1992; MARURI VILLANUEVA, Ramón, La burguesía mercantil santanderina. Cambio social y de 
mentalidad, Santander, Universidad de Cantabria/Asamblea Regional, 1990; MARTÍNEZ VARA, 
Tomás, Santander de villa a ciudad. Un siglo de esplendor y crisis, Santander, Ayuntamiento de Santan­
der/Estudio, 1983. 

(23) Ha sido la reivindicación de Concejos abiertos y Behetrías una constante tanto del tradiciona­
lismo montañés más militante como de sectores liberales hasta nuestros días, Ver, RÍOS, Angel de los, 
Noticia histórica de las behetrías, primitivas libertades castellanas, con una digresión sobre su poste­
rior y también anticuada forma de Fueros vascongados, Madrid, 1876; ESCAGEDO SALMÓN, 
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mente con el individualismo moderno, que se afirmaron en las concepciones 
lisiocráticas de la Sociedad de Amigos del País de Cantabria, también referente 
económico-s cial de Ángel de los Ríos o G rvasio González de Linare •. Le 
Bouill ha sabido señalar con nitidez el campo semántico, simbólico y real del 
patriarcado perediano: 

"Esto quiere decir claramente que el patriarcalismo no es ni mucho menos, pura 
ideología tradicionalista, sino que es un mito que, además de corresponder a los 
gustos propiamente estáticos de la época, supera ampliamente dicha ideología con 
los primeros valores que hemos determinado y que todo los públicos comparten. 
Así es que todos los públicos entran gobalmente en la ficción del patriarcalismo, 
incluso si, de una manera accidental o secundaria, no aceptan plenamente ciertos 
valores" (26). 

Gran parte de estos valores se han perpetuado en la región hasta nuestros 
días, mostrando unos modos de sociabilidad, de jerarquización social y de 
subordinación al poder que no son en modo alguno ajenos a los aquí reseñados. 
Pereda murío en 1906, pero sus novelas han seguido ilustrando y encauzando 
una parte significativa de la sociedad cántabra a lo largo del siglo XX. La 
modernidad, en muchos sentidos, aún no se ha instalado en la sociedad regional. 

(26) Ver LE BOUfLL, J., "El propietario ilustrado ... ", op cit., p. 328. 
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bibliotEca básica

Con rigor en el tratamiento de los temas. 
con claridad expositiva y variedad temática, 
la Biblioteca Básica está concebida como 
una colección destinada a la síntesis y a 
la divulgación de aspectos diversos de la 
realidad pasada y presente de la región: 
historia, ciencia, recursos naturales, 
comportamientos socioculturales, etc.

Otros Títulos

La Casa de Salud Valdecilla. Origen y 
antecedentes.
Fernando Salmón, Luis García Ballester y 
Jon Arrizabalaga

Cantabria 1902-1923: Elecciones y partidos 
políticos.
Aurora Garrido Martín

El bosque en Cantabria.
Carlos Aedo, Concepción Diego, J. C. García 
Codron y Gonzalo Moreno

Contrarreforma y religiosidad popular en 
Cantabria.
Tomás A. Mantecón

Antropología social en Cantabria. 
Ana M.ª Rivas Rivas

Arte barroco en Cantabria. Retablos e 
imaginería.
Julio J. Polo Sánchez

El arte de la cantería. Los maestros 
trasmeranos de la Junta de Voto.
Begoña Alonso Ruiz

Marcelino Menéndez Pelayo. Revisión 
crítico-biográfica de un pensador católico.
Antonio Santoveña Setién 



A lo largo de las páginas de este libro, 
en el que se recogen diversos análisis sobre 
importantes ámbitos de la sociedad cánta-
bra, se reúnen investigaciones relativas al 
Antiguo Régimen, a los posteriores pro-
cesos transicionales de su desarticulación/
articulación social y a lo que, aún hoy. con-
tinuamos denominando la «sociedad tradi-
cional», entendida ésta como una realidad 
histórica sujeta a una dialéctica de cambios 
y continuidades adaptativas.
Estudios sobre la sociedad tradicional cán-
tabra. Continuidades, cambios y procesos 
adaptativos. es el resultado de un esfuerzo 
compartido, desde el cual se han realizado 
una serie de reflexiones plurales, funda-
mentadas en la diversidad metodológica, 
conceptual y disciplinaria, acerca de unos 
cuantos aspectos parciales de la realidad 
histórica de Cantabria. Eso sí, abordados a 
través de un conjunto de miradas informa-
das y críticas, tan preocupadas por el futuro 
de la región, como inquietas por la imagen 
histórica, distorsionada y acomodada a los 
gustos e intereses sectoriales del presente, 
que en la actualidad se está recreando de la 
misma.
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